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El acceso a fuentes jurídicas de tiempos pretéritos a través de la  
tecnología  

"El Universo (que otros llaman la Biblioteca) se  

compone de un número indefinido, y tal vez infinito, de 

galerías hexagonales, con vastos pozos de ventilación 

en el medio, cercados por barandas bajísimas. (...) Yo 

afirmo que la Biblioteca es interminable"  
Fragmento de La Biblioteca de Babel, 

del libro Ficciones, 1944, Jorge Luís 

Borges.  

En la actualidad, gracias al avance tecnológico representado por 

Internet, el acceso a fuentes jurídicas de tiempos pasados se ha vuelto 

mucho más sencillo. Anteriormente, consultar obras y ediciones 

originales era una tarea complicada, pero la digitalización ha permitido 

que un gran número de documentos estén al alcance de un clic.  

La preocupación por preservar el patrimonio bibliográfico y documental 

no es algo nuevo. La microfilmación fue un gran avance en este sentido, 

pero la digitalización ha supuesto un salto cualitativo en la conservación 

de estas fuentes.  

Los investigadores son los principales beneficiarios de esta revolución 

tecnológica en el acceso a fuentes jurídicas. Gracias a la facilidad para 

consultar obras de nuestra historia legal, se ha producido un 

incremento en el conocimiento de nuestra Historia del Derecho. 

Además, se han abierto nuevas líneas de investigación que han dado 

lugar a un aumento en la producción científica en este campo.  

Coincido con Ana María Sanilorenti al afirmar que una biblioteca digital 

es una organización que se encarga de seleccionar, evaluar, registrar y 

sistematizar recursos de información en formato digital, garantizando 

su permanencia en el tiempo y el acceso por parte de una comunidad 

de usuarios. Este concepto refleja la importancia de estas plataformas 

en la difusión del conocimiento jurídico.  

En resumen, la tecnología ha democratizado el acceso a fuentes jurídicas 

de tiempos pasados, permitiendo a investigadores y al público en 

general explorar nuestra historia legal de una manera más profunda y 

enriquecedora.  
 

Dr. Pablo Castoldi 
Director General 

Departamento de Biblioteca y Dictámenes 
Procuración General de la nación – Ministerio Público Fiscal 
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Asociaci6n ilíci1a 

l. GENERALlDADES.-2. EL ARTícULO 210 y sus CONCORDANCIAS. 

-3. ANTECEDENTES DE LA DISPOSICIÓN.-4. REDACCIÓN DEFINTTIVA.-

5. DIFERENCIAS ENTRE PARTICIPACIÓN Y ASOCIACIÓN ILÍcITA.-6. RE

QUISITOS pARA LA EXISTEl'WIA DEL DELITO.-7. LEYES ANTERIORES AL 

CÓDIGO. 

• 
• e 

1. Generalidades.-Al ocuparme de la participación tuve opor
tunidad de recordar los' antecedentes nacionales existentes en 
materia de asociaciones ilícitas, y de referirme al sistema del 
código -de 1886 y proyectos anteriores que legislaban sobre bandas 
y complots, como si fueran formas de participación, y sin tener 
en cuenta la asociación para delinquir como 'infracción indepen
diente e incriminable por el solo hecho de constituirse. 

La Constitución Nacional, en el artículo 14, declara que aso
ciarse con fines útiles es UD derecho, de manera que la' ley, al re
glamentaresil garantía, debe tener en cuenta el factor utilidad. 
Las asociaciones que se formen para contrariar las leyes y la 
estabilidad social no tienen ese carácter; son peligrosas, represen
tan por su sola existencia UD atentado contra el orden público y 
deben,por consiguiente, ser reprimidas. Las asociaciones para 
delinquir son más que inmorales, son antijurídicas, y deben ser 
disueltas, penando a los que formen parte de ellas, en cuanto se 
manifiesten. . 

Nuestro código no trae' respecto a este delito nada más que 
1m artículo del cual pasaré a ocuparme. 
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2. El artículo 210 y sus concordanciaa.-

Artículo 210 

Será ·reprimido con reclusión o pr~ón de un mes a cinco 
años, el que tomare parte en una asociación o banda de tres o 
más personas destinada a cometer delitos por el solo hecho de 
ser miembro de la asociación. 

CONCORDANCIAS.-C6digo holandés, artículo 140, tnC1SO l.°-Francés} 266 
y 267.-Español, 198, inciso 2.° y 201.-Italiano, 248 y 251.-Uruguayo, 136.-
Bélga, 322.-Chileno, 292.-Ley número 4189, 30, inciBo 5.D.-Ley número 7029, 
17.-Proyeclo de 1891, 252·y 253.-Proyecto de 1906, 228 Y 229. 

• • 

3. Antecedentes de la disposición.-El proyecto de 1891 traía 
en el capítulo titulado ".Asociación ilícita", dos artículos: el 252 
y - 253. El tprÍmero castigaba con penitenciaría de uno' a cuatro 
años al que tomare parte en cualqnier asociación o banda des
tinada a cometer delitos; y el segundo con multa a la participa
ción en cualqniera otra asociación prohibida por la ley. 

La exposición de Dl0tiVOS fundó el capítulo, diciendo: 
" En los artículos 252 y 253, prevemos las asociaciones ilí

" citas, comprendiendo en el primero las que tienen por objeto 
" cometer deÍitos, y en el, segundo, las prohibidas por la ley. Aquí 
" también hemos procedido de acuerdo con los principios de la 
" legislación comparada, que ponen un justo límite a la libertad 
" de asociación. La Constitución Nacional Sólo garante, en su ar
" tículo 14, la asociación que tenga fines útiles, calificativo que 
" no conviene, por cierto, al propósito de violar las leyes, carae-
" terístico del delito que nosotros prevemos." 

El proyecto de 1906 trajo también dos artículos en el capí
tulo correspondiente, los 228 y 229. En el primero se castigaba 

" , 
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con prisi6n de un mes a cinco años al que tomare parte en una 
"sociación o banda de tres o más personas destinadas a cometer 
delitos, por el solo hecho de ser miembro de la asociación, y en 
el segundo con prisión de quínce días a un año al que formare 
parte de cualquíera otra asociación con un fin ilícito. 

• 
• • 

4. Redacción definitiva.-La redacción del artículo 210 en los 
términos en que hoy se encuentra correspondió a la Comisión Es

,pecial de Legislación Penal y Carcelaria, la cual diijo en la ex
posición de motivos: 

" La comisión conserva con el número 210 el artículo 228 del 
" proyecto de 1906, adaptándolo a la penalidad general de su 
"proyecto definitivo, que establece la pena alternativa. 

" El articulo 229 del mismo lo ha suprimido por redundante." 

• 

5. Diferencias entre participación y asociación ilicitl..--Si va
rias personas se convienen a efectos de llevar a cabo un delito 
determinado, o varios delitos también det~rminados, los miembros 
de esa asociación son partícipes en el delito a realizarSe y quedan 
vinculados como autores o cómplices siendo pasibles de las penas 
que correspondan al hecho consumado o a la tentativa. 

Pero aquí no se trata del convenio para ejecutar uno o más 
delitos sino de la asociación de individuos para cometer delitos 
en gen'eral, hechó que el Código castiga por la' sola circunstancia 
de ser los sujetos miembros de la tal asociación. 

• 
• • 

6. Requisitos pa.ra la existencia del delito.--Se necesita, en, 
primer lugar, que exista una asociación, o sea la reunión de per
sonas que se hallen de acuerdo con el objeto. El concepto de esta 
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conformidad de voluntades es lo que caracteriza la asociación, la 
que debe haberse formado a los efectos de cometer delitos, o sea 
infracciones castigadas por el Código. 

La disposición no rige para los delitos de rebelión o sedición. 
La asociación ilícita de que trata este precepto no se refiere a 
los delitos políticos. La conspiración, que entraría dentro de la 
regla que es general,..ha sido prevista y penada en el artículo: 233. 
El Código ha sido sensato, pues no hubiera sido posible tratar a 
consp;radores políticos de la misma manera que a los miembros 
de una banda destinada a la comisión de delitos comunes. 

Se requiere, en segundo término, que el númer.o de personas 
asociadas sea el de tres o :más. .Algunos códigos, como el francés, 
no fijan número; otros, como el itr Uano, requieren cinco; el nues-
tro establece tres o más. La fórm"¡a de nuestra leyes sensata, 
siendo la misma que aplicaban los romanos cuando se trataba de 
la formación de callegiumi. 

Es preciso, igualmente, que la asociación se constituya para 
cometer delitos sin determinación, concurriendo la pena por el 
hecho de ser el sujeto msémbro de la asociación. 

La pena tiene márgenes a'f!lplísimos, puesto que se fija en 
reclusión o prisión de un mes a cinco años. 

Dentro de estos límites y de acuerdo con mi punto de vista, 
cabe la condenación' condicional cuando la pena aplicada no 
excede de dos años. 

• 
e o 

7. Leyes vigentes, anteriores al C6digo.-La ley número 4189, 
en el. inciso 5.· del artículo 30, castigaba con penitenciaría de 
tres a seis años al que tomare parte en cualqnier asociación o 
banda destinada a cometer delitos. 

Por su parte, la de seguridad social número 7029, incriminaba 
en el artículo 17 con penitenciaría de seis a diez años a las per
sonas asociadas para cometer delitos con materias explosivas. 

Las disposiciones de estas leyes, estando en vigencia el código 
de 1886, introdujeron confusiones y desarmonías, que no tendría 
objeto en examinar ahora por estar derogadas todas esas dispo
siciones y porque, oportunamente y en "La ley Penal Argentina"', 
verifiqué el examen correspondiente. 

, 
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Intimidaci6n pública 
8. ANTECEDENTES LEGISLATIVOS.-9. EL ARTícULO 22 DEL CÓDIGO 

DE 1886 CITADO EN EL PROYECTO DE 1891.- 10. EL ARTícULO 211 y 

sus CONCOROANCIAS.-11. ELEMENTOS DE LA INFRACCIÓN.-12. EL 
ARtiCULO 212 y sus CONCOROANCIAS.-1:i. ANTECEDENTES DE LA 018-

POSICIÓN.-14. EXPLOSIVOS o MATERIAS DESTINADAS A su FABRICaCIÓN. 
.-15. PROPAGACIÓN DE PROCEDIMIENTOS.-16. DAÑO E>.'1 LAS MÁQUINAS 
o EN LA ELABORACIÓN DE PRODUCTOS.-17. FUNDAMENTOS DADOS EN 
lA CÁMARA DE DIPUTADOS. 

• 
• • 

8. Antecedentes legisla.tivos.-Nuestro Código Penal no se 
ocupaba de los delitos de intimidación pública. Los hechos no 
habían impuesto esas previsiones, pues no se producían en nues
tro medio, no obstante tener lugar en otros países. Pero, cuando 
empezaron a realizarse, fué preciso crear el instrumento legal de 
represión y erigir. tales hechos en delitos. 

El proyecto de 1891, en el artículo 256 del capítulo sobre 
formación de cuerpos armados e intimidación pública, castigó con 
1" pena de penitenciaría de un mes a 'UD año, al que para infundir 
un temor público, o suscitar tumultos o desórdenes, hiciere señales 
o diere gritos de alarma, o hiciere estallar materias explosivas, O' 

emenazare con un desastre de peligro común. 
En la exposici6n de motivos se decía que ese artículo amplía 

y precisa una disposici6n contenida incidentalmente en el artículo 
228 del Código Penal, la que castiga a los que se reunen en 
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número que no baje de cuatro para causar alboroto en el pueblo. 
" Pero no solamente-agrega-puede turbarse la tranquilidad de 
"una población. Puede llegarse al mismo resultado por medjo 
"de gritos ·de alarma o señales falsas, como dice el código ho· 
" landés, o por medio del estallido de materias explosivas, o de 
" la: amenaza de un desastre de peligro común, como dice el ita
"liano. La redacción dada a nuestro artículo comprende todos 
,,( esos casos." .\ . 

La ley número 4189, en el inciso 4.' del artículo 30, castigó. 
con arresto de seis meses a un año al que, para infundir un te
mor público o suscitar tumultos o desórdenes, hiciere señales o 
diere gritos de· alarma, o hidere estallar materias eXplosivas (si 
el hecho no importare un delito mayor), o amenazare con un de
sastre de peligro común .. 

Esa disposición fué tomada del proyecto de 1891. 

La ley número 7029, en su preocupación de detener el te, 
.rrorismo por medio del terror, aumentó las penas y estableció en 
el artículo 14 que sufriría la pena de penitenciarí~ de seis a diez 
años el que hiciere estallar o colocase con ese fin dinamita ·u 
otros explosivos de efectos parecidos, bombas, máquinas inferna
les u otros instrumentos homicidas o· de estrago, con el solo 
objeto de infundir terror o de suscitar tumulto o desorden 
público. 

Si el hecho tiene lugar, ·concluye el artículo, en sitio y tiempo 
d. reunión pública, o bien en tiempo de un peligro común, con
moción, calamidad o desastre públic<>, la pena será la del má
ximum establecido, o sea la de diez años de penitenciaría. 

Los castigos se elevan cuando se causan estragos; si se pone 
en peligro la vida de una persona la pena que se consigna es 
la de presidio por tiempo indeterminado; y si se produjese la 
muerte de uno o más personas, se debía aplicar la ley del talión, 
matando al autor del hecho. 

El proyecto de 1906 mantuvo el sistema del proyecto ante
rior y reprímió en el artículo 230, con prisión de un mes a dos 
años, al que, para infundir un tem<>r públic<>, o suscitar tum'llltos 
o . desórdenes, hiciere señales o diere gritos de alarma, hiciere 
estallar bombas o materias explosivas; o amenazare COn un de
sastre de peligro común. 

La diferencia de esa disposición con la correspondiente del 

11 

proyecto de 1891, estaba en que el máximum de la pella se ele
vaba a dos años en el de' 1906. 

Cuando presenté en 1916 el proyecto de 1906 con modifica
ciones y como base de encuesta., reproduje el artículo 230 del ci
tado proyecto, que era el único del capítulo sobre intimidación ¡Íft-
blica; y le agregué otro (1). 

El artículo 230 del· proyecto de. 1906 está incluído en el 
código vigente con el númerO 230, y el artículo 24 de mi pro
yecto, colocado con el número 230 bis dentro del de 1906, es el 
actual artículo 212 del Código Penal. 

• 
• e 

9. El artículo 228 del código de 1886, citado en el proyecto 
de 1891.-La referencia de la exposición de motivos del proyecto 
de 1891, acerca de lo establecido en el artículo 228 del código de 
1886, no me parece acertada. Ese precepto no es antecedente de 
la disposición, vigente ;obre intimidación pública. 

El artículo 228 estaba colocado en el capítulo destinado a 
legislar sobre rebelión y sedición y se refería, por tanto, a un 
delito político, dado el encabezamiento general de la sección se
gunda del segundo libro de aquel conjunto, mientras que la ac
tual disposición reprime una infracción de carácter común. 

La primera parte del artículo 228 se refería a los que, sin 
Tebelarse contra el gobierno ni desconocer las autoridades locales, 
se reunieren tumultuosamente para exigir con violencias, gritos, 
insultos o amenazas la deposición de algún funcionario público, 
la soltura de un preso, el castigo de delincuentes u otra cosa 
semejante; y la segunda a los que se unieren en número que no 
baje de cuatro para causar alboroto en el pueblo con algún fin 
ilícito, O para- perturbar con gritos, injurias o amenazas una 
-reunión o la celebración de alguna fiesta religiosa o cívica, o 
para exigir de los particulares alguna cosa justa o injusta. 

La disposición se dirigía a ciertos desórdenes, a la pertur
bación de reuniones o fiestas y a determinadas extorsiones, pero 
no a la intimidación pública. 

(1) Proyecto de C6dlgo Penal para 1.. RepúbliCA Argentina, presentado por el 
diputado Rodolfo Moreno (hiJo). Edici6u de la OAmnra de Diputados. página! 
5 y 145. 

'. 
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El delito a que se refiere el artículo 228 del código de 1886 
tenía en el proyecto del doctor Tejedor el nombre de asonada. 
El artículo correspondiente, decía así: 

I e Cometen· asonada 108 que se reunen en número que no baje 
" de cuatro personas 'para c.ausar alboroto en el pueblo con algún 
" fin ilícito que no esté comprendido en los delitos precedentes, 
l: o para perturbar con gritos, injurias o amenazas una reunión 
"pública, o la 1Ilelebración de alguna fiesta religiosa o cívica, o 
" para. exigir de los particulares alguna cosa justa o injusta." 

• 
• e 

10, El artículo 211 y sus concordancias.-

Artículo 211 

Será reprimido con prisión de un mes a dos años, el que, 
para' infundir un temor público o suscitar tumultos o desódenes, 
hiciere señales, diere gritos de alarma, hiciere estallar bombas o 
materias explosivas, -las colocare con ese fin o amenazare con-'un 
desastre de peligro común. 

CONCORDANClAS.-Código italiano, artículo 255.-Chileno, 269.-Proyee~o de 
1906, 230.-Ley italiana de 19· de julio de 1894.-.Artíeulo 2.0 .-Ley número 
2873, 82.-Ley nfunero 4189, 3D, inciso 4.o,-Ley número 7029, 14. 

• • 
11, Elementos de la infracción,-En el delito previsto por el 

artículo, el elemento moral se encuentra perfilado en el propósito 
del agente, quien debe proponerse infundir un temor público o 
suscitar tumultos o desórdenes, Si el delincuente tuviera por 
objeto matar, lesionar, dañar, destruir, apoderarse de la propie
dad ajena a raíz de la confusión, etc" cometería otros delitos 
igualmente previstos en el Código, ' 

El elemento material se encuentra en la acción que se realice 
a los efectos de cumplimentar la finalidad propuesta, Esas acciones 
también se encuentran consignadas en el artículo, y consisten en 

I 
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hacer señales; dar gritos de alarma; hacer 'estallar bombas; hacer 
estallar materias explosivas; colocar bombas o"materias explosi
~as; o amenazar con un desastre de peligro común: 

Para que el delito tenga lugar, es necesario que el acto sea 
público y no se refiera a determinada 'persona o cosa, Desde que 
se trata de suscitar ,un' temor o una alarma de ese carácter, es 
indudable, que la acción privada no se encontraría alcanzada por 
la disposición. 

La pena, con sus límites amplios, prisión de un mes' a dos 
años, perntite tener en consideración todas las circunstancias . 
Para este delito cabe la condenación condicional. 

• . .. 
12, El artículo 212 y eus concordancias,-

Artículo 212 

Será reprimido con prisión de seis meses a tres años: 
1,· El que fabrique; venda, transporte o conserve explosivos 

instrumentos o materias destinadas a su fabricación susceptibles 
de causar estragos, sin permiso de la autoridad; , 

2.· El que propague, por cualquier medio, los procedimientos 
para causar incendio o estragos y para fabricar los materiales 
destinados a producirlos; 

3,· El que propague los medios de causar daños en las má
quinas o en la elaboración 'de productos, 

·CoNCORDANClAs.-Proyecto del diputado Rodolfo Moreno (hijo), articulas 
24 y 230 bis.-Ley número 7029, 13, 18, 19 Y 21. 

• 
• 

• • 
13, Antecedentes de la disposición,-El "resente' artículo, ca,' 

mo he dicho antes, no se encontraba en el proyecto de 1906, el 
que solamente tenía en este capítulo el precepto concordante eon 
'el anterior ya examinado, ' 
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Cuando presenté en 1906 ese proyecto modificado y para que 
sirviese de base a la reforma, propuse se le agregara como se
gundo artículo del capítulo, el siguiente: 

" Será reprimido con prisión de seis meses a tres años: 1.° El 
" que fabrique, venda, transporte o conserve explosivos suscepti
" bies de causar estragos, sin permiso de la autoridad; 2.' El que 
" propague Jlor cualquier medio los procedimientos para causar 
" incendio o estragos y para fabricar los materiales destinádos a 
" producirlos; 3.' El que propague los medios de causar daños en 
" las máquinas o en la' elaboración de productos." 

Como puede verse, comparando esta disposición con el ar
tículo del Código, se observa que salvo lina intercalación hecha 
en ~l inciso 1.°, no existen diferencias entre una y otra. 

La Comisión Especial de Legislación Penal y Carcelaria acep
tó el proy.,cto en la forma en que rué presentado, y en la exposi
ción de motivos, dijo: 

uLá comisión conserva el artículo 230 del proyecto con' el 
"número 211, y el artículo 230 bis del proyecto del diputado 
,. Moreno, con el número 212. La explicación de estos artículos 
" se encuentran en la exposición de motivos del proyecto de 1906 
" y en los fundamentos presentados por el diputado Moreno 'con
u juntamente con el suyo." 

La intercalaeión hecha en el inciso l.' de las palabras:' () ins-
trumentos o materias destiMda$ " su fabricaci6n, fué proyectada 
por la segunda Comisión de Códigos del Senado y aceptada por 
las dos Cámaras. 

El artículo contiene disposiciones que se encontraban consig
nadas en la ley número 7029, como se comprobará al hacerse el 
examen de los distintos incisos. 

14. Explosivos o materias destinadas a su fabricación.-El 
primer inciso del artículo castiga al que: l.' .Fabrique; 2.' Venda; 
3.' Transporte; y 4.' Conserve explosivos o instrumentos o mate
rias destinadas a causar estragos, sin permiso de la autoridad. 

La ley de seguridad social número 7029, decía en el ar
tículo 13: 
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" El que con el objeto o la intención de' cometer un delit<> 
"contra las personas o la propiedad, o para infundir público 
" temor, suscitar tumultos o público desorden,' fabrica, transpor
"ta o guarda en su casa o en otro lugar dinamita u otros ex
"plosivos de efectos parecidos, bombas, máquinas infernales u 
" otros instrumentos homicidas o de estrago, o bien substancias 
"y materias destinadas a la fabricación de tales objetos, será 
1I castigado con la pena de tres a seis años de penitenci~rÍa." 

Como puede verse, el delito que el Código prevé, y que no es 
en realidad de intimidación pública, se encontraba legislado en 
la ley mencionada, pero existiendo entre las dos disposiciones una 
diferencia esencial, desde que para la ley número 7029 era pre
ciso que la fabricación, transporte O guarda tuvieran por objeto 
la comisión de un delito contra las personss o la propiedad, o el 
propósito de infundir público temor, suscitar tumultos O público 
desorden. La pena era mayor que la fijada en el código vigente. 
Pero nuestra disposición es más protectora, desde que basta con 
el hecho de tenerse, fabricarse o transportarse los' explosivos sin 
autorización para que el delito se consume, sin ser necesaria la 
averiguación del propósito que se tuvo en vista. 

La disposición mencionada de la ley número 7029 se encuen
tra completada con otra, la del artículo 18, que castiga con 
arresto y multa al que fabrique, venda, transporte o conserve en 
su casa O en otra parte los objetos indicados en el artículo 13 sin 
permiso de la autoridad local. 

De las dos disposic]ones se ha hecho una sola más compren
siva y conteniendo una pena única, que puede graduarse en la 
aplicación, dada la amplitud de sus límites. 

Los dos artículos de la ley 7029 fueron tomados .de la ley 
italiana' de 1894, y no se tuvo en cuenta al hacerlo que el código 
de 1886 decía en el artículo 213: 

"'El que fuese sorprendido con bomba explosiva, mezcla u 
" otro preparativo conocidamente destinado para incendiar o cau
"sar alguno de los estragos indicados en este capítulo, sufrirá 
" de uno a tres años de prisión, si no diese explicación satisfac
'" toria del fin a que se proponia aplicar ese elemento de des-
ji tracción." . 

De acuerdo con la disposición del primer inciso, la fabrica
ción de explosivos, la venta, el transporte y la tenencia, lo mismo 
que la de los instrumentos o materiales necesarios para su uso, 
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es ilícita. Se trata de una industria y de un comercio prohibidos. 
. Aparte del peligro que pueda representar la producción, guar

da o transporte de explosivos por los delitos que puedan cometerse 
con ellos, es indudable que la seguridad general no s~ encontraría 

arantizada si esa industria y ese comercio fuesen lIbres. La na 
~uraleza de esos productos y los siniestros que pueden. produci;se 

fá 'lmente en los lugares donde se conservan o fabrIcan, eXIge 
ID hib" d pr~cauciones de diversa Índole que imponen .las pr~ lClOnes. e 

la ley y los reglamentos que rigen cuando la mdustfla se autorIza. 

• 
• 

15. Propagación de procedimientos.-Los explosivos son de 
fácil fabricación. Sin embargo, dados los peligros conocidos de 
la producción y del manejo, pocos serían los que se arriesgas."n . a 
fabricarlos y aun a conservarlos, sino después de un aprendizaJe 
v de haberse penetrado del manejo. 
- Como los industriales, o sea los .que producen, ya sea para. el 

E .&oado ya sea para necesidades particulares, conocen esa técuIca 
SI. I ,. 1 
"nician en la misma a los operarios que se reqUieren para as 
el. . 1 
industrias respectivas, se hace de todo P'wlto mnecesarIO . a propa-
gación a los efectos industriales. En cambio, esa misma resulta pe
ligrosa rpor motivos fáciles de ~omprender. La ~ropaganda" la. dI
fusión de conocimientos, la llldicaclón de procediDllentos practICaS, 
" vulgarización de prinoipios, tiene ventajas cua.ndo se trata de 
:a ulsar el desarrollo de actividades convenientes para el desImp . . _ _ 
envolvimiento general, pero cuando se calcula que las ens~nanzas 
no llevan a nada útil, y es más que probable que se conSIga Con 
ellas atentar contra personas, cosas o intereses, lo :::ensato es con-
signar en la ley la prohibición. . 

Lo único que puede consegnirse con la propagacIón de pro
cedimientos para causar incendios o estragos, o para fabncar ~os 
materiales destinados a ¡¡roducirlos, es fo",:entar el de~to. A qUIen 
necesita, con objetos científicos o industrIales, lllstrUIrse en e~os 
arnntos, no le faltan libros ni ¡profesores, pero dIfundIr los ~edios 

tan criminal como poner al alcance de todo el mundo procedIDllen. 
~.~ o las instrucciones que deban seguirse para produc.,r abortos. o 
para envenenar con probabilidades de no ser descubIerto. 

, 

l' 
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Las propagandas para el crimen no San admisibles . 
La ley número 7029 en el artículo 19, decía: 

f( El que verbalmente, por escrito o por impreso' o por cual. 
"quier otro medio propague los procedimientos para fabricar 
"" bombas, máquinas infeI.'nales u otros instrumentos análogos, o 
tt para· causar incendios u otros estragos, será castigado con la 
-ti pena de penitenciaría de tres a seis años." 

• 

16. Daño en las máquinas o en la elaboración de productos.
El inciso 3.' del artículo se ha tomado del artículo 21 de la ley 
~úmero 7029, el 'que decíá: . 

" El que, por los mismos medios indicados en el artículo 19 
" aconseje o propague públicamente los medios para causar daños 
" en las máquinas o en la elaboración de productos, sufrirá la 
., j pena de prisión de uno a tres años.' J 

Se castigan aquí dos hechos distintos: 1.' La propagación de 
los medios para causar daño en las máquinas; y 2.' La propagación 
de medios para dañar la elaboración de productos. 

Las dos clases de propaganda son algunas de las tantas ma
llifestaciones de la lucha entre empleadores y empleados, que 
suele en ciertos momentos presentarse con caracteres de verda. 
dera violencia. 

Ha sido frecuente que, para vengarse, los obreros de las fá
bricas hayan causado estragos en las máquina.. A ese hecho se 
le da el nombre especial de sabotaje, de manera que aqui se incri
mina la propagación de medios para produdr el sabotaje. 

Los daños en la elaboración de los productos se pueden pro
;ducir de diferentes maneras. El objeto. la finalidad, es causar un 
perjuicio, desde el momento que, inutilizándose las manufacturas, 
·el fabricante es lesionado en sus intereses o desacreditado, como 

",sucedería cuando los artículos mantuviesen su apariencia pero 
estuviesen en rigor inutilizados e inaptos :para el consumo o uso. 

1'"[. C6tliv~ Pemd.-2. 
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• 
• • 

17. Fundamentos dados en la. Cámara de ·Diputados.-En la 
expo.sición co.n que aco.mpañé en 1916 el pro.yecto. de Código. a la 
Cámara de Diputado.s, dije so.bre explo.sivo.s y explo.sio.nes: 

"Les artículo.s 13, 14, 15 Y 16 de la ley número. 7029, se· 
" o.cupan de la fabricación, transpo.rte y guarda de explo.sivo.s, lo. 
" mismo. que del estallido. de aquéllo.s." 

Las penas son diversas, según los casos y las consecuencias. 
" Les cases a les cuales se refieren les artículo.s 13, 14, 15 Y 

" 16 de dicha ley se encuentran co.mprendido.s en los artículo~ 
". 203, 204, 205, 226, 84, inciso 2.0, y 96 del proyecto, teniendo este· 
" último a su favor, la mejor redacción y el mejo.r orden. Co.m
" prende, además, los casos de imprudencia en el artículo. 206, los 
" que fueron omitidos en la ley. 

" La mayor parte de los mismos se encontraban previstos y' 
" castigados en el Código Penal vigente, pero la ley, que no tuvo 
" más antecedentes en la parte represiva que el estatuto italiano· 
" antes citado, o.lvidó las previsiones del Código y de la reforma, 
1I para repetir en unos casos, contrariar en otros, e introducir la 
l' confusión siempre. 

"Omito mayo.res comentario.s po.rque los ·he vertido en el 
ce folleto ceLa seguridad social", antes mencionado. 

" El proyecto. tiene, al o.cuparse de estas materias, una pe-o 
" queña emisión con respecto a la ley número. 7029, pues no in
" crimina al que fabrica explo.sivos sin estar auto.rizado, o divulga 
I (108 conocimientos necesarios para su fabricación. Como estos 
" puntos han sido. tocados po.r aquella ley y aun por el Código 
"Pellal, que alterando los principios generales de la tentativa, 
,< trae el artículo 213, destinado a esa represión especial, con
(; sidero conveniente introducir un nuevo artículo, como lo hago-
"co.n ellO de mi proyecto." 

111 

Apología del . crimen 
.18. GENERALIOADF.S.-19. EL ARTícULO 213 y sus CDNCDROAN-

CL\.s.-zq. FUNDAMENTDS y ALCANCE DE LA DISPOSICIÓN. 

• 
• • 

18. Generalidades.-La apología del crimen no. se encontraba 
reprimida, ni en el código. de 1886, ni en los pro.yectos anteriores, 
ni tampoco. en les de 1891 y 1906. 

La ley número 7029, incriminó ese hecho, diciendo en el 
artículo. 12: 

f' El que verbalmente, por escrito,. o por impresos, o por cual-
" qnier otro medio., o po.r hechos haga públicamente la apología 
" de un hecho o del auto.r de un hecho que la ley prevé como 
" delito, sufrirá la pena de prisión de uno. a tres años." 

Cuando presenté en 1916 el proyecto. de Código Penal a la 
Cámara de Diputados, consideré necesario prever el hecho, y a 
esos efecto.s propuse la inclusión de un capítulo IV· en el título 
de los delito.s centra el orden público, co.n un artículo úuico re
dactado. en los siguientes términos: 

. " Será reprimido con prisión de un mes a tres años, el que 
" hiciere públicamente y po.r cualqnier medio la apología de un 
.. hecho. o del auto.r de un hecho. que la ley castiga como delito." 

En los fundamentos del proyecto, dije, con relación al nuevO 
precepto: 

"El artículo 12 de la ley número 7029, de acuerdo con la 
" última parte del artículo 6.', de la ley italiana número 314, de 
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" julio de 1894, castiga con pena de prisión, desde uno hasta tres 
" años, al que hiciere públicamente la apología de un hecho o del 
" autor de un hecho que la ley prevé COmo delito. Incrimina, así, 
" el elogio verificado respecto al acto delictuoso. . 

" El proyecto de 1906, en el título VIJI, destinado a reprimir 
"los delitos contra el orden público, no contiene esa previsión, 
,', de manera que debe agregarse, como lo hago por el artículo 9.' 
" de mi proyecto. La penalidad de la ley número 7029, es elevada 
"y conviene' reducir el minimum,' dando márgenes amplios !para 
" que no puedíí castigarse con más pena, como podría ocurrir al 
" que elogia el delito, que a quien lo cometió." 

La Comisión Especial de Legislación Penal y Carcelaria, dió 
al artículo la redacción que hoy tiene, y dijo en la exposición de 
motivos: 

" También mantiene la comisión el artículo 230, 2.' bis, del 
" proyecto del diputado Moreno, habiendo mejorado su redacción 
" a los efectos de precisar el concepto de manera más acertada." 

• 
• • 

19. El Artículo 213 y sus concordancias.-

Artículo 213 
• 

Será reprimido con prisión de un mes a un año, el que hiciere 
públicamente y por cualquier medio la apología de un delito o 
de un condenado por delito. 

CoNCORDANCIAS.-Gódigo italiano, articulo 247.-Uruguayo, laS.-Ley nú' 
mero 1029, 12.-Proyecto del doctor Rodolfo Moreno (hijo), articulos 23 y 
230, 2.0 bis. 

• 
~ . 

20. Fundamentos y alcance de la disposición.-La apología 
del crimen encierra una instigación al delito. Muchas personas 
realizan determinadas acciones buenas pensando en el juicio que 

/ 

, 

., 
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6e hará a su respecto, en los elogios, en la notoriedad. El crimen 
debe pensarse lógicamente, que despierta repudios y no adhesio
nes, d: ~anera quedPermitir la glorificación de los criminales y 
admItIr a propagan ~ laudatoria que presenta a los mismos como 
víctImas Y no CO.~9 Vlctimarios, es consentir en una acción disol-
vente, y es propICIar la comisión de nuevos atentados. 

Es. claro que esas propagandas Son siempre tendenciosas. No 
se elogIa por medIO de las mismas el crimen común sino que se 
produce cuando. el delincuente pretende aparecer p~ocediendo a 
nombre de prInCIpIOS y para imponer reivindicaciones sociales. Ge
neralmente, los que hall! practicado ese elogio han sido los anar
quis~~s con relaciÓn a compañeros que han caído en manos de la 

. justiCIa por haber cometido delitos con el obJ'eto de' l t . " nnp an ar 
sus prI~Cl~lOS, causar el terror entre los adversarios o vengarse 
de capItalIstas, gobernantes y aun de parciales arrepentidos o 
calificados de traidores al credo. 

El artículo se refiere a dos clases de apología: la de un delito 
y la de un delincuente. Se haría la apología de un delito cuando 
se sostuviese la conveniencia y las virtudes del homicidio, del 
robo, ~e la falsedad, de los daños, etc.; se haría la apología de 
un delinc.uente cuando se elogiase la acción de un condenado y 
con relaCIón al becho que motivó esa condena. 
, La apología debe s~r pública, desde que las opiniones que sa 

VIertan con carácter prIvado quedan libradas al fuero interno y 
al contralor de aquellos con quienes se converse. 

.El Código dice que esa apología se puede hacer por cualquier 
medio, de manera que el castigo concurre cuando se usen formas 
verbales, escritas, impresas o gráficas. 

La pena fijada. en el Código :para. este delito es la de prisión 
desde un. mes hasta lID año. 
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IV 

. Observaciones generales acerca 
de los delitos sociales 

21. OPINIONES DEL DOCTOR GONZÁLEZ ROURA.-22. LAS MODIFICA

CIONES PROPUESTAS EN EL SENADO.-23. Los DELITOS CONTRA EL SEN-
"TIMIENTO NACIONAL .. -24. LA DIFUSIÓN DE IDEAS.-25. APOLOGiA DEL 

DELINCUENTE.-26. LA LEY DE SEGURIDAD SOCIAL Y LA SEGUNDA co-
MISIÓN DE CÓDIGOS DEL SENADO.-27. LA BUENA DOCTRINA Y LA CÁ

MARA DE DlPUT.IDQS. 

• 
• • 

21. Opiniones del doctOT González Roura.-El doctor González 
Roura, con la alta autoridad que le reconozco, dice, ocupándOSe de los 
'<lelitos contra el orden público, y después de criticar la reforma 
necha en el artículo ·209 (1): 

"La cOnllsi6n de diputados expresa en su informe que ha 
." procedido a fijar la Iiinitación, modificando el proyecto de 1906, 
." movida por el temor a los abusos contra la libertad individual 
"y de propaganda a que se prestaría la incriminación de lIDa 
"instigación a. cometer delitos indeterminados, y en atención a 
" que esas instigaciones dependen principalmente de los que es
"cuchan y no de los que ejercitan el derecho de difundir sus 
.(j ideas, y a que, si a causa de esos excesos se co~etieren des-
" órdenes, deberían ser ellos reprimidos a título de simples faltas. 

(1) Derecho Penal. Tomo 111, páiPnn 271. 
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j, Confieso que no alcanzo a comprender tanta confusión de 
" ideas, y es por cierto de lamentar que la comisión haya tenido 
" tan poco acierto, tanto en esta reforma, en la de la tontativa al 
" exigir la premeditación y en la supresión del delito contra el 
" sentimiento nacional, proyectado por el docto!, Moreno cuando' 
" en ·la elección de las razones dadas para justificarlas, tan poco 
" fundadas en doctrina jurídica. . . 

" Llamar libertad individual y de propaganda y derecho de 
" difundir ideas, a la incitación a cometer hechos definidos como 
" delitos por la ley, aunque en forma indeterminada; decir que 
II llDa tal incitación criminal no es plmible, porque siendo ~n forma 
"indete"';linada, el ·peligro radica más que en la incitación en 
'1 las personas ineitadas, y agregar que esos excesos s6lo pueden 
l' ser reprimidos a título de falta.s, si proan.lJjetOen desórdenes, es 
" decir, cosas las más opuestas al recto criterio jurídico sobre lo 
" que "ebe entenderse por derecho, sobre la naturaleza del delito
"·de incitación y sobre los criterios de separación entre el delito 
" y 'la falta." 

Más adelante el mismo autor y con referencia a la apología 
del crimen, dice (1): 

" Aun cuando la apología del delincuente importe en princi
" pio la del delito, hecho en forma indirecta, no está demás alejar 
" toda duda al respecto. Lo que no se explica es que se linlite la 
" represión a la del condenado, pues si bien es cierto que el simple 
II encausado podría ser absuelto, por resultar no revestir carácter' 
" delictuoso la acción imputada, podría también serlo en virtud 
'1 de una' razón de carácter particular, sin ninguna relación con 
" la naturaleza del hecho. 

" Me remito a la observación que, sobre la conveniencia del 
" agregado, hice al doctor Moreno en la carta publicada junta
" mente con el proyecto en la página 289." 

En la carta a que se refiere el distinguido autor, decía: 

" ¡Qué le parece (se dirigía a mí como presidente de la co· 
" misión especial de diputados) terminar el 230, 2.'. .. la apología 
" de un delito o de cualquiera de sus partícipes! Podría hacerse 
" la apología de un cómplice impunemente." 

(1) Derecho Pena!. Tomo m, pAginA 276. 

r. 
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22. Las modificaciones propuestas en el Senado.-La segunda 
comisión de Códigos del Senado proyectó mantener el artículo 26 
de la ley número 7029, en los siguientes términos: 

Agregar como capítulo III del título IX, el artículo 26 de la 
ley 7029: El que por los procedinlientos indicados en el artículo 
212, inciso 2.', preconice el desconocinliento de la Constitución Na· 
cional, O los que ofendan o insulten a la bandera, o al escudo de 
la. Nación, serán castigados con pena de tres a seis años de 
penitenciaría. 

Propuso, además, y en el artículo 305, derogar solamente el 
capítulo m de la ley número 7029, dejándola subsistente en lo 
demás. 

Todo esto sin contarse las otras modificaciones propuestas y 
• que me he re'ferido en el curso del present~ estudio. 

La demora misma que se produjo en el despacho del Código 
Penal, se debió a que algunos nliembras del alto cuerpo entendían 

, que en la Cámara de Diputados se había proyectado una ley de· 
masiada avanzada, y aun t.endenciosa, y en que era preciso reac· 
cionar contra la nlisma restableciendo sobre todo la pena de muerte 
y la ley de seguridad social. 

Todo esto impone algunas consideraciones para demostrar que 
ha habido error y prejuicio. los que se desvanecen con un examen 
'sereno. 

• 
~ . 

23. Los delitos contra el sentimiento naciona1.-Las observa· 
eiones del doctor González ·Roura, relacionadas con el delito de 
instigación han sido ya apreciadas en el capítulo correspondiente. 
No así las que se refieren a la supresión de los delitos contra el 
sentinliento nacional. 

Cuando !presenté el proyecto de Código Penal proyecté con el 
número 249 bis un artículo que debía colocarse en un capítulo 
ffiJlecial, después del que se ocupaba de la sedición y que decía así: 



26 RODOLFO MORENO (HIJO) 

ti Será reprimido con prnsión de seis meses a dos años, el que 
,e realice actos ofensivos contra la bandera o el'eScudo de la Nación. " 

Fundé el artículo propuesto diciendo que las ofensas al es
cudo y la bandera, que son símbolos aceptados por todos los ciu
dadanos, se sienten generalmente como ofensas personales y dan 
lugar, si no se castigan,. a incidencias más lamentables que las 

. de la represión. 
La exposición de motivos de la Comisión Especial de Legis

lación Penal y Carcelaria fundamentó la supresión del artículo 
proyectado, diciendo: . 
'. " La co{"isión ha suprimido 'el artículo 249 bis, proyectado 
,. por el diputado Moreno. Ha creído conveniente hacerlo, porque 
le según los antecedentes recogidos, no se COnocen casos de ofensa 
"a la bandera o al escudo de la Nación, y no es conveniente 
" suponer que esa clase de delitos puedan cometerse, porque eao 
" ofendería al patriotismo de los hijos de este suelo. Mejor es 
" dejar. incólumes esos símbolos respetados por todos los habitan-
ce tes del país." -

El argumento que se me hizo oportunamente y que traducen 
las palabras transcriptas, no sólo me convenció, sino que me pare-
ció halagador para el sentimiento que tratábamos de tutelar. 

• • 
24. La. difusión de idea.s.-El doctor González Roura, con su 

critel~o de jurista y de magistrado, encuentra que no es admisible 
en ningún caso la incitación al delito, y cree que no puede dejar 
de castigarse como delito y no como falta esa incitación, aunque 
se haga en forma indeterminada. Observo, desde luego, que el elogio 
elel delito en general se encuentra castigado en el artículo 213, 
de manera que en nuestra ley se incrimina: 1.° La instigación pú-
blica a un delito contra determinada persona o institución; y 2.' 
La apología del delito o del delincuente condenado. 

Con esas dos previsiones se encuentran suficientemente garan-
tizados los derechos y proscriptos los abusos. 

No se'debe tener en consideración, cuando se prepara una ley, 
tan sólo el punto de vista teórico, sino el que proporcionan los 
hechos. Nos'otros hemos pretendido que se castiguen los delitos, 

-~, 
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pero hemos querido que ~l ampa~o de preceptos comprensivos o 
extensos, nO se pueda _lmlltar la libertad de propaganda política. 
EIl una palabra, nuestra preocupación no ha sido la de defender 
la propaganda dolosa que se verifica con motivos antisociales y 
disolventes, sino la que realizan los núcleos de la democracia en 
marcha . 

Conocíamos todos los miembros de la comisión especial, que 
éramos militantes, los recursos que se emplean a veces para evitar 

. acciones democráticas molestas. El delito puede crearse COIl faci
'lidad en esos casos. Con algunos testigos se puede haccr prueba, 
la que es fácil siempre cuando no se trata de concretar cOn res
pecto a personas o instituciones. Así, un orador hablando de pro
blemas económicos se queja contra las exacciones de una empresa, 
contra sus tarifas o sus malos servicios; cuenta anécdotas relati
vas a lo que ha pasado en otras partes con relación a explotadores 
e incita la acción popular, sosteniendo que debe procurarse la de
fensa. Palabras 'de ese tipo con la redacción antigua del artículo 
205 podrían hacer caer al disertante bajo el peso de la represión. 

Un conferenciante <'ice que el Poder Ejecutivo incurre en 
cxacción o en malversación porque cobra impuestos sin ley y gasta 
sin contar con el mismo requisito. Aconseja no pagar y defenderse, 
aconseja desobedecer, esto es, desacatar y delinquir. Si estas ex
presiones como tantas otras fueran a considerarse delitos, sólo po-

. dría hablarse en el Parlamento y al amparo de las inmunidades 
constitucionales que tienen los legisladores. 

Las exageraciones son funestas en todo, y en estas materias 
relacionadas con las garantías básicas de la democracia más que 
en ninguna otra. Lo que hay en todo esto es que alguna gente 
tiene al legislar la preocupación del anarquismo, y no se fija que 
ciertas preyisiones que según ellos sólo perjudican a los que pro
fesan tales opiniones, golpean también a los que no las tienen. 

• 
• • 

25. Apología del delincuente.-El doctor González Roura, cri
tica la limitación de la ley a la apología del condenado, y entiende 
que también debía reprimirse la del procesadO'. 

En mi concepto, la ley ha hecho bien al establecer la tal 
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limitación. Desde luego, como lo reconoce el ilustrado autor ci
tado, es difícil que la apología del delincuente no encierre la del 
delito, de manera que reprimiéndose esta última en general, siem
pre que al elogiarse al autor del hecho se le pretendiera glorificar 
l'or haberlo realizado, cuando se hablase del acusado con prescin
dencia del delito para referirse a sus condiciones, a sus antece
'dentes, a su persona, en una palabra, no habría delito en el autor 
de esas manifestaciones. Yeso es perfectamente lógico. 

El procesado es un sujeto en discusión; es autor de un hecho 
c'alificado de delito; se presume que puede ser un delincuente, 
pero el jnicia no se ha hecho. La controversia cabe, precisamente, 
porque es preciso averiguar y fallar, de .manera que durante ese 
período, formular juicios sobre el individuo no es hacer la apología 
del delito, no es atentar contra una solución de la justicia, y no 
es, siquiera, incurrir en un acto inmoral. 

Debo también bacer presente, que aun tratándose de un 
condenado, la apología podría hacerse sin que su autor incurriese 
en delito cuando se ejercitase para ello un· derecho, por ejemplo 
cuando se pidiese la revisión. De otro modo, y si dominara otro 
criterio, Emilio Zola en el caso Dreyffus habría sido un delin
cuente y no un instrumento sano 'de la justicia. 

Aunque no es posible dar reglas que comprendan todos los 
supuestos, podría decirse, sin embargo, que en aquellos casos que 
se presentaren será preciso tener en cuenta los propósitos del 
agente. Si éste, al usar recursos legales, como ser los de la revisión, 
indnlto, etc., descubre que su objeto es el de propaganda atenta
toria y ensalzar al delincuente y al delito, la pena corresponderá. 
En cambio, si sólo se hace uso de un derecho, requiriendo la revisión 
porque no hubo delito, o el indulto porque el delincuente se ha 
reformado, el asunto varía de aspecto. 

El doctor Gonzálei Roura entiende que pueden quedar fuera 
de la disposición que incrimina la apología de un delito o de un 
condenado por delito, los cómplices y demás partícipes. Encuentro 
que eso no podría ocurrir aplicando el texto de la ley. La persona 
condenada por complicidad ha sido condenada por haber cometido 
un delito. Delitos son los hechos y omisiones penadas por la ley, 
de modo que la situación que se tenga en el proceso, y el hecho 
de ser autor o cómplice, no le quita el carácter general de delin
cuente al sujeto penado. El cómplice ha sido, cuando concurre 
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condena, penado' por haber cometido un delito. Si lo que hubiere 
realizado hubiese sido lícito, la condena no habría sido la con
secuencia de su acción. 

• 
• •• 

, 
26. La ley de seguridad social y la. segunda Comiaión de Códigos 

del Senado.-El despacho de la segunda Comisión de Códigos del 
Senado, aconsejó, aparte de las modificaciones a que antes me he 
referido, el mantenimiento de los capítulos 1 y II de la ley de 
~eguridad social. La indicación se formuló en el artículo 305, al 
indicarse las leyes que se derogaban, y no se dieron fundamentos. 

Como el Senado sancionó la planilla íntegra sin discutirla; la 
modificación debió ser tomada en cuenta por la Cámara de Dipu
tados, donde se rechazó' aquélla. 

La comisión especial aconsejó no se aceptase el temperamento 
propuesto, por las siguientes razones: 

" El informe redactado por el ex senador doctor Angel Rojas, 
" en 1918, relativo al proyecto de despacho de las comiaiones de 
" códigos y justicia militar del Honorable Senado, contenía esta 
lt aprec~ación: ¡'Corresponde que el Código sea un texto claro, 
41 firme, previsor, de espíritu ilustrado y progresivo, sin que quede 
"sujeto a la expectativa próxima de nuevas leyes de reforma." 

" La inclusión en este proyecto de Código, de varios artículos 
" de la ley 7029, ley cuya derogación ha sido tantas veces reque-

41 rida, constituiría mi verdadero peligro. 
"Un código es de aquellos organismos legales que, por S11 

"propia 'íniole, no pueden estar sometidos a modificaciones fre
" euentes"; de modo que la incorporación de disposiciones de 
"discutible justicia engendraría el desprestigio de la obra legis
« tiva. Las disposiciones de la ley 7029 han quedado" absorbidas 
., y armonizadas en el proyecto de Código ", según lo reconoció 
" expresamente, en su informe, la Comiaión de Códigos del Hono
Ú rabIe Senado. 

~'La ley 7029, sancionada en circunstancias especiales, tras
\< tornó los principios fundamentales consagrados en nuestra le
" gislación penal; inIplantó normas jurisdiccionales violatorias de 
" la Constitución; creó reglas procesales impracticables y, final-
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j( mente desvirtuó el sistema vigente sobre participación crimi-, 
., nal, introduciendo una verdadera confusión en el. criterio jurí
" dico de esta época. 

'1 No es necesario repetir los razonamientos ya conocidos, de-
... mostrativos de la necesidad de derogar la ley. 7029. Esta Ho
" norable Cámara, al sancionar el proyecto de Código Penal, hizo 
" ya el pronunciamiento correspondiente. No es admisible, pues, la 
" pretensión de dejar en vigencfa los capítulos 1 y 2 de esa ley 
" llamada de seguridad social, porque el capítulo 1 reglamenta la 
" entrada y e¡¡:pulsión de los extranjeros, materia que debe ser 
" legislada especialmente, como se proyectó en esta forma por el 
" ex diputado doctor Carlos Mela, y sobre la cual rige aún la 
" ley 4144 de innegable severidad; y porque el capítulo 2.° res
" tringe la libertad de reunión en forma hiriente para la opinión 
II pública y sanciona normas evidentemente ineonstitucionales l salvo 
j( la relativa a represión de asociaciones ilícitas, y que sería in-
"nocua, desde que el delito está previsto y castigado en el ar
" tículo 210 del proyecto. 

" Las penalidades establecidas en la ley 7029 no tienen razón 
" .de ser, desde que los delitos por ella previstos están ligados en 
" el proyecto en estudio, pudiendo considerarse equivalentes la" 
(1 siguientes disposiciones: 

LEY NÚMERO 7029 PROYECTO DE CÓDIGO 

Art. 12 .................. . Art. 213 
• 13 .................. . » 212 
• 14 ................... . • 211 
• 15 .................. . » 186 
• 16 .................. . » 186 y 80 
» 17 .................. . • 210 
» 18 .................. . » 212 inciso 1.0 
» 19 .................. . • 212 inciso 2.° 
» 20 .................. . • 209 
» 21. ................. . > 212 inciso 3.° 
» 25 .................. . » 158 
» 26 .................. . » 226 

"En cuanto a los artículos 22, 29, 30, 31 y 32, el Honorable 
•• Senado ha aceptado ya su supresión, no siendo, pues, preciso 

, 

-

. ' ?-' . 
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.. demostrar la inconstitucionalidad e inconveniencia de tales dis

.' posiciones. 

Artículos 41 bis Y 51 bis 

"Mediante la agregación del artículo 41 bis se propone la 
.. adopción de los artículos 23 Y 24 de la ley 7029, el primero de 
" los cuales' establece que cuando determinados delitos se cometan 
" por medio de la pre)lsa, se aplicará el máxinIUm de la pena, lo que 
., constituye una norma rígid'" que illllPediría al juez graduar la 

. " penalidad de acuerdo con los atenuantes o agravantes particu
" lares de cada. caso (art. 40), y haría, predominar una circunstancia 
" relativa al modo de ejecución del hecho sobre todos los demás 
" elementos de juicio que el artículo 41 enumera y que sirve para 
.' 'conocer la mayor p menor peligrmidad del sujeto. En cuanto al 
" artículo 24 de la ley 7029, que autoriza el secuestro del instru
" mento del delito sería una inútil repetición del precepto general 
" establecido en el artículo 23 del proyecto del Código Penal. 

" Mediante la adición del artíeulo 51 bis, se procura incorpo
"" rar al Código las disposiciones de los artículos 27 y 28 de la ley 
" 7029. Las reglas generales establecidas en el artículo 52 del pro
'1 yecto. sobre reincidencia, hacen innecesaria e inconveniente la 
" aceptación del mencionado artículo 27. En cuanto al artículo 28, 
,. baste recordar que la inhabilitación, absoluta Q relativa, y sobre 
" la <mal legislan los artículos 19 y 20 del proyecto, c'Hn'l'rende.la 
" privación de los derechos políticos, y que el retiro de la ciudada
(j Día argentina no es una sanción aplicable con justicia al autor 
" de delitos leves, como son los previstos en los artículos 158 y 
" 218. ¡ Es posible, acaso, retirar la ciudadanía al obrero que vio
c, lenta a otro para que entre en la huelga, o al patrón que ejerce 
el violencia sobre un obrero para obligarlo a ingresar a una socie~ 
" dad patronal determinada ¡ 

Artículo 225 bis 

" Entre los conceptos fundamentales que el Código reconoce 
" como base está la "determinación de la pena dentro del míni
" mum suficientemente amplio, para que el juez la fije ·con un cri
" terio de justicia y de utilidad social." La penalidad establecida 
" en el proyectado artículo 225 bis (tres a seis años de peniten-
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" ciaría), sería, indudablemente, contraria al expresado concepto. 
l' De acuerdo con las orientaciones de la ciencia penal, el pro-

" yecto simplifica las penas privativas de la libertad, reduciéndo· 
" las a la reclusión Y a la prisión. El artículo 225 bis, en cambio, 
" pretende mantener la pena de penitenciaría, destruyendo la es·. 

" tructura del Código. 
" Por último, cabe observar que el proyecto del Código ·con· 

" sagra la morigeración de la actual penalidad, mientras que la 
" cláusula extraída de la ley 7029 impone, en este caso, una pena· 
~ I lidad bruthlmente excesiva. 

" La comisión especial de esta Honorable Cámara, presidida 
" por el ex diputado doctor Rodol.fo Moreno (hijo), al despachar 
" el proyecto de 1917, decía las palabras signientes: "Según los 
.1 l antecedentes recogidos, no se conocen casos de ofens.a a la ban-
" dera o al escudo de la Nación, y no es conveniente suponer que 
" esa clase de delitos puedan cometeme, porque eSO ofendería al 
"¡patriotismo de los hijos de este suelo. Mejor es dejar incólumes 
" esos signos respetados por todos los habitantes del país." 

" Pero aun poniéndonos en la hipótesis de admitir la conve
(, niencia de imponer sanciones represivas de esta clase de hechos, 
" nos encontramos en la imposibilidad de graduar la pena, esta
" bleciendo cierta proporcionalidad y,fijando un mínimum amplio, 
" de modo que, opligados a optar entre la inclusión o eliminación 
" de una -cláusula que rígidamente impone tres a seis años de pe-
J' nitenciaría, nos decidimos, sin vacilación, por el segundo tér-
" mino del dilema. La severidad de semejante castigo podría ser 
'f una injusticia irritante, y ello constituiría una verdadera lesiQu 
" a los sentimientos de un bien entendido nacionalismo. Rechaza

" moS decididamente esta enmienda. 
" El artículo 226 reprime la rebelión e incluye en esta califi

" cación a los que se alzaren con armas para cambiar la C01lstitu .. 
•. ci6". Esta es la infracción punible, de acuerdo con nuestra tra
" dición y con las enseñanzas de la ciencia penal. Además, el que 
,. públicamente instigue a cometer un delito" será reprimido por 
" la sola instigación con prisión de un mes a cuatro años. (Artícu

" lo 209). 
"Basta lo expuesto para evidenciar la inconveniencia del 

". agregado proyectado por la Cámara revisora." 

" 
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27. La buena doctrina y la Cáma.ra de Diputados.- La Cámara 
de Diputadós consagró la doctrina más acertada, y afortunada' 
.DIente ella ha triunfado en la sanción de la ley. 

El capítulo 1 de la ley de seguridad social se refiere: l.' A la 
illmigrac~ón; ,2.0 A los empresarios de transportes, capitán, agen-
tes, propietarios o consignatarios de buques en cuanto a los desem
barcos de personas que conduzcan del extranjero; 3.° A los extran
jeros que violen la expulsión dispuesta por el Poder Ejecutivo en 
virtud de lo establecido por la ley número 4144, llamada de resi
dencia; y 4.° A las cartas de ciudadanía concedidas a extranjeros 
.en cierVas condiciones. 

El resumen de materias está demostrando la conveniencia de 
incorporar las disposiciones que a ellas se refieren al Código Pe

, na!. En diferentes oportunidades he repetido que la legislación re
presiva debe componerse, no sólo de un código y de una ley carce
laria, sino de otros cuerpos, y entre ellos de una ley de extranje
ros, de la cual me he ocupado extensamente en otros lugares del 
presente trabajo. 

Los pr<!cept<ls de la ley número 7029, relacionados con extran
jeros y en cuanto fuesen pertinentes, deben ser tratados alli y no 
.. quí, por ser este conjunto ajeno a aquellas otras previsiones. 

Los artículos relacionados con la ley de residencia, tampoco 
',corresponden al Código Penal, sino a la ley especial mencionada. 
Por otra parte, insistir en la ley número 4144, no obstante ser un 
estatuto que contraría la letra y el espíritu de la Constitución hu-
biera sido un error jurídico e institucional. ' 

En cuanto a las reglas relacionadas con la pérdida de la ciu
dadanía, corresponden: o a la ley de extranjeros o a la que se ocu
pa de aquella materia . 
_ El capítulo TI de la ley número 7029 prohibe las reuniones y 
l~S asociaciones de perwnas, que tengan por objeto la propaga
CIón de las doctrinas anarquistas; exige el permiso para la celebra
ción de reuniones; di!q)One la disolución de aquellas que se cele
bren contraviniendo las reglas establecidas y prohibe el uso de 
símbolos carecterísticos de las asociaciones prohibidas. 

El enunciado nos prueba que las disposiciones de ese capítulo. 
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aparte de su discutible justicia, constituyen reglas relacionadas con 
la administración y no con la delincuencia. El Código Penal no de· 
be incriminar sino las asociaciones que tengan por objeto cometer 
delitos y debe cuidarse de entrar al terreno peligroso de fijar pe-

. nas para los que profesen determinadas ideas y se asocien para di
fundirlas. 

Durante la vigencia misma de la ley número 7029, no se usa
ron en todo su rigor sus disposiciones, manteniéndose al respec· 
to derta tolerancia que se quebraba algunas veces, para casos de
terminados. Lo que ocurría era, así, deplorable, pues la ley se mano 
tenía como un espantajo y se usaba cuando se ~ncontraba opor~ 
tuno, lo que significaba la arbitrariedad. 

La autoridad policial, en uso de las r,eglamentaciones vigentes 
y empleando sus propias facultades, puede evitar los hechos que 
ha 'querido prev~r el capítulo II de la ley número 7029, sin incu
JTirse en el exceso. 

Ademá.s, castigar a los anarquistas, por el hecho de profesar 
una doctrina que sostienen publicistas de nota y hombres respeta
bles de reconocida capacidad, científica, importaba un verdadero 
absurdo. 

Ser anarquista no es ser delincuente, y es preciso que se reac>-
cione sobre ese prejuicio vulgar. Ser anarquista equivale a profe
sar tea nas determinadas que no tienen nada que hacer con los 
medios criminales que algunos propician para imponerlas. 

El Congreso argentino, por tanto, !por obra 'de su Cámara po
pular y reflejando el sentimiento democrático, ha becho muy bien 
en borrar de nuestra legislación estatutos que no condecían con el 
adelanto jurídico del país. 

Observaré, por último, que el código en vigor (1) mantiene, 
de acuerdo con el código de 1886, con los proyectos de 1891 y 1916, 
Y con la ley número 4189, la casi totalidad de las previsiones pe
nnl.,S contenidas en la ley número 7029. 

(1) Ver Rodolfo Moreno (hijo). La. Seguridad Social. 

, 

v 
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• 
• • 

. 28. Delitos contra. la seguridad de la. Nación.-El título IX 
elel libro segundo del Código Penal reprime en dos capítulos '¡os de· 
litos contra la segurid'ad de la Nación. El primer capítulo legisla 
sobre la traición y el segundo acerca de lOS delitos que comprome· 
ten la paz y dignidad de la Naci6n. 

Se reprimen en esta parte los delitos que atacan a la patria. 
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En algunas legislaciones se colocan en -1m título los ateDJtados con
tra el país en general, dividiéndose en dos seCClOnes, una donde se 
consignan los que afectan la segurid~d externa y otros donde se 
trata de los que se refieren a la segurldad mterna. 

El país puede, en efecto, ser atacado de dos maneras: en su 

á t de Nacl'ón esto es como persona del derecho mternaClO-carcer " . . ~ . . 
nal y bajo el punto de vista de su organlZa.clO~ mterna. BaJO este 
último aspecto se puede atentar contra las lllStItuclOnes a los efec
tos de cambiarlas o transformarlas o contra los hombres que se 
encuentran al frente del gobierno, , 

Nuestra ley ha distinguido entre los delitos que afectan a la 
Nación y los que se refieren a los poderes públicos y al orden cons
titucional. De los primeros se ocupa en el presente título IX Y de 
los segundos en el siguiente título X. 

La entidad atacada con los atentados de que voy a ocuparme, 
es la Nación, considerada como entidad del derecho internacional 
y en ~us relaciones con los demás Estados de la tierra. 

• 
• • 

29. El delito de traición y la Constitución Federal.-El cono. 
greso Nacional, autorizado para dictar el Código Penal, no puede 
en esta materia usar de la amplitud de facultades que tlene ~on 
elación a la casi totalidad de los otros delitos, pues por excepclón, 

l' lo ha hecho en contados casos, la Constitución ha dicho 
y como . 1 C'di P 
cuándo existe el delito de traición. En consecuencla, e o go e-

I ha podido inspirarse en leyes extranJeras, no estando en con-
na no d b'd -' 
di . de se~';~ consejos o doctrinas, sino que ha e 1 o cemr-ClOnes ,,- '11' .. 

1 mandato de la Constitución Y penar Jo que aquea mcnmma. 
se a Eu dos artículos de la ley fundamental se trata del delito de 

traición, , d fi' 
El artículo 103, que es el último del capItulo don e se Jan 

las atribuciones del Poder Judicial, dice: , 
" La traición contra la Nación consistirá únicamente en to

n mar las armas contra ella, o en unirse a sus enemigos prest~n
" doles ayuda y socorro. El Congreso fijará por una ley espeClal 
" la pena de este delito, pero ella no pasará de la :persona del de-
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" lincuente~ ni la infamia del reo se transmitirá a sus parientes de 
1.1 cualquier grado: 11 

y el artículo 29, cuya última parte se relaciona con aquél, ex
presa: 

"El Congreso no puede conce'der al Ejecutivo Nacional, ni 
" las Legislaturas provinciales a los gobernadores de provincia, Fa-
" wltades extraordinarias, ni la Suma del Poder Público, ni otor-

-" garles S1IImisiones o Supremacías por las que la vida, el bonor o 
''< las fortunas de los argentinos queden a merced de gobiernos o 
" persona alguna. Actos de esta naturaleza llevan consigo una nu
" Iidad insanable, y sujetarán a los que los formulen, consientan 
" o firmen, a la responsabilidad y pena de los traidores a la pa-
11 tria." 

Según la Constitución, por tanto, incurren en el delito de 
traición: 1,0 Los que toman llls armas contra la Nación; y 2.0 Los 
que se unen a sus enemigos prestándoles ayuda y socorro. 

Las penas para los traidores corresponden a las personas men
cionadas en el artículo 29, antes transcripto, 

El artículo 103 de la Constitución Argentina no es propio; ha 
sido tomado de la ley fundamental de los Estados Unidos, cuya 
sección II! (1) dice: 

" La traición contra los Estados Unidos consistirá solamente 
. 11 en hacer la guerra contra ellos o en adherirse a sus enemigos, 
"dándoles auxilio y protección. Nadie será convicto de traición 
" sino sobre el testimonio, a lo menos de dos testigos, de haberse 
" perpetrado públicamente el mismo acto o ¡por confesión en tri-
11 bunal abierto." 

La definición se consignó en aquel estatuto con carácter ex

cluyente, lJ}uesto que se usa la pa'labra solamente al indicar los 
casos, para evitar las odiosas doctrinas de traición interpretativa. 

Se ha entendido en aquel país, que la traición es una violación 
de la fidelidad, pudiendo ser cometida únicamente por quien la 
debe, ya sea perpetua o temporariamente. 

En cuanto al artículo 29 es de origen nacional·y ha tendido 
a que no puedan repetirse en nuestro país los episodios que se pro
dujeron durante la tiranía. 

(I) G. w. PDschAn.-.Anotaeione~ o la Oonstitución de Jos Estad~ Unldos.-
Trnducción. de N. A. Onlvo. Tomo l. pAgina 425. 
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30. El delito de traición en la. República. Argentina..- Los ca
racteres de este delito en D.'1lootro país surgen de los. términos cons
titudonales Y son fáciles de precisar. Ese delito entre nosotros nO 
puede cometerse en tiempo de ¡paz. Para que exista. se requiere: o 
que se tomen las armas contra. ·la Nación, o que unan los agentes 
a los enemigos de la misma. Tomar las armas contra la NaCIón eS 
hMerle .la guerra, ~; unirse a los enemigos supone ese estado, pues 
la República nO los tiene durante la paz. 

Esto solo demuestra que se trata de un delito excepcional. 
En los Estados Unidos, y a mérito de la cláusula constitucio

nal que califica. de traiciÓn el hecho de hacer la guerra contra los 
mismos se ha confundido ese delito con el de rebelión. Y así, la 
Supre~a Corte con~ideró en el caso Chieff-Justice Chase in Shor
tl~ge v. Macon (North Carolina), el 16 de junio de 1867, que la 
guerra llevada contra los Estados Unidos por ciudadanos d~ la re
pública bajo la antoridad del gobierno del Estado de Carolina del 
Norte, que tomó el tÍltul(} de Confederate States, constituyó un ca
so de tr";ción. 

La guerra se hace, según decisiones de la Superema Corte de 
los Estados Unidos cuando se reune un cuerpo de hombres para 
~ propósito traid~r contra ellos. Se necesita una reunión mate
rial y con objeto de traición y para constituir un alIstamIento de 

guerra (1). .. 
En los Estados Unidos también el Congreso debe fiJar la pena 

de la tr";ción pero la mancha derivada de la misma es individual 
v no operará ~rrnpción de la sangre o confiscación, salvo durante 
ia vida de la ¡persona manchada. El concept.o es, así, análogo al de 
nuestro estatuto federal. . 

Entre nosotros se han delimitado siempre las cuestiones 10-

ternas de las externas, Y no se han confundido, jurídicamen,w. al 
m"nos, los episodios de la política interior con los actos de tr8.lCI~, 
aun cuando el vocablo se haya usado profusamente en la VIda 
(ljaria para formular calificativos molestos. 

Aquí se ha entendido que la traición sólo concurre cuando se 

{l) Puchall.-Obra citado.. Tomo l. p6pnos d25 1 427. 
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atenta contra l~ patria y cuando se pretende entregarla a los ene
:migos extranjeros. Lo demás se ha entendido que tenía el carácter 
de sedición o rebelión. Tal ha sido el concepto de la ley número 49, 
eomo lo veremos al examinar las disposiciones del Código. 

o 

• • 
31. El delito de traición en la vieja legislación española.-Las 

Partidas, en la ley 9 del título 2.·, Partida VII, dedan qne la trai
. áón es la más vil cosa qu" puede caer en corazón de hombre. De 
ella n~cen tres cosas que son contrarias a la lealtad; tuerto, 'men
tira y vileza, y esas tres hacen el corazón del hombre tan flaco 
.o.ue yerra contra Dios su Señor natural, y contra todos los hom
bres, haciendo lo que no debe hacer. 

La Novísima Recop.lación decía que el tr";dor era un mal hom
.bre apartado de todas las bondades. 

En el proemio del título II, las Partidas comparaban la trai
ci6n a la gafedad, o sea a un género de lepra, y dicen que ella se 
cmiend" por todo el cuerpo del que no se ¡puede sacar una vez que 
ha hecho presa. Por esa raz6n, no s6lo daña al que la hace, sino al 
linaje del mismo, o sea a los que descienden de él, y aun a los que 
moran con el mismo. 

Esas' disposiciones explican el precepto constitucional rela
tivo a la infamia del reo que se detiene en el autor del delito. 

El delito de traición tenía en esas mismas leyes una gran ex
tensión, conf·u.ndiéndose con ,,1 crimen de lesa majestad y con los 
.ataques a la persona del rey. 

La traición, según la ley l, título II, Partida VII, se podía co
meter de catorce maneras diferentes. 

Las indicaré en resumen: 1.' Es la mayor y la que más fuerte
mente debe ser escarmentada, y se produce "si se trabaja algund 
home de muerte de su rey, o de fazerle perder en. vita la honra de 
sn dignidad, trabajándose con enemiga que ooa otro rey o qne 
e11 Señor sea d"sapoderado del reyuo."; 2.' Concurre si alguno 
~e aeuerda con los "nemigos para guerrear o hacer mal al rey o al 
rehro o los ayuda de hecho o con consejos o les manda cart,... pa
ra que se aperciban de algo en daño del rey o de la tierrra; 3.' Se 
caracteriza por trabajos de hecho o de consejo para que alguna 
tierra o gente que obedece al rey, se alzase contra él y no 

I 
I 
" l. 

,. 
¡ 
.1 •. 

! 
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le obedeciese como solía j 4. a Tiene lugar cuando un rey o' 
señor de alguna tierra,gue está fuera del señorío del rey de 
España, quisiese darle las tierras de donde es Señor y alguno lo
estorbase de hecho o de consejo. Este último sería el delincuente;, 
S'.a. Cuando el que tiene castillo, villa u otra fortaleza por el rey 1 

se alza con aquel lugar o 10 da a los enemigos o lo pierde por su 
culpa o por algún engaño; 6.n El desamparo del rey en batalla, el 
hecho de irse a los enemigo& o a otra parte, el abandono de la 
hueste, la lidia con los enemigos engañosamente y el hecho de des
cubrirles los secretos del rey en daño del mismo; 7.a Si alguno hi-
dese bullicio o levantamiento en el reino, haciendo juras o cofra
días de caballeros o de villas contra el rey de lo que naciere da
ño para él o para la tierra; B.R Si alguno matase alguno de los. 
a delantados mayores del rey o de los caballeras que lo custodian 
o de los jugadores, que con él juegan; 9.a Cuando el rey asegura 
algún hombre, la gente de algún lugar, algulla tierra o alguna co
sa, y otros de su señDrÍa quebrantan la seguridad que él dió, ma
tando, hiriendo, deshonrándolo; 10.' Cuando algunos hombres se
dan por rehenes al rey y algnien los mata o los hace huir; 11.' 
Cuando alguno suelta o ayuda para que se vaya al acusado de 
traidón; 12." Cuando el adelantado u otro oficial de los mayores 
no entrega el cargo, las fortalezas y demás cosas al que ha sida 
nombrado por el rey; 13." Cuando alguno quebranta, hiere o de
rriba maliciosamente una imagen que fué colocada en algún lugar 
por honra y semejanza del rey; y 14.a Cuando alguno hace mone-
da falsa o falsifica los sellos del rey. / 

Concluye la ley con las siguientes palabras, comprensivas de
todos los casos enumerados: 

"E sobre todo dezimos que cuando alg'uno de los yerros sobre 
,: dichos es fecho contra el rey, o contra su señorío, o contra prO' 
¡ ~ -comunal de la tierra, es propiamente llamado trayción, e cuando 
"es fecho contra otros Qmes es lla.mado aleue segund fuero de

" España." 
Las disposiciones de las Partidas son el reflejo de un régimen 

autocrático, confunden al rey con el país mismo y encierran con 
el alcance de traiciqn hechos ajenos a la misma dentro del con
cepto contemporáneo. 

Antes el delito de traición abarcaba todos los hechos que se 
producían en contra del rey o del reino, mientras que hoy el con
cepto personal ha desaparecido y el delito se refiere a la patria_ 
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32. Los delitos contra la seguridad del Estado.-Cl'ivellari (1), 
después de estudiar los antecedentes históricos y con referencia al 
título del código italiano que se ocupa de los delitos contra la 
seguridad del Estado, dice que los atentados por medio de los cua
les puede atacarse ~a existencia material de éste, son: 1.° Los ata
ques contra su integridad; 2.0 El hecho de hacer armas contra el 
mismo; 3. 0 La revelación de secretos políticos; 4.° La comunicación 
de planos o documentos; 5.° La exposición del Estado al peligro 
de una guerra; y 6. 0 El acuerdo con potencias extranjeras en da-o 
ño del propio Estado. 

El término t·raición no se emplea, sin embargo, para calificar· 
a. todos esos delitos. 

En algunas leyes, el espionaje, la entrega de planos, la cola
boración en ge~eral durante la paz, con gobiernos extraños o per-· 
sonas extranjeras interesadas, para conseguir datos e informacio
nes tendientes a hacer conocer secretos militares que podrían colo
car al :propio país en condiciones de peligro -en caso de una guerra 
posterior .. se consideran actos de traición. Entre nosotros eso no 
sería posible desde que, como se ha observado, el delito de trai
ción se encuentra definido por la ley fundamental, y el Congreso 
no puede apartarse de los límites que allí se fijan. 

• 
• • 

33. El carácter del d .. lito de traición.-Se ha discutido en di
ferentes oportunidades acerca del carácter del delito de traición, 
considerándose generalmente que era un delito político. 

La resolución del punto tenía su importancia, por lo menos 
teórica, porque disponiendo la Constitución en el artículo 18 que 
la pena de muerte no puede aplicarse por delitos politicos, si el 
ce traición tuviese ese carácter y no fuera un delito común, no 
procedería para los reos del mismo la pena capital. El asunto ha. 

(1) TI Codice Penale per il Regno d'Italia. Tomo V, página 13. 
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perdido ahora su importancia porque la pena de muerte ha sÍdo 
abolida, y tiene tan sólo un interés doctrinario. 

El código de 1886 dedicaba la sección segunda del libro se
gundo a legislar sobre delitos politicos y peculiares a empleados 
públicos, de manera que la ley misma contenía la definición y las 
infracciones penadas en los diferentes títulos de esa sección 'tenían 
marcado su carácter. 

El código vigente no ha seguido el sistema y no divide los de
litos, agrupando simplemente las disposiciones correspondientes a 
cada infracción en el, capítulo respectivo y coordinando los c<>n
junt<>s en vista del derecho lesionad<>. 

Generalmente se entiende que el delito común se dirige contra 
Ja persona, o contra los intereses personales. El c<>ncepto de per
sona que es la víctima del delito es extenso y se refiere tanto a las 
de existencia visible como a las de existencia ideal <> jurídicas. ne 
aqUÍ que no sea un delito polít.ico defraudar a una repa.rtición pú
blica, aun cuando el afectado sea el fisco. 

El concepto de delito 'Político se refiere a <>tros caracteres y a 
otros derech"s atacados, entendiéndose que' concurre cuando se 
afecta el orden político, la organización del Estado, el manteni
miento de las aut<>ridades, etc. 

No se debe confundir delito público, ni delito contra el orden 
público con delito político. La regla general en derech<> represiv<> 
e, . que todos loo delit"s sean públicos, porque tooos afectan a la 
colectividad. Los casos de delitos privados o dependientes de ins
tancia privada constituyen la excepción. En cuanto a los delitos 
contra el orden públi~o, s<>n com<> se ha visto antes, aquellos en 
que se afecta el derecb<> al <>rden general 

Como el delito de traición tiene por objeto alterar, modificar 
o destruir el orden político, la <>rganización nacional, la indepen
dencia misma, el atentado es, sin duda, de carácter político, pero 
de una clase especial. 

Ordinariamente, los delincuentes políticos son mirados con be
nevolencia. A ·veces y ante los hechos se toman contra ellos repre
siones inmediatas que llegan a convertir a los que pagan con la 
vida las acciones realizadas, en mártires que se glorifican después. 

Otras veces, a raíz de los hechos y de las conmociones intel'
nas, la amnistía concurre para amparar a los delincuentes, los que 
Dunca son considerados como sujetos peligrosos, ni despreciables, 
ni dignos de ser confundidos con los criminales comllles. 
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-De aquí que se entienda generalmente qúe Jos delincuentes po-
líticos deben ser considerados de una manera especial, teniendo en 
cuenta que cuando se trata de conflictos internos, los delincuentes 
·son los vencidos, desde q~e triunfantes los movimientos políticos, 
sUS cabecillas se convierten en autoridad, produeiendo el desalojo 
de los antiguos gobernantes. 

Pero entiendo que existen diferentes clases de delincuentes po
líticos, lo C)'Ue conviene acentuar, sobre todo después de sostenerse 
.que los reos del delito de traición están comprendidos entre aquéllos. 

• 
• • 

34. Delincuentes políticos y sus tipos.--Se puede atentar 
<lontra el ()rden polítieo del país de dos manerªs: por medio de un 
movimiento interno, ajeno a intervenciones extrañas y en el cual 
-¡"men parte solamente los argentinos o extranjeros residentes mo
vidos por motivos nacionales j o por medio de combinaciones con 
·potencias extranjeras que estén en guerra con nuestr<> país o que 
la 'Produzcan. En .uno y otro cas<>, el movimiento puede tener al
-cances diferentes y finalidad<ls distintas, según sus objetivos diri
.gidos a derrocar las personas que están en el gobierno; reempla
.zarlas por otras; llamar a elecciones generales () pardales; refor
mar, cambiar o destruir la Constitución; cambiar las formas de 
gobierno; Dusionar el país con otro i segregar una o más provin-
cias, etcétera. 

El juicio 'Público acerca del delito político y del delincuente 
depende, desde luego, del éxito, y se vincula a las fuerzas que 
<llueven los autores y a las simpatías con que cuenten. 

Pero es indudable que .debe trazarse una línea de separ""ión 
entre los hechos que tienden a resolver cuestiones internas dentro 
del propio país, y aun cuando se empleen medios vedados, y los 
-que se producen a base de combinaciones con los extranjeros. 

Los que proceden del 'Primer modo, pueden ser próceres, como 
los héroes de la revolución de Mayo, o como los que vencieron en 
C'!5eros a la tiranía; mientras que los autores de hechos contra la 
patria son siempre execrados y execrables. 

Lo que ocurre en esta materia puede precisarse bien. Cuando 
el delito se comete para la salvación de la patria, esto es, cuando 
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se trata de una conmoción interna justa, la opllllOn acompaña al. 
autor del levantamiento, quien s:i vence se convierte en una figura 
gloriosa, y si es vencido, pese a las represiones que se le puedan 
aplicar, es siempre digno del juicio favorable que vierten los que 
Re sienten ajenos a los intereses y a las pasiones, Es claro que no, 
·puedo comprender en este enunciado a los que proceden llevados, 
por ambiciones y por pasiones bajas de politiquería pequeña. 

En cambio, los traidores, obran en contra de la patria, ne
gocian con ella, son despreciados por todos, carecen de justificación, 
y los miemos enemigos 'tue los usan los consideran indignos y 're
pugnantes, apartándose todos ellos, como si estuvleran mancha
dos por la lepra, según la expresiva terminología de las leyes de 
Partida. 

Hay, aSÍ, que distinguir netamente entre unas y otras situa-
ciones. 

• 
~ . 

35. Los delincuentes políticos según el doctor Tejedor.-En 
el proyecto del doctor Tejedor y al ini~iarse el capítulo que trata 
de la rebelión, el autor coloca una interesante y extensa nota que 
se refiere a la materia en general y que fija ideas al respecto. 

Dice lo siguiente: 
" No hay que confundir los crímenes contra la cosa pública 

" con los crímenes políticos. Todos los crímenes políticos entran en 
"la categoría de los crímenes públicos; 'Pero tooos los crímenes 
" públicos nO son políticos. Así, los crímenes de los funcionarios en 
"el ejercicio de sus funciones, son delitos de rebelión contra la 
" autorid'ad pública, las falsedades cometidas en los pasaportes se 
" clasifican con razón entre los crímenes contra la cosa' pública; 
" pero ninguno de estos hechos lleva en sí mismo esencialmente 
"un carácter político. Pueden tener este carácter de su objeto, 
l' de las circunstancias que los acompaña; pero sin estas circuns-
" taneias no tienen necesariamente aquel carácter. 

" Otra discusión más grave y profunda domina esta materia_ 
,. ¡ Cuál es el carácter moral de los crímenes políticos' ¡ Tienen la 
" misma perversidad que los crímeneS comunes' ¡ Deben ser so
" metidos a las mismas condiciones de reparación' En la categoría 

'F. . . ' 
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·H de los crímenes políticos se encuentran atent~dos que igualan se-
" guramente por el grado de inmoralidad los más graves crímenes. 
" El hombre que traiciona a su patria, sea entregando al enemigo 
" sUS arsenales y 'fortalezas, sea tentando someterla al yugo de una 
"' potencia extranjera; el que fuera del caSD de una resistencia a 
" la opresi§n, eñciende el fuego de la guerra civil y se prepara a 
~ f derramar. olas de sangre para satisfacer ambiciosas pasiones, es# 
" tos no son menos culpables a los ojos de la. conciencia, que los 
" que transportados por los celos, el odio o la venganza vierten la 
.l' sangre humana, o causan un ~cendio. Es, por lo tanto, una opi-
"ruón demasiado absoluta la de algunos escritores que iIIlljlresio
" nados por la criminalidad variable, y, en cierto mooo condicional 
." de los hechos políticos, aruman que, según la ley moral, estos 
" hechos no existen, que sólo los crea la fuerza, y que su culpabili
"dad depende únicamente de la suerte de los acontecimientos y 
" de la fortuna de los partidos. Mr. Guizot ha hecho patente el 
te peligro de semejante sistema, aun respecto de los simples com-
H ~lots. "La tentativa-dice-de cambiar el gobiernD establecido, 
lt aunque no fuese acompañada de -crimen ninguno, priv"ado, puede 
,. reunir en -el más alto grado los dos caracteres generales del cri
" men, la inmoralidad del acto mismo y la perversidad de la inten
"'. ción." Y, en efecto, cualquiera que sea la Constitución de un Es-
H tado, esta Constitución debe estar al abrigo .. de las empresas in
H dividuales y no puede ser modificada sino por las vías legales. 
" La Constitución es el derecho de la sociedad, y ella puede ar
" marse legítimamente para defenderla. Todo ataque ilegal contra 
"la Constitnción del Estado, contra su modo de 'existencia, como 
"' l sociedad civil, es, ¡pues, un hecho inmoral, en el sentido de que 
"constituye la violación de un deber impuesto al hombre como 
" miembro' de la sociedad, y este ataque reune a esta especie de 
" inmoralidad, la perversidad de la intención cuando para alcan
" zar un ñn políticc> el agente emplea medios criminales qne la 
H ley común ,castiga o cuando es arrastrado, no por el solo extraVío 
," de un patriotismo ardiente, sir.o por la excitación de la ambición 
.( f o de la avaricia. 

"Sin embargo, la inmoralidad de estos crímenes no es la 
." misma en general que la de los crímenes ordinarios. No acompaña 
" a tmos y otros la misma infamia: los condenados políticos nO se 
" confunden por la opinión pública con los demás condenados. Aun 
"eondenándolos,.la conciencia los separa, y levanta entre ellos una 
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., barrera que el legislador trataría en vano de destruir. Esta di
" ferencia proviene de muchas causas. 

" La primera está en la naturaleza misma de los crímenes po-
l' líticos. Los crímenes comunes son crímenes por todas partes: los-
• , atentadoBcontra la existeneia del hombre O las prfrpiedades son 
" actM cuya criminalidad no expira en las fronteras del Estado, 
,{ sino que son castigados en todos los pueblos; porque la conciencia 
" universal del génel'l} humano prfrclama su inmoralidad, y porque 
" su peligro es el mismo bajo todas las formas de gobierno. Pero la 
(, Constitución de una nación, su forma social, no es más que una 
" institución humana esencialmente variable, y cuyas rápidas mo-': 
,( dificaciones se :plegan incesantemente a las necesidades del tiempo, 
,. y de las costumbres. Tantas son las leyes pfrlíticas cuantas las 
" naciones, y el mismo pueblo repudia hoy lo que ayer obedecia. La 
" legitimidad de esta -ley puramente convencional, no es, pues, m-
" mutable como las leyes de la conciencia, sino que depende de la. 
" voluntad de los hombres, y es movible como ella. Un ataque con
l. tra esta forma social, que no emana sino de} hombre, será siempre· 
" separada en el orden moral de 1M ataques a los derechos ema
" nados de Dios mismo: un hecho cuya eriminalidad variable de
" pende de 1M tiempos y lugares, no se confundirá Jamás con los 
" delitos cuya infamia proclaman universalmente los pueblos y los. 
I ¡ siglos. 

" La segunda causa de la diferencia está en la incertidumbre 
" que rodea a los delitos políticos. En materia ordinaria el crimen 
" es cierto, la justicia sólo tiene que encontrar al CTnlpable; en 
" materia política tiene que encontrar al culrpable y al delito mismo. 
" Porque el mismo hecho pierde y reca bra sucesivamente su cri-
" minalidad, según las circunstancias que IQ rodean, y los tiempos 
" en que se produce. Es más- inmoral si los derechos del poder son 
" más legítimos, y más peligroso si el cuerpo político es más débil ... 
" De donde resulta que el interés público en la represión de un 
,. delito político es esencialmente variable, porque el mismo cri-
" men tiene resultados diferentes, según que el. poder es sólido O< 

" débil, y según que la nación está tranquila o conmovida." 
" Estas diferencias en la naturaleza e inmoralidad de los crí-· 

n menes políticos no restringe absolutamente el derecho que tiene 
j( la sociedad de castigarlos; pero sí deben admitirse algunas dis-
... tinciones en la clase y modo de castigo que se les aplique_ 
" Chauveau Adolphe, t. 2, p. 143 y siguientes). 

1 
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,1 Observ~do e'stos principios, la ConstituciQll gen.eral ha pro-
" clamado ab?hda la pena de muerte en materias políticas (art. 18), 
l' Y en loSo Crlmenes de fuero nacional que no revisten el carácter 
" de traición, la ley de septiembre de 1863, no aplica sino la pena 
"de ext:añamien:o con otras pecuniarias. (Arts. 14 y siguientes) .. 
" Los nusmOs delitos contra el orden político de cada Estado no 
4' podían ser castigados de otro modo, y por eso seguimos en esta 
" parte dicha ley, moderando todavía la penalidad por su distinta 
j-I trascendencia. 

"Según el código boliviano es rebelión el levantamiento () 
" insurrección de una porción más o menos numerosa de súbditos 

. "de la república que se alzan contra la patria o contra el go
" bierno supremo legítimo de la nación negándole la obediencia 
" debida, o procurando substraerse de ella, o haciéndole la guerra. 
l.' con las armas, y en seguida divide los reos en tres- clases, cas-
H tigando a los de la primera con pena de muerte, a los de la. 
H segunda con dos ·a 'ocho años de prisión, y a los de la tercera 
"con U([lO a tres años de obras públicas. (Art. 175). 

"El código español, a las palabras se alzan públicwmente, 
"agrega: y en abierta. hostilidad. (Art. 167)." 

La nota concluye señalando concordaocias con los códigos 
francés, austriaco, napolitano y brasilero. 

• 
• • 

36. El artículo 214 y sus concordancias.-

Artículo 214 

Será reprimido con reclusión o prisión de diez a veinticinco 
años O reclusión o prisión perpetua y en uno u otro caso, inha-
bilitación absaluta perpetua, si~re que el hecho n(} se halle 
comprendido en otra _disposición de este código, todo argentino 
o toda persona que deba obediencia a la Nación por razón de su 
empleo o función pública~ que tomare las armas contra ésta, se 
uniere a sus enemigos o les !presta.re cualquier ayuda o socorro. 

CONCORDANClAs.-Constituci6n Nacional, artf.cwo l03.-Ley número 49 de 
14 de septiembre de 1863, 1.o.-Estatutos revisados de los Estados Unidos, 
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sección 5331.-Código francés, a.rtículo 75.-Español, 138, inciso l.o.-Italiano, 
I05.-Holandés, 101 y l02.-Alemán, 88 y 89.-Belga, 113.-Chileno, 107.~ 
Proyecto de 1891, 257.-Proyecto de 1906, 231. 

• • 

37, El proyecto de 1891 y ~us fundamentos.-La disposición 
concordante del proyecto de 1891 castigaba con presidio de diez 
_a. veinticinco años e inhabilitación absoluta perpetua, siempre que 
el hecho no se hallare comprendido en otra disposición, a todo 
individuo argentino o que deba obediencia a la Náción "Argentina 
qu~ tomare las armas contra ésta o se uniere a sus enemigos pres-
tándoles ayuda y socorro, 

La exposición de motivos, decía al respecto: 
" Tratamos bajo el título de "Delitos contra la seguridad de 

-': la N ación", la materia comprendida en los dos primeros títulos 
" de la ley de 14 de septiembre de 1863 sobre crímenes justicia
" bies ante los tribunales nacionales, con excepción de las viola
." ciones del patronato nacional sobre la iglesia católica, porque 
" ellas no comprenden la seguridad del país y tienen su lugar 
" adecuado en el título de los delitos contra los poderes públicos. 

" El primer capítulo comprende la traición, Este delito ha 
" sido definido por el artículo 103 de la Constitución, traducido 
¡¡ de la de los Estados Unidos, haciéndolo consistir únicamente 
" en -el hecho de tomar las armas contra la nación o en el de 
"unirse a sus enemigos prestándoles ayuda y socorro. En los 
" Estados Unidos se ha entendido que los términos leving wwr 
" against the United States, equivalentes a tomar las armas con-
t; tra la N ación, implican todo movimiento de fuerzas o reunión 
" de personas armadas con el objeto de atacar o resistir al go-
l' bierno nacional. Este concepto de la traición comprensivo de 
" toda insurrección interna, es e] que prevalece también en In-
" glaterra, Alemania y otros países de origen germánico, donde 
" aun se COnserva la noción histórica del crimen de infidelidad 
¡¡ cometido contra el soberano por quien le debe obediencia. 

/¡ La mayoría de la cOlllÍsión ha creído que, no obstante la 
" identidad de los textos, la Constitución argentina no ha tenido 
" la intención de dar a la palabra traición el mismo significado 

EL G~DIGO PENAL :Y BUB ANTECÉI>ENTEs 
49 

.: que tiene en la Constitución norteamericana sino 1 
" t 'buye el ' e que le a rl USo en nuestro país es decir el de atentad t 
'~l sl'0'11vidad xt· . " o con ra 

a ,""_. e,. erlor o mtegridad de la. patria, que es COInO lo 
" entIende tamblen la ley de 1863. 

" Resuelta así esta cuestión, la comisión ha estimado ' 
" . 'd d 1 pOI una
, Dl~ a que a ley penal debe mantener exactamente los tér-

"mIDOS empleados por la Constitución al definir el d l't d ., t .... 1" . e 1 o e 
ralClOll, pues o unIeo que el Poder Legislativo está autorizado 

" a h,a~er en esta materia es fijar la pena aplicable a los hechos 
:: definidos, p~r la Constitución, ley suprema del país, Rechaza, 

por conslgu¡ente, el método seguido por la ley de 1863 " 1 t" . , que, 'a os erID.Jnos tomM las a?'m.aS contra la Mac" b ' " l .' wn, agrega: aJO as ba;nderas enem'gas y que Si11' 1 " , 
". ..' prIme a expreslOn: un'trse a. s'Us 
,,; enem'/{JOS prest.and~les ayuda y socorro, para poner en su lugar 
" una em.:meracI6n ~c?;npleta de casos· de protección prestada 
" al enenu~o. La COmISIon ha restablecido el texto constitucional 
" en el ,artícu,lo ,25: ,del proyecto, imponiendo la ¡pena de presidio 

por diez a veIntICInco años a todo individuo argentino o qu 
" deha obediencia a la Nación Argentina, que tomare la~ arma: 
'1 contra ésta o se uniere a sus enemigos, prestándoles ayuda y 
,¡ socorro." 

• 
• • 

38, La ley de 1863.-La ley número 49 establecía en el ar
tículo 1.': 

,: " Todo. !ndividuo argentino, o persona que deba obediencia 
" a la N ac,-on Argentina, comete el delito de traición definido 
" po~ el articulo ~03 de la Constitución general, ejecutando cual-

qmera de los sIguientes hechos: 

" 1.° Tomando las armas contra la Nación .. A.I'Q'entina baJ'o las 
"b d' ~ an eras enenugas; 

" 2,' Facilitando o procurando facilitar al enemigo la entrada 
,'e' en el territorio nacional, el progreso de Sus. armas, o la toma 

de una plaza, puerto militar, buque del Estado o almacén de 
l' municiones de boca o guerra; 

H "3.° Suministrando voh~.ntariamente a las tropas enemigas, 
caudales, armas, embarcaCIOnes, efectos o municiones u otros 

" medios directos para hostilizar a la Nación' . , , 
TI. Oódigo Ptl\at~. 

, 

\ 

. ! 
: ( 
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" 4.° Reclutando y levantando gente dentro del territorio na
" cional para el servicio de una potencia enemiga; seduciendo las 
" tropas de la Nación para engrosar las filas enemigas, o infor

." mando a los jefes enemigos con planos y noticias conducentes 
" a facilitar hostilidades; 

" 5.° Impidiendo que las tropas nacionales reciban en tiempo 
" de guerra los auxilios y noticias indicados en los incisos 2.° y 3.°." 

El artículo enumeraba casos y decía que quienes los realiza
sen incurrían en el delito de traición. 

Las penas para los hechos -se consignaban en el artículo 2.°, 
el cual castigaba: a los autores o cabezas principales de la trai
ción; a los funcionarios públicos en un orden superior, y a los 
jefes de ejército o de la gu':rdia nacional que hubiesen apoyado o 
sostenido, con la pena ordinaria de muerrte. Para los oficiales su
balternos y los empleados inferiores correspondía la de trabajos 
forzados desde cioco hasta diez años; y para los soldados y meros 
ejecutores los mismos trabajos de dos. a cinco años. 

Aparte de los errores que se han señalado en "la exposición 
de motivos del proyecto de 1891, y a los cuales se había referido 
antes el doctor Norberto Piñero," en su cátedra de la Facultad de 
Derecho de Buenos Aires, cabe observar que siendo el delito de 
traicÍón de carácter político, y estando proscripta la pena de 
muerte para esa clase de delitos por haberlo estatuído así y de 
manera expresa el artículo 18 de la Constitucióri~ esa pena no 
pudo haberse colocado. 

El doctor Norberto Piñero (1), lo observó así, y fué con
secuente con su pensamiento, porque triunfó en el proyecto de 
1891. Pero esta cuestión, como he dicho antes, carece de impor
tancia práctica por haberse suprimido la pena capital. 

• 
• • 

39. Alcance de la dísposición.-El artículo 214 del Código ha 
sido tomado del "proyecto de 1906, haciéndose en el mismo y en 
las demás disposiciones del capítulo aquellas modificaciones que 
eran indispensables para adaptarlas al sistema penal del nuevo 

(1) A. Romanneh y Q. Mirando. NA6D.-AP~tes de derecho pena1.-Tercera 
edici6n, -pigina 527. 

:~ . , , 
:l .. " , 
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conjunto, como lo hace notar la exposición' de motivos de la Co
misión Especial de Législación Penal y Carcelaria. 

A su vez,. el proyecto de 1906 tuvo en cuenta las reglas de la 
ley número 49 y las del proyecto de 1891. Tomó como base sin 
embargo, y según lo dice la respectiva exposición de motivo~ la 
ley de 1863 completándola . con disposiciones necesarias de ~ue 
aquélla carecía. 

Para que el delito de traición exista, es necesario: 1.° Que el 
acusado sea argentino o persona que deba obediencia a la Nación 
]1or razón de su empleo o función pública. 

La interp~etación del artículo 103 de la Constitución, que no 
se reflere a~Ul " todo habitante, como lo hace en otras partes 
y que se limita a decir en qué consiste 0'1 delito, es lógica ; 
justa. La tralclón es un delito que se comete contra la patria, 
d,e Ulane~a que el agente debe levantarse contra un vínculo ju
ndico eXIstente con relación al país atacado. El extranjero puede 
tener el deber de tomar las armas contra nuestro país o de un.irse 
a nuestros enemigos. El nacional de otro pueblo que se arma con
tra el nuestro, no es 'un traidor, sino un combatiente, lo mismo 
que el ;¡¡-gentino armado contra otro Estado en cumplimiento de 
decisiones del gobierno del país, realiza un acto más que lícito, 
obligatorio, y no podría ser considerado como traidor en el Es
tado enemigo. 

Ahora, cuando el extranjero ha contraído compromisos, se 
encuentra equiparado al nacional, y es lógico que los preceptos 
de" la ley represiva lo alcancen lo mismo que a los nativos. 

La ley de 1863 Se referia a todo individuo argentino o per
sona que deba obediencia a la Nación Argentioa, y el Código ha
bla de argentioo o persona que deba obediencia por razón de su 
empleo o función pública. El agregado ha sido puesto para evitar 
interpretaciones equivocadas. Este punto se discutió mucho el 
año 1865, con motivo de la causa seguida contra los señores Félix 
Egusquiza y Cipriano Ayala, ciudadanos paraguayos acusados de 
traición, ocultación de bienes y espionaje. La solución dada por 
nuestra justicia federal fué concordante con lo que establece el 
código vigente (1). 

2.° Se requiere tomar las armas contra la Nación, ururse a sUS 
enemigos o prestarles cualquier ayuda o socorro. 

(1) Fllltos de 1::1. Supremn Oorte de JUSUcill Nncionnl. Tomo IV, p6.gintll 75 ~ 197. 

• 
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La disposición de la ley sc refiere, así, a dos casos distintos: 
lo' A tomar las armas contra la Nación; y 2.' A unirse a los ene. 
migas, prestándoles cualquier ayuda o socorro. 

En los Estados Unidos se ha visto- que se ha confundido la re- _ 
bellón con la traición y que el hecho de levantarse en armas COn
tra la Nación se ha considerado que constitnia el delito de traición. 
Aqni se ha entendido siempre que el delito contra la Nación, en 
este caso, suponía, no el levantamiento interno contra. las autori
dades, con finalidades de políti<;.a interior, sino la acción para 
favorecer intereses de otros países, esto es, la del nacional contra 
su patria ayudando a enemigos. 

Las armas deben tomarse para que exista traición contra la 
patria y como enemigo de la misma. 

En cuanto a la unión al enemigo para prestarle ayuda o 
socorro debe tenerse en cuenta la situación en cada caso para el 
juicio. La Suprema Corte Federal ha entendido que esa ayuda 
debe ser voluntaria y no forzada. En la ·causa seguida contra Ale
jandro Azula y Fulgencio Leiva, por traición, el juez federal de 
Corrientes doctor Carlos Luna, dijo entre otras cosas: 

" La Constitución, en su artículo 103, dice: "la trakión,a la pa 
lo tria consistirá únicamente en tomar las armas contra ella, o 
" unirse a sus enemigos prestándoles a)-uda y socorro." De los he
" chos comprobados nO resulta que Azula haya auxiliado, ni pro
"curado auxiliar la OO'llSa paraguaya, pues estando estos ocupan
" do el territorio y no teniendo las poblaciones medios de defen
" sa, podian ofrecer algo de sus intereses con el fin de salvarse de 
.. las depredaciones y violencias que aquél podla cometer." (1). 

Se decidió, por eso, que la ayuda prestada al enemigo para 
salvarse de mayores violencias, y cuando no Se tienen medios de 
defensa, no constituía el crimen de traición a la patria. 

Diré también que bajo el punto de vista moral puede no ser 
vituperable el entendimiento con enemigos de un tirano para sal
var al país. Esa situación se planteó varias veces a muchos argen
tinos durante la época de la tiranía, tratándose de circunstancias 
cxcepcionales que nO han de presentarse más en nuestro país. 

El doctor González Roura critica al Código, entendiendo que 
se ha incurrido en una violación constitucional. al redactarse el 
artículo usando las palabras ayu.da o SOCOffO, cuando la Constitu-

(1) Fnllos de 111 Supremo Corte do Justicia Nacional. Tomo n, p6gina 11'l. 

., 
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ojón habla de ayuda y SOCOffO, esto es, de las dos C",""" y no de 
una sola (1). 

La observación respecto a la redacción de los artículos es 
e~acta_ La Constitución usa la palabra y y el Código la palabra o. 
El proyecto de 1891 empleaba t..mbién la conjunción y, habiendo 
ndoptado la otra el proyecto de 1906. 

. No le atribuyo al cambio ninguna importancia dada la simi-
htud de concept9 de las palabras ayu.da o o S' h d . s COffO. lempre que 

ay ayu a eXIste socorro, y recíproc,!mente. Jofré (2) entiende 
Jo miomo. 

• 
• • 

40. El ai'ticulo 215 y BUS concordancias._ 

Artículo 215. 

. Será reprimido con reclusión o prisión perpetua el qu 
tlc:-e el delito previsto en el artículo precedente e' e COme
gUlentes: ' n los casos si-

l' S' . 
• 1 eJecutare un hecho dirigido a someter to19l . 1 

mente la Nación al d ". o parCla
" . . . OmIDIO extranJero o a· menoscabar Su indepen-
CfllCla o llltegl'ldad; 

2.' Si indujere o decidiere a t· 
J tma po enela extranjera a hacer 
. a guerra contra la República. 

CoNCORDANOIAS -Inciso 1 "--COd' 'tali 
-Alemán 81 ..' o' 19O 1 ano, a.rticulo lO4..-Holandés, 93. 
H6.ngaro '127 1 in~:O; " 3. P Y 4. o-Uruguayo, 110, inciso l.o-Chileno, 108.-
215, in~o l.~. . - royecto de 1891, 258, inciso l.o-Proyeeto de 1906, 

Inciso 2:°--C6digo holandés, articulo 97.-Ita"--o 
F é 7 ~, 106.-Espafiol, 136.-
,rane 8, 6.-Húngaro, 142.-Alemán, S7.-Belga. 114-Uru ayo 110 . 

eJ.BO 3.°-Chileno, l06.-Prayecto de 1891 258 in~iso 2" P gu lo' J m· 
215, inciso 2 .• , 'l· - rayee de 1906, 

• 
• • 

. 41. Los casos que comprende el artículo.-LoB casos eo 
dldos 1 d' "ó mpren-en a ISpOSICI n precedente Son los más graves que pneden ----

(1). Derecho PI:Dtll. Tomo In p4giriQ 279 
(2) El Código Pl!n~J dI! 1922, p~ginR 315. 
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cometerse en materia de traición, no sólo por los hechos en sí, si
no por la posición que necesariamente deberá tener su autor, para 
estar en condiciones de producir las consecuecias que se supo
nen. 

Tres casos señala el precepto: 1.' El hecho dirig'ido a someter 
total o parcialmente la Nación al dominio extranjero; 2." El he

cho dirigido a menoscabar su independencia o integridad; y 3." 
El de inducir o decidir auna potencia extranjera a hacer la gue· 
rra contra la República. 

PRIMER cASo.-La exposición de motivos del proyecto de 1891 
decía que el caso más grave de traición es, sin duda, aquel en que 
el traidor se propone souieter total o parcialmente la Nación 
al dominio extranjero. Este caso previsto en los códigos de Ale
mania, Italia, Holanda, Hungría, Chile y Uruguay, no se encuen
tra consignado en la ley de 1863. 

El sujeto activo de este delito sólo puede ser un argentino o 
un extranjero que se encuentre en las condiciones ,establ~cidas al 
estudiar el artículo anterior. El elemento material consiste en la 
ejecución del hecho indicado en el inciso 1.", y el cual debe efec
tuarse para que corresponda la pena con independencia del resul
tado. 

Sin embargo, es bueno tener presente que si el resultado se 
consumase: no habría quien aplicase pena, ni juzgase por el deli
to desde que la soberania de la Nación habría desaparecido . 

. SEGu:r .. ..no CAso.-COncUI'l'Ie cuando se realiza un hecho desti
nado a menoscabar la independencia o integridad de la N ación. 
No se trataría aquí de que desapareciese la soberanía, sino de que 
la misma fuera objeto de disminución. 

TERCER CASO.-Se encuentra comprendido en el inciso 2." del 
artículo, correspondiendo los anteriores al 1.°. 

En la exposición de motivos del proyecto de 1891 se repite 
solamente la letra del inciso sin hacerse comentarios. 

Too"" los 0a30S del artículo reqnieren una influencia particu
lar o revelaciones de secretos. Un individuo cualquiera no estaría 
en condiciones de concertar con un país extranjero cosas tan gra~ 
'Yes como las que son materia del primer inciso, .ni podría inducir 
o decidir a otro país a hacer la guerra a~ nuestro. 

El agente en estos casos, no puede si3r sino una persona que 
se encuentre en condiciones excepcionales por su influencia, su 

, 
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poder, sus elementos o sus conocimientos de las intimI'dade .' s y se-
cretos del gobIerno. Por eso también, el delito debe considerarse 
.de mayor gravedad. 

.. 
• • 

.. 42. Las penas.-En el caso del artículo 214, que trae las pl'e
v~s~ones g_~D"erales,. la pena ~: de reclusión o prisión de diez a vein
tICInco anos, o de reclusión o prisión perpetua y en uno y otro 
caso inhabilitación absoluta perpetua. ' 

La ley tiene, así, la pena temporal o la perpetua 1)udiendo 
<sta última ser de prisión o reclusión. La pena tempol:ai es t. _ 
bién de. las dos c:ases y sus límites son extensos. Los castigos ~:e 
S€ sanClo~·an aqul so~ los más elevados que contiene el Código, o 
sea los mIsmos que rIgen para el homicidio, con la solá' diferencia 
de que para aquéllos el mínimum es menor, o sea de ocho años. 

En los casos del artículo 215, que son los de mayor!rravedad 
la pena es siempre la de reclusión o prisión perpetua. b Como eÍ 
artículo se r;,fiere. ~l d:~ito del artículo precedente se entiende que 
concurre la mhabIlitaclOll, lo que es conveniente señalar por cua.n
to la perpetuidad no implica el encierro por toda la vida, desde 
que cabe la libertad condicional en los casos establecidos en el 
artículo 13. 

• 
• • 

43. El artículo 216 y sus concordancias.-

Artículo 216 

Será reprimido con reclusión o prisión de uno a ocho años, el 
que tomare parte en un.a conspiración de dos o ~ personas, para. 
c~m~ter el delito de traición, en cualqniera de los casos compren
dIdos en lOE? artículos precedentes, si la conspiración fuere descu
bierta antes de empezar su ejecución. 

CONCORDANCI.AS.-C6digo español, ,artículo 139.-Holandés,. 96 Y 103.
Italiano, 134.-Húngaro, 148.-Alemáu, 83.-Belga, 115.-Urug1.layo, 116.- I 
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Chileno, l11.-P:l'oyeeto de 1891, 259.-Proyeeto de 1906, 216-Ley número 
49 de septiembre de 1863, 3.°, 

• 
• • 

44. ABtecedentes y alcance de la. disposici6n.-La ley número 
49 castigaba la conspiración de d.gs o más personas para cometer 
el delito de traición, si aquella fuere descubierta antes de darse 
principio a la ejecución. 

Los proyectos de 1891 y 1906 repiten el precepto, cambiando 
la redacción, y éste se incorpora al córogo en vigor. . 

La exposición de motivos del proyecto de 1891 roce que se 
castiga en el artículo la conspiración para cometer el delito de 
traición, pero que se suprime la clasificación de delincuentes, de
jando subsistentes las reglas orrunarias para la graduación de la 
pena aplicable a cada uno, según su mayor o menor crinIinalidad. 

La ley de 1863 castigaba con penas roferentes a los autores, 
según fuera la situación que tuviesen, y a ese respecto la exposi
ción de motivos del 1!itado proyecto de 1891, rojo también: 

" Suprimimos el artículo 2_' de dicha ley, en que se clasifica 
" los responsables de la traición en tres categorías a los efectos 
"de la penalidad, porque no hallamos motivo suficiente para 
" apartarnos del principio generalmente seguido en las legislacio
,. nes extranjeras, según el cual se aplica en la materia de traici6n 
" las reglas orrunarias dé responsabilidad y complicidad que ri
" gen para· todos los delitos. Por otra parte, si la traición se efec
" tuase por una colectividad de personas demasiado. numerosa, lo 
"que rara vez sucede, la roficultad de reprimir eficazmente a 
.. todos no se obviaría por su clasificación en categorías, sino por 
" el indult<> o la amnistía, que, en circunstancias tales y después 
.. de pasado todo peligro público, es el medio político de resta
" blecer la tranquilidad. 

" Se castiga aquí la mera conspiración, de manera que las 
, reglas generales que rigen para la tentativa, se alteran_ L". tenta
"tiva, en este cas<>, constitutiria un delito deterniínado que la ley 
., incrimina con reclusión o prisión de uno a ocho años. 

" El carácter del delito, el peligro que representa y los dere-
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•. chos contra los cuales atenta, justifican la rosposición y la mo
L djficación de las reglas comunes. Se trata de un atentado excep
II cional y caben, por eso, las medidas de ese carácter. IJ 

• • 

4/l. El artículo 217 Y SUS concoda.ncia.s.-

Artículo 217 

Quedará eximido de pena el que revelare la conspiración a la 
autoridad, antes de haberse comenzado el proceromiento. 

CoNCORDANCIAS.-Código italiano, artic.ulo 134.-Franeés, l08.-Húnga.ro~ 
151.-Be1ga., 136.-Proyecto de 1891, 261.-Proyooto de 1906, 217.-Ley nú. 
mero 49 de 14 de septiembre de 1863

1 
4.&, 

• 
• • 

46. Origen y fundamentos de la disposici6n.-EI artículo 4.' 
de la ley número 49, de donde se ha tomado el precepto, decía: 

., Quedará eximido de toda pena el que revelase la conspira
" ci6n a la autoridad pública antes de haberse comenzado el pro-
• l cedimiento." 

La rosposición se repite en el proyecto de 1891 y en el de 1906 . 
.Al considerarse la tentativa se establece que queda exento 

de pena el que desistiere del propósito antes de su ejecución, y 
siempre que el acto o los actos preparatorios no importaren deli
tos de suyo. 

Aquí Se exige, no el desistimiento, sino la revelación a la au
toridad antes de haberse iniciado el proceromiento, esto es, antes 
de haberse puesto Rquélla en movimient.o para la averiguación de 
los hechos. 
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47. El artículo 218 y sus concordancias.-

Artículo 218 

Las penas establecidas en los artículos anteriores. se aplica
rán, también, cuando los hechos pievistos en eUos fueren cometi
dos contra una potencia aliada de la República, en guerra contra 
un enemigo común. 

CONCORDÁJ."'fCIAs.-Proyecto ele 1906, artículo 218.-Proyecto de 1891, 260.-
C6digo Holandés, l07.-Español, 141.-Francés, 79.-Húngaro, 144, inciso 8·° 

. -Belga, 116.-Uruguayo, 115.-Chileno, 110. 

• 
• • 

48. Antecedentes y funda.mentos.-El artículo incorporado al 
Código ti~ne su origen en el proyecto de 1906, el cual en la expo
.sición de motivos. dice que Se trata de una regla nueva con rela.: 
ción a la ley de 1863. 

En el proyecto de 1891, cuyas concordancias he repetido, el 
artículo 260 dice: 

" Para los efectos de este capítulo, serán considerados comO 
" nacionales los ejércitos y elementos bélicos de las potÉmcias alia
l' das a la República, e."'l guerra contra un enemigo común." 

La exposición de motivos lo fundamentó diciendo: 
" El artículo 260 del proyecto es nuevo. Consagra lID princi

"pio inconcuso en la materia de traición, declarando que, para 
" los -efectos del capítulo referente a este delito, son considerados 
" como nacionales los ejércitos y elementos bélicos de las poten-
" cias aliadas a la República Argentina en guerra contra un ene-
,. migo ~omún. No ·está esto en la letra de la ley d~ 1863 como se 
" halla en casi todos los códigos extranjeros, pero: lo está en su 
" espíritu, pues las fuerzas aliadas son, en realidad, fuerzas de 
" que la Nación se vale para hacer la guerra contra sus enemi-
¿, gas." 

/ , 
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La comparación de los textos nos muestra que con diferencias 
de redacción se ha establecido la misma cosa en ~l proyecto de 
1891 y en el código vigente. 

• 
• 

49. Otras previsiones del proyecto de 1891.-El proyecto de 
1891 tenía en el artículo 258, que era el segundo del capítulo, nue
ve incisos; de esos los dos primeros fueron tomados por el pro-
yecto de 1906 y se incorporaron al Código, mientras que los sie
te últimos fueron desechados. 

Según esas disposiciones, correspondía la pena de presidio 
perpetuo al agente en los casos siguientes: 

3.° Si entregare al enemigo plazas fuertes, ciudades, puertos, 
fortalezas, posiciones militares, medios de comunicación, embarca-
ciones, armamentos, arsenales, municiones, víveres, caudales u 
otros medios eficaces para hostilizar a la Nación. 

4.' Si facilitare al enemigo la entrada en el territorio nacio
nal o el progreso de sus armas. 

5.° Si para favorecer al -enemigo impidier.e, retardare o inuti-
lizar·e cualquier trabajo militar proyectado o ejecutado para la de
fensa o el ataque. 

6.' Si reclutare o levantare gente dentro del territorio nacio
nal para el servicio de una potencia enemiga, o sedujere tropas 
nacionales para engrosar las filas enemigas, o produjere una re-
vuelta, motin o cJeserción en las tropas argentinas para ayudar al 
enemigo. 

7.° Si comunicare al enemigo mapas, planos, descripciones o 
noticias conducentes a facilitar las hostilidades. 

8. o Si sirviere de espía al enemigo o recogiere, ocultare o so-
corriere a un espía del enemigo. 

9.0 Si impidiere que las tropas nacionales reciban auxilio y 
Doticias necesarias. 

Esos hechos se encuentran comprendidos en el artículo 214 
del código vigente que los contiene dado su carácter general. La 
diferencia con el proyecto de 1891 consiste en que nuestra ley ha 
incorporado en el artículo 215, que agrava la penalidad, sólo dos 
casos de los nueve de aquel proyecto. 
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La exposición de motivos del proyecto de 1891 no fundamen

taba especialmente esos incisos. 
, Debe también tenerse en cuenta que si bien es cierto que el 

. Código castiga con reclusión o prisión perpetua los ~os casos com
prendidos en el artículo 215 y no to.dos los que conslgnaba el pro
yecto de 1891, en UllOS y otros es posible la pena perpetua, aUll
que no obligatoria en los del 214. 

VI 

Delitos que comprometen la paz· 
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• 
• • 

50. Generalidades.-La ley agrupa en el presente capítulo 
una serie de hechos que comprometen la paz y la dignidad de la 
Nación, y aun la seguridad de la misma, a pesar de no decirlo el 
epígTafe. 

Algunos de eSOS casos se 'encontraban legislados por la ley de 
1863, la que tenía un título con el mismo enUllciado del presente. De 
allí pasaron al proyecto de 1891, al de 1906 y al código vigente, 
Que no ha introducido sobre este último conjUllto más modificacio-
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li€S que las necesarias para armonizado COn el sistema de penali-
dad adoptado. 

Examinaré ahora las disposiciones del código en vigor. 

.. 

51. El artículo 219 y sus conc~dancias.-

Artículo 219 

Será reprimido con prisión de uno a seis años, el que por ac-
tos hostiles, 110 aprobados por el gobierno nacional, diere motivo 
al peligro de una declaración de guerra contra la Nación, expu
siere a sus habitantes a experimentar vejaciones o represalias en 
sus personas o en sus bienes o alterare las relaciones amistosas del 
gobierno argentino con un gobierno extranjero. 

Si de dichas hostilidades resultare la guerra, la pena será de 
tres a quince años de reclusión o prisión. 

CONCORDANCIAS.-Código español, artículo 147.-Italiano, 113.-Franeés, 84 
.y 85.-HO'landés, IOO.-U:ruguayo, 139.-Ley, número 49, 7.o-Proyecto de 1891, 
262.-Proyecto de 1906, 236. 

" 
" " 

52. Fundamento de la disposición.-Todo Estado se orgamza 
eon una personería internacional y con autoridades que la repre-
sentan. Esas autoridades que constituyen el gobierno Son las que 
dirigen las relaciones con los demás países, las que mantienen la 
paz y declaran la guen-a en su caso. Los ciudadanos individual
mente no podrían, a menos de que se introdujera en todas partes 
el desorden y la anarquía, realizar actos que comprometieran la. 
paz o pusieran en peligro a los habitantes de un país en sus re
laciones con otro. De aquí que actos de esa clase deban ser casti
gados como hechos graves para la estabilidad nacional, aun cuan
do no se produzcan los resultados, y bastando con los actos mis-

.. ;" 

~ :. 
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mos. Es claro que, si las consecuencias tienen lugar, las penas de-
ben ser mayores. 

Al examinar el artículo es neces-ario tener en consid-eración 
la materia del delito y las consecuencias del mismo. 

La materia del delito se encuentra constituída por los actos 
hostile~ no aprob~dos por el gobierno nacional y que dén lugar a 
los peligros menclOnados en el artículo. 

Las consecuencias a que pueden dar lugar los actos hostiles 
según el artículo, son: exponer al peligro de una declaración d~ 
guerra; exponer a los habitantes á experimentar vejaciones o re-
presalias en sus personas o bienes; y alterar las relaciones amis-
tosas del gobierno argentino con un gobierno extranjero. 

¡ Cuáles son los actos que pueden dar lugar al peligro de 
una declaración de guerra 1 La ley no los determina, de manera 
q."e su apreciación deberá hacerse por los tribunales. El Código, 
5m embargo, habla de actos hostiles, no aprobados p"r el gobier
no nacional. Los actos hostiles son actos de enemistad contra un 
Estado determinado, en el sentido de actos de guerra. 

Entre nosotros no se ha. produddo, según J ofré, nada más que 
un caso de esa especie. En la causa seguida contra Enrique Sívo
ri y Esteban Bahnareche, por enganche de hombres al servicio de 
los revolucionarios del Estado Oriental, se declaró por la justicia 
federal que el levantamiento de tropas en el territorio argenti
no sin el permiso del gobierno, es una violación de una de las 
más import1antes prerrogativas de la soberanía nacional. Es, ade-
más, un delito previsto y penado por el artículo 7.° de la ley de 
H de septiembre de 1863, si se hace aquél contra un gobierno 
amigo (1). 

El precepto concordante de la ley de 1863, citado en el fallo 
de la Suprema Corte Nacional, era análogo al 219 del código vi
gente. 

Para apreciar ~sos actos deberán tenerse en cuenta muchas 
circunstancias, y especialmente el carácter de los mismos. Si en 
nuestra República se formare un grupo cualquiera de ciudadanos 
con el objeto de pedir a las autoridades las gestiones del caso a 
fin de que el gobierno inglés devuelva las Islas Malvinas, entiendo 
que no obstante poder entenderse en la Gran Bretaña que ese ac-

(1) Fallos de la Supremo. Corte de Justicia Nacional. Torno X, página 417. 

.' 
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to era hostil para aquel país, no podría atribuírsele aquí ese ca

rácter. 
Los ciudadanos tienen entre nosotros el derecho de petición, 

y dirigirse a las autoridades no importaría. rea~zar acto.s ~ostiles. 
Entiendo, sin embargo, que si éstas, los proscrIben, la lIlSlstencla 
tn una propaganda o en una acción determinada podría dar lugar 
a la justa incriminación- . _ 

El doctor Padró dice con razón que las policlas de las fron
teras deben tener muy en cuenta la disposición del Código para 
evitar conflictos con los Estados limltrofes. . 

En segundo término habla el artículo de los actos hostiles 
que puedan exponer a la represalia sobre los habitantes o sus inte
reses. Esos actos deben tener por objeto ofender al otro país o a 
sUS habitantes, no pudiendo entenderse que tienen ese carácter 
los delitos comunes cometidos contra un extranjero. 

Serían actos hostiles capaces de provocar la guerra o las re
presalias, los insultos a la bandera, al escudo, a la legación de un 
país extranjero, o las vejaciones impuestas a un representante del 

mismo. 
Por último se refiere la disposi~ión a los actos que altera-

sen las relaciones amistosas del gobierno argentino con un gobier-
no extranjero. . . 
. Los actos aquí no deberán ser tan graves como los otros, pues
to que no exponen a la guerra ni a las represalias, sino a la alte
ración de las relaciones amistosas. 

Debe tratarse, es claro, de las relaciones de gobierno ~ go
bierno, de país a país, y no. de las que tengan lugar entre ClUda-
danos y ciudadanos determinados. . . 

La pena para todos los casos del artículo es la de priSión de 

-uno a seis años. 

• 
• • 

53. El proyecto de 189l.-El proyecto de 1891, en el al'tícu-
10 262, redactado en forma parecida a la del código italiano, decía: 

" El que por enrolamientos u otros actos hostiles, no apro
." bados por el gobierno nacional, diere motivo ·al peligro de una. 
"' guerra contra la Nación, o expusiere a sus ciudadanos o habi-
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.4' tantes a ~perimentar vejaciones o represalias en' sus personas 
4' o en sus bienes, o alterare las relaciones amistosas del gobierno 
lt argentino con un gobierno extranjero, será reprimido con pe-
,H nitenciaria de uno a cuatro años. 

" Si por efecto de dichas hostilidades resultare la guerra, la 
·t. pena será de tres a quince años de penitenciaría." 

La exposiCión de motivos expresaba que el precepto era aná
logo al correspondiente de la ley de 1863. 

• 
• • 

54. El artículo 220 Y sus concordancias.-

Artículo 220 

Se impondrá prisión de seis meses a dos años, al que violare 
10s tratados concluí dos con naciones extranjeras, las treguas y 
armisticios acordados entre la República y una potencia enemiga 

-o entre sus fuerzas beligerantes de mar o tierra o los salvoconduc
tos debidamente expedidos. 

CONCORDANCIAS.-C6digo espafiol, articulo 148.--Chi.leno, US.-Uruguayo, 
141, ineiso 2.o_Ley número 49, S.o-Proyeeto de 1891, 263.-Proyecto de 

:1906, 237. 

• 
• • 

55. Origen: y alcance de la disposición.-El artículo ha SIdo 
tomado en su origen de la ley de 1863, de donde pasó al proyecto 
de 1891 y al de 1906, y de este último al código vigente. 

Cuatro casos contiene el precepto: 1.0 Violación de los trata
dos concluidos con naciones extranjeras; 2.° De las treguas y ar
misticios acordados entre la República y una potencia enemiga; 
'3.' De las treguas y armisticios acordados entre las fuerzas beli
gerlÍntes de mar y tierra; y 4.° De los salvoconductos debidamen
te expedidos. 

La violación de los tratados celebrados con las potencias ex
tranjeras implica la violación de la Constitución, porque nuestro 
1!statuto fundamental en el artículo 31 dice: 

VI. Oddillo Pllnal.-6. 

.' 

.-

. " ¡ 
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" Esta Constitución, las leyes de la Nación que en su conse-
. r t 01" el Congreso y los tratados con las poten-

¡. euenCla se (IC en P d 1 N .~ " 
" ciás extranjeras son la ley suprema e a 1 aClOn. . _ 

1 s armisticios suspenden las aCCIOnes de gue 
Las tregualas ~ Ola detención de las hostilidades crea lill statu-

rra y gener men e, Q , b t armistl-' 
1.00 favorable a las negociaciones de paz. ue ran ar ~ _ 

'l. a tregua en las hostilidades, aparte de lo que SIgnIfica co
C:iO o un "'t t ar 
mO violación de la palabra empeñad." y de lo que acreQl a °tod

m 
. 

. . 1 reanudar la guerra con os 
desprevenido al enemIgo, eqUlva e a di' de lo más desfavo-
sUS horrores Y colocar al país en con Clones 

rabIe. . _ '1 d ser cometido por 
El delito aquí previsto es dIfICI que pue . a .. 

eivil-es, desde que la guerra se hace por los milltares, sUJetos a una. 

legislación especi.aL. t de 10s salvoconductos puede ser hecho 
El desconocllluen o 'fi las ri "1 militares Cuando se ven ca por p-

por autoridades CIVI es Y . to . dad los de.sconoz-
-'.ndo los civiles que no sean au ,rI meras o v......... .. 

. ben las penas del presente artIculo. can, ca . 
El ~astiO'o es el de prisión de SeIS meses 

a dos años. El delito 

aquí previst~ cometido por militares es de un,a extrema gravedad-

• . ~ 

56. El artículo 221 y sus concordancias.

Artículo 221 
meses a dos años, el que 

o del representante 
Será reprimido con prisión de seis 

violare las inmunidades del jefe de un Estado 
de una potencia extranjera. 

, . _ 1 artículo 154.-H-olandés, 115 a 120.--
CONCORDANCIAS.-Codigo espano, 141 inciso 3.o--Chilenor 

Italiano, 128 Y 130.-Alemán, 102 a ~04~89~ru~YOproy~to de 1906, 238. 
120.-Ley número 49, 9.o-Pl'oyecto e , . 

• 
• • 

. . ." L ley de 1863 traía 
57 Antecedentes de la disposlClon.- a . . 

. . 1 . • d mmUllldades, dos 
bre el asunto relacionado con VIO Relon, e 
tículos, el 9 Y ellO. En el primero decIa: 

so-o 
ar-
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" El que violase la inmunidad personal o el domicilio de los em
o, bajadores u otros ministros de las potencias extranjeras, será 
., castigado Con prisión de seis meses a dos años." 

y el segundo expresab'l: 
"Los ministros de J u~ticia o cualesquiera funcionarios pú-

" blicos· que violasen los derechos, prerrogativas o inmunidad real 
" o personal de los embajadores o ministros representantes de las 
(( potencias extranjeras o de sus casas, familias o comitiva, serán 
" eondenados a dar satisfacción pública o privada, según haya 
j' ·sido la violación, y suspenso&, de empleo y sueldo por tillO a tres 
" años." 

El proyecto de 1891 nO repitió los dos artículos, limitándose 
a decir en el 264: 

" Será reprimido con penitenciaría de seis meses a dos años 
" el que violare las inmunidades del jefe de otro Estado o de un 
,. representante de otra potencia." 

Lá exposición de motivos, dijo al respecto: 
" Se ha previsto la violación de las inmunidades de los jefes· 

"de Estados extranjeroo, llenándose, aSÍ, una deficiencia notable· 
"'de nuestra legislación. Suprimimos el artículo 10 de la ley' 
" que establece la satisfacción pública o privada y la suspensión 
"de empleo como pena en el caso de que la violación de las 
,! inmunidades diplomáticas haya sido cometida por funcionarios,. 
" en vez de la pena corporal' ordinaria, porque esa disposición 
" quebranta el principio de la igualdad ante la ley. Si alguna 
" diferencia debiera hacerse, sería en contra de los funcionarios, 
" puesto que el carácter que éstos invisten les obliga a una con-
" ducta más legal y más circunspecta." 

Por su parte, el proyecto de 1906 no tiene ninguna diferencia 
con el código vigente en el artículo concordante. 

• • 
58. Alcance del precepto.-El artículo no se refiere a los 

jefes de Estados federales argentinos, ni al presidente de la Re
pública, sino a los jefes de Estados extranjeros o a los represen
tantes de los mismos. Así resulta de la redacción del artículo, 
de los antecedentes y de las concordancias. 
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El código español en el artículo 154, citado por la comisión 
. 1 e violare la inmuni-redactora del proyecto de 1891, castIga a qu 

dad 1 1 domicilio de un monarca o del jefe de otro 
persona o e . . 1 d 

Estado recibidos en España con carácter ofIcIal, o e e un re-

presentante de otra potencia. . 
El hecho se castiga como delito porque eXlste un ~taque al 

decoro a los sentimientos Y a la autoridad de la NacIón, a la 

1 
'rt ce el jefe del Estado o el representante del mIsmo. 

~ua pe ene 1 . f d t o Estado 
Según nuestra ley no eS neceslU'io que e Je e e o r 

se encuentre entre nosotros en carácter oficial. Basta que .sea 
. f d un Estado reconocido y que se encuentre aquí para que 
Je e e E . por los 
sus inmunidades no puedan ser violadas. stas se rIgen 
principios del derecho internacional Y por los tratados. 

• 

59. El artículo 222 Y sus concordancias.-

Artículo 222 

Será reprimido con reclusión o prisión de unO a seis .años, 
el que revelare secretos políticos o 
seguridad, a los medios de defensa 

militares concernientes a la 
o a las relaciones exteriores 

de la Nación. 1 'ó 
En la misma pena incurrirá el que obtuviere la reve aCI n 

del secreto. 
--C6d' o italiano a.rticulo I07.-Holandés, 98.-Francés,80 

CONCORDANCIAS. 19' B ~ 119 Y 120 -PrO-
n 82.-HÚDgaro, 146 y 147.-Alenmn, 92, inciso 1."- e ga, . 
yecto <le 1891, 265.-Proyecto de 1906, 239. 

• 
• • 

d secretos.-El proyecto de· 1891 decía en 
60. Revelación e 

el artículo 265: . , cuatro años el 
" Será reprimido con perutenclarIa de unO a. 1 

1, . ilitares concermentes a a 
4 ¡ que revelare secretos po ltlCOS o m 

I 

• 
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ji seguridad o las relaciones exteriores de la Nación, sea comu-
"nicando o publicando documentos, diseños,' planos, hechos u 
" otros datos relativos a los materiales de guerra, fortificaciones 
" u· operaciones militar;s, sea facilitando de cualquier modo su 
"conocimiento. "_ 

" En la misma pena incurrirá el que obtuviere la revelación 
(e del secreto.' J 

La exposición de motivos se limitaba a decir que se había 
previsto un delito que comprometía la seguridad de la República, 
y que no se encontraba contenido en la ley de 1863. El delito 
compromete, en efecto, la seguridad y no la paz o la dignidad 
de la Nación, a pesar del epígrafe del capítulo. 

El delito aquí previsto se considera por algunos como un acto 
de traición: El espionaje puede tener una considerable impor
tancia, sobre todo entre los países que se miran con hostilidad, 
que se mantienen bajo el réginIen de la paz armada y que se 
acechan para sacarse ventajas preparando la guerra futura. 

• 
• • 

61. Caracteres del delito.-El elemento material de la infrac
ción se encuentra constituído por el hecho de la revelación del 
secreto. El secreto es un hecho, una noticia, un acontecimiento, 
una obra, una receta, una invenci6n, un procedimiento, un plan, 
un aparato, una máquina, etc.-, que se mantiene en reserva por 
entenderse que ello es necesario a los intereses nacionales. 

Los secretos pueden ser de carácter militar, político, admi
nistrativo o científico. La revelación del secreto constituye el 
hecho, el elemento material de la infracción. 

La ley no hace distinciones acerca de la persona que verifi
que la revelación, dirigiéndose a todo el que la haga, y no se 
refiere tampoco a las formas de que se haya valido el sujeto 
para adquirir el conocimiento. Comprende, así, a todos. 

La revelación puede ser hecha a cualquiera, desde que la ley 
lo que pretende es que se evite la publicidad y se mantenga la 
reserva, la que se quebranta con el hecho de comunicarse lo que 

., 
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se debe ocultar a Estados extranjeros, a fUllcionarios, o simple
mente a cualquier persona. 

La revelación se puede hacer por medio de comunicaciones 
o publicaciones. Puede también facilitarse el conocimiento ha
ciendo que los secretos caigan en manos de los interesados en 
conocerlos sin serIes directamente revelados. 

La pena señalada por el Código es la de reclusión o prisión 
de uno a seis años. Se ha tenido en cuenta al fijar estas penas ef 
criterio general que ha dominado en la redacción del conjunto. 

La última parte de la disposicion castiga con la misma pena 
al que obtuviera la revelación del secreto. 

No creo que el hecho de recibir una confidencia con,rierta 
a. quien ha sido objeto de la misma en -p.ll delincuente. Lo que 
incrimina la ley en este caso es el espionaje, castigando, no 
sólo al que revela el secreto, sino al que obtiene la revelación 
que se ha procurado. 

. Si el artículo tuviera sólo la primera parte, las consecuencias ---. 
que podrían producirse serían de todo punto injustas. Así, un 
individuo dedicado a la función de espía, procura obtener los 
planos y explicaciones de una máquina de guerra que el gobÍerno 
argentino mantiene en secreto. A los efectos. de conseguir su pro
pósito traba amistad con una persona pos~edora del secreto y 
"Consigue que se lo revelen. En ese caso: y con sólo la primera 
parte de la disposición, el que hizo la revelación sería castigado 
y el verdadero delincuente no. En cambio, can la segunda parte, 
el que se procuró la revelación y la obtuvo seria también objeto 
de pena. Es claro que, si el -espía se hubiera valido de ofrecimien
tos, promesas o dádivas, habría incurrido en el delito de cohecho, 
en el caso de no haberse sancionado el segund? apartado del pre
cepto que lo. comprende a~ora por ser mayor la pena que con
signa que la correspondiente al otro delito al cual me he referido; 
pero a no contarse con la disposición, se carecería de castigo 
cuando no se sobornase. 

En el delito de ospionaje es bueno tener presente que hay 
-siempre un agente, que actúa sobre los funcionarios, empleados, 
militares o tropa a los efectos de conseguir lo que desea y que 
Sé vale de todos los medios, seduciendo, halagando, fingiendo u 
cfreciendo para vencer las resistencias en cualquier terreno y 
usando todos los ardides. 
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• • 
62. El artículo 223 y SlIJ! concordancias._ 

Artículo 223 

.. Será reprimido con prisión de un mes 
. . a un año e inhabilita-·eIOn especial por doble tIe 1 

mpo, e que -por imprudencia o neglI'
-gencia diere a conocer 1 

os secretos mencionados en el artículo 
precedente, de los qu h 11 e se a are en posesión en virtud de su 
empleo u oficio. 

CONCORDANCIAs.-C6digo italiano, artículo l09.-Proyecto· de 1891 
--Proyecto de 1906, 240. ' 266.-

• 
• • 

63. Revelación de secretos por imprudencia -L di .. , 
de nuestro c ~ di .:f ~ • a SPOSIClon 
_ .• o go ue tomada del proyecto de 1906 E t 
;nspIro en el proyecto de 1891, y éste, a su vez en 'el :ó~ s: 
Italiano. Ella no se encontraba en la ley de 1863 y a~'l h g 
la expo . '" d . 1 I o ace notar 

SICIOn e motIvos del proyecto de 1891. 
El sUJeto activo en este delito no puede ser sino 

que se enco t . " una persona 
. . n rase en poseSlOn del secreto en virtud d 1 

u ofiCIO. e su emp ea 

Lo que caracteriza el delito por culpa es el propósit d 
manera que se debe ser muy cauteloso en el examen del o~as: 
"ara comprobar si ha habido una negligencia o una finalidad 
dolosa. 

El delito es de difícil comisión desde que los de 't' 
de un s t . pOSl arIOS 

. ecre o nacIOnal, a caUsa de sus funciones
l 

deben ser pre-
caYldos, y desde que no es fácil en general que la revelació 
produzca por descuido. n se 

!:: .. Sin em~argo, reconozco que pueden presentarse easos. Tal 
,erla, por ~Jemplo, :1 de; funcionario que olvidase papeles en los 
<males hU~lese escrIto formulas químicas que correspondiesen a 
un explosIVO cuy~ composición se mantenía en secreto. 

I 

efeetos.de
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La pena para el caso es la de prisión de un mes a un año
e inhabilitación especial por doble tiempo. 

• 
• • 

64. El artículo 224 y sus concordancias.-

Artículo 224 

Será. reprimido con prisión de seis meses a dos años, el que' 
indebidamente levantare planos de fortificaciones, buques, esta
blecimientos, vías u obras militares o se introdujere con tal fin, 
clandestina o engañosamente en dichos lugares, cuando su acceso
estuviere prohibido al público. 

--eONCORDANClAS.-C6digo italiano, articulo ll.-Holandés, 4S0.-Proyecto-
de 1871, 267.-Proyeeto de 1906, 240. 

• 
• • 

65. Origen y alcance· de la disposición.-El artículo no se 
encontraba en la ley de 1863, Y para salvar la deficiencia que 
ello importaba, a juicio de la comisión redactora del proyecto de 
1891, se colocó en este conjunto, que tomó el precepto de los 
códigos italiano y holandés. De alli pasó al proyecto de 1906 Y 

al código vigente. 
El delito a que se refiere la disposición se conoce con el nom-

bre de espionaje y se produce, según nuestro a~tículo, e~ ~os. 
. l' Cuando se levantan indebidamente planos de fortifIca-

casos. . . . 2' Cu 
ciones, buques, establecimientos, vías u o~ras militar:,s j y. an-
do el agente se introdujere ~landestin~. o enga~os.amente en 
esos lugares si su acceso estuVIese prohibIdo al publico. 

La infr~cción se consuma en el primEll" caso por el solo hecho
del levantamiento de los planos sin autorización, .desde que ~C> 
se puede suponer que, por simple curiosidad, una p~rsona realice 
cse acto, y debe creerse que si tuvíera un proPósI~O coníesable 
habría pedido el permiso correspondieote a la autorIdad. 
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Los Estados tienen depositada su seguridad material en los 
establecimientos militares donde siempre existen ciertos secretos 
que no deben divulgarse. El conocimiento de los materiales, for
talezas, defensas, establecimientos, puede ser dañoso a su segu-
ridad desde que la destrncción en su caso de los medios 'defen
sivos puede procurarse con mayor facilidad a base de la iníor
l1?-Bción completa sobre los mismos. 

El segundo caso de espionaje, requiere: l.' Introducción en 
las fortificaciones, buques, establecimientos, vías u obras milita
res clandestinamente o con engaños; y 2.' Que el acceso a dichos 
lugares se encontrase prohibido al público. 

La entrada con fuerza no se concibe en los establecimientos 
militares para realizar espionajes, pues ello equivaldría a la gue
rra, y el Código sólo trata de delitos y no de los episodios de . 
fuerza que se siguen por las reglas del derecho internacional y 
por los códigos militares. 

Tampoco se trata de la entrada con permiso, pues. mediando 
autorizaci6n, el delito no· existiría. 

Si el acceso no estuviera prohibido al público, tampoco se 
incurriría en infracción desde que el acto sería lícito . 

El espionaje que se castiga por el hecho de la entrada en 
las condiciones antedichas es más hipotético que real, y la pena
lidad concurre porque se presume el propósito en presencia del 
hecho. 

La pena, en estos casos, es la de prisión de seis meses a dos 
años. 

• 
o • 

66. El articulo 225 y sus concordancias.-

Artículo 225 

Será reprimido con reclusi6n O prisión de tres a diez años, 
el que, encargado por el gobierno argentino de una negociaci6n 
con un Estado extranjero, la condujere de un modo perjudidal 
a la Nación, apartándose de sus instrucciones. 

CONCORDANCIAS.-C6digo holandés, articulo 99.-Italiano, ll1.-Español, 
149.-A:1eDlá.n, 92, inciso 3.o-Proyecto de 1891, 268.-Proyecto de 1906, 241. 
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• 
• • 

. 67. Origen y fundamentos de la disposición.-El presente ar
tículo, como los dos anteriores, ha sido tomado del proyecto de 
1906, el que a su vez se inspiró en el de 1891. Este último tuvo 
en cuenta, según las concordancias de la comisión redactora, lo 
establecido por los códigos holandés, italia~o, español y' alemán. 

El sujeto activo del delito no puede ser sino una persona 
que haya recibido un encargo del gobierno argentino. 

Es preciso, así: que haya un encargo; que éste se refiera a 
una negociación de Estado; que el asunto deba ser tratado con 
un gobierno extranjero; que se aparte el agente de las instruc-
ciones; y que concurra o pueda concurrir perjuicio. 

El agente, que es un mandatario, debe lj,aber sido infiel en 
el cumplimiento del encargo' y haberse apartado de las instruc
ci0l!.es. Si las cumple, y la negociación no se encamina bien o 
sobrevienen consecuencias perjudiciales, es indudable que no le 
.corresponde responsabilidad alguna. ' 

El artículo comprende a todos los enviados del gobierno que 
"hayan sido encargados ante una potencia. extranjera de una ne-
gociación de Estado. 

. ¡ 
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• 
* • 

68. Delitos contra los poderes públicos y el orden constitu
cional.-EJ. título X del Código se refiere a los delitos contra los 
poderes públicos y el orden constitucional. Contiene tres capítulos 
que se ocupan de: rebelión, sedición y disposiciones comunes a los 
precedentes capítulos, 

Desde el momento que los Estados se encuentran organiza
dos con leyes que fijan los derechos y las obligaciones de los ciu
dadanos, y qúe' tienen a su frente autoridades encargadas de ha
cerlas cumplir, la violencia ejercitada para cambiar el sistema 
institucional o desalojar a las personas de las posiciones que ocu-
pan, tiene que ser reprimida. 
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En general, y salvO' caSDS de excepción, las mayDrías impD
nen su vDluntad, sín la precisión del mDvimientD armadO', de ma
nera que la acción viDlenta hace supDner la maniDbra de una 
mínDría, salvO' lDS caSDS en que lDS derechDs fundamentales se 
encontraren conculcados. 

DentrO' del régimen de nuestra ley, se presentan CasDS de re
belión sín alzamientO' armadO', perO' cDncurriendD el descDnDci
mientO' de la CDnstitución NaciDnal. 

LDS delitDs de rebelión y sedición SDn netamente pDlítiCDS, de' 
manera que cabe tener en cuenta aquí las DbservaciDnes fDrmula
das cuandO' examíné el carácter del delitO' de traición. 

Me Dcuparé de lDS antecedentes legislativDs y pasaré después. 
al estudiO' de lDS artículDS del códigO' en vigDr. 

• 
• • 

69-:'LDS 'delitos pDlíticDS en el prDyecto del dDctor TejedDr.
En el títulO' que legisla sDbre lDS crimenes y delitDs cDntra la se
guridad ínteriDr y el Drden públicO', e¡' prDyectD del dDctDr Teje· 
dDr se Dcupa de: rebelión, sedición, mDtín y aSDnada.; y diSPDSi
ciones comunes. 

, CDmeten el delitO' de rebelión IDS funciDnariDs O' particulares. 
que se alzan públieamente para cualquiera de lDS Dbjetos siguientes :. 

1.' Destruir la CDnstitución de la prDvincia y variar la fDr· 
ma de gDbiernD; 2,' DepDner al gDbiernD cDnstituidD; 3.' Impedir' 
la reunión de las Cámaras Legislativas, disDlverlas O' impedir que 
funciDnen libremente; 4.' RefDrmar las instituciDnes vigentes pDr' 
mediDs viDI,mtos O' ilegales; 5.' Substraer a la Dbediencia del go
biernO' algún departamentO' O' partidO' de la prDvíncia; y 6.' Inves-, 
tirse de autDridad O' facultades que nO' se hubiesen 'DbtenidD le-
galmente. -

FijadDs IDS caSDS en se cDmete el delitO' se establecen las pe
nas que SDn variables, según el cargO' que se desempeñe y lDS re
sultadDs acaecidDs. 

En cuantO' al carácter del delitO' la nDta que he transcriptO' 
en el capítulO' qUíntD del presente vDlumen, cuandO' me Dcupé de' 
lr.~ delitDs pDlíticDS, expliea bien todO' ID relativO' al mismO'. 

El mismO' prDyectD, en el últimO' artículO' del primer capítulO', 
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-que es el destínadD a legislar sDbre rebelión, dice que IDS reos de 
crímenes particulares cDmetidDS durante la rebelión, O' CDn Dca
·sión de ella, serán castigadDs con la pena que cDrrespDnde a eSDS 
,delitDs. ' 

La nDta puesta al pie del preceptO', dice: 
" NO' puede admitirse que lDS atentadDs cDntra las personas 

." o las propiedades se castiguen con penas menos rigurosas por-
"' I que se cometan con un fin !pOlítico. Esto sería reconocer este 
" fin como una circunstancia atenuante de todos los crímenes. Si 
,,, el delito pelítice refleja una inmeralidad especial es sóie mien
'" tras ,permanece puro, por d-ecirlo así, de toda mezcla con los de-
" litDS CDmunes. Si el agente nO' retrDcede ante el asesinatO' O' el 
" rebe para censnmar lDS designies pelíticDs, es evidente que la 
" criminalidad relativa de su íntención nO' puede pretegede; y 
" que el derechO' cemún reivindica un culpable que se ha mancha-
., ( do con un crímen común. ,( . 

"Si al delito principal, que és pDlítico-dice BeerescD,-se 
., agregan etres delites erdinaries, debe distinguirse si les acce
.(, sorios no son de gran importancia. Si, por ejemplo, flE trata de 
" simples vías de hechO' centra las perSDnas O' de ataque centra la 
.u .propiedad, el delito no cambia por eso de naturaleza, es siem-
(, pre político, si bien la pena podía agravarse. Si, por el contra-
l( rio, el hecho "accesorio es de gran importancia, si se trata de 
•. eses delites que pueden efender, nO' sólO' las leyes civiles, SínD 
" también la mDral universal, el delitO' pelíticD se encuentra en
" tonces absDrbide en el hecho acceseriD, y la pena aplicable se
l' rá la de los delitos ordinarios. " 

Cemeten delitO' de sedición, según el mismO' preyectD del dec
ter Tejeder, lDS que sín descDnDcer al gebierne cDnstituide se al
zan públicamente para algunO' de lDS ebjetes siguientes: 

l.' DepDner algunO' O' algunes de lDS empleadDs públicos de la 
l'revíncia O' sus departamentDs, O' impedir que temen pesesión del 
destine les legítimamente nembrades O' elegides; 2,' Impedir la 
prDmulgación O' ejecución de las leyes, O' la celebración de las 
elecciDnes previnciales; 3.' Impedir que las auteridades ejerzan 
libremente sus funcienes O' hagan cnmplir sus providencias admi
nistrativas o judiciales; 4.' Ejercer actes de odiO' o venganza cen
tra la persena O' bienes de cualquier funcienarie públicO', O' CDn
tra alguna clase determínada de ciudadanes; y 5.' Allanar les lu-
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gares de prisión, o atacar a los que conducen a los reos de un lu
gar a otro, sea para salvar a éstos o para maltratarlos. 

La nota explica el alcance del precepto, diciendo: 
,; La sedieión Y ia rebelión-dice Pa.checo-oon delitos de 

" clara y notoria analogía. La una y la otra consisten en alza-
"mientas públicos contra el gobierno· o contra las autoridades 
,. de un país. Se diferencian en los grados, en las circunstancias 
" que enmgrecen o disminuyen la criminalidad de ese alzamien
" too La sedición es menOs que la rebelión. Los sediciosos, pro
t' gr-esando .en su obra, pueden llegar a convertirse en rebeldes j 10 
.. contrario no es de ningún modo natural. Para la primera no exige 
" la ley abierta h.ostilidad, que señala como un carácter de la se
" gunda; los objetos que en la primera 'se proponen, no son tan 
" graves, tan trastornadores, tan revolucionarios, como los que 
" señalan y distinguen a esta otra. . 

" Las leyes romanas y españolas colocaban los hechos de re
" belión y sedición entre los delitos de lesa majestad. (L. 1, tít. 2, 
"P. 7. ffLa setena manera de traición", etc.). Cuando la rébe

_" li6~ no tenía por o-bjeto el rey o el reino, sino unos c.ontra otros, 
" las Partidas la llaman especialment<l asonada y la castigan só
" lo con destierro y daños. (L. 16, tít. 26, P. 2). Ayuntamientos 
.. o ligas, según las Recopiladas. (L. 1, tít. 12; ~b.12 Novis). En 
"los demás casos las pilnas aplicables se resnmlan en una sola, 
,: la de muerte, y como si no fuese bastante, en muchos iba rodea-, 
" da de actos de barbarie. J1 

El proyecto determina también los castigos, .y dice. ademá:" 
que los delitos particulares cometidos en la sediCIón o con motI
vo de ella serán castigados con la pena que les corresponda por' 

las leyes respectivas. 
Sobre este último punto, la nota dice: 
" El elemento pOlítico, observa con razón Chauvea .. Adolphe 

" no es por sí solo una excusa délos crímenes comrunes, pero tam.-
" poco debe ser una causa de agravación, (T. 2, p. 22). Por lo de
.' más, la disposición de este título establece una regla de eter
:, na. justicia. Los -crímenes eomunes--dice Pacheco-no son un ac.-
le cidente necesario no son una consecuencia precisa de la rebe-
"lión ni de la sealción. Se puede negar la obediencia al sobera
/( no ~in robar nI matar a particulares; se puede agitar política-
.. mente un pueblo sin cometer desmanes ni violencias. Quien los 
" comete, pues, quien roba, quien mata (aparte de la., batallas (Jo 

I 
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,. combates con la fuerza pública), no es necesariamente rebelde 
l' o sedicioso. Ha cometido un mal innecesario para su fin, y debe 
.' responder de él, como si no hubiese acontecido cuestión políti
tI ca. El ladrón es ladrón, el asesino es asesino. JI 

Son reos de motin los que sin rebelarse contra el "obierno . . , 
ID desconocer las autoridades locales, se reunen tumultuosamente 
para. exigir de éstas, con vioiencias, gritos, insultos o amenazas la 
deposición de algún funcionario público, la soltura de un pr~so, 
el castigo de un delincuente u otra cosa semejante. 

Cometen asonada los' que se reunen en número que no baje 
de cuatro personas para causar alboroto en el pueblo, con algún 
fin ilícito que no esté comprendido en los delitos precedentes, o 
para perturbar con gritos, injurias o amenazas una reunión pú. 
blica, o la celebración de alguna "fiesta religiosa o cívica, o para 
exigir de los particulares alguna cosa justa o injusta. 

El proyecto castigaba los dos delitos últimamente definidos. 
Las disposiciones comunes se referían a la disolución de lo. 

t.umultos y a la acción de los empleados Con relación a los deli
tos enumerados en los tres capítulos anteriores. 

• 
• • 

70. Proyecto de Villegas, Ugarriza y García.-El proyecto de 
los doctores Villegas, Ugarriza y García en el capítulo primero 
del título destinado a los delitos contra el orden público, se ocupa 
de rebelión.. sedición, motin y asonada. 

Se castiga con destierro mayor a los que se alzaren pública
mente con alguno de los objetos siguientes: 1.° Destruir la Cons
titución de una provincia, o variar la forma de gobierno; 2.° De
poner al gobierno constituído; 3.° Impedir la reunión de las Cá
maras Legislativas, disolverlas o impedir que funcionen libre
mente; 4.° Reformar las instituciones vigentes por medios violen
tos o ilegales; 5.° Substraer a la obediencia del gobierno algún de
partamento o partido de una provincia; y 6.° Investirse de auto
ridad o facultades que no se h,ubiesen obtenido legalmente. 

Corresponde la pena de destierro menor a los que, sin descono
cer el gobierno constituído, se alzaren públicamente con alguno de 
los objetos siguientes: L° Deponer alguno o algunos de los emplea-
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dos públicos de alguna ¡provincia o Sllil depart&nientos,· o impedir 
que tomen posesión del destino los legítimamente nombrados o ele
gidos; 2.' Impedir la promulgación o ejecución d'O las leyes, o la ce
lebración de las elecciones provinciales; 3.' Impedir que las autorI
dades ejerzan libremente sus funciones, o hagan cumplir sus provi
dencias administrativas o judiciales; 4.' Ejercer .actos de odio o ven
ganza contra la persona o bienes de cualquier funcionario públi
co o contra alguna clase determinada de ciudadano; y 5.' Alla
ba~ los ·lugares de prisión o atacar a.los que conducen presos de 
un lugar a otro, sea para salvar a éstos o para maltratarlos. 

Se castiga, además, en el artículo n3, a los que, sin rebelarse 
contra el gobierno, ni desconocer las autoridades locales, se re-· 
unieren tumultuosamente ¡para exigir con 'violencias, gritos, insul- . 
tos o amenazas la deposición de 'algún funcionario público, la sol-. 
tura de un preso, el castigo de delincuentes u ,otra cosa semejan
te, y los que se reunieren en número, que. no ~~je de cuatro para 
causar alboroto en el pueblo con algun fm ilICIto, o para ryrt~r
bar con" gritos, injurias o amenazas una re~ó.n, o la celebr~lOn 
de alguna fiesta religiosa o cívica, o para eDgIT de los p~,cula
res alguna cosa justa o injusta, sufrirán la pena de prlSlon me-

nor. 
Se indican, además, circunstancias agravantes, 

'ctras disposiciones del proyecto anterior. 

y se repiten 

• 
•• • 

71. Código de l1l8G.-El código de 1886 siguió al proyecto 
del doctor Tejedor, empezando por decir en el artículo 226, colo: 
cado en el capítulo sobre rebelión y sedición del título de los de
litos contra la seguridad interior y el orden público, que so~ .'"eos 
de rebelión los que se alzan públicamente y en abierta hostlhdad 
contra el gobierno de alguna provincia para ~ual~U1era, de los 
objetOs siguientes: l.' Alterar o dest=r la ConstituCIón; 2. Depo
Der al gobernador o a otro de los poderes públicos e ,~pedlr la trans-

. sión del mando en los términos y formasestableCldos en la Cons
:ución; 3.' Arrancar a los poderes constituídos alguna ~edi~a o 

'ó 4' Impedir la renni6n de la¡¡ Cámaras Leglslatlvas, conceSl n j • 
disolverlas o impedir que funcionen libremente; 5.' Reformar las 
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instituciones vigentes por medios violentos; y 6.' Substraer a la 
obediencia del G<lbierno algún departamento o partido de ·una 
provincia . . 

Son reos de sedición, según el artículo 227, los que sin des-
. conocer el gobierno constituido Se alzaren públicamente con 'al
guno de los objetos siguientes: 1.' Deponer alguno o algunos de 
los émpleados públicos de alguna provincia o sus departamentos, 
(o impedir que tomen posesión del destino los legítimamente nom
brados o elegidos; 2.' Impedir la promulgación o ejecución de las 
leyes, o la celebración de las elecciones provinciales; 3.' Impedir 
que las autoridades ejerzan libremente S1lll funciones, o hagan 
.cumplir sus providencias administrativas o judiciales; y 4.' Alla
nar los lugares de prisi.ón o atacar a los que conducen los presos 
de un lugar a otro, sea para salvar a éstos o para maltratarlos. 

Además, el artículo 228, dice: 
" Los que sin rebelarse contra el gobierno, ni desconocer las 

·c: autoridades locales, se reunieren tumultuosamente para exigir 
c: con violencias, gritos, insultos o amenazas, la deposición de al-
" gún ftmcionario público, 'la soltura de un preso, el castigo de 
H delincuentes u otra cosa semejante, y los que se unieren en nú-
" mero que no baje de cuatro para causar alboroto en el pueblo 
"con algún fin ilícito, o para perturbar con gritos, injurias o 
" amenazas tilla reunión, o la celebración de alguna fiesta reli
"giosa o cívica, o para exigir de los particulares alguna cosa 
" justa o injusta, sufrirán la pena de arresto.' I 

Y el 231, repitiendo los dos proyectos anteriores., establece: 
"Los que cometen delitos comunes con motivo de la rebe

" lión, motin o asonada, o con ocasi6n de ella, serán castigados 
",c con la pena que correspond~ a esos delitos. JJ 

• 
• • 

. 72. La. ley número 49.-Como se habrá observado, los deli
tos de rebelión y sedición legislados en el c6digo de 1886 y en los 
proyectos anteriores al mismo, eran l~s que se ejecutaban contra 
a.Jgún gobierno o jurisdicción local, no comprendiéndose en las 
cisposiciones los atentados de esa clase ejel'Citados coutra las ins
tituciones o las autoridades nacionales. 

1'"1. CMigo P~n(ll.-G. 
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La razón de esta limitación se encontraba en q,{,e los crÍlnenes 
y delitos contra la Nación, destinados a juzgarse por los tribuna
les federales, se encontraban comprendidos en una ley especial, 
la nfunero 49, de 14 de septiembre de 1863. 

Según esa ley, son reos de rebelión los que se alzan pública-o 
mente y en abierta hostilidad contra el gobierno nacional para 
cualquiera de los objetos siguientes: 

l.' Para destruir la Constitución jurada 'Por la Nación, y 
cambiar la forma de gobierno; 2.' Para deponer al presidente de· 
la Nación, despojándolo de su autoridad constitucional, o para 
arrancarle alguna medida o concesión, o para impedir la transmi-· 
sión de la misma autoridad en los términos.y formas establecidos 
(·n la Constitución; 3.' Para impedir las elecciones de diputados 
y senadores nacionales, o para estorbar las reuniones legítimas 
cel Congreso; 4.' Para disolver al Congreso o impedir las delibe-· 
raciones y funciones de los poderes colegisladores, o arrancarles 
alguna resolución, violando el recinto de sus sesiones. 

LaníÍsma ley, dice: 

" Hay sedición cuando uD.a provincia se alza en armas con-o 
f f tra otra, por c~alquiera causa o motfvo, y la invade sin expresa 
(l autorización del gobierno nacional, o cuando permite que ban-
j' das armadas salgan de su territorio para invadir al de otra 
"provincia, con el objeto de hacer prevalecer los partidos en. 
" que se hubieren afiliado." 

y el artículo 20,complemeritario del anterior, establece: 
" Son, además, reos de sedición los que se alzan públicamente: 

" l.' Para impedir la promulg""ión o la ejecución de las leyes del 
" Congreso, o la libre celebración de las elecciones populares, pa-
11. ra los nombramientos nacionales en los comicios, O juntas eIec· 
" torales que tengan lugar en alguna localidad; 2.' Para impedir· 
" a cualquier autoridad nacional el libre ejercicio de sus funcio
" nes, y la ejecución y cumplimiento de las providencias adminis
II trativos o judiciales en alguna provinda." 

Entre las disposiciones comunes se encuentran los artículos 
~6 a 29, que dicen: 

"Luego que se manifieste la rebelión o la sedición, la auto
" ridad nacional más inmediata intimará hasta dos veces a los su
" blevados, que desde luego, se disuelvan y retiren. dejando pa
l' sal' entre una y otra intimación el tiempo neoesario para ello. 
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.. Si los sublevados no se retiran inmediatamente después de 
.. la segunda intimación, la autoridad hará uso de lá fuerza para 
" disolverlos. 

" Las intimaciones se harán a toque de tambor u otro instru
ji mento apropiado. 

"No serán necesarias, respectivamente, la primera y segun
" da intima~i6n, desde el momento en que los sublevados hagan 
,. uso de las armas. 

" Los que sedujeren tropas para cometer el delito de rebe
,. lión, sufrirán la pena de trabajos forzados por el tiempo de dos 
" a cuatro años; y los que las sedujeren para sedición, destierro 
" de dos a cuatro años. 

" Si llegaran a tener efecto la rebelión o sedición, los seduc
I{ tores se reputarán promovedores, y respectivamente compren· 
" didos en los artículos que les conciernen. 

" Las autoridades de nombramiento directo nacional, que nO 
., hubiesen resistido la rebelión o la sedición por todos los m&
" dios que estuvieren a su alcance, perderán sus empleos y que
" darán inhabilitados por cinco años para obtener cargos públi-
l' COS.'1 . 

.. 
• • 

73. Proyecto de 1891.-Desde el momento que se trató de 
producir la unificación de la materia penal, fué necesario que estos 
<lelitos contra los poderes públicos y orden constitucional se le
gislasen en un solo cuerpo y se castigase en general a los que 
atentasen, ¡lO sólo contra el gobierno federal, sino contra los go-
1:>iernos de las provincias. , 

La separación por razón de las jurisdicciones, no se explica
ba, desde que el Código Penal debía regir en toda la Nación, sin 
'lue sus preceptos alteren las jurisdicciones locales. . 

. El proyecto de 1891 debió, así. afrontar el asunto mtegral y 
. ¡.edactar disposiciones que co~endiesen las del Código Pe-

nal y las de la ley de 1863. . . 
La exposición de motiyos, redactada por la comlBlón encar-

gada del proyecto, dice respecto al asunto: , . 
" Bajo el rubro de "Delitos contra los poderes publicos y 01 
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l( orden constitucional", hemos tratado las infracciones que la 
" ley de 1863 y el Código Penal llaman delitos contra la seguri-
" dad interior, es decir, todos aquellos hechos punibles que, sin 
,. comprometer la independencia e integridad de la Nación, ata
,( can su organización política. 

"Esos ataques, dada la naturaleza del sistema federativo 
" que rige a nuestro país, pueden y deben dividirse en dos cate
" gorías: los que constituyen alzamiento contra el gobierno na- _ 
" cional y los que constituyen alzamiento contra las autoridades 
"provinciales. Como el objeto y la trascendencia de estas dos 
" categorías de delitos son diferentes, la comisión ha creído ne 
u cesario y propio darles distinta denominación, llamando rebe~ 

" lión a la primera clase y sedición a la segunda. Así, conserv·a a 
"dichas palabras casi el mismo significado cou +lue las ellllplea 
" la ley de 1863 y evita la confusión de nomenclatura introducida 
"posteriormente por el Código Penal, que llama también reoo
" lión al alzamiento contra un gobierno provincial. Merced a eS
" ta incorrecta nomenclatura, tenemos hoy casos de sedición más 
" graves lque una rebelión. Por ejemplo, si bandas armadas salen 
" de una provincia con su consentimiento y atacan el gobierno 
" de otra, hay sedición según la ley nacional; pero si las hostili-
( dades no han sido consentidas, no obstante ser entonces menOS 
" peligrosas para la paz y menos ofensivas al régimen constitu
" cional, hay rebelión según el Código Penal. Escalonando por 
" orden descendente de gravedad los delitos de rebelión y sedi
l! ci6n que ahora existen~ encontramos cuatro grados: rebelión 
" de la ley de 1863, sedición de la misma ley, rebelión del Códi. 
" go Penal, sedición del mismo Código. No habría en nuestra le· 
,. gislación estas incongruencias, si los autores del Código Penal 
" hubieran respetado el significado que la Constitución Nacional 
" atribuye a la palabra sedición, en sus artículos 6, 22 Y 109. La 
" Constitución califica de sedición el alzamiento tendiente a depo
,; ner las autoridades eonstituídas de una provincia, la invasión 
,. de una provincia por otra y el hecho de toda fuerza armada o 
"reunión de personas que se a.tribuya los derechos del .pueblo 
" y peticione a nombre de éste. Nosotros hemos creído que el CÓ
" digo Penal no puede I]lrescindir de esta calificaci6n hecha por la 
" ley suprema del país, y la hemos mantenido en el proyecto." 

En cuanto a las disposiciones particulares serán estudiadas 
al examinar los artículos del Código. 

\ 
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E( proyecto de 1906 ha sido reproducido por el código vi
gente con las diferencias necesari .. en cuanto a la penalidad, y 
las que se indicarán a continuación. 

• o 

74. Ideas de la Comisión Especial de Legislación Penal y Car
celaria..-El proyecto de 1906,. en el artículo 243, decía: 

" Serán reprimidos con detención de uno a diez años, los que 
" se alzaren en armas para deponer alguno de los poderes públi
"cos del gobierno nacional, arrancarle alguna medida o conee
" sión, o impedir, aunque sea temporalmente, el libre ejercicio de 
"sus facultades constitucionales, o su formaci6n o renovaci6n 
f f en los términos y formas legales." 

y en el 244 expresaba: 
f' Será reprimido con detenci6n de tres a diez años, el que 

" ejecutare ~ualquier acto encaminado a alterar o destruir, por 
" medios ilicitos, la Constitución Nacional." 

La comisión, pensando que eran innecesarias las dos disposi
ciones, intercaló en la oprimera frase cambiar la Constitución des
pués de las palabras gobierno nacional, y suprimi6 la segunda. 

La exposici6n de motivos fundamentó el capítulo, diciendo: 
" En el proyecto del año 1906 se establece para estos delitos 

"la pena de detención en reemplazo de la de destierro que es 
" la que se encuentra en la legislación vigente. La comisión no ha 
" aceptado la pena de destierro de la ley actual, porque es per
"fectamente ineficaz para los verdaderos delincuentes, y expo
". ne también a que los otros países no qnjeran recibir a los indi
l' viduos condenados, porque no pueden tener interés en aumen-
" tar la población de sujetos inconvenientes. 

" La detención, tal como se establecía en el proyecto de 1906, 
" consistía en una pena de encierro sin trabajo obligatorio. Esta 
"comisión ha considerado- que es de todo punto inconve
" ni ente establecer penas de encierro sin la sujeción al trabajo, 
" por las razt>nes que se han explicado en la eXlposición de moti
" vos de la parte general y al considerar el sistema penal del pra
I f yecto que se acompaña. 

"Por consiguiente, ha debido borrar en esta parte la pena 
" de detención y cambiarla por la de prisión, que es la más leve de 
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.. 188 penas privativ88 de la libertad que admite el proyecto. 0"",",
.. do se establezca la forma en que han de cumplirse las penas por 
.. medio de la organizaci6n carcelaria, se proyectarán clisposi
"ciones especiales que tiendan a fijar las formas en que debe 
" llenarse la pena de prisi6n con respecto a ciertos condenados. 

" Las penas que se establecen en el proyecto de 1906 son de
"masiado gravES para estos delitos, que han sido llamados los 
,. delitos de los derrotados, pues si la rebeli6n o la sedici6n triun
" fan, los individuos que hubieran sido condenados en' caso de 
" no háber tenido éxito, son !promovidos a los cargos ~ubernativo; 
" Basta para estos casos una pena de prisión por tiempo corto y 
"bastante flexible, de acuerdo con los criterios generales que 
I { han sido repetidamente enunciados. 

"La comisión ha suprimido el artículo 244 del proyecto de 
" 1906, ~olocando en el 243 del mismo, que es el 226 de su proyec
,. to definitivo, la frase cambia,' la Oon.stitución, después de las 
"palabras gobierno nacional, ;para comprender la previsión que 
4' contenía el artículo suprimido." 

• 

75. El artículo 226 y sus concordancw.-

Artículo 226 

Serán reprimidos ~on prisión de uno a cinco años, los qne se 
alzaren en armas para cambiar la Constitución, deponer alguno 
de l?s poderes públicos del gobierno nacional, arrancarle alguna 
medida o concesión o impedir, aunque sea temporalmente el li
bre ejercicio de sus facultedes constitucionales O SU form;ción O 

renovaci6n en los términos y formas legales. 

CONCORDANClAS.-C6digo italiano, articulos 118 y 120.-Chileno, 121.-
Húngaro, 152.-Belga, l04.-Uruguayo, 118 y 1I9.-Español, lSl.-Proyecto 
del doctor Tejedor, secci6n eegunda, libro segundo, titulo primero, § 1.0_ 
~culo l.o-Proyecto de los doetores Villegas, Ugal'l'iza y Gareía, 111.-06. 
dIgO de 1886, 226.-Ley número 49, 14, incisos 1.°, 2.°, 3.0 Y 4.o-Ley n6mero 
7029, 26.-Proyecto de 1891, 269 Y 270.-Proyecto .(le 1906, 243. 

l 

'.' 
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• 
• • 

76. Rebelión y sedición.-Solam~nte dos delitos contra los 
]Joderes públicos y -el orden constitucional menciona el Código: 
el de rebelión y el de sedición. La rebelión concurre cuando hay 
ólzamiento en armas para alguno de los objetos indicados en el 
",rtículo; y la sedición existe cuando, sin rebelarse contra el go
bierno nacional se armare una provincia eontra otra, o se alzaren 
·en a.I'IIllLS contra un gobierno .de provincia o de territorio. 

De manera que, dentro del concepto actual de nuestra ley, la 
rebeli6n es un delito de jurisdicción federal que se comete contra 
las autoridades nacionales, y la sedición es un delito de jurisdic
·ción local cuando se realiza en contra de las autoridades de los 
Estados particulares o de los Territorios Nacionales; o de juris
·i!icci6n nacional cuando el alzamiento es el de una provincia con
tra otra, asumiendo el carácter de una guerra entre Estados fede
rales. 

En la legislación anterior estos conceptos no estaban clara
mente delimitados, pues la rebelión y la sediCión legisladas por la 
ley de 1863 eran crímenes contra la Nación, y la rebelión y 18 5e

'dición de que se ocupaba el Código Penal, tenían el alcance de de
Jitos contra los Estados federales, siendo local la jurisdicción. 

En una palabra: antes había rebeliones y sediciones nacio
nales y provinciales, mientras que hoy la rebelión es siempre na
donal, y la sedición provincial, salvo el caso de tratarse de con
:flictos armados entre dos o más provincias. 

• 
• • 

77. El delito de rebeli6n.-Cometen este delito los que se alza
Ten en armas con los siguientes propósitos: l.' Cambiar la Consti
tución; 2.· Deponer algunos de los poderes públicos del gobierno 
~acional; 3.' Arrancarles alguna medida o concesión; 4.· Impedir 
.aunque sea temporalmente, el libre ejercicio de sus facultades 
constitucionales; 5.· Impedir su formación o renovación en los 
t~rminos y formas legales. 
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La rebélión supone un alzamiento colectivo. La ley no dice
cuántas deben ser las personas, siendo ese un asUnto que depen
de ~e los hechos que se produzcan y cuya apreciación correspone 
derla a los tribunales. 

Un individuo, dos o tres que se alzaren en armas y que fue
ran reducidos por la policía sin mayores dificultades, podrían sel" 
autores de desorden o de otro delito. La rebelión supone el pro
pósito político, la acción de' conjunto y el hecho público del alza
miento. La rebelión es, en realidad, una revolución Con finalida
des determinadas. 

La Constitución Nacional puede ser reformada en todo o en 
parte por los procedimientos indicados en ella misma. El Congre
so puede dIctar la ley y la Convención reunirse siendo posible, 
p'or los medIOS legales, hasta el cambio de la forma de gobierno. 
N o se castlga, en consecuencia, la modificación del'" sistema cons-
titucional, sino la acción por medio de las armas para imponerlo 
fuera de las formas autorizadas .. 

Precisamente, en un país regido por un estatuto donde la re
forma está prevista, pues el artículo 30 de aquél dice:" La Cona
" titución 'Puede reformarse en el todo o en ~ualquiera de SUS 

. " partes ... ", el hecho de la imposición por medio del movimien
to armado, debe implicar un atentado de gravedad .. 

No obstante esto, puede decirse, COmo lo he hecho notar en 
otra oportunidad, que los delitos de rebelión y los de sedición 
son, en rigor, los de los vencidos, pues si el movimiento armado. 
obtiene éxito, sus autores lejos de aparecer como infractores to-
man el gobierno y dominan en el país. . ' 

Hemos visto también que incurren en rebelión los que se al. 
zaren en armas para deponer alguno de los ¡Joderes públicos del 
gobierno nacional. Dentro de nuestro sistema éstos son tres: el 
Legislativo, el Ejecutivo y el Judicial, de manera que la rebelión. 
en este caso, debería tener por objeto deponer las personas que 
desempeñan los cargos representativos de esos poderes. La rebe
lión entre nosotros, siempre se ha dirigido contra el Poder Flje
cutivo, entendiéndose, dado nuestro sistema, que golpeando so_o 
bre el poder materialmente más fuerte, se obtendrían los cambios' 
políticos perseguidos. 

En este segundo caso, la rebelión no tiende al cambio del sis
tema político,.institucional, sino el de los hombres que desempe
ñan los puestos, aun cuando puede depender la acción de la con-

, 
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currencia de factores fundamentales o" de discrepancias de carác
ter constitucional. 

El tercer caso se refiere a. la acción para arrancar a alguno 
de los poderes públicos nacionales, alguna medida o concesión. Se 
produciría uno de' esos hechos si se pretendiera con un alzamien
to en armaS que el Congreso sancionase una ley, qne el Poder EJe
cutivo diese un decreto, o que la justicia se prouunciara en deter
minado sentido en un asunto. La rebelión en este último caso, es 
más hipotética que real. 

El cuarto caso de rebelión señalado en el artículo es aquel 
en que se produjere el alzamiento en armas,. no a los efectos d.e 
exigir a los poderes .públieos de.1a Nación actos dete~nado~, s~
no a fin de impedirles, aunque sea temporalmente, el libre eJerCI
cio de sus facultades constitucionales. Tal sería el caso en que se 
impidiera por la fuerza la reunión de las Cámaras Legislativa~ <> 
el acceso del presidente de la República a su despacho para eJer
citar los actos habituales de gobierno, etc., etc. 

Por fin, se refiere el artículo al levantamiento tendiente a im-
pedir la formación o renovación del gobierno dentro de los tér-

minos y fo=as legales. . 
En estos supuestos no se necesita que los propósItos se con

~umen, bastando con que se realice el alzamiento a los efectos 

propuestos. 
Se requiere la acción encaminada a una finalidad, de mane-

ra que la culpa no es concebible en estos casos. 

78. Los antecedentes del artículo 226.-EI proyecto de 1891 
traía sobre este asunto dos disposiciones, las de los artículos 269 
y 270, que dicen así: . _ 

" Serán reprimidos con destierro de tres a dIez anOS los que 
,. se alzaren en armas para impedir, aunque sea temporalmente, 
" el libre ejercicio' de las facultades constitucionales de alguno 
" de los poderes públicos de la Nación o la formación o renova
" ción de éstos en los términos Y fo=as legales. 

"El que ejecutare cualquier acto tendiente a alterar la Cons-
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"titución Nacional edi' -
" nI'"",, . .. J por m os lhcitos' será . 'd 

""nClana de tres a quince años." repnnu o con pe'-

'. La exposición de motivos, por 
dIJo: su parte, fundamentándolos , 

" El capítulo primero del título u . 
,. do a la rebelwn. El artículo 269 ~ ~ expbcamos está destina-
" tres últimos casos del artículo 14 d ~ proyecto comprende los 
" la redacción ha sido alterada 1 e b~ ley penal de 1863, pero 
" d con e o Jeto de: que 1 dis ' .. que e más clara y menos casuí t'· C. a. pOSlClOn 
,. artículo 14, hemoo fonnulado ~ 1:_ ~n el pruner caso de dicho 
"me cualqUJier acto tendiente : al IC o 270, en. el ~ne se repri
" por medios iliciWs L l' terar la Constltuclon Nacional 
" tos cuando ellos a~u':en e~l actU:l sólo reprime. esa clase de ac
" abierta hostilidad contra el ca~ cter de alzaDllento público en 
" dible para dejar impunes 1 g~ er:,.o. Pero no hay razón aten" 
" diera echarse os em med10s ili~itos de que pu-
" me' t l' Itnano COn el flll de alterar las instituciones fund 

n a es, como lo sería " a-
"convención revisora door~~r eJemplo, ~a conYocac~ón de una 
" Congreso inferior a 1 a p~r un numero de Dllembros del 
" oión." ~s dos terCIos requeridos por la Constitu-

• • 
79. La penaJ:idad -La . . 

lito de rebelión es la' d Y':"óa edstableclda para los reos del de-o 
epnSln eunoa' ... 

Que, como Se ha dicho en dif t CInco anos, de manera 
- eren es oportunid dI' 

e...<tán en condiciones de t a es, os tnbunales 
dada la elasticidad del ca:~::. en cnenta todas las circunstancias,' 

Si la condena no pasa d d .. 
la ntisma o 1 re: e os anos, cabría la Suspensión de 

I sea a con.denacIón condicional. 

• • 
80. El artículo 227 y sus concordancías._ 

Artículo 227 
Serán "d 

215 ar 1 repn~ os Con las penas establecidas en el articulo 
p a os trrudores a la patria, loo miembros del Congreso que , 

l· .. 
l 

. \ 

o • 

• 
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concedieren al Poder Ejecutivo Nacional y los miembros de la.<; Le
gislaturas provineiales qne c.oncurrieren a los gobernadores de 
provincia, facultades extraordinarias, la suma del poder público 
·0 sumisiones o snpremacías, por las que la vida, el honor o la 

o .fortuna de los argentinos queden a merced de algún gobierno o 
.de alguna persona. (Artí<:úlo 29 de la Constitución Nacional). 

CONCOJm~ClAs.-Constituci6n Na.ciona.l, artículo 29.-Proyecto de 1891, 
271.-Proyecto de 1906, 244. 

• • 
81. Origen de la. disposición.-El artículo precedente es una 

consecuencia de lo establecido en el 29 de la Constitución Nacio
nal, que dice así: 

" El Congreso no puede conceder al Ejecutivo Nacional, ni 
"las Legislaturas provinciales a los gobernadores de provincia, 
"Facultades Exfraord.i'lWll"ias, ni la Suma. del Poder Públic/), ni 
"otorgarles Sumisiones o Swpremo.cías, por las que la vida, el 
" honor o las fortunas de los argentinos queden a merced de go
" biernos o persona alguna. Actos de esta naturaleza llevan consi
" go una nulidad insanable, y sujetarán a los que los formulen, 
" consientan o finoen, a la responsabilidad y pena de los infrunes 
~ ( traidores a la patria. 1 , 

No obstante la necesidad de la previsión, dado lo establecido 
·en el precepto constitucional, que encierra en rigor una orden, ni 
el Código, ni la ley federal de 1863, conteruan ninguna disposición 
al respecto. 

El Proyecto de 1891 la introdujo y dijo, para fundamentar-
1a, en la exposición de motivos: 

" Es trunbién un atentado directo contra la Constitución Na· 
" cional y, por consiguiente, importa el delito de rebelión, el he
"cho de los miembros del Congreso que concedieren al presi
" dente de la República y de los miembros de las Legislaturas pro
,., vinciales que concedieren a los gobernadores de provincia fa
.. , cultades extraordinarias o les otorgaren sunIisiones o suprema
." cías por las que la vida, el honor o la fortuna de los argentinos 
"queden a merced de algún .gobierno o de alguna persona. El 
" artículo 29 de la Constitución hace extensiva para este caso la pe-
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"nadldli ' 
" e e to de traición, y así lo consigna el artículo 271 del pro-
yecto.')' . 

, El delito 'es de muy dificil comisión, de 
b t manera que no hay 

~ Je o en desenvolver hipótesis al respecto, 

• 
• • 

82, Antecedentes de la. disposición consb't 'nal D ' 
l o d V- d' , , UCIO - on Agus -ID e e la smtetiza en form . . . -
vieron en vjsta para colocar ~amu! pr~clSa las razones que se tu
nida en el artículo 29 S 1 b disposIcIón constitucional conte
ducidas, dicen así (1) ': us pa a ras, que SOn dignas de ser repro-

l' Esta disposición es ca 1" 

"fondo dI" mo una protesta que se levanta del 
" . e .. a hls~ona; la NacIón se const.ituía apenas derribada 
" u:ra 

tIra;" que había durado más de veinte años y que se babía 
":~~uenta o sobre un sucIo removido y convulsionado por las re 
"d Clones y por la anarquía, Durante esa época, el gObiern; 
" t e ddonBJuan M~nuel de Rosas acudía a la Sala de Representan_, 

es e uenos Aires amedrent o d 1 1 
" de 1 li ' an o a con e pavoroso espectáculo os pe gros que amenazaban "s . t ., o 

t, tad civil" a . ~ u eXlS enCla política y liber-
e l' ~ fin eLe que aquél fuese investido, como lo fué CI con 

toda plemtud de facultades extraordinarias" que d bO' , 
li cer I 'segun'" '. ,e la eJer-

, su CIenCIa y conciencia" mientras la SI' 
"nuaba ocupándose de asunt. J a a COn tl
ce com tibl os mnocuos, Cuya resolución fuese 
" b pa e Con el poder discrecional depositado en manos del 

go" ernador ! capItán general de la provjncia, 
Se querla tranquilizar, al país Con una pI'otesta o ' d 

le • .. lí . con ena 
clan exp cIta de aquel sistema nefando de gobierno ~ 

" fuese ena un b ' como SI a arrera contra los desbordes de la fue 
" medio de encauzar la activjdad nacional Esta es 1 :za: y un 
"1" 'ó . a uruca ex 
" P ~cacI n y defensa de esa cláusula famosa que no resiste a 1 -

crItIca, La Constitución Argentina como 1',' a 
l.' e ti 'ó ,a amellcana es una 

ons tUCI n de enumeración y no de de"'-' 'ó El C' " t' J.llllCl n. ongreso ,,:0 lete otros poderes que los enumerados en aquel instrumen_ 
" ;: ~t ~s que tIenen por objeto facilitar el ejercicio de aquéllos 

mu a o expresamente en sus facultades, no puede ejercer sin~ 

(1) Constitución 81'gentina, pá,inn 128. 

, 

i 
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" las que le han sido concedidas, Siendo esto así, no es necesario de
" ciar al' que carece de facultades para hacer lo que está, no 0610 fuera 
" de su mandato, sino en contradicción con todo el sistema cous

..c I titucional. Si, asimismo, lo hiciese, sería necesario buscar en la 

. .0 justicia, o en otra terapéutica, el medio de garantir la supre-
" macía de la Constitución Federal. 

" Se quiso dar mayor fuerza a la forma negativa del artículo, 
,,, hiriendo de nulidad los actos prohibidos, y estableciendo el 
·41 castigo de sus autores y cómplices, quienes caerían Ilbajo la 
"responsabilidad y pena de los, infames traidores a la 'Patria", 
., Los constituyentes olvidaban el precepto del jurisconsulto ro
"mano que aconseja exclnir la pasión del lenguaje de las leyes, 
" En el Congreso de 1853 se hizo moción para suprimir esa se
" gUllda parte, que parecía poco conciliable con los respetos de
"bidos y las inmunidades reconocidas a los representantes del 
"pueblo, pero, defendida por Gorostiaga y Zapata, quedó sub
., sistente, Con todo, la misma Constitución se encarga de destruir 
(1 el efecto de esa declaración, estableciendo, como se verá más 
"adelante, de acuerdo con la Constitución de Estados Unidos, 
..¡( que la traición consiste únicamente en tomar las armas contra 
(( la N ación, o en unirse a sus enemigos, prestándoles ayuda y 
" socorro. Y aunque vuelve sobre la infamia del reo, ni en la ley 
" federal, que define máa ampliamente el delito, y fija las penas 
H correspondientes, ni tampoco en la legislación común, aparece 
"una calificación que depende, más que de las leyes, de la 
" opinión o de la conciencia socia~ bastante movediza, sobre todo 
," cuando se -trata de juzgar actos relacionados con la vida 
(' política.:' 

El artículo' del Código Penal, siguiendo a la Constitución, 
declara que los autores del delito tendrán las penas de los trai, 
,dores, Dicha pena es una amenaza, pues los agentes del delito tie, 
nen que ser los que están ejerciendo o compartiendo la autoridad 
reprobada, que se mantiene fuera de las leyes, pero que impone 
'su dominio de hecho, No habría, por consiguiente, en un caso de 
esos, quién aplicara los castigos, salvo la circunstancia de que 
cambiara el sistema, y para eso sería seguramente necesario el 
movimiento armado. 
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83. El articulo 228 y sus concordancias.-

Artículo .228 

Se impondrá prisión de seis meses a dOs años al que ejecutare () 
mandare ejecutar decretos de los concilios, bulas, breves y res. 
criptos del Papa que, para su cumplimiento, necesiten· del pase 
del gobierno, sin haberlo obtenido; y de uno a seis años de la 
misma pena, al que los ejecutare o mandare ejecutar, a pesar de 
haber sido denegado dicho pase. 

CONCORDANOlAS.-C6digo español, árUeulOB 144 y 14:5.-Ley número 49,. 
5.-Proyecto d. 1891, 272.-Proyecto d. 1906, 245. 

.;' 
• 

• e 

84. Antecedentes y alcance de ·la disposición.-La ley de 1863, 
entre los delitos que comprometen la paz y la dignidad de la 
Nación, comprendía el presente y castigaba a todo el que ejecu
tare o mandare ejecutar decretos de los coucilios, bulas, breves y 
rescriptos de la Corte Pontificia de aquellos que, para su ejecu
ción, necesitan del pase del gobierno, sin haberlo obtenido. La 
pena se aumentaba cuando se ejecutare o mandare ejecutar a 
pesar de haber sido negado el pase. 

El proyecto de 1891 repitió la disposición, cambiando algunos 
de sus términos, y dijo en la exposición de motivos: 

" El artículo 272 es casi idéntico al 5.' de la ley de 1863. Prevé 
" el caso de violación del patronato nacional establecido por la 
"C<>nstitución sobre la iglesia católica, caso que la ley citada 
" colocó entre los delitos que comprometen la paz y la dignidad 
" de la Nación, pero que importa, en realidad, una rebelión, por
.. que .no tiende a lesionar la independencia ni la integridad de 
.. la Nación, sino tan sólo el libre ejercicio de las facultades COllS

II titucionales de su gobierno." 

·1· 
o ., 
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El proyecto de 1906 repitió el precepto, el que ha pasado al 
Código con la redacción dada en este último. . 

. La Constitución, en el inciso 8.' del artículo 86, dlce que el 
poder Ejecutivo ejerce los derechos del patronato naClonal en la 
pr.csentación de obispos 'Para las iglesias eatedrales a, propuesta 

terna del Senado. Y en el inciso 9.' del DliSmo artlculo esta· 
~ece que el. Poder Ejecutivo concede el pase o retiene los de· 
cretos de los concilios, las bulas, breves y rescriptos del ~u.:n0 
Pontífice de Roma, con acuerdo de la Suprema Corte, reqUIrIen· 
dose una ley cuando contienen disposiciones generales y perma· 

nentes. - _ 
De manera que incurrir en los hechos senalados por el al'· 

tículo, eqnivale a levantarse contra la Constitución Federal. 
El agente del delito tiene que ser alguna de las personas 

encargadas de ejecutar o de aplicar los decretos, breves y res· 
criptos, de manera que esta es una infracció~ que ti_ene .que ser 
cometida por eclesiásticos, como lo dice el código espanol, mdlcsdo· 
como concordante en el artículo 144. _ 

La pena se fija en prisión de seis meses a dos anos. . 
El delito es más hipotético que real, pues no es pres~ble 

que las autoridades eclesiásticas se levanten contra la Constltu

ción en los casos señalados. 
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VIII 

Sedición 
85. GENERALIDADES.-S6. EL ARTÍCULO 229 y sus CONCORDAN

cWl.-S7. ÁNTECEDENTES y FUNDAMENTOS DE LA DISPOSICI6N.-S8. 

CONTENIDO y ALCANCE DEL PRECEPTO.-S9. EL ARTícULO 230 y SUS 

CONCORDANCWl.-90. DERECHOS DEL PUEBLO Y PETICIÓN A NOMllRE 

DE ÉSTE.-91. ALZAMIENTO PÚBLICO • 

• 
$ • 

85. Generalida.d:es.-Al ocuparme en el capítulo anterior del 
delito de rebelión, he señalado los antecedentes que existen sobre 
esta materia. en la ley argentina., no babiend" hech<> el examen por 
separad" de I"s dós delit"s para. poder con la aproximación fijar 
de manera más acertada las diferencias y las semejanzas. 

El delito de sedición se encuentra mencionado en la . Consti
tución Nacional; la cual, si bien no lo define como hace con res
pecto a la traiciónJ indica un caso en el cual se incurre en ese 
atentado. . 

. El artículo 22, que se refiere al asunto, dice: 
" El pueblo no delibera sino por medio de S1L'. representantes 

" y autoridades creadas pór esta Constitución. Toda fuerza arma· 
". da o reunión de personas que se atribuya los derechos del pue· 
" blo y peticione a nombre de éste, comete delito de sedición." 

La Constitución en el artículo 23, que se refiere al estado 
de sitio, habla de conmoción interior, la que puede producirse por 
medio de la rebelión o de la sedición. 

Las consideraciones bechas en general para el delito de re· 

VI. 06digo Penal.-7. 
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belión se pueden aplicar al de sedición. La diferencia fundamen
tal para nuestra ley entre uno y otro, consiste en que la rebe-' 
lión constituye un delito contra los poderes públicos de la Na
ción o contra el Estado nacional, mientras que la sedición se re
fiere a movimientos locales. Sin embargo, esa diferenciación ge
nérica reconoce excepciones, pues el caso de rebelión del artículo 
227 puede ser de jurisdicción provincial cuando se refiera a los 
gobernadores de provincias y a las correspondientes Legislatu:l-as; 
y el caso del artículo. 230, inciso 2.°, cuando se trate de ¡as leyes 
nacionales puede ser de competencia federal. 

.Al examinar los artículos del Código tendré en cuenta los 
antecedentes. 

• 
• • 

86. El artículo 229 y BUS concordancias.

\ 
Artículo 229 

Serán reprimidos con prisión de uno a tres años, los que, sin 
rebelarse contra el gobierno nacional, armaren una provincia con~ 

. tra otra, se alzaren en 'armas para cambiar la Constitución local, 
deponer alguno de los poderes públicos de una provincia o terri-· 
t.orio federal, arrancarle alguna medida o concesión o impedir, 
aunque "ea temporalmente, el libre ejercicio de sus facultades. 
legales o su formación O renovación en los términos y formas es
tablecidos en la ley. 

CONCORDANQlAS.-COD'stituci6n Nacional,' articulos 6 y l09.-C6digo hol8.;n· 
dés, 123.-Ley nÚlDero 49, 19.-Código de 1886, 226.-Proyeeto del doctor Te-
jedor, sección segnnda, libro segundo, titulo primero, § 2,·, articulo 1.0

_ 

Proyecto de loo doct.ores Villegas, Ugarriza. y García, 112, inciso l.°-Pro-
¡eeto de 1891, 2i3.-Proyecto de 1906, 247. 

• 
• • 

87. Antecedentes y fundamentos de la disposición.-El pro
yecto de 1891, en el artículo 273, castigaba con destierro de dos 

.. , 
i 
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8 seis años a los que, sin rebelarse contra el gobierno nacional, 
se alzaren en armas para impedir, aunque sea temporalmente, el 
libre ejercicio de las facultades legales de cualquiera de los po
deres públicos de una provincia o territorio federal, o la forma
c.ión o renovación de estos poderes en los términos y formas le
gales. 

La ~xposición de motivos fundamentó la disposición, diciendo: 
"El artículo 273 prevé los casos consignados en los artícu

" los 6.° y 109 de la Constitución, en el 19 de la ley de 1863 y en 
" los incisos 2.°, 3.°, 4.° y 6.° del artículo 226 del Código Penal, 
,. es decir, todo alzamiento armado cuyo fin sea impedir el libre 
" ejercicio de las facultades legales de cualquiera de' los pode
: I res .Piíblicos de una provincia, aunque no sea la misma en que 
,. el alzamiento tiene lugar, o la formación o renovación legal de 
" esos poderes. Asimilamos a las provincias los Territorios Fe
" derales, porque después de ·la ley de 1863 han sido éstos consti
"tuídos con autoridades locales hasta cierto punto análogas a 
,. las de aquéllas, siendo, por consiguiente, necesario proteger. 
,. las también contra cualquier alzamiento armado que no llega
" re a asumir el carácter de rebelión contra el gobierno nacional. 

"No consignamos los casos de reforma y alteraci6n violen
';, tas de las instituciones locales a que se refieren los incisos 1.° y 
"5.° del artículo 226 del Código Penal vigente, porque, o ese 
" atentado se propone alterar la forma republicana representa
" tiva, prescripta por la Constitución Nacional, y ent~nces está 
,. previsto como rebelión en el artículo 270, o se encamma a una 
•. modificación sin importancia fundamental, y entonces está pre
"visto como sedición, si hay alzamiento para impedir el funcio
" namiento, formación o renovación de alguno de los poderes pú
" blicos locales, o como atentado contra la autoridad, si no hay 
., alzamiento, o como usurpación o abuso de autoridad si el h<; 
" cbo es ejeootado, sin alzamiento armado por alguna de las autorI
•. dades. Además, cualquiera de estas circunstancias que concurra, 
.. si el hecbo no constituye rebelión, no ha habido derrocamiento de 

. ,: las autoridades legales, no es grave, porque sus consecueneia~ pue· 
., den ser fácilmente evitadas mediante la intervención del gobierno 
.' nacional, conforme a los artículos 5.° y 6.' de la Constitución." 

En el proyecto de 1906, el artículo concordante fué redac

tado en la siguiente forma: 
" Serán reprimidos con detenci6n de uno a seis años los que, 
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'~sin rebelarse contra el gobierno naeional, armen una provin-
" cia contra otra, se alzaren en armas para deponer alguno de los 
"poderes públicos de una provincia o territorio federal, arran
" carie alguna medida o concesión, o impedir, aunque sea tem
" poralmente, el libre ejercicio de sus facultades legales, o su for
j ( mación o renovación en los términos y formas establecidos en 
" la ley. 1) 

El siguiente, o sea el 248, decía a su vez; 
I j Serán reprimidos COn detención de dos a seis años: 
"l.' Los que ejecutareu cualquier acto encaminado a alte

" rar o destruir por medios ilícitos .la Constitución de una pra-
l( vineia j ~ ~ 

n 2.0 Los que se alzaren en armas para substraer a la obe-
" diencia del gobierno de una provincia, algún departamento o 
" partido de ésta. J 1 

La Comisión Especial de Legislación Penal y Carcelaria, pro
cediendo con el mismo criterio que se ha recordado en el capítulo 
anterior, suprimió el artículo 248 del proyecto de 1906. Se olvidó 
la misma comisión de intercalar I como hizo COn respecto al artícu-
lo 226 del código vigente, las palabras cambiar la Constitución 
local, después de alzarse en armas para, pero esa omisión fué sal
vada por la segunda Comisión de Códigos del Senado, quedando 
pi artículo redactado en la forma que tiene hoy después de la pe
queña y necesaria modificación. 

• 
• 3 

88. Contenido y alcance del precepto.-El artículo castiga con 
prisión de uno a tres años a los que, sin rebelar~e contra el go
bierno nacional, realizaren los siguientes actos: 1.0 Armar una 
provincia contra otra; 2.° Alzarse en armas para cambiar la Cons-
titución local; 3.' Deponer alguno de los poderes públicos de una 
provincia; 4.' Deponer alguno de los poderes públicos de un te
nitorio federal; 5.' Arrancar alguna medida o concesión a los po
deres provinciales O de los territorios; y 6.' Impedir, anmque sea 
temporalmente, el libre ejercicio de sus facultades legales o su for
mación o renovación en los términos y formas establecidos en la 
ley. 

1 

• I 
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El artículo 109 de la Constitución, dice; 
" Ninguna provincia puede declarar ni hacer la guerra a 

" otra provincia. Sus quejas deben ser sometidas a la Corte Su
" prema de Justicia y. dirinridas por ella. Sus hostilidades de he
" cho son actos de guerra civil, calificados de sedición o asonada 
" que el gobierno federal debe sofocar y reprinrir conforme a la 
n ley." 

De manera que, aparte de la acción penal, la que debe ejerci
tarse ante los tribunales, a causa del delito y en cumplimiento del 
Código, cabe la acción del gobierno federal, que es de carácter po
litico y que debe ser lo más inmediata que sea posible para evitar 
los perjuicios materiales y morales que emergen de la subversión 
institucional. 

En casos como ese, la intervención federal procede en cum
plimiento de lo establecido en el artículo 6.' de la misma Consti
tución. Las autoridl\des de una provincia depuestas por la inva
sión de otra, deben ser restablecidas, de acuerdo con ese texto de 

la ley fundamental. . 
El alzamiento contra los poderes locales y el que se verifi

que para cambiar la Constitución del Estado particular, tendrán, 
en su caso, los caracteres de una rebelión, con la diferencia que 
que en esta última el ataque se dirige contra la Constitución Fe
deral o contra los p.oderes nacionales. 

Cuando el atentado se consuma contra las autoridades de los 
Territorios Nacionales, concurre en rigor un ataque contra el go
bierno federal, puesto que tales autoridades dependen de este último . 

~ . 
89. El artículo 230 y sus concordancias.-

Artículo 230 

Serán reprimidos con prisión de un mes a dos años; 
l.' Los individuos de una fuerza armada o reunión de perso

nas, que se atribuyeren 'los derechos del pueblo y peticionaren a 
>Jombre de éste. (Artículo 22 de la Constitución Nacional) ; 
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2.° Los que se alzaren públicamente para impedir la ejecu
ción de las leyes nacionales o provinciales o de las resoluciones de 
los funcionarios públicos nacionales o provinciales, cuando el he
cho no constituya delito más severamente penado por este código. 

\ 
CoNCORDANClAs.-Inci8o l."-Constitución Nacional, artículo 22.-Proyecto 

de 1891, 274, inc.isq 1.°-Proyecto de 1906, 249, inciso 1.", 
Inciso 2.°-C6digo español, artie1l10 250, incisos l." y 2.o .-Chileno, 126.-

Uruguayo, 121, incisos 2." y 3.o-HÚDg-aro, 163.-Ita.lia.no, la9.-Francés, 210.-
Ley n6mero 49, 20.~6digo de 1886, 227.-Proyecto del doctor T~jedorJ ar-
ticulo citado en la concordancia anterior, incisos 2." y 3.o-Proyeeto de los 
doctores Villegas, U"garriza y Garcia, 112, incisos 2." y a."-Proyecto de 1891, 
274, inciso 2.o-Proyeeto de 1906, 249, inciso 2.CI • 

• 
• • 

90. Derechos del pneblo y petición a nombre de éste.-La ex
posición de motivos del proyecto de 1891, fundando la disposi
ción concordante, dijo: 

" El artículo 274 del proyecto contiene casos de sedición en 
" que, sin atentarse directamente contra ninguno de los poderes 
e, públicos nacionales ni provinciales, se perturba indirectamen-
" te y de un modo grave su tranquilidad o la eficacia de sus re
" soluciones. El priniero, relativo a toda fuerza "armada o reunión 
" de personas que se atribuya los derechos del pueblo y peticio
•. ne a nombre de éste, no figura en el Código Penal ni en la ley 
"de 1863, pero está previsto en el artícnlo 22 de la Constitu
ce ción." 

El derecho de petición se encuentra consagrado por el artícu
lo 14 de la Constitución, de manera que formular pedidos a las 
autoridades eqnivale a ejercitar una facultad establecida e"1're
samente en la ley fundamental. Lo que aquí se reprime, de acuer
do con otro artículo de la Constitución, el 22, es el abuso de ese 
derecho. 

Un grupo de personas no puede girar a todo el resto del 
pueblo y proceder a nombre de éste,' ni está en condiciones de 
gobernar directamente al país, porque en nuestro sistema el pne
blo no delibera ni gobierna, sino por medio de sus representantes. 

Conviene, entretanto, considerar bien el precepto del Códi
go Penal para que no se incurra en errores al aplicarlo. 

, . 
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El inciso repite la segunda parte del artículo 22 de la Cons
titnción, donde se habla de toda fuerza armada o reunión de per
sonas que se atribuya los derechos del pueblo y peticione a nom
bre de éste. 

Se requiere, por tanto, para la existencia del delito: la fuer
za armada que se atribuya los derechos del pueblo y peticione a 
nombre de éste; o la reunión de personas que haga lo mismo. 

Tratándose de una fuerza armada que se atribuya los dere
chos del pneblo y peticione a nombre de éste, el castigo es ló
gico, dado el desorden que se produciría bajo un régimen cual
qniera de gobierno, si las fuerzas armadas pretendieran influir de 
(sa manera en las decisiones de las autoridades. Las fuerza.s arma
das no podrían ser sino las del ejército, marina o cuerpos especia
les de 'la Nación o de las provincias, pues son las únicas consen
tidas. Cuando se tratare de fuerzas nacionales la ley militar pri
maría, de manera que la disposición se aplicaría para el caso de 
fuerzas armadas que no estuviesen sujetas al régimen y a la dis· 
óplina militar. La gravedad del hecho no necesita remarcarse, 
bastando con observar que si se consintiera no habría democra
cia ni gobierno posibles. 

Ahora cuando se trata de una reunión de personas, el hecho , 
es distinto y sería preciso tener en cuenta los propósitos exterio
rizados y las actitudes asumidas. 

Si se reunen en forma pacífica, ya sea en la via pública, en la 
plaza o en un local cerrado, un conjunto de personas resuelven 
pedir algo a un poder público sosteniendo que son intérpretes de 
la voluntad popular, y aun cuando invoquen la palabra pueblo, 
"Va que de ese vocablo se usa y se abusa, entiendo que no incurri
~ían en delito. El artículo 22 de la Constitución, en la primera 
parte declara que el pueblo no delibera ni gobierna sino IJlOr ~edi~ de 
RUS representantes y autoridades creadas por la misma ConstltuCl?n. 

Lo que se ha querido al establecer la disposición conteDlda· 
en la segunda parte y que repite el Código Penal es que un grupo 
de personas no se pueda levantar contra l~s instituciones ~ pretenda 
substituir al 'Pueblo invocando 1a soberarua de éste para Imponerse. 

Se reqniere, así, el alzamiento público que ca~acteDrizalla se
dición la aetitud d .. amenaza y la. petición extorsIva. e o con
trario: este artículo en su primer inciso se prestaría para, injusti-
cias y persecuciones. 
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91. Alzamiento público.-El segundo inciso castiga a los que 
se alzaren públicamente para: 1.' Impedir la ejecución de las le
yes nacionales.; 2. 0 Impedir la ejecución de las leyes provinciales; 
3.' Impedir la ejecución de las resoluciones de los funcionarios 
públicos nacionales; y 4.' Impedir la ejecución de las resoluciones 
de los funcionarios públicos provinciales. 

El castigo para los casos del presente inciso y para el del an
terior es el de prisión de un mes o dos años. En este segundo 
inciso el precepto dice que corresponde esa pena siempre que el 
hecho no constituya delito más severamente penado por el Có
digo. 

El proyecto de 1891, en la exposición de motivos, decía res
pecto al inciso: 

"El segundo, referente a todo alzamiento que, sin consti
•. tuir delito 'más grave, se proponga impedir la ejecución de l/IB 
" leyes o el cumplimiento de las resoluciones de los funcionarios 
" públicos, está consignado en el artículo 20 de la ley de 1863 y 
" en los artículos 227 y 228 del Gódigo Penal. Hemos simplifica
" do la redacción, eliminando la enumeración, demasiado casUÍSti-
•• ca, que los textos vigentes hacen de las distintas formas que 
l' puede revestir este ~elito." 

La ley de 1863, en el artículo 20, dice: 
"Son, además, reos de sedición los que se alzan públicamente: 
" 1.0 Para impedir la promulgaciiín o ejecución de las leyes 

" del Congreso, o la libre celebración de las elecciones populares, 
I t para los nombramientos nacionales en los comicios, o juntas 
" electorales que tengan lugar en alguna localidad; 

" 2.' Para impedir a cualquiera autoridad nacional el libre 
" ejercicio de sus funciones, y la ejecución y cumplimiento de las 
,. providencias administrativas O judiciales en alguna provincia." 

En cuanto al Código de 1886, comprende en los artículos 226 
y 227. los casos a que se refiere el inciso vigente y otros. 

Para la existencia del delito se requiere el becho del alza
miento público y el objeto determinado que señala el artículo. 

IX 

Disposiciones comunes a los delitos 
de rebelión y sedición 

92 .. EL ARTÍCULO 231 y sus CONCORDANCIAS. - 9&. INTIMACIÓN 

.!l. LOS SUBLEVADOS. - 94. ALCANCE DE LA DISPOSICIÓN. - 95. EL AR

TÍCULO 232 y sus CONCORDANCIAS. - 96. ALcANCE DE LA DISPOSICIÓN. 

_ 97. EL ARTÍCULO 233 y sus CONCORD"'''CIAS. - 98. OruGEN DE. LA 

DISPOSICIÓN. - 99. EL ARTÍCULO 234 y sus CONCORDANCIAS: - 100. 
ORIGEN y ALCANCE'DE LA DISPOSICIÓN. -101. EL ARTÍCULO 235 y sus 
CONCORDANCIAS. - 102. ANTECEDENTES DE LA DISPOSICIÓN. - 103. EL 

nELrro DE LOS FUNCIONARlOS PÚBLICOS. _ 104. EL ARTÍCULO 236 y 

sus CONCORDANCIAS. - 105. ANTECEDENTES y ALCANCE DE L.!l. DISPO

SICIÓN . 

• 
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92. El artículo 231 Y sus concordancias.-

Artículo 231 

Luego que se manifieste la rebelión o sedición, la autoridad 
nacional más próxima intimará hasta dos veces a los sublevados 
que inmediatemente se disuelvan o retiren, dejando pasar entre 
una y otra intimación el tiempo necesario para ello. 

Si los sublevados no se retiraren inmediatamente después de 
la segunda intimaci6n, la autoridad hará uso de la fuerza para di

solverlos. 
, N o serán necesa.rias, respectivamente, la primera y segun-

da intimación, desde que los sublevados bicieren uso de las armas. 
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CONCORDANCIAS,-Código español, a.rtículo 257.~hileDOl . 128.-Ley 
l'ü 49, 26.-Proyecto de 1891, 276.-Proyeeto de 1906, 250. 

• 
• • 

núme-

93. Intimación a los sublevados.-El proyecto del doctor Te
jedor no. ~sponia la intimación como lo hac~ el código vigente, 
per? supoma su concurrencIa, porque en el primer artículo del 
caP.lt.ulo sob;e disposiciones comunes a los delitos de rebelión, 
sedi~lón, motm y asonada, decía que en caso de disolverse el tumul
to sm haber causado otro mal que la perturbación momentánea 
d"l orden, sea que la dispersión "" verifique espontánamente y 
de eomún acuerdo por los mismoo sublevados o b;~. po b-(l;¡' . I ""... r o e 

ene", a la intimaci6n de la autoridad, sólo serán enjuiciados los 
autores principales. . 

En la nota, después de decirse que la prontitud de la sumi
sión es una prueba de que la sedición no tenia por base una reso-

. lución per~ersa y persistente, se recuerda que según las antigua~ 
leye~ espanolas, luego que se advertía el bullicio, debía empezarse 
por mtimar la dis()lución de los r"v()ltosos, y todos los bulliciosos 
que obedecían retirándose pacíficamente, quedaban por el mismo 
hecho indultados, c()n excepción de los autores. 

La disposición del proyect() del doctor Tejedor se repite en 
el de I()s doot()res Villegas, Ugarriza y García y en el código de 1886. 

La ley de 1863 fué más terminante, diciendo en el artículo 26: 
"Luego que se manifieste la rebelión o la sedición la auto

" ridad nacional más inmediata intimará hasta dos ve~es a lo. 
" sublevados, que, desde luego, se disuelvan y retiren, dejando 
,. pasar entre una y otra intimación el tiempo necesllTio para ello. 

" Si I()s sublevados no se retiran inmediatamente después de 
" la segunda intimaciólÍ, la autoridad hará uso de la fuerza para 
" disolverlos. 

" Las intimaciones se harán a toque de tambor u otro instru
(, mento apropiado. 

e ( No serán necesarias, respectivamente, la primera y segun-
" da intimación, desde el momento en que los sublevados hagan 
.ce uso de las armas." 

Con estos antecedentes se redactó el artículo concordante , 
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con el presente,. en el proyecto de 1891, limitándose la exposición 
de motivos a dejar la respectiva constancia. 

La disposición vigente ha sido tomada del proyecto de 1906, 
lo mismo que todas las del capítulo. En esta parte no se ha intro
ducido modificación alguna sobre el artículo de aquel proyecto. 

• • 
94. Alcance de la disposición.-EI artícul() no establece pe

nas, sino que marca un' procedimiento, siendo oportuno que se 
consigne en la ley de fondo para que se eviten abusos y, al mis
mo tiempo, se asegure la tranquilidad y el orden públic()s. 

La disposición empieza por decir cuáles son los deberes de la 
autoridad una vez que se manifiesta la rebelión o sedición y en 
presencia de los sublevados. 

Es conven.iente notar que el Código se refiere a la autoridad 
naci()nal, lo que Be explica por el origen del precepto que se tomó 
por los proyectos anteriores al Código de la ley de 1863, que era 
un estatuto federal. Pero como la medida se establece para los ca
sos de rebelión y para los de sedición, como esta última se levan
ta contra las autoridades pNvinciales en casi todos los casos, de
be entenderse que esas reglas cabeu también para la autoridad lo
cal. 

Se deberá intimar a los sublevados la disolución, y si después 
de pasado un tiempo prudencial no se disuelven n.i retiran, se ha
rá una segunda, y solamente después de ésta se procederá por la 
fuerza. 

Las intimaciones no serán necesarias cuando los sublevados 
hicieren us() de las armas. En este caso procederá el empleo de la 
fuerza a los efectos del restablecimiento del orden. 

• 
• • 

95. El a.rticulo 232 y sus concorda.ncias.

Artículo 232 

En caso de disolverse el tumulto sin haber causado otro mal 
que la perturbación momentáuea del orden, sólo serán enjuicia-
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dos los promotores o directores, a quienes se reprimirá con la mi
tad de la pena . señalada para el delito. 

CONCORD.'\.NClAS.-C6digo español, artículo 258.--Chileno, 129.-Uruguayo, 
Jal.-Húngaro, 159.-Franeés, IOO.-Italiano, l3B.-Belga, 134.-Proyecto del 
doctor Tejedor, parte segunda, libro segundo, título primero, § 4.°, artíc.ulo 1.° 
-Proyecto de 108 doctores Vil1egas, Ugarriza y Gareia, 117.-Código de 1886, 
239.-Proyeeto de' 1891, 271.-Pl'oyecto de 1906, 251. 

• 
• • 

96. Alcance de la. disposición.':"'En el proyecto de 1891, la ex
posición de motivos dice que el artículo reduce a la mitad la pe
na de los autores y exime de represión a los subalternos y ejecu
f.ores cuando el alzamiento termina sin haber causado otro mal 
que la perturbación momentánea del orden,. disposición concor
dante con lo establecido para el mismo caso por los códigos de 
España, Chile, Uruguay, Hungría, Francia, Italia y Bélgica. 

En el delito de rebelión, lo mismo que en el de sedición, la in
fracción se perfecciona por el solo hecho del alzamiento, aun cuan
do los resultados perseguidos no se produzcan. No se podría de
cir, en ~onsecuencia, que la disolución de los revoltosos o sedicio
sos pudiera dar lugar a que se considerara el hecho como una ten
tativa del delito desistido, desde que el tal delito se ha consuma
do por la sola circunstancia del alzamiento. La ley, entonces, te
niendo en cuenta que verificada la disolución sin causarse más 
que una perturbación momentánea del orden, sería violento enjui
ciar y castigar muchas personas que prestaran concurso pero que 
se retiraran antes de ocasionar consecuencias, acatando a la auto-
ridad, ha dispuesto que sólo se reprima a los promotores o direc
t.ores, y a éstos -se les aplicará la mitad de la pena señaiada para 
el delito. 

La condena en estos casos sería más intimidatoria que real, 
pues salvo casos eXcepcionales, eS seguro que se recurriría a la 
suspensión de la ejecutoria. 

.. 

I 
~ 
t .. 
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• 
• • 

97. El artículo 233 y sus concordancias.-

Artículo 233 

El que tomare parte como promotor O director J ~n una cons-
. . ó de dos o más personas para cometer los delitos de rebe

puacI n . ' ., f d b'er li6n o sedición, será reprimido, SI la conSpIraClOn uere escu 1 -

ta antes de ponerse en ejecución, con la cuarta parte de la pena 
rorrespondiente al delito que se trataba de perpetrar. 

CoNCORDANClAS.-C6digo español, artículo 249 Y 254.-Ohileno, 125.-Hún-
garo, 156.-Italiano, 134.-Francés, 89.-Proyecto de 1891, 27S.-Proyeeto de 

1~W6, 252. 

• • 
98. Origen de la. dísposición.-El articulo no Se e~cuentra ni 
1 6digo de 1886. ni en los proyectos anterIOres, ID en la ley 

~~ ~8~3. Fué introducido en nuestra legisl~ción por el proyecto 
de 1891, el que dijo en la exposici6n de motivOs: " 

" El artículo 278 es nuevo. Concuerda con los codigos de Es
" _ Chile Hungría Italia Francia y otros países, y bene por pana, 1 , , • ,. d 
t( objeto reprimi~ la conspiración par~ co~e~er los delitos e re-
'" belión o sedicióu. La falta de una diSPOSICI6~, an~loga. en la le
" gislación argentina, impidiendo la ~ntervenclOn JudiCIal en las 
" conspiraciones, ha dado margen a mfinidad de abusos y veJa
"ciones cometidos :por la policía contra los consp~adores reales 
" o supuestos y todos esos atentados de la autorIdad contra la 
" libertad se han excusado por la necesidad de mantener la paz 
"pública. Convertida legalmente la conspiración en un de~to: ya 
"'que es evidente Sil propósito de conseguir. un resultado cnmma.!, 
".la autoridad tendrá medio legal de repnmIrla. sm. ec~ar manO 
<. de arbitrariedades incompatibles con nuestras InstitUCIones po· 

H lítieas. " 
El artículo es análogo a.l 216, con la diferencia que aquí se 
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(~~ta de la rebeldía o sedíción, y allí del gravísimo' crimen de trai
'clon, lo que justifica las diferencias. 

La disposición modifica para los delitos de rebelión y sedi-. 
eión solamente lo esta'blecido en el artículo 210 

'-

• 
• • 

99. El articulo 234 y sus concordancias.-

Artículo 234 

El que sedujere tropas o usurpare el mando de ellas, de un 
buque de guerra, de una plaza fuerte o de un puesto de guardia 
o ~etuVlere ilegalmente un mando político O militar para cometer 
una rebelión o una sedición, será reprimido con la mitad de la pe
na co:respondiente al delito que trataba de perpetrar. 

SI llegare. a tener efecto la rebelión o la sedición, la pena se
rá la establecIda para los autores de la rebelión o de la sedición 
en los casos respeetivos. 

. CONCOB.DANCIAS.-Código español, artícu-los 248 y 255.-Chileno, 124.-Ley 
Dumero 49, 27 Y 28.-Proyecto de 1891, 279.-Proyeeto de 1906, 253. 

• • 
100. Origen y ·a.1cance de la disposición.-La ley de 1863, en 

los artículos 27 y 28, decía: 
"Los que sedujeren tropas para cometer el delito de rebelión 

" sufrirán la pena de trabajos forzados por el tiempo de dos ~ 
" cuatro años; y los que las sedujeren para la sedición destierro 
" ' de dos a cuatro años. 

" Si llegara a tener efecto 'la rebelión o la sedi~ión los seduc-c- . , 
. tares se· reputarán promovedores, y respectivamente compren-

,( didos en los artículos que les conciernen." 
De esas dos disposiciones hizo una el proyecto de 1891, el que 

expresó en la exposición de motivos lo siguiente: 

, 

I 
\ 

EL C.Z,DIGO PEN AL ~ sus ANTECEDENTES nI 
" El artículo 279 del proyecto reproduce lo dispuesto en los 

., artículos 27 y 28 de la ley de 1863, sobre seducción de tropas 
,; para cometer una rebelión o una sedición, y agrega, a ejemplo 
" del código chlleno, la usurpación y retención ilegal de mando 
" político .0 militar, medio tan eficaz y tan usado como aquel pa
'1 ra preparar un alzamiento armado." 

El artículo pasó o.l proyecto de 1906 y de aB.í a! código en 
vigor. 

Se reprime aquí una de las formas usuales de los delitos de 
rebelión y sedición, consistente en obtener el concurso de tropas o 
fuerzas a los efectos de la consumación de los planes. 

El artículo prevé el caso de que la rebelión o sedición no se 
produjeran. La seducción o usurpación constituirían el acto pre-· 
puratorio que aquí Se reprime especialmente con la mitad de la pena. 
correspondiente al delito que se trataba de perpetrar .• 

Es claro que si el atentado se consuma y la rebelión o la se
dición se producen, cabe la pena de la ley para el delito ejecutado_ 

• 
• • 

101. El articulo 235 y sus concordanctas.-

Artículo 235 

Los funcionarios públicos que hubieren promovido o ejecu
tado algimo de los delitos previstos en este título, sufrirán ade
más inhabilitación especia! por un tiempo doble del de la condena. 

Los funcionarios que no hubieren resistido una rebelión o se
dición por todos los medios a su alcance, sufrirán inhabilitación 
especia! de uno a seis años. 

CONCORDANCIAS.-C6digo uruguayo, rutieu.los 132 y 133.-Español, 269.-
Chileno, 134.-Ley número 49, 15, 21 Y 29.-C6digo d. 1886, 229 Y 232.-· 
Proyecto del doctor Tejedor, parte segunda, libro segundo, titulo primero, § 
4.°, a.rtieulos 2.° y 3.0 -Proyeeto de loa doctores Villegas, Ugarriza y Gare1a:. 
118 y 119.-,-Proyecto de 1891, 280.-Proyeeto de 1906, 254. 
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• 
• • 

102. Antecedentes de la. disposición.-EI artículo se refiere 
especialmente a los funcionarios públicos que hubiesen cometido 
alguno de los delitos aquí especificados o que no hubieren cum· 
plido con sus deberes frente a la rebelión o sedición. 

La disposición tiene antecedentes en la ley federal, en el CÓ· 
digo y en los proyectos anteriores. 

La ley de 1863 agrava la pena de 109 antores de rebelión cuan· 
do éstos fueren personas constituídas en autoridad; adopta el 
mismo criterio cnando se trata del delito de sedición; (artícnlos 
15 y 21); y dice en el artícnlo 29: Las autoridades de nombra
miento directo nacional, qne no hnbiesen resistido la rebelión o 
la sedición por todos los medios que estnvieren a sn alcance, per
derán sns empleos y qnedarán inhabilitados por cinco años para 
.obtener cargos públicos. 

El proyeeto del doctor Tejedor por su parte, a los empleados 
públicos que tomaren parte en los delitos de rebelión, sedidón, mo
tín o asonada, los castiga COn las penas correspondientes y además 
con' destitución e inhabilitación. 

La nota dice así: 
" La responsabilidad del empleado que se asocia a lQS críme

" nes o delitos qne por Sllil funciones está QbligadQ a prevenir o 
" castigar, no es la misma que la de coolquiera otro agente, no 
,: sólo !porque asume la resPQnaabilidad de un crimen cQmún, sino 
" también PQrque tra.iciona la misión de confianza que se le ha
. ,: bía confiado; y se sirve de su autoridad para favorecer actos qne 

.. " debe impedir. Las funciQnes qne la sociedad le confió para que la 
t; protegiese, las vuelve contra ella, convirtiéndola en "un ínstru-
" ~ento para herirla. 1/ 

Establece también qne los empleados que estando encargados 
" de conservar el Qrden público no combatiesen la rebelión, sedi
" ción, motín o asonada con los medios que dispongan, perderán' 
" sus empleos y quedarán inhabilitados por uno a cuatro años pa
y 1'a obtener cargos públicos. 11 

El proyecto de los doctores Villegas, U garriza y García trajo 
las mismas reglas. 
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El código de 1886 dijo en el artíou,lo 232: 
" Los empleados que estando encargados de conservar el orden 

i' público no combatiesen la rebelión, sedici6n, motín o asonada, eGn 
" 10H medios de que dispongan, sufrirán la pena de destitución." 

Con todos esos antecedentes en el proyecto de 1891 se redac
tó el artícnlo· 280 concordante con el vigente. La exposición de 
.motivos dijo al respecto: 

." El artículo 280 del proyecto agrava la pena de los funcio
"narios públicos qne hubiesen :JlTomovido o ejecutado alguno de 
." los delitos contra los poderes públicos y el orden constitnCÍo
" liaI, y reprime a los funcionarios que no hubieren resistido una 

. " rebelión o una sedición por todos los medios que estnvie~en a 
"su alcance. Quedan así reunidas y armonizadas con el sistema 
" del proyecto las disposiciones relativas a la intervención de 
,. funcionarios en los delitos políticos que se hallan dispersas en 
" los artícnlos 15, 21 y 29 de la ley de 1863 y 232 del Código Pe-
" na1." 

• 
• • 

103. El delito de los funcionarios públicos.-Dos partes con
tiene la disposición precedenJte: la: primera Be refiere a los fun-
donarios públicos que hubiesen incurrido en .el delito de rebelión 
o sedición y a los cuales los castiga COn la pena correspondiente 
y además inhabilitación por doble tiempo del de la condena. Y 
la segunda que castiga con inhabilitación especial de uno a seis 
años a los fuillcionarios que no hubiesen resistido una rebelión o 
sedición por todos los medios a su alcance . 

En la. primera parte se incrimina la acción; en la segunda la 
·omisión en el cumplimiento de los deberes. 

• .. . 
104. El artícnlo 236 y sus concordancias.-

Artículo 236 

Cuando al ejecutar los delitos previstos en este títnlo, el cul-

TI. 06digo Ptnal.-8. 
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pable cometiere algún otro, se observarán las reglas establecidas. 
para el co!,curso de hechos punibles. 

CoNCORDANOlAS.-C6digo español, articulo 259.-Chileno, lal.-Uruguayo, 
130.-ItaUa.no, la6.-Húngaro, 155.-Ley número 49, 18 Y 24.~digo de-
1886, 2al.-Proyecto del doctor Tejedor, parte segunda, libro segundo, titulo-
primero, § l.", artículo 5.'; § 2.", artículo 5.l'-Proyecto de ios doc.tores Vi· 
llcga.e, Ugarriza y Garcla., 116.-Proyeeto de 1891, 2al.-Proyecto de 1906, 255_ 

• 
• • 

105. Antecedentes y alcance de la disposición.-Es indudable 
que los delitos comunes cometidos durante la rebelión o sedición 
no pueden de<JIararse comprendidos en aquélla. Una cosa sería la 
muerte de una persona causada en un combate o en un tumult.,. 
eallejero, y otra el homicidio común. En el primer caso sería el re
sultado de la acción y 'la violencia que se habría ejercitado con 
abstracci6n de la persona y no tendría el carácter de un hecho indi
vidual 'sino el de una consecuencia dolorosa de la revuelta misma. 
En eambio, el homiddi() producido <lon motivo de la agita<Ji6n o 
durante la misma sería un hecho llamado a juzgarse como homi
cidio simple o como especialmente calificado según las circuns
tancias. Las reglas del derecho común no desaparecen por el he
cho de haberce producido 'Una rebelión o sedición. 

En la ley de ] 863, los delitos comunes producidos durante la 
rebelión o >edición se castigaban COn la pena mayor que corres
pondiese según las leyes respectivas. 

En el c6digo de 1886 se establecía que los reos de delitos co
munes cometidos con motivo de la rebeli6n, motín o asonada o' 
eon ocasión de ella, serían castigados con la pena correspondiente 
a esos delitos. 

Al examinar en el capítulo donde estudié el delito de rebeli6n,. 
10'- antecedentes que proporcionaba el proyecto del doctor Tejedor 
recordé lo que se decía en ese articulado a propósito del precepto
eoncordante del código de 1886. 

Si durante la rebelión o sedición se cometen delitos comunes, 
s~ aplican a esos hechos las reglas ordinarias. Pero, si los delitos 
comunes se cometen al ejecutarse los de re beli6n y sedición, co
rresponde entonces aplicar la regla del artículo. 
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Esta se funda en el proyecto de 1891, de donde pas6 al de 
. 1906. La exposición de motivos del primero fundamentó la dispo_ 
sici6n concordante, diciendo: 

"En reemplazo de los artículos 18 y 24 de la ley de 1863 y 
'.' 231 del Código Penal, que no guardan conformidad entre sí 
" respecto de la manera de penar los delitos particulares come
.', tidos durante una rebelión o sedición o con motivo de ellas, be
" mos proyectado el artículo 281, en el cual se dispone que, en 
., tales caS<ls, se observen las reglas establecidas para el con<lurso 
., de bechos punibles, puesto que no hay razón alguna que induz-
1I ca a hacer en esta materia una excepción a los principios gene-
1I rales." 

Debe tenerse presente lo dispuesto en los artículos 41, inciso 

2 ' 163 inciso 2.° y 167 inciso 4.° del código vigente, donde se se'-
o J , , 

fialan las reglas que deben tenerse en cuenta para graduar la pe
nalid'ad, y entre eUas las circunstancias en las cuales el delito se 
comete, y las especiales de los dos últimos preceptos, que conside
ran más gráve el ataque a la propiedad cuando media una asona
da o motín. 
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106. Delitos contra la administración pública.-Bajo la .deno-
minación general de "Delitos contra la administración pública", 

4. 
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comprendidos en el título XI, el Código Penal vigente se ocupa 
en catorce capítulos de los siguientes: 1.° Atentado y resistencia 
contra la autoridad; 2.0 Desacato; 3.° Usurpación de autoridad, 
títulos u honores; 4.0  Abuso de autoridad y violación de los debe-
res de los funcionarios públicos; 5•0 Violación de sellos y docu-
mentos; 6.1 Cohecho; 7.° Malversación de caudales públicos; 8.0 
Negociaciones incompatibles con el ejercicio de funciones públicas; 
9.° Exacciones ilegales; 10. Prevaricato;  11. Denegación y retar-
do de justicia; 12.0 Falso testimonio;  13.0 Encubrimienjo;  y 14.0 
Evasión. 

Como esos delitos atacan a la administración pública, que re-
sulta ser así el sujeto pasivo, aun cuando en algunos casos se per-
sonalice al cometerlos, conviene establecer qué se entiende por 
aquélla. Administración pública, o simplemente administración, 
se le llama a veces al Poder Ejecutivo; al conjunto de las ofici-
nas que dependen del mismo; al organismo del Estado encargado 
de administrar;  a la acción del poder público al ejecutar las leyes 
o cuidar los intereses generales, y aun a la ciencia administrativa, 
o al derecho que se ocupa de esa rama de las actividades jurídicas. 

La administración en su aspecto más corriente es la rama del 
poder público encargada de mantener e impulsar los intereses ge-
nerales, conservar el orden, proteger el derecho y facilitar el des-
envolvimiento de las actividades lícitas. La administración públi-
ca, que viene a ser lo mismo que poder administrativo, es a la vez 
tutela, fuerza, fomento y garantía. Es un organismo que se mueve 
de acuerdo con las leyes de su creación y desenvolvimiento. Las 
actividades del mismo no son fijas desde que la legislación varia, 
evoluciona y progresa. 

La administración obra como poder y ejercita, por consiguien-
te, una autoridad que debe ser respetada; y los funcionarios 

que la componen tiene deberes para con la administración misma 
y para con los particulares. 

Los delitos contra la administración pública pueden ser co-
metidos por particulares y por empleados. Algunos sólo pueden 
ser ejecutados por funcionarios y otros por funcionarios o por par-
ticulares. Algunas veces se afecta más al funcionario que a la fun-
ción, mientras que en otros atentados ocurre lo contrario. 

Las víctimas del delito pueden ser la administración y los 
particulares. 
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En cuanto a lo que debe entenderse por funcionario público, 
conviene tener presente lo que establece el artículo 77 y lo que 

se dijo al comentarlo. 

1 

* 

107. El proyecto de 1891 y  la 1eg1s1aci6u anterior.—El códi-

go de 1886, en la sección segunda del libro segundo, se ocupa de 
los delitos políticos y delitos peculiares a empleados públicos, 
comprendiendo en el título primero, la rebelión y sedición y ca-

-si todas las demás infracciones que el Código ha agrupado en el 

-título XI. 
La ordenación actual proviene del proyecto de 1891, el que 

fundamentó el sistema en la exposición de motivos, diciendo: 
"La comisión ha formado un solo grupo con todos los deli-

tos que, sin alcanzar la gravedad de la rebelión y de la sedi-
ción, perturban el funcionamiento regular de la administración 
pública en culqtiiera de sus ramas, sea que provengan de los 

"particulares, sea que pmanen de los mismos funcionarios. Es el 
"plan seguido por el código halandés y por el italiano, tan me-

tódicos en la distribución de las materias que legislan. Quedan, 
así, comprendidos en el título de los delitos contra la adminis-
tración pública, los que el código argentino llama delitos pecu-
liares a los empleados públicos, los que denomina atentado y des- 

"acato contra la autoridad y falso testimonio, como asimismo las 
disposiciones relativas al encubrimiento, y a las demás infrac-
ciones ofensivas de la administración de justicia." 

4 

108. El artículo 237 y  sus concordancias.— 

Artículo 237 

Será reprimido con prisión de un mes a un año, el que cm-

intimidación o fuerza contra un funcionario público o con-

-Ira la persona que -le prestare asistencia a requerimiento de aquél 
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O en virtud de un deber legal, para exigirle la ejecución u omisión 
de un acto propio de sUs funciones. . 

CONCORDAN.CI.AS.-C6digo espafio], artículos 263 y 264.-Italiano, 181 y 
IBS.-Holandés, 179.-HÚDgaro, 163 y 165·-Alemán, 114.-cb.i.leno, 261 y 
262.-Urugnayo, 190 y 191.-Proyecto del doctor TeJ'edor parte s da lib 
s d ti 1 . , egun, ro 
o,gun o, tu o . pnmero, § 5.°, articulos 1.° y 2.o-Proyecto de 10s doctores. 

Villegas, Ugarnza. y Garera, 120.-Código de 1886, 234 Y 235.-Proyecto de 
1891, 2B2.-Proyeeto de 1906, 256. 

• 
• • 

10:". Antecedentes de la. disposición.-En el proyecto del doc
tor TeJedor se expresa que cometen atentado contra la autoridad 
los que emplean sobre ella, sin alzamiento público, intimidación 
o fuerza al tIempo de practicar sus funciones, o por consecuencia 
de haberlas practicado. Si el número de reos pasara de tres, el de-o 
lito se considerará motin o asonada, seglÍli los casos. 

En .la nota se dice que es necesario no concurra el alzamien
to ~úblico, pues en caso de producirse habría motín o asonada_ 
AqUl se. trata sólo de hechos aislados que nacen y mueren en un 
punto SI tener ningún carácter politico. 

La disposición se repite en el proyecto de los doctores Ville
gas, Ugarriza y García, pasando al código de 1886. 

, En el proyecto de 1891, el artículo concordante 'que lleva el 
numero 282, se redactó en los siguientes términos: 

. " El que empleare intimidación o fuerza sobre un funciona-o 
" rlO o empleado público, para exigirle la ejecucIón u omisión de 
:: un, a.cto propio de sus funciones, será reprimido COn multa de 

qUlDlentos a dos mil pesos. 

" La pena será de seis meses a dos años de penitenciaría' 
" l.' Si el hecho se cometiere a mano armada' 2.' Si el he

j¡ cho se cometiere por una reunión de más de ~co p"rs . "3 S· . onas, 
" .' 1."1 culpable ~lere funcionario o empleado público; 4.' Sí 
" el delinc.uente pus~ere manos ?n la autoridad; 5.' Si la autori-

dad hubIere accedido a las eXIgencias del delincuente." 
La exposición de motivos, refiriéndose al delito en general 

y al precepto en particular, dijo: 
" El capítulo primero prevé el atentado y la resistencia c<m-
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" tra la autoridad. Estos delitos tienen de común cou el desacato, 
" tratado en el capítulo segundo, que su objeto es' ofender a los 
., funcionarios públicos. Su diferencia, en el código actual, no 
" está bien marcada, ni por el medio empleado, ni por el resul
" tado inmediato que el delincuente se propone. La intimidación 
" aparece indistintamente en uno y otro delito, al tiempo de prac
" ticarse las funciones públicas o a causa de haberse practicado. 
" La comisión, siguiendo los consejos de la legislación compara
"da, ha adoptado una distinción más precisa. Lo que en .el 
"proyecto caracteriza el atentado o resistencia contra. la auto~ 
" ridad es el propósito de impedir el libre ejercicio de las funcio
,. nes propias de ella. Cuando la ofensa hecha al funcionario no 
"es, por su naturaleza u oportunidad, capaz de influir en los 
., actos oficiales que la motivan, no hay atentado ni resistencia 
•• contra la autoridad: sólo hay un ataque a la dignidad o de
" coro del funcionario, es decir., sólo hay desacato. 

"De acuerdo con estas consideraciones, hemos substituído 
" los artículos 234 y 235 del Código por el artículo 282 del pro
" yecto. En cuanto a las circunstancias agravantes, el Código só-
1I lo tiene en cuenta, para establecer una pena más severa, la de 
" que el atentado se haya cometido con a=as. El proyecto agre
" ga cuatro más: la de cometerse por una reunión de más de cin
" ca personas; la de ser el culpable funcionario público; la de 
" ponerse manos en la autoridad y la de haber accedido la III11to
" ridad a las exigencias del delincuente. La primera de estas agra
"vaciones está tomada del código italiano y las tres restantes 
" del español. 

" Suprimimos el artículo 236, que considera como atentado 
"contra la autoridad la extracción de presos por astucia o me
" diante 'cohecho o seducción de sus guardianes, porque ese he
" cho tiene su colocación propia en el capítulo relativo a la eva
"sión, cualquiera que sea el medio por el cual se ejecute." 

El proyecto de 1906 redactó dos artículos, a base del que se 
incluyó en el de 1891. Esas dos disposiciones, que tenlan los nú
meros 256 y 257, decían, respectivamente: 

" Será reprimido can prisión de un mes a un año, el que em
" pleare intimidación o fuerza contra un funcionario público, pa
" ra exigirle la ejecución u omisión de un acto propio de sus fun-
1I dones. 
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" La prisión será de seis meses a dos años: . 
" 1.' Si el hecho se cometiere a mano armada; 2.° Si el hecho 

" se cometiere por una reunión de más de tres personas j 3.° Si el 
" culpable fuere funcionario público; 4.' Si el delincuente pusi.
t: re manos en la autoridad. 

" En el caso de ser funeionario público, el reo sufrirá. ade
"más, inhabilitación especial opar doble tiempo del de la con
II dena." 

La Comisión Especial de Legislación Penal y Carcelaria de la 
Cámara de Diputados repitió ambas disposiciones, las que fueron 
sancionadas en ese cuerpo e incorporadas al Código con los nú
meros 237 y 238. 

Al primero de esos artículos, que es 'el que estoy examinando, 
le dió su redacción actual la segunda Comisión de Códigos de la 
Cámara de Senadores. El concepto no se cambió, pero no se res
tringió el atentado al funcionario atacado, sino que se ha exten
dido al que se produjera contra la persona que le prestare asis-
ten cia. 

• 
• • 

110. Condiciones del atentado a la autoridad.-Al estudiar 
el delito es necesario tener en cuenta: 1.° El elemento material; 
2.° El sujeto pasivo; 3.' El objeto del delito; y 4.° El propósito. 

El delito se ejecuta empleando intimidación O fuerza, esto es, 
la violencia o las amenazas a los efectos indicados en la misma dis" 
posición. De manera que, si para conseguir los Cfbjetos determina
dos en el artículo, se emplearan otros medios de acción, O no se co
metería delito o se incurriría en otro distinto. Así, sería lícito 
usar la rpersuasión, y se incurriría en cohecho si se empleara el 
dinero. 

El sujeto pasivo no puede ser sino un funcionario público, o 
una persona que le prestara asistencia a requerimiento de aqu~l o 
en virtud de un deber legal. 

En el proyecto sancionado por la Cámara de Diputados, con
cordante con los de 1891 y 1906, se hablaba sólo de funcionario, 
habiendo incluído a las otras personas la segunda Comisión de 
Códigos del Senado. 

1 
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El objeto del delito se concreta también en la disposición ~l 
.aecirse que se verifica la coerción para ?htener del ~cionario 
la ejecución o la omisión de un acto propiO de sus funclOne~. 

Por fin, el propósito debe ser el de imponer el acto o lIDP~
dirlo, esto es; conseguir la acción o evitarla, obligando a la Ollll

sión. 
El delito se consuma con la ejecución del acto, independien-

temente del resultado, el que puede o no conseguirse. 

• 
• • 

111. El artículo 238 y SUB concordancias.-

Artículo 238 

La prisión será de seis meses a dos años: 
l.' Si el hecho se cometiere a mano armada; 
2.' Si el hecho se cometiere por una reunión de más de tres 

personasj 
3.0 Si el culpahle fuere funcionario público; . 
4' Si el delincuente pusiere manos en la autorld~. , 
En el caso de ser funcionario público, el reo sufrira además 

illhabilitación especial por doble tiempo del de la condena. 

CONCORDANCIAs.-Las del articulo anterior.-Proyecto de 1906, 257. 

• 

112. Alcance de la disposición.-Al examinar el artículo an
terior, me he ocupado también de los antecedentes del ,presente, 
"lo que he de\>ido hacer en esa forma porque los dos artiCulas ill

cluídos en el Código con los números 237 y 238 formaban uno 5,"10 
.m el proyecto de 1891, donde se consignaro~ ,las conco~dancias, 
dándose, además, fundamentos en la exposiclOn de motiVOS. La 
separación de las disposiciones fué hecha en el proyecto de 1906, 
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de ·donde ha pasado al Código, sufriendo el anterior precepto la 
modificación que le fuera introducida en el Senado. 

El artículo se refiere al mismo delito de atentado contra la 
autoridad y se limita a señalar cuatro casos, en los cuales la pe
nalidad se aumenta por considerarse el hecho de mayor gravedad. 

Por consiguiente, las consideraciones hechas anteriormente 
se aplican aquí en toda su integridad. IJa pena para estos casos 
especiales es la de prisión de seis meses a dos años. 

Examinaré los distintos supuestos. 

• 
• • 

113. Los casos que comprende el artículo.-Se considera en 
primer lugar como más grave el hecho cuando el atentado se co
metiere a mano armada, esto es, cuando la intimidación o la fuer-
za que caracterizan la infracción tuviese lugar usando armas a 
los efectos de producirla con mayor eficacia. 

La agravación es generalmente aceptada en las leyes, como 
se hace notar en las concordancias que colocan el doctor Tejedor 
~. la comisión redactora del proyecto de 1891 en los correspondien
tes artículos: El empleo de armas para la comisión del delito ha 
sido también considerada como circunstancia agravante especial 
en los delitos contra la propiedad. El uso de esos elementos reve-
1" mayor peligrosidad en el· agente, más resolución criminal, más 
fuerza en el ataque y mayor peligro para la víctima. 

En el inciso 2.' se establece que si el hecho se cometiere por 
llDa reunión de más de tres personas concurre también la espe
cial agravación. 

Si esas tres personas se hubiesen convenido para la ejecución 
de delitos estarían comprendidas en el artículo 210. Aquí no se 
trata de eso, sino del atentado producido contra la autoridad por 
más de tres personas. Se entiende que no debe concurrir el alza
miento público, pues en ese caso se habría cometido el delito de 
rebelión o sedición, aun cuando no se hiciere efectiv.o el atentado. 

La concurrencia de varias personas en el delito es también 
una circunstancia calificativa especial, común a muchas infrac
ciones. Se considera que hay más peligro y más criminalidad en 
el hecho cometido en esas condiciones. 

, ¡ , 
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El delito se agrava también según el inciso 3.' cuando el cuI
pable fuese funcionario público. El funcionario es ~ órgano de 
la administración, tiene con la misma deberes partIculares ~ue 
cumplir superiores a los que rigen y gravitan sobre los particu
lares, puesto que le corresponden aquellos que caben para todos 
los babitantes del país y, además, los que ha contraído por el he
cho de las funciones que desempeña. 

El delito cometido .por el funcionario público en contra de 
la administración tiene, así, que ser oonsiderado de gravedad ma-

yor. . . 
Por último, el inciso 4.' se refiere al casO en que el delincuen-

te pusiere manOS en la autoridad. En el inciso l.' se consigna el 
caso en que el agente cometiere el hecho a mano armada. Las ar
mas pueden emplearse materialmente golpeandO con ellas, hi
riendo, usándolas, en fin, para causar un daño a la víctima, o 
pueden, simplemente, ostentarse a los efectos de la intimidación, o 
amenazarse con su uso. 

En el inciso no se habla de armas sino de poner manos en la' 
autoridad, de manera que todo hecho de coerción material, con 
o sin armas, entra dentro de la previsión del inciso. 

Desde luego, si se hiriere al funcionario y siempre, es claro, 
que la lesión nO importase un delito castig~do con. mayor pena, 
concurriría la agravante, la que se computarla tambIén cuando se 
abofetease al funcionario, se luchase con él para encerrarlo o de
tenerlo, etc.; en pocas palabras: siempre, como dice el artículo, 
que se pusieran manOS en la autoridad. . 

El precepto concluye diciendo que si el reo fuese funCIOna
rio público sufrirá además inhabilitación especial por doble tiem
po del de la condena. Esa represión es una consecu:ncia. lógica 
del hecho; pues el funcionario que ataca a la adIDIDlStraCl6n, le
jos de defenderla, demuestra que carece de condiciones para desem

peñar cargos en la misma. 

• 
• • 

114. Caracteres del delito de a.tentado previsto en los artícu
los 237 y 238.-El atentado contra la autoridad puede c?meters: 
por particulares y por funcionarios, de manera que el sUJeto actl-
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vo 'puede ser persona que desempeñe cargos o· que no los ten
ga. La víctima, como se ha visto, también debe ser siempre un· 
funcionario. Se entiende, sin embargo, y esto es lo que quería re
marcar espe.cialmente, que el delito, a pesar de ejecutarse sobre 
una persona, afecta a la entidad administración pública. La coer
ción no se ejercita para arrancarle al funcionario un acto o para 
cbligarlo a una omisión que lo afecte personalmente: lo que de 
él se reclama lesiona solamente a la administración, de la cual es 
un órgano o un ejecutor. Sin embargo, como la administración es 
l'na entidad ideal, la acción debe dirigirse contra la persona, que 
resulta, así, particularmente afectada, en peligro o lesionada se
gún los casos. 

El funcionario Mene la obligación de resistir la violencia y de 
sobreponerse a la amenaza. En realidad, lo que debe aconsejarse y . 
sostenerse 'es el cumplimiento de las obligaciones Imateriales y 
morales hasta los últimos extremos. El funcionario debe mante
nerseen su puesto y en su línea, aun a costa de su propia vida_ 
Pero en el orden legal, donde no es posible generalizar las excep
oiones, sino tener en cuenta el término medio, las soluciones deben 
ter otras, y por eso la ley admite que el funcionario pueda ceder 
ante la violencia o la amenaza_ 

Pero para evitar las simulaciones y el éxito de las maniobr~ 
inmorales, es de tenerse siempre presente que la fuerza debe 
ser real y la amenaza suficiente como para influir lógicamente en 
la persona afectada. 

El examen y las soluciones dependerán de cada caso. 

• 
• • 

115_ El artículo 239 y sus concorda.ncias.-

Artículo 239 

Será reprimido con prisión de quince dias a un año, el que 
l'esistiere o desobedeciere a un nmcionario público en el ejerci
cio legítimo de sus funciones o a la persona que le prestare asis
tencia a requerimiento de aquél o en virtud de una obligación legal_ 

j 

t , ; 
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CONCORDANCIAB.-Código holandés, artieulo lSa.-Italino, 190:-Alemá.n, 
l13.-Español, 265.-Código de 1886, 237, inciso 5.o-Proyecto del doctor Te-
jedor, libro segundo, parte segunda, titulo primero, § 5.°, artículo 4.°, :inciso 
5.o-Proyecto de los doctores Villegas, Uga:rriza. y Garera, IZ3, inciso 5.°_ 
Proyecto de 1891, 293.-Proyeeto de 1906, 258.-Ley n6mero 49, 38. 

• 
• • 

116. La resistencia a la autoridad en los antecedentes naclo
naJes.-EI delito de que .e ocupa el artículo 239 no es el de aten
tado, sino el de resistencia a la autoridad. Antes de caracterizar
lo y de señalar las diferencias que existen entre éste y el anterlOr, 
me ocuparé de señalar los antecedentes. 

En el proyecto del doctor Tejedor se castigaban varios casos 
que se consideraban de desacato, y entre ellos se consigna~a el 
de aquellos que resisten o desobedecen abiertamente a la autol'ldad. 

La nota respectiva se refiere a las disposiciones concordantes 
de la ley número 49, del código del Brasil y del español. 

El precepto se repite en el proyecto de los doctores Villegas, 
Uaarriza y García y en el código de 1886. 

o El proyecto de 1891 contenía una disposición análoga a la 
vigente en el artículo 283, diciéndose, para fundamentarla, en la 

exposición de motivos: • 
"El artículo 283 del proyecto reemplaza el número 5 del 

artículo 237 del Código, que pena como desacato la resistenci~ a 
la autoridad, Y su redacción, análoga a la empleada por e~ c,ódigo 
holandés, es más comprensiva y más precisa que la substltuida Y 
que el artículo 38 de la ley de 1863." 

La disposición del código vigente es igual a la del concordan-

te del proyecto de 1906. , 
Para completar estos antecedentes haré notar que la ley nu-

mero 49 dice en el artículo 38: 
. "El que resistiere a un agente de la autoridad nacional que 

" le intimare .prisión o a un ciudadano, en caso de flagrante de
" lito, sufrirá la mayor pena que según las leyes c?r:esponda al 
,( hecho que motiva su arresto; y si lo maltratare, hiriere o mata~ 
" re, se le impondrá además la pena mayor de este IrUeVO delito." 
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• 
• • 

117. Puntos de vista que deben examina.rse.-Para estudiar 
este delito conviene tener en cuenta: l.' El sujeto activo; 2.' El 
sujeto pasivo; 3.' El elemento material; 4.' El hecho; y 5.' El 

. propósito. 
. SUJETO .ACTIVo.-Carrara (1) entiende que este delito no se 

puede cometer sino por particulares. La resistencia a la autoridad 
sería una lucha entre un individuo y un funcionario. Si la coli. 
sión tuviere lugar entre funcionarios, no concurriría este o.elito, 
que se caracteriza por la violencia contra la autoridad por par
te de quien no la ejercita. 

Pienso que esa opinión no es acertada en términos absolutos, 
y que el sujeto pasivo puede ser cualquiera, funcionario o no. 

Cuando una persona que ejerce autoridad, y en uso de sus 
atribuciones debe proceder, los demás individuos que también la 
posean, tendrán que someterse al que se encuentra en la acción. 
Así, un oficial de ~olicía de particular y fuera de funciones, un 
a.lguacil de un juzgado, un secretario de un juez, se encuentran 
en la vía pública y un representante de la autoridad, aunque sea 
un simple agente les da una orden que desacatan j en ese caso si 
el agente procediera y hubiese resistencia se habría incurrido en 
el delito por el autor de la resil!l;encia. La colisión de antoridades 
110 habría concurrido, desde que uno de los actnantes procedía 
como autoridad y en ejercicio de la misma, y el otro o los otros 
110, aunque desempeñasen cargos públicos. 

La cuestión podría presentarse en los casos en que dos auto
ridades chocasen, pretendiendo cada lilla de ellas desenvolver 
una acción para la cual se atribuyesen derecho. 

Tal sucedería en el caso de que al mismo tiempo dos oficia
les de justicia de distintos juzgados fuesen a retirar mercaderías 
con órdenes de embargo y se encontrasen que no podían cumplir 
su cometido cada uno de ellos, por la presencia y acción del otro. 

La mutua resistencia tendría una justificación y bastaría la 
planteación del asunto para que no se pasara a mayores, y los 

(1) Progrom.ma.-Parte apeel.le. Tomo V, ntimeros 2741 '1 2756. 

" 

,; 
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dos funcionarios dejasen la decisióa del punto a la autoridad ju
dicial competente. 

Pero fuera de casos excepcionales en que los funcionarios 
-deben proceder con la prudencia <lel caso, teniendo en considera
ción los cargos que desempeñan, el conflicto no puede presentar
"Se, y el funcionario que resiste a otro que obra con derecho se 
'encuentra ,en las condiciones del particular. 

SUJETO PASIVO.-El sujeto pasivo, según el artículo, puede 
:ser: l.' Un funcionario público en' el ejercicio legítimo de sus fun
ciones; y 2.' La persona que le prestare asistencia. Esta debe te
ner lugar a pedido del funcionario O en virtud de una obligación 
1ega!. 

Para saber qmen tiene el carácter de funcionario público de
be tenerse presente la definición conteuida en el artículo 77. 

Si una persona interviniese con motivo del procedimiento de 
1.1D funcionario sin ser solicitada, o sin tener obligación de hacer-
lo, y fuese resistida, el que verificare esa resistencia no sería reo 
del delito previsto por el artículo. Este sólo concurre cuando me
dia requisición por parte del funcionario, O cuando la persona en 
-cuestión actúa en cumplimiento de obligaciones. 

ELEMENTO MATERIAL.-La materialidad del acto consiste en la 
resistencia o en la desobediencia. La resistencia implica el em-
1>leo de la fuerza O de las amenazas -contra la acción del funciona· 
lio; l.a desobediencia, la falta de cumplimiento a la orden recibi
da. En muchos casos es el complemento de la desobediencia, pues 
~l funcionario ordena, y ante la negativa al cumplimiento de lo 
transmitido, ,procede y el sujeto resiste, esto es, repele la acción 
materia!. 

El ca~o de resistencia sin desobediencia no es presumible. 
Desobedece el que se niega a cum'Plir un~, orden, el que 

'Se encierra en un recinto para que no lo arresten, el que 
,de un modo cualquiera no hace caso ante la orden o intimación. 
Resiste, en cambio, el que ante la acción de hecho de la autoridad, 
lucha contra ella para que no se puedan cumplir sus propósitos. 

EL BEcao.-Consiste en la desobediencia o la resistencia, con
~iderándose consumado el delito ante esas circunstancias. Un 
juez, por ejemplo, ordena a un litigante, representante, gestor u 
-etra persona que se retire de su despacho y es desobedecido. Por 
el hecho de verificarse esa desobedincia el delito se produce. Las 

YI. 06digo Penlll.-9. 
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consecuencias de la ·misma o de la resistencia, sobre todo, pueden. 
constituir mi delito de mayor importancia. 

PROP6srro.-El dolo no consiste solamente en la simple vo
luntad de cometer el acto, sino en el propósito de poner obstácu-· 
los o impe.fu, la ejecución de lo que.se ha propuesto la autoridad_o 

Si el objeto fuera atacar al funcionario personalmente, el de-o 
lito podría ser otro. Para que éste concurra debe mediar sólo la. 
desobediencia o resistencia a fin de que no se cumpla un manda
to de la autoridad qne ordena. 

La pena para el deloito es la de prisión de qnince días a un. 
eño. 

• • 
118. El artículo 240 y sus concordancias.-

Artículo 240. 

Para los efectos de los dos artículos precedentes, se reputará. 
funcionario público al particular que tratare de aprehender o 
hubiere aprehendido a un delincuente en flagrante delito. 

CONCORDANClAS.-Ley númerO 49, artiC'U'Jos 38 y 40.--Código de Procedí· 
mientos en lo Criminal para la Ca.pital y Territorios Nacionales, 3.e y 5.°_ 
Proyecto -de 1891J 2S4.-Proyecto de 1906, 259. 

• 
• • 

119, Origen y alcance de la disposiciÓn.-El presente artícu-· 
lo ha sido tomado del proyecto de 1906, el que a su vez se inspi
ró en el de 1891. La exposición de motivos de este último se li-· 
mita a decir qne el precepto ha sido sacado de la ley de 1863, 

Dicha ley en el artícnlo 38 castigaba al qne resistiere a nn. 
agente de la autoridad nacional que le intimara prisión o a un ciu-o" 
dadano en el caso de flagrante delito. Y en el articulo 40 incrimi-· 
llaba a los que libertaren del poder de un ciudadano investido de· 
sutoridad pública a un reo aprehendido en flagrante delito, 

! 
i 

. , 

, 
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El Código de Procedimientos en lo Criminal para la Capi
tal dice en el artículo 3.· que en ~aso de infraganti delito, cual
quier individno del pueblo puede detener al delincuente, al solo 
objeto ·de presentarlo inmediatamente al juez competente o al 
agente de la autoridad pública más inmediato, jurando que lo ha 
visto perpetrar el delito. El mismo código, en el a.rtieulo 5.·, dice 
que el delito sólo se considerará infraganti '[l1!J'a aquellos que ha
yan presenciado su perpetración. 

En principio sólo las personas que ejercen autoridlld pu.eden 
tomar medidas contra los que infringen las leyes de orden públi
co y en ejercicio del mandato con que han sido investidas. Pero 
cuando se trata de delitos ejecutados en ausencia de' las autori
dades, pero en presencia de una persona cualquiera, se le invis
te a ésta del derecho de actuar sobre el delincuente como si fue
ra la autoridad misma en cuanto se refiere a asegurarlo y some-

/ terlo a los jueces, o entregarlo a quien corresponda. 
La desobediencia o la resistencia hecha en ese caso al particu

lar que procediere tiene los mismos alcances que la producida 
l'especto al funcionario, . 

El partícular no tiene, como el funcionario, el deber del pro
'redimiento, pero está autorizado a ejercitarlo, 

• 
• • 

120. El artículo 241 y sus concorda.ncias.-

Artículo 241 

Será reprimido con prisión de quince días a seis meses: 
l.' El que perturbare el orden en las sesiones de los cuerpos 

legislativos nacionales o provinciales, en las audiencias de los 
tribunales de justicia o dondequiera que una autoridad esté ejer
ciendo sus funciones; 

2,' El que sin estar comprendido en el artículo 237, impidie
"e '0 estorbare a un funcionario público cumplir un acto propio de 
sus funciones. 

CONCORDANClAs.-I'nctso },C'-Código ehiJeno, artíeulo 264, incisos 1.° y 
2.o_Ley número 49, 30, inciso 1.° y 33.-Código de 1886, 237, ineiso 21.-
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Proyecto .(fel doctor T,ejeq.of, parte segunda, Ebro segundo, titulo primero, §-
5°, art1eu~o 4.°, incisos 2.° y 3."-Proyecto de los doctores Villegas, Ugarriza 
y Garcla., 123, inciBos 2." y 3.o-Proyecto de 1891, 285, inciso l.o-Proyecto 
fe 1906, 260,· inciso l.". 

l'T1.Ci.so 2.°-Código chileno, articulo 267.-Ley número 49, 36.-Código de 
1886, 237, inciso 4."-Proyeeto dé! doctor Tejedor, parte segunda, libro se-
gundo, título primero, § 5.", articulo 4.", inciso 4.°-Proyecto de los doctores 
Villegas, Ugarriza y Garcia, 123, inciso 4.o-Proyecto de 1891, 285, inciso 2."_ 
Proyecto de 1906, 260, inciso 2.". 

\ 

. '. 
121. Casos que comprende el inciso 1.·-El artículo tiene dos 

incisos que se refieren a supuestos diferentes y que conviene exa-. 
minar por separado. ' 

El primero de aquéllos se refiere a la perturbación del orden 
en determinadas circunstancias, entendiéndose que quien reali-
za el hecho incurre en un atentado contra la autoridad. Esos ca
sos se consideraban en el código de 1886 y en los proyectos ante
riores como de desacato y no de atentado contra la autoridad. 

Se castiga, según el inciso 1.0 del artículo, COn la pena de pri
sión de quince dias a seis meses, al que perturbare el orden: 1.' 
En las sesiones de los cuerpos legislativos nacionales o ¡provincia
les; 2.° En las audiencias de los tribunales de justicia y 3.' Don
dequiera que una autoridad esté ejerciendo sus funciones. 

La disposición se refiere en concreto a los poderes Legislati
vo y Judicial, y en tercer término y en general a toda autoridad 
en el ejercicio de sus funciones. El precepto es comprensivo de 
todos los casos y superior a las disposiciones vigentes antes de la 
reforma, como lo comprobará el examen de los antecedentes. 

• • 

122. Perturbación del orden en las sesiones de los cuerpos le
gislativos.-En nuestros antecedentes nacionales nos encontra
mos con dos clases de disposiciones referentes a la protección que 
.e debe a los cuerpos legislativos: una de carácter federal, desti-

! 

.' ,il 

• 

! 
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nadas al Congreso y consignadas en la ley de 1863, y otras con al
cance provincial, colocadas en el Código. 

La ley número 49, en el inciso 1.' del artículo 30, dice que co
meten desacato contra las autoridades los que perturban grave
mente el orden de las sesiones de los cuerpos colegisladores, y los 
que insultan O amenazan en los mismos actos a algún diputado o 
senador. Si el desacato-agrega el artículo 31-consiste en la per
turbación del orden' de las sesiones, la pena será de prisión o mul
ta, y aun de las dos conjuntamente. 

El proyecto del doctor Tejedor en el capítulo sobre desaca
to establece qne cometen ese delito los que entran armados, ma
nifiesta u ocultamente, al salón de sesiones de las Cámaras Legis
lativas, pero entiende también, en general, que lo ejecutan los 
que causen grave perturbación del orden donde quiera que las 
autoridades públicas estén ejercitando sus funciones. 

En ese proyecto no se encuentra una' disposición igual a la 
que e~aminamos. 

El proyecto de los doctores Villegas, Ugarriza y García re
pite las disposiciones del anterior,.las que también se consignan 
en el código de 1886: 

El proyecto de 1891, en el primer inciso del artículo 285, re
primió como atentado el hecho de perturbarse el orden de las se
siones de los cuerpos legislativos o d.ondequiera que un~ autori
dad esté ejerciendo públicamente sus funciones, no siendo la dis
posición objeto de comentario en la exposición de motivos. 

De allí pasó al proyecto de 1906 en la forma que tiene actual
mente. 

El Código no hace diferencias entre Congreso y Legislauas, 
ni toma e:n consideración, para hacer distinciones, la jurisdicción 
e.nte la cual han de juzgarse los delitos. Se refiere en general a 
la perturbación del orden en las sesiones de los cuerpos legislati
vos) ya sean éstos nacionales o provinciales. 

El sujeto activo del delito puede ser cualquiera, y sus carac
teres esenciales son los siguientes: 1.° La perturbación del orden.; 
y' 2. ° Que ésta tenga lugar en las sesiones. 

Si esa perturbación se produjera en la casa del Congreso o 
en la Legislatura, el delito del inciso no existiría, pues para sn 
concurrencia se requiere el hecho durante la sesión. Lo que la 
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ley ampara especialmente es el poder público, ,el que ejercita su 
fnnción durante las sesiones. 

La infracción se comete contra el cuerpo mismo, que es el su
jeto pasivo" y no contra sus miembros individual';'ente. Ciertas 
faltas de respeto con relación a los legisladores nacionales o pro
,inciales, constituyen desacatos, como se verá al estudiar el co
rrespondiente capítulo. 

La previsión del precepto que he examinado deriva de las 
cláusulas constitucionales que han creado los poderes legislati
vos de la Nación y de 1", provincias, y que deben, en consecuen
cia, ser garantizados en su funcionamiento. Las Cámaras tienen 
también facultades propiaS para hacer respetar sus fueros. 

• 
• • 

123. Perturbación del orden en las audiencias de los tribuna.
les de justicia-La ley de 1863, en el artículo 33, castiga a los 
que causaren tumulto o perturbaren' gravemente el orden en las 
audiencias de la Suprema Corte y en los tribunales de los jueces 
de seccióu. El precepto se limitaba a los tribunales federales y nO 
S~ refería a los de las provincias. 

En cuanto a los locales de la Capital Federal no existían en 
fJ año 1863 cuando aquella ley se dictó. 

El proyecto del doctor Tejedor castigaba como reos de des-. 
acato a los que causaren grave perturbación del orden en los juz
gados o tribunales, yen la n<>ta respectiva expresaba que, según 
Pacheco, la culpa allí penada no merecía otro nomhre que el de 
falta, a n<> ser por los lugares y las ocasiones en que se comete. 
•• El ser en ellos y durante ellos es lo que le da toda su gravedad. 
.. Nada hay ipequeño cuando se trata de actos tan solemnes e im
e. portantes. La menor pertuxbación es entonces un desacato. JJ 

La disposición se incorporó al proyecto de los doctores Ville
gas, Ugarriza y García, adoptándose por el código de 1886. 

El proyecto de 1891 nO la contenía y fué restablecida por el 
de 1906, incorporándose a la ley vigente. 

Los magistrados tienen, de acuerdo con las leyes de procedi" 
mientos, facultades para reprimir las faltas de respeto que se co
meten en las audiencias y' durante la tramitación de los juicios. 

; \ 

1 
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'Cuando esas faltas son leves, se usan los remeclios disciplinarios 
.que consisten en amonestaciones, multa, arresto y suspensión, sí 
,se trata de profesionales; pero cuando son de cierta magnitud y 
,asumen los caracteres de delito, los jueces se limitan a disponer 
la formación del proceso para el juzgamiento ante quien corres
·ponda. 

El agente del delito puede ser cualquier persona asistente a 
la audiencia, ya sea como litigante, apoderado, letrado, perito, 
testigo o simplemente concurrente, desde que las audiencias son, 
en general, públicas. 

El hecho consiste en la perturbación del orden. La legisla
,ción anterior usaba tanto para este caso como para el de las Cá
"lIlaras Legislativas el concepto de gravedad. La perturbación nO 
debía ser simple, sino grave, para que pudiera tenerse en cuenta . 

.La ley ha suprimido esa exigencia y habla sólo de perturbación. 
,Entiendo con todo que ella debe tener cierta gravedad, pues de 
lo contrario no habría delito, sino una falta corregible con una 
'sanción de carácter disciplinario. 

El desorden tiene que producirse durante la audiencia para 
'que concurra el delito. El sujeto pasivo es la autoridad judicial 
:y no la persona que desempeña el cargo de magistrado. 

• 
• • 

124. Ejercicio de funciones por una a.ntoridad.-El inciso se 
Tefiere, por fin, y en general, a la perturbación del orden donde
quiera que nna autoridad esté ejerciendo sus funciones. La dis
lJosición se encuentra en. los antecedentes nacionales antes' men-
cionados y tiene carácter general, comprendiendo a todas las au
t.oridades . 

Caben hacer a este respecto las consideraciones formuladas 
.al examinar los demás puntos a que se refiere el mismo inciso. 

• 
• • 

125. El inciso 2.' del artículo.-La ley de 1863 castigaba al 
-que con violencia o con fines contrarios a la Constitución, o por 
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otro motivo reprobado, impidiere a un senador ,o diputado asistu" 
al Congreso. Y el proyecto del doctor Tejedor incriminaba tam
bién a los que impiden que un representante o funcionario públj
eo concurra, a su Cámara o despacho. 

Esta última disposición se contiene también en el proyecto 
de los doctores Villegas, Ugarriza y GarcÍa y en el código de 1886. 

La redacción del actual inciso proviene del proyecto de 1891" 
de donde pasó al de 1906 y de allí al código en vigor. 

En el artículo 237 se castiga con prisión de un mes a un año> 
el atentado con intimidacián o fuerza, mientras que aquí se repri-. 
me con pena menor, o sea)3. de prisión de quince días a seis me-
ses al que impidiere o estorbare a un funcionario público cumplir 
con un acto propio de sus funciones, no tratándose de U11 caso. 
comprendido en el mencionado artículo 237. 

El sujeto activo del delito puede ser cualquier persona; el 
sujeto pasivo es el funcionario público. El hecho consiste en Íln-
pedir o estorbar sin que se use ,violencia o intimidación. Incurri
rrÍa, aSÍ, en et delito la persona que, para estorbar al funcionario, 
en el ejercicio de su autoridad, cortase o inutilizase el teléfono del 
que debía h8(!er uso a determinados efectos.' 

• • 

126, El artículo 242 y sus concordancÍas.-

Artículo 242 

Será reprimido con multa de quinientos a dos mil pesos e 
inhabilitación especial de uno a cinco años, el funcionario públi
co que, en el arresto o formacion de causa contra un miembro de' 
ios poderes públicos nacionales o provinciales, de 'una convención 
constituyente o de un colegio electoral, no guardare la forma 
prescripta en las Constituciones o leyes respectivas: 

CoNCORDANCIAs.-Ley número 49, artículo 37.-Proyecto de 1891, 286.-
Pl'oyecto de 1906, 261. 

, , , 
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, 
127. Antecedentes de la disposición.'-:La ley de 1863, dice en 

el articulo 37: 
"El juez o autoridad que en el arresto o formación de causa 

" contra un senador o diputado al Congreso Nacional, no guarda
" re la forma prescripta por la Constitución, pagará una multa 
" de quinientos a mil pesos fuertes, aplicables a los hospitales de 
" la localidad que aquéllos representan." 

, Esa regla es una consecuencia de las disposiciones constitu
cionales que determinan los fueros y privilegios que amparan a 
los legisladores de la N ación. 

Según el artículo 60 de la Constitución: 
I ( Ninguno de los miembros del Congreso puede ser acusado, 

I ¡ interrogado judicialmente, ni molestado por las opiniones o dis· 
" cursos que emita desempeñando su mandato de legislador." 

Agrega el artículo 61: 
" Ningún senador o diputado, desde el día de su elección 

" basta el día de su cese, puede ser arrestado; excepto el caso de 
" ser sorprendido infragOJnti en la ejecución de algún crimen que 
j j merezca pena de muerte, infamante u otra aflictiva j de lo que 
" se dará cuenta a la Cámara respectiva con la información su
H maria del hecho." 

y dice por fin, el 62: 
" Cuando se forme querella por escrito ante la justicia ordi

jl.naría contra cualquier senador o diputado, examinado el méri. 
" to del sumario en juicio público, podrá cada Cámara, con dos 
1 j tercios de votos, suspender en sus funciones al acusado, y po-
"nerlo a disposición del juez competente para su juzgamiento." 

De manera que fuera de los casos de ser el legislador sorpren
dido infraganti en la ejecución de un delito que merezca pena 
de muerte, infamante u otra ailictiva, el arresto no 'Procede y el 
magistrado lo mismo que la autoridad policial deberán limitarse 
a tomar las medidas del caso en la instl'U~ción del sumario y a dar 
cuenta a la Cámara respectiva, la que puede, de acuerdo con el 
2.rtÍculo 58 de la Constitt1ción, separar a uno de sus miembros o 

suspenderlo . 
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El proyecto de 1891 recogió esas disposiciones, y castigó la 
'iolación, redactando el correspondiente artículo en los siguientes 
términos: 

El jue~ o funcionario que, en el arresto o formación de cau-
sa contra un miembro de los poderes públicos nacionales o pro
vinciales, de una convención constituyente o de un colegio elec-
toral, no guardare la forma prescripta por las Colistituciones y le
yes respectivas, sufrirá multa de quinientos o dos mil pesos e in
habilitación especial por uno a cuatro años. 

La exposición de motj¡os dijo al respecto: 
. "En el artículo 286 hemos generalizado la disposición del 
(, artículo 37 de la ley de -1863 sobre arresto o enjuiciamknto ile
" gal de un senador o diputado all Congres() Nacional, extendien
" do la protección de la ley a todos los miembros de los poderes 
c¡ públicos, de una convención constituyente o de un colegio elec-
"toral, porque la violación de las formas preScriptas para el 
'1 arresto o Jormación de causa de cualquiera de esos funcionarios 
e, es un atentado capaz de perturbar la administración pública." 

En cuanto al proyecto de 1906 trae la disposición en los mis
mos términos que tiene en el código vigente. 

• . .. 
128. Casos que comprende el artículo y fundamentos del mis-

mo.-Conviene para la mejor compresión del precepto examinar
lo en cnanto al sujeto activo, al sujeto pasivo y al hecho. 

SUJETO ACTIVO.-A diferencia de lo que sucede en otras dispo
siciones en que el delincuente puede ser cualquier persona, en 
este caso sólo puede cometer la infraeción un funcionario público, 
y no cualquier funcionario, sino aquel que interviniese en el 
arr~sto o formación de causa seguida contra alguna de las per
sonas indicadas en el artículo. 

Desde que el delito radica en el hecho de no guardarse las 
formas prescriptas por Constituciones o leyes, sólo puede incurrir 
en ·él, el funcionario encargado de cumplimentarlas. 

Los funcionarios que pueden ser pasibles de este delito son 
los de policía o los de la justicia. Con relación a los primeros la 
causa sería posible sin necesidad de tramitaciones especiales, pe-

._~~-
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TO con refere~"cia a los segundos sería preciso el levantamiento 
.del fuero por medio del juicio político. 

SUJETO PAStvo.-En los delitos contra la administradón públi
ca el sujeto es impersonal. El delito es claro que se tiene que co
meter contra un individuo, pero no se considera tal por la perso
na en sí, sino por la función que ésta desempeña. 

De modo que conviene fijarse aquí cuáles son las personas 
que según· el artículo se consideran especialmente amparadas por 
fueros en cuanto a la comisión de delitos comunes. 

Es de notarse que la ley de 1863 sólo se refería a los legisla
dores nacionales, mientras que el Código ha extendido el concep
to a los miembros de los poderes públicos de la Nación y de las 
provincias, y a los miembros de convenciones o colegios electora
les que tuvieren fueros según las leyes federales o locales. 

El precepto es, así, de ·amparo gener"l y garantiza a los miem
bros de los poderes de todo el país en igual forma y de idéntica 
manera. 

El artículo se refiere: 1.° A los miembros de los poderes 
públicos nacionales; 2.' A los miembros de los poderes públicos 
l'rovi1;tciales; 3.' A los miembros de una convención constituyen
te; y 4.° A los de un colegio electoral. 

Los miembros de los poderes públicos nacionales a que se re
f:ere el artículo son l.' El presidente de la Nación y 2.' Sus mi
nistros. La disposición CQtIlprende también al vicepresidente de la 
República y a los ministros ante las potencias extranjeras que 
tienen inmunidades. 

Son también miembros de loo poderes públicos nacionaJes, los 
senadores y diputados y los jueces de fa jurisdicción federal. A 
los miembros de la justicia ordinaria de la Capital de la Repúbli
ca, no obstante su situación especialísima, se les considera ampa-
rados por inmunidades y sujetos al juicio político del Congreso. 

Los miembros de los poderes públicos provinciales son aque
llos que se consideran tales en la Constitución respectiva, la que 
debe reconocer, como la federal, tres poderes. Se incluyen, así, entre 
esas personas al gobernador y vice, a los ministros, a los miem-
bros de las Cámaras legislativas y a los del Poder Judicial. 

El artículo se refiere expresamente a lo. miembros de las con
vencio;'es constituyentes y colegios electorales, tanto de la Nación 
como de las provincias, y con eso no se ha hecho sino respetar los 
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preceptos fundamentale~ del Estado generaJ y de. los Estados par
ticulares. 

EL B:ECHo.-Consisto el hecho en no guardar la forma r¡>rescrip
ta en las Constituciones o leyes respectivas en el arresto o for
mación de causa contra las personas antes mencionadas. 

Si el procedimiento se encuentra señalado en la Constitución 
" ella deberá atenerse el funcionario, y si Se encuentra en la ley 
deberá seguirlo. Genera,lmente la Constitución señala las reglas bá
sicas y en algunas provincias la ley reglamenta los detalles. 

La infracción se cometería sobre todo' Con reladón al arresto, 
o sea al procedimiento persooal contra el miembro amparado por 
la inmunidad. 

Aun cuando los casos de 'son]>resa en infraganti delito serán 
rarísimos, entre nosotros y dados los términos de la Constitución' 
Nacional no se podría proceder al arresto de la persona que tuvie· 
se inmunidades derivadas de ese estatuto .. Así, la Constitución,. 
como se ha visto, habla de delito al que corresponda pena de muer
te, infamante u otra aflictiva. La pena de muerte ha sido supri
mida por el Código y las penas infamantes o aflictivas no existen 
con semejantes denominaciones. De manera que los funcionarios de· 
policía deben ser cautos en el arresto de miembros de los poderes. 
públicos, para no exponerse a la sanción del precepto. 

La pena del artículo es la de multa e inhabilitación. . ~ 

• 
129. El articulo 243 y sus concordancias.-

Artículo 243 

Será reprimido con prisión de quince días a un mes, el que
siendo legalmente citado como testigo, perito o intérprete, se· 
abstuviere de comparecer o de prestar la declaración o exposición 
l'espectiv&. 

En el caso del perito o intérprete, se impondrá, además, al 
reo, inhabilitación especial de un mes a un año. 

CONCORDANCIAS.-Código holandés, artículo 192.-Italiano, 210.-Francés,. 
236.-Español, 383.-AlemáD, 128.-Proyecto de 1891, 287.-Proyecto de 1906,. 
262. 
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130. Antecedentes de la disposición.-EI presente artículo no 
tiene equivalente ui en el código de 1886 ni en los proyectos ante· 
riores, habiendo sido introducido a nuestra legisl,ación por el 
proyecto de' 1891, de donde pasó al de 1906 y al código en vigor. 

La exposicióu de motivos del proyecto de 1891, fundamentó 
la disposición concordante, diciendo: 

" El artículo 287 contiene una disposición nueva tomada del 
<, código de Holanda y concordante con análogas de los códigos 
." de Italia, Francia, España, Alemania y otros paises. Está des· 
" tinada a reprimir a los. testigos, peritos e intérpretes que, siendo 
., legalmente citados, se abstuvieren de prestar el servicio reque· 
"rido. Esa clase de abstención, retardando o paralizando la 
" administración pública, debe ser apreciada como una verdadera 
.t. I resistencia a la autoridad." 

El proyecto de 1906 reprimia el delito con la pena de multa 
desde cincuenta hasta mil pesos, la que se completaba con inha· 
bilitación para el perito o intérprete. 

La Comisión Especial de Legislación Penal y Carcelaria de 
la Cámara de Diputados cambió la pena de multa por la de prisión, 
dando al artículo la redacción que tiene. 

La exposición de motivos, dijo al respecto: 
" La comisión ha aceptado el proyecto de 1906 modificando 

" tan sólo el artículo 243, donde ha reemplazado la pena de multa 
" por la de prisión, por considerar que el grave trastorno que 
'" significa abstenerse de comparecer o de prestar la declaración 
" que se exige en beneficio de la justicia, debe ser castigado con 
" una pena más importante que la de simple multa, pues ésta pero 
"mitiría al individuo rico negarse a cumplir ese deber funda· 
" mental, por medio de la entrega de una suma de dinero." 

• 
• • 

131. Testigos, peritos e intérpretes.-El delito a que se refiere 
el artículo en estudio se coloca en el Código Penal italiano entre 
los delitos contra la administración de justicia, consignándose 
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diversas previsiones en el artículo 210, indicado como concordantE> 
por el proyecto de 189!. 

La administración de justicia en sus diferentes ramas, necesita 
para la averiguación de los hechos acerca de los cuales debe for
mar criterio a fin de dar los pronunciamientos a que se encuentra 
llamada, la colaboración de diferenJtes personas. Si éstas pudieran. 
prestar o no "Su concurso, los jueces carecerían en muchos casos 
de los medios necesarios para reunir los elementos de juicio indis
pensables. 

Las personas citadas por .~s jueces tienen, así, la obligación. 
de concurrir, y si no lo hicieren serán pasibles de las penas seña
ladas en el artícnl<:>. La disposición modifica la regla general del 
'artícnlo 239, el que castiga al que desobedece a un funcionario 
público en el ejercicio de sus funciones, disponiendo para el caso 
en que la desobediencia fuere de un testigo, perito o intérprete, 
una pena de prisión de quince días a un mes. ' 

El artícnlo se dirige a: l.' Testigos; 2.' Peritos; y 3.' Intér
pretes, castigándolos cuando: 1.0 Legalmente citados se abstuvie
ren de comparecer; y 2.° Cuando comparecieren y se negasen a. 
prestar la declaración o exposición respectiva. 

Los testigos, según el artícnlo 182 del Código de Proccdimien
tos en lo Civil y Comercial para la Capital y Territorios Naciona
les, tienen la obligación de comparecer a la citación que se les 
hiciere. No compareciendo, el juez de oficio los condenará a pagar 
una multa de quinientos a mil pesos moneda corriente, sin ad
mitir excusa alguna que no haya sido alegada antes de la hora 
de audiencia. Si citados nuevamente no compareciesen sin alegar 
impedimento a juicio del juez, antes de la hora de la audiencia, 
incurrirán en el duplo de la multa y el juez podrá mandarlos 
traer por la fuerza pública y ordenar que permanezcan arresta
dos hasta que presten declaración. 

El Código de Procedimientos en lo Criminal para la Capital 
y Territorios dice en el artícnlo 273: 

" Todo hahitante del País qUE> no esté impedido, tendrá obli
" gación de concurrir al llamamiento para declarar en causa cri-
" minal cuanto supiere sobre lo que le fuera preguntado." 

Agregan los artículos 282 y 283, después de haber dicho en 
el 281 que los testigos deben ser citados por escrito: 

< < En los casos urgentes puede citarse. verbalmente a los tes-
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" tigos que se hallen en el lugar del juicio y obligarlos a Corn
Il paTecer en el momento) haciéndose constar en los autos el mo-

l' ,. tivo de la urgen'cia. . 

. 11 En el caso del' artículo anterior y mediando causas graves, 
" podrán ser detenidas las personas que deban declarar. cuando 
"fundadamente se tema que no podl'án ser habidas con el 
"mismo objeto, ya por tratarse de sujetos desconocidos, ya de 
l' pers~nas próximas a emprender viaje." 

Por fin, la ley número 50, sobre procedimientos de los tri
bunales federales, dice en el artícnlo 122: 

El juez podrá proveer: 
l.' Que el testigo inobediente sea conducido a su presencia por 

la fuerza públi'ca; 
2.' Que esté arrestado hasta el día señalado para recibirse su 

declaración, si no pudiere tomarse, desde luego. 
Testigo es la persona que se supoue informada de un hecho 

cualquiera y que se llama por la justicia a los efectos de que 
deponga sobre las cosas de su conocimiento. 

Lós testigos no COncurren a dar opiniones personales, sino a 
declarar sohre hechos que conozcan. 

Los peritos son las personas que teniendo conocimientos es
peciales en una ciencia, en un arte o en una industria cualquier~ 
son llamados por el juez para asesorarlo. Ese llamamiento se ve
rifica cuando se necesitan esos conocimientos especiales a los efec
tos de la averiguación de los hechos. 

La prueba pericial se encuentra reglamentada por las leyes 
de procedimientos. 

En cuanto a los intérpretes son las personas queteuiendo 
conocimiento. de un idioma o de más de una lengua extranjera, 
se llaman por un magistrado a los efectos de que traduzcan las 
manifestaciones que vierte un testigo, un procesado u otra per
~cna cuyas· expresiones interesan a la justicia. 

Generalmente, se llama intérprete al que comparece para 
traducir al idioma nacional y en presencia' del juez las expresiones 
verbales que se vierten ante el mismo; y traductor al que verifica· 
esa misma versión de una lengua a otra, pero con relación. a 
documentos y por escrito. 

El Código se refiere a los intérpretes por cuanto los traduc
tores se consideran como peritos. 
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132. Hechos que se castigan respecto a laS. personas indicada<!. 
-El Código incrimina la falta de comparecencia y la abstención 
de declaración o exposición. 

Cuando el testigo, el intérprete o el perito no comparecieren, 
el juez tiene facultades para hacerlo detener, sin perjuicio de 
rasar los antecedentes a quie~ corresponda para que se apliquen 
las represiones de esta ley, después de haberse producido la dili
gencia. 

Bajo el régimen del anterior código, el magistrado tenía las 
facultades que le confieren las leyes de procedimientos y podía 
disponer un proceso por desacato cuandO' hubiese mediado la 
desobediencia a sus órdenes. 

El Código castiga también al que comparece y se niega a 
prestar la declaración o a hacer la exposición del caso. Se en
tiende que esa negativ,a es delictuosa cuando el testigo, perito o 
intérprete conocen el asunto y se níegan a colaborar con la acción 
de la justicia, desobedeciendo sus mandatos. 

Se entiende que esa obligación no la tieneu los acusados, 
desde que nadie puede ser, según la Constitución, obligado a de
clarar en contra de sí mismo. Para los procesados, la negativa 
es un derecho. 

Bajo el régimen del anterior código, el hecho de negarse a 
declarar por parte de un testigo no constituía delito. 

Los testigos pueden resistir la declaración cuando tuvieren 
para elló justa causa. 

Así, según el artículo 186 del Código de Procedimientos en 
lo Civil y Comercial para la Capital y Territorios, no podrán ser 
presentados como testigos contra una de las partes, sus co~san
.gníneos, o afines en línea directa, ni el cónyuge, aunque este se
parado legalmente. 

Por su parte, el Código de Procedimientos en lo Criminal, 
dice en el artículo 275: 

" N o podrán ser admitidos como testigos: 
" 1.' Los eclesiásticos, sobre los hechos que les hayan sido re

H velados en la confesión; 

•• 

1 
, , 

'"""'-
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." 2.· Los militares o funcionarios públicos, cuando no .pudieran 
" deponer sin violar el secreto' que hayan conocido por razón de 
" su estado o cargo, a menos que fueren desligados de su obliga
~ / ción por sus superiores; 

" 3.· Los defensores del inculpado, respecto de lo que les haya 
" sido confiaLlo en esta calidad; 

" 4.· Los abogados y procuradores, cuando se trate de he
" chos o circunstancias de que hayan tenido conocimiento por las 
H revelaciones hechas por sus clientes en el ejercicio de su r~s
f' pectivo ministerio; 

" 5.· Los médicos, farmacéuticos, parteras y .toda otra per
" sona, sobre los hechos que por razón de su profesión les hayan 
1I sido revelados; 

" 6.· Las personas que al tiempo de declarar no se encuentran. 
"por razón de su estado físico, moral o mental, en es~ado de 
I ( decir la verdad." 

y agrega en el artículo 278: 
" N o podrán ser llamados como testigos: 
"1.' El cónyuge del acusado, aun cuando esté legalmente 

" separado j 
" 2.' Sus ascendientes y descendientes, legítimos o naturales 

" legalmente reconocidos; 
" 3.· Sus hermanos legítimos o naturales, igualmente recono-

l' cidos; 
" 4.' Sus afines hasta el segundo grado; 
ce 5.0 Los tutores y pupilos· recíprocamente." 
Fuera de los casos de excepción, los testigos, los peritos y 

los intérpretes se encuentran obligados a declarar. Si tienen cau
sales deberán alegarlas y el juez las considerará. Si el juez en
cuentra que' carecen de motivo para invocarlas, deberán prestar 
la declaración, dar el consejo, o cumplir con sus deberes de in
térpret,e, segtm el caso. 

• 
e o 

133. Personas exceptuad:as.-Las leyes de procedimientos exi
men a diferentes personas de la' obligaci6n de presentarse a los 
tribunales a prestar declaración como testigos. 

'1. C6digo P4!no.t-lO. 
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El Código en lo Civil y Comercial citado, dice ·en el ar
tículo 202: 

" Exceptúase de la obligación de comparecer a prestar de
. 'claración:. los primeros magistrados de la Nación y de la pra
l' vincia, los ministros, los prelados, los individuos del Senado, 
" del Glera, los del Congreso Nacional y Cámaras provinciales, loo 
,. de los tribunales superiores, los jueces, los militares, desde co
" ronel inclusive, y los jefes de oficina de la administración pú
". blica, los cuales prestarán su declaración por medio de informe. " 

El de Procedimientos e:q,lo Criminal establece en el artículo 
289, que toda persona debidamente citada está obligada concurrir 
a prestar declaración ante el juez de la causa, y agrega en el 290: 

" Exceptúanse de lo dispuesto en el artículo anterior: 

" 1.° Las personas que no pueden comparecer al juzgado por 
" enfermedad, edad avanzada o decoro del sexo, en euyo caso el 
" juez de Instrucción con el secretario se' trasladará a su domi
" cilio, donde les recibirá las declaraciones; 

" 2.' El presidente y vicepresidente de la República y los 
.. ministros nacionales, los gobernadores y vicegobernadores de 
" provincia y sus ministros, y los gobernadores de los Territorios 
,t Federales; 

" Los miembros del .Congreso y de las Legislaturas de pro
" vincia, así como los del Poder Judicial de la Nación.o de las 
., provincias j 

" Los miembros de los tribunales militares; 
" Las dignidades del Clero; 
" Los ministros diplomáticos y cónsules generales; 
" Los militares del ejército de línea y mar, desde coronel in-

r 

" clusive para arriba. , ! 
"Estos funcionarios sernn examinados por medio de in

" forme." 
Por fin, la ley número 50, dice en el artículo 140: 

" El presidente y vicepresidente de la República, y los mi
" nistros de aquél, los gobernadores de provincia y sus ministros, 
"los obispos, los miembros de los tribunales superiores, los del 
., Congreso Nacional y Cámaras provinciales, los jueces, los jefes 
" militares de coronel inclusive arriba, y demás empleados y jefes 
" de oficina que, por la naturaleza de sus funciones, no podrían 
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" permanecer durante las audiencias en que se examinen los tes
" tigos, cuando fueren presentados como tales, serán examinados 
" por medio de informe. J, 

• 
• • 

134. La penalidad.-El articulo castiga la infracción con pri
sión de quince días a un mes. Cuando se trate de peritos o in
térpretes se aplicará, además, inhabilitación especial de un mes a 
un año. 

La pena es leve porque se entiende que la justicia tiene los 
medios, dentro de la legislación procesal, ¡para obligar a las personas 
mencionadas en el ar.tículo a la comparencia, reprimiéndose la des
obediencia. 

Si la declaración prestada fuere falsa, el delito sería otro, del 
cual me ocuparé al estudiar el capítulo· donde se incrimina. 
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XI 

Desacato 
135. CONCEPTO DEL DELITO. - 136. EL ARTicULO 244 y SUS CON

CORDANCIAS. - 137. ANTECEDENTES DE LA DISPOSICIÓN. - 138. EXTRE

MOS DEL DELITO. - 139. AGRAVACIÓN CON RESPECTO A CIERTOS FUN

CIONARIOS. - 140. CÓMO DEbE COMETERl3E EL DELITO. - 141. LA 

MODIFlCACJÓN DE LA COMlSJÓN DE ·D1PUTADOS y LA SANCIÓN DEL AR

TicULO. - 142. EL ARTÍCULO 245 y sus CONCORDANCIAS. - 143. AN

TECEDE..'lTES Y ALCANCE DE LA DISPOSICIÓN . 

• 
~ . 

135. Concepto del delito.- Para nuestra ley, que ha seguido a 
los proyectos de 1891 y 1906 en esta parte, el desa<!ato concurre 
cuando la ofensa hecha al funcionario no es por su naturaleza u 
oportunidad, capaz de influir en los ·actos oficiales que la mo
tivan. Cuando por el contrario tiene por objeto ejercitar esa in
fluencia el delito es el de atentado o resistencia. De manera que, 
para nuestro código, el desacato consiste en una ofensa hecha a 
la dignidad o al decoro de un funcionario público a causa~ del 
ejercicio de sus funciones o al tiempo de practicarlas, pero que no 
bene por objeto impedirle ese ejercicio,. ni obstaculizarlo. 

Tal sería el caso del insulto hecho al juez a causa de una 
sentencia; la provocación a un legislador con motivo de un discur
so; o la injuria a UD ministro como consecuencia de un decreto, 
resolución, nombra~iento u otro acto cualquiera. 
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Crivellari (1) define el delito de desacato diciendo que con
siste en ofender de cualq:Iier modo, con palabr~ O actos, a UD 

oficial público o una persona legítimamente encargada de un ser
vicio público en su presenciá, en el ejercicio, o por causa de sus 
funciones, o a una administración pública en el momento de su 
reuniÓJ¡ y delante de la nIisma. 

Examinaré los antecedentes nacionales acerca del presente 
asunto al ocuparme de las disposiciones del Código. 

• • 
136. El artículo 244 y sus concordancias.-

Artículo 244 

Será reprinúdo con prisión de quince días a seis meses, el que 
provocare a duelo, amenazare, ínjuriare o de cualquier modo ofen
diere en su dignidad o decoro a Un funcionario público, a causa 
del ejercicio de sus funciones o al tiempo de practicarl!!s. 

La prisión será de un mes a un año, si el ofendido fuere el 
presidente de la Nación, un nIiembro del Congreso, un gobernador 
de provincia, un ministro nacional o provincial, un miembro de 
las Legislaturas provinciales o un juez. 

CONCORDANClAS.-C6digo francés, articulo 222.-Italiano, 194, 195 196 Y 
~9~.-Español, 266, 261, 268, 269 Y 280.-Belga, 275 y 276.-Chile~o, 264, 
mclSO 3.o-Uruguayo, 192, inciso 1.°-Código de 1886, 237, 'inciso 1.~-Pro
yeeto del doctor Tejedor, pa.rte segunda, libro segundo, titulo' primero, § 5.0, 
artieulo 4.°, inciso 1. O-Proyecto de ·los doctores Villeg-as, Ugarriza y Gareia, 
123, ineiso 1.0-Ley número 49, 30.-Proyecto de 1891, 28B.-Proyecto de 
1906, 263. 

• 
• • 

137. Antecedentes de la disposición.-EI artículo tiene su 
origen ínmediato en el proyecto de 1891, de donde pasó al de 

(1) Tomo VI, pA¡ina 213. 
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1906,. Y de este último al código vigente, sin sufrir más que una 
modificación, a que me referiré después . 

. La exposición de motivos del proyecto de 1891 decía, con 
relación al artículo concordante: 

" El artículo 288 del proyecto corresponde al número 1.' del 
"artículo 237 del Código, único caso de los enumerados que 
"puede ser calificado· de desacato Con arreglo a los príncipios 
.. que acabamos de exponer. Las enmiendas que hemos íntrodn
" cido en la redacción tienden a precisar el concepto del delito de 
"desacato, a ejemplo de las legislaciones extranjeras, especial-
01 mente de la española, la francesa y la italiana." 

El código de 1886, acorde con los proyectos del doctor Te
jedor y de los doctores Villegas, Ugarriza y' García, enumera 
casos de desacato en el artículo 237., eorrespondiendo sólo uno 
de ellos al pr;cepto vigente. Los demás son de atentado o de 
resistencia a la autoridad dentro de los conceptos que se han 
fijado anteriormente. 

El caso concordante es el del ínciso 1.' del citado artículo 
237, en el que se castiga a los que provocan a duelo, injurian o 
amenazan a un funcionario público a causa del ejercicio de sns 
funciones. 

La ley de 1863, decía por su parte en el artículo 30: 
" Cometen desacato contra las autoridades: 
" l.' Los que perturban gravemente el orden de las sesiones 

" de los cuerpos colegisladores, y los que injurian, ínsultan o 
., amenazan en los mismos actos a algún diputado o senador; 

" 2.' Los que calumnian, insultan o amenazan a algún dipu
" tado o senador por las opíniones manifestadas en las Cámaras; 

" 3.' O a los ministros del gobierno nacional, o a otras auto
" ridades en el ejercicio de su cargo; 

" 'l.' O a un superior con ocasiÓn de sus funciones, y en el 
" acto de ejercerlas. 

" En todos estos casos la provocación al duelo, atmque sea 
"privada o embozada, se reputará injuria grave para todos los 
" efectos de este artículo." 

• 
• • 

138. Extremos del delito.-Para que exista el delito de des-
acato <re requiere: l.' El hech(), consistente en: a) Provocar a 
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duelo; b) Amenazar; c) lujuriar; y d) OfeuCler en la dignidad 
o decoro; 2.' Un sujeto pasivo que no puede ser sino un funcio
nario público; y 3.' Que la acción tenga lugar a causa del ejer
cicio de las funciones o al tiempo de practicarlas. 

EL ImCHo.-El Código enumera tres: la provocación a duelo, 
la amenaza y la injuria; pero dice des¡>ués, en general, que se 
incurre en el delito cuando de cualquier modo se ofende al fun
cionario en la dignidad o decoro. 

La ley no menciona la calumnia, de manera que debe consi
derarse si cuando se imputa a un funcionario la comisión de un 
¿elito que dé lugar a la acción I'ública, se incurre o no en des
acato. Si se tuviera en cuenta, para resolver la cuestión, tan sólo 
In letra de este precepto, podría llegarse por interpretación a dar 
una respuesta a.firmativa ¡por cuanto la imputación de un delito 
es, sin duda, ofensiva para el decoro y la dignidad individuales. 
Pero si se tienen en consideración todos los factores concurrentes, 
1:< respuesta tiene que ser distinta. 

Desde luego, si la ley menciona la injuria y no habla de la 
calumnia, debe haber sido con algún propósito, y si se consideran 
las distintas modalidades de las imputaciones contra el honor, se 
tiene que encontrar que la limitación de la leyes perfectamente 
intencionada. 

Se supone que quien comete desacato tiene por objeto menos
preciar, denigrar, faltar el respeto al funcionario por el hecho de 
haber ejercitado sus funciones o pór creerse que las ejercitará 
de determinada manera. Por eso, el que injuria incurre en el 
delito, pues si hechos de esa clase permanecieran impunes, la 
función pública sería difícil con perjuicio general. 

En cambio, el que imputa un delito puede ser reo de calum
nia y puede decir la verdad, mientras que quien injuria casi siem
pre es delincuente. El que señala un hecho cuya averiguación 
conviene a la sociedad, habrá prestado a ésta 1m servicio descu
cubriendo a un malhechor. Sería, por tanto, injusto e inconve
niente que se reprimiese la imputación sin procederse a la ave
riguación previa. 

De aqui que el funcionario al cual se impute un hecho delic
tuoso, deba acusar al autor de la tal imputación y perseguirlo 
por el delito de calumnia. No hacerlo sería crear una presQlCión 
en su contra. 
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SUJETO PASIVo.-Debe ser un funcionario público) de manera 
que el delito si bien puede cometerse por cualquier perso,na: no 
puede ser consumado sino sobre quien ejerza funClones public~s. 

CONDICIONES.-No basta que el sujeto pasivo sea un fu:nCIO
narÍo público, desde que las perso'nas que desempeñan cargos. ac
túan como particulares en la mayor parte de los actos de la VIda, 
y este delito se refiere a nmcionarios. 

De manera que, para la consumación del delito, se reqniere 
que el actó se produzca sobre el fu:ncionario a causa del ejercicio 
de sus funciones o en el momento de practicarlas. 

Entre nosotros los fueros personales no existen, según el ar
tículo 16 de la Constitución, y las situaciones de excepción que 
se crean para ciertos funcionarios no derivan de los individuos en 
~,í, SiDO de las funciones que desempeñan, las que no son inheren-
tes a la persona. 

LA PENALIDAD.-El castigo correspondiente es el de prisión 
desde quince días hasta seis meses. 

• 
• • 

139. Agravación con respecto a ciertos funcionarios.-EI Có
digo' castiga con la pena de prisión desde un mes hasta un año, 
los casos indicados anteriormente Y comprendidos en el primer 
apartado del artículo, cuando el ofendido fuere: 1.' E~ presidente 
de la Nación; 2.' Un miembro del Congreso, vale deClr, = sena
dor o un diputado nacional; 3.' Un gobernador de provincia; 4.' 
Un ministro nacional; 5.' Un ministro provincial; 6.' Un miembro 
(le las Legislaturas provinciales; y 7.' Un juez. Entre estos últimOS 
se comprenden, no sólo los jueces de primera instancia, sino los de 
los tribunales swperiores, y tanto los de la N ación como aquellos de 

las provincias. 

• 
• • 

140. Cómo debe cometerse el delito.-En el código italiano 
y -de acuerdo con los términos del artículo 194, la ofensa qebe 
ser hecha al funcionario público en su presencia. 
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Según el artículo 266 del código español las calumnias, inju
rias o insultos deben proferirse de hecho o de palabra en presen
da del funcionario o por medio de escrito dirigido al mismo. 

Nuestro código lo único que exige es que el acto se produzca 
a causa del ejercicio de las funcioues o al tiempo de practicarlas. 
De manera que el hecho puede tener lugar en presencia del fun
.cionario o en ausencia del mismo. Una comunicación injuriosa_ 
amenazadora o provocativa dirigida a causa de las funciones des
empeñadas o a ejercitarse, daría lugar a la aplicación del artícu
lo. 

~ '1 

• • 
141. La modificación de la comisión de diputados y la sanción 

·del artículo.-La Comisión Especial de Legislación Penal y Carce· 
laria de la Cámara de Diputados propuso que el artículo se redae· 
tase en su primer apartado en la siguiente forma: 

" Será reprimido con prisión de quince días a seis meses el que 
"provocare a duelo, amenazare, injuriare o de cualquier modo 
" ofendiere en su dignidad o decoro a un funcionario público, a 
"causa del ejercicio de sus funciones y al tiempo de practi
"f carlas," 

La modificación sobre el proyecto de 1906 consistía en de
cir y al tiempo de practicarlas y no O al tiempo de practicarlas. 

La exposición de motivos, dijo: 
" La comisión mantiene el proyecto de 1906, verificando una 

"simple modificación. En este proyecto se considera que incu
{( rrirá en desacato a un funcionario público, el que provocare a 
u duelo, amenazare, injuriare u ofendiere de cualquier modo, en 
" su dignidad o decoro al mismo, a causa del ejercicio de su fun
" ción ó al tiempo de practicarla. La comisión entiende que debe 
'i decir y al tiempo de practicarla, exigiendo la reunión de las 
" dos condiciones para que exista el delito." 

La segunda Comisión de Códigos del Senado aconsejó volver 
,o la redacción anterior, quedando redactedo el artículo en los 
mismos términos que tenía en el proyecto de 1906. De manera 
que no es necesario que concurran las dos circunstancias, sino 
que. basta, como se ha dicho al estudiar el artí~ulo, que se presen
te una de ellas. 

EL CÓDIGO PENAL Y SUS ANTECEDENTEs 155 

• . ~ 

142. El artículo 245 Y sus concordancias.-

Artículo 245 

Al culpable de desacato no se le admitirá la prueba de la ;er
dad o notoriedad de los hechos o cualidades atribuídas al ofendIdo. 

CONCORDA..."I'CIAS.-C6digo italiano, amculo 198.-Proyecto de 1891, 289.-

Proyeeto de 1906, 264. 

ción 

• 
• • 

143. Antecedentes Y alcance de la disposición.-La exposi
de ~otivos del proyecto de 1891 decía, respecto al precepto 

concordante: . 
;, El artículo 289, tomado del código italiano, pr.ohlbe la p.ru':,-

" ba de la verdad o notoriedad de los hechos o calidades atl'lbUl
" das al funcionario desacatado, prohibición in;'plícita .en el CÓdl
" go actual, que s6lo admite la prueba de las ImputaciOnes cuan
o, do el caso deja de ser de injuria o desacato Y pasa a ser de ca-

" lumnia " 
El a~tículo que niega al culpable de desacato el. derecho d." 

probar la verdad o notoriedad de los hechos o cualidades atn
buída$ al ofendido, ha sido tomado por el proyecto de 189l" de 
donde pasó al Código, a través del proyecto de 1906, del artICU

lo 198 del código italiano. 
Según la relaci6n ministerial presentada en Italia sobre el 

t d 1883 tal derecho a probar se excluye 'POrque con el ultra
proyec o e , . d' 'd 1 1 ajes 
. e d'e esta clase, se ofende más que a~ ~ IVl. uo a, .. esa m -
~ d de la ley y al decoro de la adml'UlstraClón pubhca. La ver
iI:d de los hechos no justifica la ofensa inmedi~t~ a las leyes y 
a la autoridad. El derecho lesionado es el prestigIO de la adml-

1 ., 
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nistración pública, traduciéndose la lesión en un turbamiento real 
o potencial de las funciones (1). 

Se exceptúa de esta regla el caso de imputaciones de delitos, 
c"iD es, el de calumnia. Cuando ésta tiene lugar, el funcionario de
be formular acusación y el acusado, o sea el autor de las imputacio
nes, está en condiciones de prodowir prueba. 

I 

• 

(1) CriveDal'i.-Tomo VI, P'lÍna 847. 

XII 

Usurpaci6n de autoridad, títulos u honores 
144. GENERALIDADES. - 145. EL ARTÍCULO 246 y sus CONCOR

OANCIAS. -146. CASOS COMPRENDIDOS EN LA DISPOSICIÓN. -147. EJER
CICIO DE FUNCIONES PÚ1lLlCAS SIN TÍTULO. - 148. EJERCICIO DE FUN
CIONES PÚ1lLlCAS POR UN CESANTE. - 149. EJERCICIO DE FUNCIONES 
CORRESPONDIENTES A OTRO CARGO. - 150.'EL ARTÍCULO 247 y sus CON
CORDANCIAS. - 151. ORIOEN DE LA DISPOSICIÓN. - 152. Los CASOS QUE 
COMPRENDE EL ARTicULO. - 153. INSIGNIAS o DISTINTIVOS. - 154. GRA
DOS, TÍTULOS U HONORES. - 155. EL uso DE TÍTULOS PROFESIONALES. 

• • 
144. Generalidades.-En términos generales, usurpa el que 

se atribuye derechos de otro, funciones que no le corresponden, 
honores o títulos. 

Las usurpaciones pueden ser, así, de diferentes clases y refe
rirse al estado de las personas, a las funciones públicas, a los títu
los y a otros honores. 

En esta parte el Código solamente se ocupa de las usurpa
ciones de autoridad, de títulos y de honores, comprendiendo los 
distintos casos en los diferentes preceptos de la ley. _ 

El capítulo del Código sobre esta materia ha sido tomado 
del proyecto de 1906, y éste a su vez se inspiró en el de 1891, cuya 
exposición de motivos dijo, respecto al ~onjunto: 

" El capítulo proyectado sobre usurpación de autoridad, tí
., tulos u honores corresponde al que el Código contiene sobre 
" usurpación de autoridad y comprende, además, el uso indebido 

•• .. 
I 

I , ,. 
" , . 

'. 

, .. 

, . 
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" de insignias o 'distintivos oficiales, grados académicos, titulos 
" profesionales u honores,infracción que el código actual no pre'. 
fI vé, pero que conviene prever, como lo hacen muchas legislacio-
" nes extranjeras, JOues afecta el buen orden de la administración 
" pública. Hemos eliminado de este capítulo el ejercicio de atribu· 
" ciones ajenas hecho por un empleado público, porque ese caso 
" entra en el concepto de abuso de autoridad, tratado en el capí· 
" tulo siguiente, siendo, como es, una extralimitación de la auto· 
" ridad que se inviste. Los otros dos casos han sido conservados 
" en el artículo 290, modificándose la redacción en cuanto ha sido 
"necesario para resolver d]ldas pe interpretación. La disposi· 
" ción del artículo 242 del Código ha sido suprimida, porque ella 
" está compr~ndida en las reglas generales sobre concurso de he· 
j f chos punibles." 

Los antecedentes de la legislación nacional los veremos al 
examinar los artículos del Código en particular, 

• 
• • 

145. El artículo 246 y sus concordancias.-

Artículo 246 ' 

Será reprimido con prisión de un mes a un año e inhabilita· 
lación especial por doble tiempo: 

l.' El que asumiere o ejerciere funciones públicas, sin título 
e nombramiento expedido por autoridad competente; 

2.' El que después de haber cesado por ministerio de la ley 
en el desempeño de un cargo público o después de haber reci· 
bido de la autoridad competente comunicación oficial de la reso· 
lución que ordenó la cesantía o suspensión de sus funciones, con· 
tinuare ejereiéndolas; 

3.' El funcionario público que ejerciere funciones correspon· 
wentes a otro cargo. 

CONCORDANClAS.-C6digo italiano, articulo 185.-Francés, 258 y 197.-E9-
pañol, 385 y 342.-Holandés, 196.-Belga, 221 Y 262.--GhHeno, 213 y 217.-
Uruguayo, 183.-Código de 1886, 240.-Proyeeto del doctor Tejedor, parte 
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:legunda, libro' segundo, . titulo segundo, § 1.°, articulo 1.°, incisos lo", 2.· ~r 
3.o-Proyeeto de 106 doctores Villegas, Ugal'l'iza. y Garcla, 133, incisos l.", 2." 
Y 3.o-Proyecto a,e 1891, 290.-Proyeeto de 1906, 265. 

• . ,. 
146. Casos comprendidos en la disposición.-El Código casti

ga con pena de prisión de un mes a un año e inhabilitación espe
cial por doble tiempo, los casos enumerados en los tres incisos 
del artículo, los que estudiaré por separado, de acuerdo con el 
método seguido desde el principio. 

Los incisos se refieren: l.' .Al ejercicio de funciones públi
cas sin título o nombramiento expedido por autoridad competen
te; 2.' .Al cesante que, continúa ejerciendo las funciones; y 3.' .Al 
funcionario público que ejerce funciones correspondientes a otro 
cargo. 

El agente, como se comprueba, puede ser un particular, un ex 
funcionario Y un funcionario público, según el caso. 

• 
• • 

147. Ejercicio de funciones públicas sin título.-El proyecto 
i!el doctor Tejedor en el inciso l.' del artículo citado en las con· 
cordancias castiga al que ejerce funciones públicas sin título o 
nombramiento expedido por autoridad competente. 

En la nota, expresa el autor del proyecto: 
" Este artículo-dice Chauveau Adolphe-prevé el solo ejercicio 

" de las f~ciones públicas, la perpetración de un solo acto con el 
" nombre del funcionario. La circlIDstancia de las funciones pú
"blicas es una condición especial del delito, porque sólo estas 
1I funciones presentan bastante importancia, para que sea necesa-
" rio d~fenderlas de una peligrosa usurpación. Funciones públi· 
" cas son las que se ejercen por delegación de la autoridad pú
" blica, y es sólo ella la que la ley 'Protege." . 

La disposición se repite en el proyecto de los doctores V,
llegas, Ugarriza y García, y se contiene también en código de 1886 
y proyectos posteriores. 

• 
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El agente del delito pued~ ser cualquier persona que no des
empeñe funciones públicas. Si las desempeñara y ejercitase las 
de otro cargo, el delito cometido no se encontraría incriminado 
por el primer inciso del artículo, sino por ei tercero del mismo. 

La materialidad del acto consiste en el hecho de la asunción 
o ejercicio indebido de funciones públicas. El Código establece 
que ese ejercicio es indebido cuando el sujeto no tiene título o 
nombramiento expedido por autoridad competente. 

El Código habla de asumir o ejercitar la función, laque sig
T-Lifica tomar posesión de la misma y proceder como si en reali· 
dad se tuviese derecho para desempeñarla. 

El propósito debe ser el de ejercitar la función. Si se hubiere 
llegado a esos extremos como medio para cometer otro delito de 
gravedad mayor, se aplicarían las penas correspondientes a este 
último. Tal sería el caso de un sujeto que para apoderarse de 
bienes ajenos, simulase ser empleado de policía o funcionario de 
loo tribunales, y alegando. órdenes tomara los objetos y se los 
llevase. 

.Al decir el artículo asumiere o ejerciere quiere decir que no 
se necesita en todo caso el ejercicio de la función, sino que es 
bastante, para la concurrencia del d.elito, COn gue se asuma. 

El Código no dice a qué funciones públicas determinadas se 
refiere, de manera que debe entenderse que castiga a tudas las 
usurpaciones de funciones públicas, ya sea que tengan carácter 
judicial, administra.tivo, m1lliicipal o político. 

El título, para dar derecho a la asunción de la función o a 
su ejercicio, debe haber sido expedido por autoridad competente, 
de manera que quien ejercitase o asumiese 1llia función con un 
nombramiento que no hubiese sido expedido por autoridad compe
tp-nte, in-0urriría en el delito de usurpación. 

Es conveniente tenel~ bien en cuenta ese requisito de la ley .. 
porque de él se desprende la necesidad de que el funcionario y 
empleado públicos, eomprueben si el nombraniiento que tienen ha 
sido expedido por. quien tu viese derecho para extenderlo. 

La disposieión que tiende a impedir abusos es lógica, desde 
que el nombramiento hecho por quien carece de facultades es 
nulo; el acto nulo se considera ante la ley como si no hubiese exis-
tido, de manera que el nombramiento hecho en esas condiciones 
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liO es tal, y quien lo ha recibido se encuentra en la situación de 
<luieu carece de título habilitante. Asumir o ejercer funciones pú
blicas en esas condiciones, es, sin duda alguna, usurpar autoridad. 

• 
• • 

148. Ejercicio de. funciones públicas por un cesante.-El pro
yecto del .doctor Tejedor castigaba al que hallándose destituí
do o s.uspenso de un cargo público continuaba ejerciendo las fun-
·clones. anexas a éL 

La disposición, que se repite en los proyectos posteriores y 
<ln el código de 1886, se fundamenta por .el doctor Tejedor en la 
Ilota correspondiente, diciendo: 

" Por lo demás, no basta que el empleado esté destituído, si-
l' no que es necesario que tenga conocimiento oficial de la desti-
.¡ ~ tución. No basta tampo.co el hecho material, porque la ausencia 
(¡ del titular, la. 'necesidad de proveer a UIl servicio urgente, pue-
." den justificar la continuación de las funciones. Lo que la ley 
" castiga no es la simple infracción a una regla administrativa, 
" sino la usurpación del poder, el atentado contra la autoridad. 

"" Este atentado, esta usurpación, no pueden resultar de un acto 
(, inofensivo, y al cual su autor no hubiese dado un objeto de 
·H usurpación. Para -constituir el delito se necesita, 'Pues, ,que al 
" hecho material se reuna la desobediencia al pensamiento de la 
H usurpación cometida, la inmoralidad del delito.-" 

Veamos ahora los extremos y circunstancias del delito pre
"Visto por el inciso 2.' del artículo. 

El sujeto activo no puede ser sino un funcionario público, el 
'cual, para ser responsable del delito, debe encontrarse en una de 
las siguientes condiciones: 1.° Haber cesado del cargo por minis-
terio de la ley; 2.' Haber recibido de la autoridad competente co
municación oficial de la resolución que ordenó la suspensión de 
:sus funciones. 

La materialidad del delito consiste en el hecho de continuar 
-ejercitando las funciones después de haber ocurrido al~uno <1e los 
hechos antes consignados. 

Cesan por ministerio de la ley, algunos funcionarios que se 

VI. 06digQ Penal.-ll. 
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designan por término fijo. Así, el presidente y vice de la Na
ción, los gobernadores de provincia, los jueces letrados de los Te
rritorios, Nacionales, los gobernadores de los mismos, los diputa
dos y senadores, etc., tienen tiempo fijado en la ley para el ejerci
cio de su mandato. 

Un juez letrado, que después de vencido el término de su nom
bramiento continuase desempeñando el cargo y ejerciendo las 
funciones de tal, incurriría en el delito previsto y penado por el 
inciso. 

El segundo caso se refiere a la cesantía o a la suspensión. El 
que ha recibido la comunicación oficial de la cesantía o de la sus
pensión, o no es ya funcionario !pÚblico o no está en condiciones de 
desempeñar sus funciones. De aquí que si las ejercita, al par que 
desobedece incurre en el delito de usurpación. 

La autoridad que tome la medida debe ser la competente y 
haber procedido dentro de sus facultades. De lo contrario el acto 
sería nulo y carecería de todo efecto jurídico. 

• 
• • 

149. Ejercicio de funciones correspondientes a otro cargo.
En el proyecto del doctor Tejedor, seguido por el código de 1886, 
se castigaba al empleado públic~ que ejerce atribuciones que no 
le competen por la ley. Y la nota, nmdamentando la disposición, 
expresa: 

"LIámase comúnmente empleado--dice Pacheco--a los fun
" cionarios del orden civil que deben su nombramiento al gobier
., uo y que se destinan a servir bajo BUS órdenes en la adminis
" tración de las cosas públicas. Un eclesiástico, un militar, un 
" escribano propietario de su oficio, un profesor que ganó su cá
" tedra, no se llaman empleados en el lenguaje común, y no tie
,. nen ese nombre, justamente, por que es necesario rustinguirlos 
" de un secretario de gobierno político, de un administrador de ren
" tas, a quienes libremente se ha instituído para ejercer la acción 
" del mismo gobierno, en superior o inferior categoría. Pero aquí 
"la palabra empleado tiene más lata significaci6n. Todo el (j'Ue' 

" ejerce funciones, todo el que desempeña un cargo público en la 

.. _-- '----...,..., ..... -
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" sociedad entra o puede entrar dentro de aquella esfera. El al, 
" calde de elección popular, el escribano qore ha heredado su ofi
" cio, el cura que obtuvo por oposición su curato, a todas éstas, 
l' Y a cuantos otros casos análogos se imaginen, puede alcanzar la 
" ley en sus respectivas Ilisposiciones. La <palabra empleado quiere 
" decir persona pública, persona que tiene un carácter en la socie-
" dad, dirigido a su ordenación según la ley." 

Nuestro código dice, en términos más generales, que es de
.lincuente el funcionario público que ejerciere funciones corres

pondientes a otro cargo. 
Si este precepto especial, que no se encuentra en el proyec

to de 1891 y que se colocó en el de 1906, siguiendo a los antece
dentes nacionales, no existiera, el funcionario que ejerciere fun
ciones que no le corresponden podría estar comprendido dentro de 
lo establecido por el inciso l.', que castiga a todos los que asuman 
o ejercitan funciones sin titulo o nombramiento expedido por au
toridad competente. Pero como P9dria sostenerse que aquel inciso só
lo se refería a los particulares, y como el funcionario acusado po
dría presentar título O nombramiento, aun cuando él lo habilitase 
para funciones distintas a las ejercitadas, se corta toda discusión 
con el precepto del io.ciso 3.', que comprende al funcionario. 

El delito sólo puede ser cometido por un funcionario público, 
no pudiendo un particular tener el carácter de sujeto activo. 

El hecho material consiste en el ejercicio de funciones corres

pondientes a otro cargo. 
Como no se trata de intereses particulares, sino de funp,iones 

públicas y de garantías fundamentales, el delito existirí!!. aun 
cuando el funcionario competente autorizara al otro el ejercicio 

de la función, cuando ésta fuere indelegable. 
Incurriría, aSÍ, en el delito quien concurriese siendo empleado 

en la policía, por ejemplo, a verificar un reconocimiento médico 
como si fuese el facultativo oficial. 

. En la apreciación de estos casos, es necesario tener cuidado 
para no incurrir en excesos. Cuando las funciones se encuentran 
bien delimitadas el propósito del exceso y, por tanto, el delito, se 
presentan eon claridad, pero cuando no ocurre tal cosa y el 
funcionario ha porudo confundirse, la sanción no corresponde. 

• 

" 
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El doctor Díaz (1), que une a su competencia profesional su 
experiencia como funcionario de la policía de la Capital, dice: 

" Se requiere el desempeño de un cargo público, debidamente 
• , habilitado para ello por n()!Jlbramiento emanado de 3J11toridad 
l' 'Competente. 

" Que las funciones desempeñadas se hallen fuera de las que 
" por ley le corresponden. No han de salir, sin embargo, de la 
" esfera amplia y general de lo legal. Si así fuera, el delito pasa
" ría a constituir abuso de autoridad. Se trata de nna extralimi
" tación, invadiendo la esfera de actividad de otros funcionarios. 

" Que esto se haga conscientemente, con intención. Puede 
". ocurrir que la ambigüedad o la falta de una disposición legal 
" terminante! haga suponer dentro de las atribuciones de un cargo, 
" ciertos actos que se realizan. No es esto lo que la ley reprime. 
" La ejecución voluntaria de actos, que se sabe o debe saber no 
" son del resorte del autor, para los cuales era notoriamente incom
" petente. Esta es la mente de la prescripción legal." 

• 
• • 

150. El artículo 247 y sus concordancías.-

Artículo 247 

Será reprimido con multa de cincuenta a mil pesos, el que 
públicamente llevare insignias o distintivos de un cargo que no 
ejerciere o se abrogare grados académicos, títulos profesionales 
u honores que no le correspondieren. 

CONCORDANCIAS.-C6digo italiano, articulo 146.-Franeés, 259.-Holandés, 
196.-Urugueyo, 184.-Proyecto de 1891, 291.-Proyeeto de 1906, 266. 

• 
• • 

151. Origen de la disposición.-El artículo 247 es nuevo en 
nuestra legislación, no encontrándose ni en el c6digo de 1886, ni 

(1) Emilio O. Diaz.-El C6digo Penal para la Rep6.blica Argentina, pigioll 217. 
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tn 19S proyectos anteriores. El proyecto de 1891 lo incluyó, ha
biéndose inspirado el artículo 291 de ese conjunto análogo al vi
gente en esta parte, en el código de Italia y en las demás leyes ci

tadas en las concordancias . 
En la exposición de motivos transcripta al principio se men

ciona la disposición, señalándose la novedad que implica la mis~a. 
El proyecto de 1906 incorporó la regla que repite el Código 

sin darse fundamentos. 

• 
• • 

152. Los casos que comprende el artículo.-Se castigan con 
multa de cincuenta a mil pesos, dos grupos de snpuestos diferen
tes: l.' El hecho de llevar públicamente insignias o distintivos de 
un cargo que no ejerciere; y 2.' El de abrogarse grado's a~adémi
cos, títulos profesionales u honores que no le correspondieren. 

• 
• • 

153. Insignias o distintivos.-Ciertos cargos públicos tienen 
para su ejercicio determinadas insignias o distintivos. El uso de 
las mismas supone la función e impone respeto u obediencia, se

gún los casos. 
El que llevare públicamente una insignia que no le corres-

ponde, incurre en el delito, desde que suscita la confusión y com
promete a 1a autoridad. 

La ley se refiere a toda insignia o distintivo, de manera que 
eomprende a los uniformes, cuyo uso significa el desempeño de un 
cargo, de una función o de una profesión oficial determinada . 

Las insignias o distintivos deben ser oficiales, lo que convie
ne señalar, porque en la administración Y fuera de ella se em
p¡,ian muchas que no tienen ese carácter y que, a ~esar de haber
se" consagrado su empleo por la costumbre y destinarse a perso
nas determinadas, no están protegidas por disposiciones legales 
que hagan incurrir en delito a quienes las usaren. 

.,: 
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La insignia o distintivo debe llevarse, para que exista el delito, 
sin derecho, vale decir, sin título ni autorización, y debe ostentar· 
ee públicamente. 

• 

• • 

154. Grados, títulos u honores.-El Código castiga al que se 
a,brogare grados académicos, títulos profesionales u honores que 
no le correspondieren. Se ha incurrido en este apartado en un la
mentable error de copia. El proyecto de 1891 y de 1906 se refería 
&! que se arrogare el grado, título u honor. En la presentación 
que hice a la Cámara de Diputados en 1916 no introduje' ninguna 
modificación en esta parte sobre el proyecto de 1906, usándose 
también la palabra arrogare. Pero en el despacho de la Comisión 
Especial de Legislación Penal y Carcelaria aparece subst.ituída. 
El error es de copia y no se ha subsanado en la fe de erratas. El 
concepto no ha cambiado con el empleo de la nueva palabra, pe· 
ro la redacción resulta, sin duda, grainaticalmente perjudicada. 

Se ha querido tutelar, al imponer un castigo, a los que usur
pan grados, títulos u honores el respeto a las leyes y a la adminis
tración, desde que es esta última en cumplimiento o autorizada por 
las primeras, la que confiere los grados, títulos u honores, impor
tando el uso indebido un engaño y un ataque a la fe pública. 

Los grados, los títulos y los honores qu~ se usurpan, son 
aquellos que se encuentran establecidos por la ley, los que tienen, 
por tanto, el carácter de una institución. El. uso de un título 
que la ley no consagra no puede de manera alguna constituir un 
.. tentado. 

Grados académicos son aquellos que se confieren por institu
tos oficiales o autorizados a las personas que han llenado deter
minadas condiciones. El doctorado, por ejemplo, es un grado aca
démico, usándose la expresión en nuestras universidades, a las 
cuales se presentaban antes los trabajos de tesis para optar al gra
do de doctor. 

Honores SOn las distinciones oficiales o autorizadas por ley 
que se acuerdan a determinadas personas con cualquier denomi
na~ión. Los diplomas especiales, determinados premios, las recom-
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perisas por acciones civiles o militares, constituir,ían honores que 
sólo podrían atribuirse los favorecidos con los. ~,smos. . 

Los títulos profesionales son los que habllitan para el eJer· 
dcio de una profesión y que se otorgan en virtud de ley por 

los institutos autorizados. 
Incurrirían, así; en el delito previsto en el tercer inciso del 

artículo en estudio. y entre otros muchos casos que pndleran pre
.sentarse: lo' Los que se arrogasen un grado de doctor sin tener
lo' 2.' Los que se atrib1Lyesen el título de abogado, ingeniero, mé
di~o, farmacéutico, etc~; 3.' Los que pusieren en la cubierta de 
una obra que al autor se le había discernido el premio annal preso 
cripta por la ley número 9141 sin ser ese hecho exacto, etc., etc. 

El delito se comete por el hecho de arrogarse el agente el gra-
do, el título o el honor, no correspondiéndole. . 

El grado, el título o el honor corresponden cuando le han Sl-
.do discernidos a la persona en cuestión. . 

El asunto no da lugar a dificultades cuando se trata de gra
dos u honores ~orque éstos tienen denominaciones particulares, Y 
quienes los u~an no pueden invocar exc~a.s atendibl~s, ni alu-
air a confusiones, pero no es tan fácil deCldlr la cuestlón cuando 
se trata de títnlos, como voy a comprobarlo. 

• 
• • 

155. El uso de títulos profesionales.-Las actividades hum~
nas se distribuyen en diferentes direcciones. Cada clase de aque
llas recibe un nombre particular que la distingue de las otras, de 
tal manera' que cada oficio, profesión o manera especial de labor, 
obedece a una denominación. Técnicos, directores, obreros, esto 
es, trabajadores en general y cualesquiera que sea la clase de .acb
vidad a que se dediquen, tienen un nombre para las profesIOnes 

respectivas. . . 
. Cuando para llegar a ejercitarlas se necesltan estudlOs .metó-

dicos, un tiempo más O menos largo para obtener la ne~esarla .ap -
titud y seguridades de conocimientos, el Estado no admite el eJer
cicio de la profesión, sino después de haberse dado p~eb .. s de 
competencia en los institutos oficiales o los que se autoncen por 

" 

:¡ 

I 
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ley. El título la acreclita y autoriza para el ejercicio de una deter
minada profesión. 

y así, el que no tenga título de méclico o autorización especial 
en su caso, no puede ejercer el arte de curar; el q1The no tenga tí-
tulo de abogado no puede patrocinar en juicio; el que no tenga tí
t.nlo de ingeniero no está autorizado para firmar proyectos de 
obras; el que no tenga título de famacéutico no puede regentear 
una farmacia i el que no lo tenga de veterinario no puede anUD-
eJarse ofreciendo sus servicios para la cura de animales, etc. 

Esas profesiones y otras se encuentran reglamentadas y no 
pueden ejercerlas sino aquellos que. tienen el título de competen
CIa. Otras, en cambio, no han sido objeto de esa reglamentación, 
lo que Ocurre sobre todo con las referentes a trabajos artístico!> 
y manuale~. 

.Así, el que &abe ·mÚRica, aunque no tenga un título, para obte
ner el cual se necesita estucliar tanto como pnra conseguir uno 
de profesión liberal, puede anunciarse como profesor y practicar 
la enseñaliZa. Puede, además, ti~larse músico, Como ped,ría otro 
cualqniera llamarse pintor, escultor o compositor, porque no exis
te una ley que haya restringido el uso de ese título a personas 
que hubiera llenado determinadas pruebas o requisitos. 

Puede una persona, sin lesionar <ll derecro ajeno tituJarse 
(;arpint~ro, herrero, mecánico, electricista, gasista o t~rnero sin 
que haya el derecho de exigirle un título, porque no se trata de pro
fesIOnes para las cuales se requiere éste y sin cuya concurrencia 
el ejercicio no sea permitido. 

P.ero la cuestión surge cuilndo se presentan casos de profe
siones de ejercicio libre que se oficializan. 

Tenemos el caso práctico COn los arquitectos. El título se ha 
usado por todos los que se han dedicado a proyectar construccio
nes, lo mismo que se usa por los que se dedican a labores relacio
nadas con la electricidad, el título de electricista. Pero en nues
tras universidades se crea el título de arquitecto y se otorgan di
plomas de competencia sin que la profesión se reglamente por ley_ 

Surge entonces la controversia y se pregwita si el uso del tí
tnlo por una persona que no lo haya obtenido de la universidad 
importa o no un delito. > 

En mi concepto, el que ha usado el título cuando la profesi6n 
no se encontraba oficializada, cuando las universidades no 1<> 
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acordaban, y que trabajaban en esa clase de actividades, no pueden 
c.onsiderarse como delincuentes por el hecho de que se haya cre.
do en los institutos de gobierno el nuevo título dándole el nombre 
que se empleaba para designar a profesionales libres. 

Para que existiera el delito sería preciso que la profesión se 
hubiese reglamentado y con carácter excluyente, como sucede 
cnn las de méclieo, abogado, ingeniero, partera, etc. 

La profesión de procurador, por ejemplo era una profesión. 
libre. Cuando las universidades crearon el título y otorgaron di
plomas a I<lS que llenaban determinadas condiciones, los egresa
dos se llamaban procuradores universitarios y ejercían la profe
sión lo !!Il.Ísmo que los O'I.ros no diplomad"". El título acreclitaba· 
competencia pero no era excluyente y dab~, los mismos derechos. 
<jue proporcionan los que otorgan las escuelas de labores, de mú
sica o de bellas artes cuyos egresados, al llamarse bordadoras, mú
skos o escultores, no pueden pretender que esa profesión no sea 
ostentada por otros que carecen del título de competencia. 

Pero la profesión de procurador se reglament6 por medio de 
la ley nÚDlero 10.996, y és.ta consignó la exclusividad. Desde su 
,igencia no tiene aquella ~rofesión el carácter de libre, y hoy, <ll 
que se arrogue el título de procurador, usurpa. 

Pero la ley contempló la situación de los procuradores exis
tentes y les permitió incorporarse al núcleo de los autorizados, de 
manera que los que antes ejercían la profesión no quedaron ex
cluídos. Y 10 mismo ha ocurrido con las demás profesion.es y de
berá suceder con las que se reglamenten en adelante. 

Pienso, en consecuencia, que la usurpación de título se come-
te, cuando se arroga el sujeto el que corresponde a una profesión 
para cuyo ·ejecicio otorgan diplomas de competencia los institu
tos correspondientes, y cuando la ley estableciese, reglamentand<> 
el oficio, que sólo los que tienen ese título pueden ejertarla. 

Se incurriría también en el delito si se invocara, no el earác
ter profesional genérico sino el título universitario. Y así, consi
dero que no comete delito el que se titula arquitecto o electricis
ta, o escultor, pero entiendo que lo cometería el que se anunciare 
como arquitecto diplomado en la Facultad de Ingeniería; o elec
tricista con diploplll <ln la Escuela Industrial de la Nación, o escul
tor con título de escuela nacional sin tenerlo, quien 10 ostentare. 
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XIII 

Abuso de autoridad y violación de los deberes 
de los funcionarios públicos 

156. CARACTERES DEL DELITO. - 157. EL ABUSO DE AUTORIDAD EN 

EL PROYECTO DEL DOCTOR TEJEDOR. - 158. EL PROYECTO VILLEGAS, 
UGARRIZA y GARCÍA y EL CÓDIGO DE 1886. - 159. EL ABUSO DE AUTO

RIDAD EN LOS PROYECTOS DE 1891 y 1906. - 160. EL ARTÍCULO 248 y 

:SUS CONCORDANCIAS. - 161. FUNDAMENTOS DADOS EN EL PROYECTO 
DE 1891. _ 162. EXAMEN DE LA DISPOSICIÓN. - 163. EL ARTÍCULO 249 
y SUS CONCORDANCIAS. - 164. CARACTERES DEL DELITO. - 165. EL 

ARTÍCULO 250 y sus CONCORCANCIAS. - 166. CONTENIDO DEL ARTÍCULO 

T ELEMENTOS DEL DELITO. - 167. EL ARTÍCULO 251 y sus CONCORDAN

CIAS. _ 168. CONTENIDO y ALCANCE DE LA DISPOSICIÓN. - 169. EL 

ARTÍcULO 252 y SUS CONCORDANCIAS. - 170. ORIGEN DE LA DISPOSI

CIÓN. _ 171. CONTENIDO DEL ARTÍCULO. - 172. EL ARTÍCULO 253 y 

sus CONCORDANCIAS. - 173. ORIGEN y CONTENIDO DE LA DISPOSICIÓN • 

• 

156. Caracteres del delito.-Los funcionarios públicos tienen, 

en la ley y en los decretos o reglamentos, señalada la órbita de 

sus atribuciones. Estas no representan ventajas personales:, sino 
deberes que tienen que cumplirse en beneficio común. Cuando un 

funcionario desenvuelve un procedimiento, ejercita una acción o 
impone su autoridad, no se entiende que realiza esos actos para 
satisfacer una sensualidad, sino para tutelar derechos o intereses 
generales. 
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El funcionario usurpa wtoridad, como se ha visto al exami-" 
nar el inciso 3.' del artículo 246, cuando ejerce funciones corres
pondientes a otro cargo, Y abusa de aquélla cuando sobrepasa. 
sus atribuciones u omite el cumplimiento de sus deberes. 

Una fórmula general y comprensiva del delito es difícil de' 
dar, pero puede decírse que se comete cuando se usa indebidamen
te del. poder que se ha puesto en las manos del funcionario público 
para la tutela del derecho. Usar equivale a servirse con derecho; 
abusar a hacer lo nrismo careciendo de aquél. 

Nuestro código ha legislado esta materia de un modo distin
to a lo que lo hacía el código de 1886 y sus antecedentes, de mane
ra que conviene ocuparse de estos precedentes antes de pasar al 
estudio de las disposiciones en vigor. 

• 
• • 

157. :Ea abuso de autoridad en el proyecto del doctor Teje
dor.-El primer artículo 'del capítulo correspondiente enumeraba. 
los casos y decía: 

"Abusa de la autoridad: 
.. l.' El empleado público que sin ser juez impone penas; 2." 

Il el juez que impone penas sin precedente juicio; 3.0 El juez que 
" impone penas diferentes de las designadas por la ley para cada 
.. delito; 4.' El juez que de intento o por negligencia no proceda 
.. a instruir el sumario, o no practica las diligencias del juicio den
" tro de los términos que la ley señala; 5.' El juez que no otorga 
" la libertad al detenido o preso, cuya soltura haya debido decre
.. tar conforme a la ley; 6.' El empleado público que prolonga la 
" detención de un individuo por más. de veinte y cuatro' horas 
" sin ponerlo a disposición del juez competente; 7.' El empleado· 
,. público que allana el donricilio de un ciudadano sin las formalida
.. des ·prescriptas por la ley, o fuera de los casos que ella deter
" mina; 8.' El empleado público que no admite un recurso legal, 
" o rehusa despacharlo, o deniega certificado de prisión, o de otro 
.. acto judióal que se le pida con arreglo a la ley; 9.' El empleado 
"público que pone en incomunicación sin decreto judicial a los 
j' reos sometidos a juicio, o que levante la incomunicación orde~ 
.. nada por el juez; 10.' El empleado público que impone priva- " I 
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.H ciones arbitrarias a los reos que se hallan a su cuidado j 11.0 El 
.. jeh de la penitenciaría o el que haga sus ,"eces, ~ue reciba a al
." gún réo sin testimonio de la sentencia eJecutonada en que se 
.. le hubiese impuesto tal pena; 12.' El alcaide o cualqUler em~lea
., '. do de las cárceles y otros lugares de detención y segUl'Idad, 
" que recibe a un reo rematado sin constancia legal de su cond:.· 
.. na o algún individuo en clase de detenido sin 6rden de auton· 
"' dad competimte, salvo el caso de captura en flagrant~ delito; 13.' 
... El alcaide o cualquier otro empleado que oculta a la autorldad un 
"preso detenido que deba presentar, o emplea con éste alguna 
.• '. severidad innecesaria; 14.' El empleado público que ,pone a un 
" preso o detenido en otro lugar que no sea la cárcel o el esta
. .. blecinriento público señalado al efecto; 15.' El e~plead~ q~e 
" des~mpeñando un acto de servicio comete. cualqUIer .veJaclOn 
"' '. contra las personas, o les aplica apremios Ilegales e mne.c~sa
" rios; 16.' El juez o empleado que seduce a la mujer que litIga, 
" o tiene pendiente alguna gestión ante él; 17 .. ' El alCaIde o en
" cargado de las prisiones o lugares de seguridad que seduce una 
" mujer sentenciada o detenida; 18.' El empl,"ado que en el eJer
." cicio de su cargo no se sujeta a las prescrIpcIOnes de las leyes 
.(, y reglamentos especiales. " . 

El artículo siguiente consigna las penas que conSisten en 
multa, destituci6n de empleo, iulIabilitación, suspensi6n de em-

'pleo y prisión, según los casos. . 
En la nota correspondiente se señalan concordanCIas y "e ex

plican y fundamentan aigunas de las disposiciones de los ~cisos. De 
ella me he ocupado en cuanto ha sido pertinente al exaromar otras 

.disposiciones del Código. _ 
Basta la transcripci6n que se ha hecho de los casos ne abuso 

.de autoridad, contenidos en el proyecto del doctor Tejedor, ~ara 
comprobar que muchos de ellos coustituyen atentados a la liber
tad y a'lMl a la honestidad, Y no en rigor delitos de los que deben 

traterse en el presente c¡¡,pítulo . 

• 
• • 

158. El proyecto Villegas, Ugarriza. y Ga.rcía. y el código de 
1886.-El proyecto de los doctores Villegas, Ugarriza y García,. 

entiende que abusa de autoridad: 
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" l.' El empleado público que retienc la libertad del deteni
" do o preso, cuya soltura haya debido decretar o ejecutar; 2.' 
" El empleado público que prolonga indebidamente la detención 
" de un individuo sin ponerlo a disposición de juez competente; 3.' 
" El empleado público que allana el domicilio de un ciudadano sin. 
"las formalidades prescriptas por la ley o fuera de los casos 
" que ·ella determina; 4.' El empleado público que viola la comu
,. nicación o incomunicación de preso ordenada por el juez, u 
" oculta al detenido que debe presentar a la autoridad; 5.' El 
" empleado público que impone a los presos que guarda severida
" des, vejaciones o apremios ilegales, o los coloca en lugares del 
"establecimiento que no sean los señalados al efecto; 6.' Los 
" jefes de presidios, penitenciarías y demás establecimientos de 
"condenados, como los que hagan sus veces, que reciban algún 
" reo sin testimonio de la sentencia ejecutoriada en que se les hu
" biera .impuesto la pena; 7.' El alcaide o cualquier empleado de 
" las cárceles de detención y seguridad que recibe a un preso sin 
" orden de autoridad competente, salvo el caso de flagrante deli
" to; 8.' El juez o empleado que seduce a la mujer; hija o pupi
" la del que litiga o tiene pendiente alguna gestión ante él; 9.' El 
" empleado en establecimientos de condenados o detenidos que sedu
l' ce a la mujer detenida o sentendada., o a alguna hija de éstos." 

En cuanto al código de 1886 consigna los diez casos siguien
tes, diciendo que abusa de au~oridad: 

" l.' El empleado público que retiene a un detenido o preso, 
" cuya soltura haya debido decretar o ejecutar; 2.' El emplead!) 
"público que ¡prolonga indebidamente la detención de un indi
" viduo, sin ponerlo a disposición del juez competente; 3.' El em
" pleado público que allane el domicilio de un ciudadano sin las 
:: formalidade~ prescriptas por la ley ·0 fuera de los casos que 
. ella determma; 4.' El empleado público que viola la comumca-

" ción de un preso, ordenada por el juez, u oculta al detenido 
:: ~ne debe presentar a la autoridad; 5.' El empleado público que 
t ¡ l~pon.e a los presos que guarda, severidades, vej acianes o apre-

mlOS ilegales, o los coloca en lngares del establecimiento que 
:: TI? se~n ~os señalados al efecto j 6.0 Los jefes de presidio~, pe-

rutenClanas y demás establecimientos de conqenados como los 
" h J que agan sus veces, que reciban algún reo sin testimonio de. 
" la sentencia ejecutoriada en que se les hubiera impuesto la pe-

~ : I 
i , 

j 

EL CÓDIGO PENAL y sus ANTECEDENTES 175 

" na; 7.' El .alcaide o cualquier empleado de las cárceles de de
" tención y. seguridad que recibe un preso sin orden de autoridad 
"competente, salvo el caso de flagrante delito; .. 8.' El empleado 
" que desempeñando un acto de servicio comete cualquiera veja-
" ción contra las personas o les aplica apremios ilegales o innece
" sarios; 9.' El juez o empleado que seduce a la mujer, hija o pu
" pila del que litiga o tiene pendiente alguna gestión ante él; 10.' 
" El empleado en establecimiento de condenados o detenidos que 
" seduce a la mujer detenida o sentenciada o a alguna hija de 
.: ésta." 

• 
• • 

159. El abuso de autoridad en los proyectos de 1891 y 1906.
El proyecto de 1891 cambió el sistema seguido 'Por el código de 
1886 y proyectos anteriores al mismo. 

Desde luego, se suprimen las enumeraciones de casos y se 
coloca un precepto general que reprime al funcionario público 
que dictare resoluciones u órdenes contrarias a las Constituciones 
nacionales o provinciales, o mantuviere las existentes, pudiendo 
derogarlas. Castiga también ciertas omisiones de los funcionarios 
públicos y se ocupa después de la violación de deberes por parte 
de los mismos. 

Sobre el sistema del proyecto y sus ftmdamentos la exposi
ción de motivos dijo: 

"Bajo la inculpación de "Abusos de autoridad", el código 
" vigente enumera una serie de hechos cometidos por fundana-· 
" rios públicos con violación de sus deberes y contra el derecho 
" de los particulares. En el método que la comisión ha adoptado, 
" de clasificar los delitos según la naturaleza del derecho lesionado, 
"la calidad oficial del delincuente no determina la calificación 
" del delito cuando el mismo derecho puede ser violado por par
" ticulares, siendo una mera circunstancia susceptible, según los 
" casos, de producir una agravación en la pena, Por eso, todos 
" los hechos enumerados entre los abusos de autoridad por el CÓ
" digo, han sido trasladados a otros capítulos del proyecto, espe
., cialmente al de delitos contra la libertad individual. En su re
., emplazo, la comisión ha agrupado en el capítulo IV del título 
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.« que explica bajo la denominación de "Abuso de autori(\ad y vio
" lación de los deberes de los funcionarios públicos", todos los 
"hechos que, importando un ejercicio abusivo de la autorid"d 
" confiMa B los funcionarios públicos, perturban el orden regu
';.lar de la adminjstración, sin tener los caracteres de algunos 
" de los delitos previstos en el código proyectado." 

Este sistema fué seguido por el proyecto de 1906 y de allí 
pasó al código vigente. La exposición de motivos de la Comisión 
Especial de Legislación Penal y Carcelaria, dijo: 

" La comisión acepta el articulado del proyecto de 1906, mo
,. dificándolo en cuanto a la penalidad, porque éste establecía la 
" de detendón, que ba sido suprimida !por esta comisión parla
d mentaria., debiendo, por consiguiente, cambiarla por la de pri. 
H si6n en los casos en que aqUrélla se aplicaba." 

Examinaré ahora las disposiciones del código en vigor. 

• 
• • 

160. El mícuio 248 y sus concordancias.-

Artículo 248. 

Será reprimido con prisión de un mes a dos años e inhabili
tación especial por doble tiempo, el funcionario público que dic
tare resoluciones u órdenes contrarias a las Constituciones o leyes 
nacionales o provinciales o ejecutare las órdenes o resoluciones 
de esta clase existentes o no ejecutare las leyes cuyo cumplimien
to le incumbiere. 

CONCORDANCIAS.-C6d.igo hola.i"dée, articulo 355.-Chileno, 221.-Español, 
:S88.-Franeés, 127.-Código de 1886, 240, inciso 3.o-Proyecto de 1891, 292.-
Proyecto de 1906, 267. 

• 
• • 

161. Fundamentos dMos en el proyecto de 1891.-La expo
sición de motivos del proyecto de 1891 fundó el artículo 'concor
dante, diciendo: 

" ,... , 
" 
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" El caso más genérico y más grave de abuso de autoridad, 
" enunciado en el artículo 292 del proyecto, es, sin duda alguna, 
,. el del funcionario públi~o que, traicionando la confianza depo
" sitada en él por el pueblo o por alguno de los poderes públicos, 
" emplea la autoridM recibida como un instrumento para violar la 
" Constitución o las leyes, cuyo guardián celoso debiera ser. El 

·1 c· espíritu de las instituciones argentinas condena incuestionable-
,( mente ~ctos de esa, naturaleza, y, por lo tanto;... es extraño que 
"el Código Penal no ·consigne para .ellos alguna disposición. El 
." vacío ha sido llenado por la comisión en términos análogos a 
" los USMOS por el código holandés al reprimir los mismos actos 
" cometidos por los jefes de los departamentos ministeriales. 

• 
• • 

162. Examen de la disposición.-El Código castiga con la pe
na de prisión desde un mes hasta dos años, e inhabilitación espe
cial por doble tiempo, al funcionario público: l· Que dictare re
soluciones u órdenes contrarias a las Constituciones o leyes 
nacionales o provinciales; 2.' Que ejecutare las órdenes o resolu
ciones de esta clase existent~s; o 3.' Que no ejecutare las leyes cuyo 
cumplimiento le incumbiere. 

El sujeto activo no puede ser sino un funcionario público, el 
«ue tiene deberes que cumplir y de cuya violación-se le respon
sabiliza. 

El' hecho material consiste en los dos primeros casos en las 
acciones .ind;cMas, y en el tercero en la abstención del acto que 
e.staba obligado a ejecutar en cumplimiento. de los deberes del 
cargo. 

El sujeto pasivo personal no existe, desde que el hecho o la 
omisión no tienen víctimas deternrinadas, dirigiéndose el delito 
contra la administración pública. 

El propósito debe ser el de ejecutar el acto contrario a las 
Constituciones O a las leyes, o el de abstenerse sabiendo que se 
contrariaban los deberes contraídos. 

Cuando ~l agente actúa por error, cuando se trata de casos da. 
dosos, o cuando el propósito nO ha sido el de violar la ley y se 

"VI. 06dfgo Penol.-12. 
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acredita el móvil diferente, el delito no concurre. Podrá haber 
una falta de carácter administrativo y nada más. 

La ley generaliza, pues se refiere a los funcionarios de la Na
ción y de las ~rovincias. Se limita a las Constituciones y leyes, 
na comprendiendo reglamentos, decretos u ordenanzas. 

163. El artículo 249 y sus concordancias.-

Artículo 249 

Será reprimido con multa de cien a mil pesos e inhabilita
ción especial de un mes a un año, el nmcionario público que ile
g'almente omitiere, rehusare hacer o retardare algún acto de su. 
eficio. 

CONOORDANOlAS.-C6digo italiano, a.rtículo 17S.-Espafiol, 382.-HÚDgarO,. 
480 y 481.-Uruguayo, 282.-Proyecto de 1891, 293.-Proyeeto de 1906, 26B.: 

• • 
164. Caracteres del delito.- El sujeto activo sólo puede ser 

lID funcionario público, siendo la infracción peculiar a esa clase 
de personas. 

El elemento material consiste en: l.' Una omisión; 2.· Una 
negativa; o 3.' Un retardo. La omisión, la negativa o el retardo 
deben ser ilegales y referirse a algún acto del oficio del fu·ncio
nario. 

Se debe suponer, en consecuencia, el reclamo por parte del 
interesado, desde que para rehusar o retardar, y aun para omitir, 
debe haber concurrido una petición, sobre la cual deberá hacerse 
el pronunciamiento. 

La responsabilidad del agente tiene lugar por la circunstan
cia de la omisión, de la negativa o del retardo. 

Así, incurriría en el delito un secretario de juzgado que se 
negase a recibir un escrito y ponerle cargo, cuando de ese hecho se 

r 
i~ 
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puede derivar la pérdida de un derecho por. transcurso del térmi
nO. Sería también reo del' mismo el empleado de policía qué se ne
gase a recibir la denuncia de un delito. 

El funcionario para omitir, rehusar o retardar tiene que con
tar con motivos legítimos que serían causales de exención cuando 
concurriesen, lo q<ue resulta de los términos de la disposición, don
de se emplea la palabra ilegaJnnente. 

El propósito del funcionario tiene que haber sido el de· no 
cumplir con sus deberes. Si la omisión, la negativa o el retaruo se 
verificasen en cumplimiento de los mismos, el delito no puede 
concurrir. 

La omisión y la negativa ilegales son fáciles de caracterizar, 
no ocurriendo lo mismo con el retardo, pues éste se puede produ
cir por múltiples causas y especialmente por el recargo de tra
bajo. Por eso se emplea el concepto de ilegalidad, debiendo en
tenderse que el retardo sólo es punible cuando tiene lugar inten
cionalmente. 

• 
• • 

165. El artículo 250 y sus concordancias.-

Artículo 250 

Será reprimido con prisión de un mes a dos años e inhabili
tación especial por doble tie~\ el jefe o agente de la fuerza 
pública, que rehusare, omitiere o retardare, sin causa justificada, 
la prestación de un auxilio legalmente requerido por la autoridad 
civil competente. 

CONCORDANCUS.-C6digo holandés, 351.-Italiano, 179.-Francés, 234.-
Beiga, 259.-Chileno, 153.-Proyeeto de 1891, 294.-Proyecto de 1906, 269. 

• 
• • 

166. Contenido del artículo y elenaentos del delito.-La pre
sente disposición, como las demás del capítulo, ha sido tomada del 
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proyecto de 1906, el que se inspiró en el de 1891, el cual, a su 
vez, sacó los preceptos de las leyes extranjeras citadas en las con
cordancias. 

La pena consignada en el precepto es la de prisión de un mes 
" dos años e inhabilitación especial por doble tiempo. 

El sujeto activo del delito no puede ser sino el jefe o el agen
te de la fuerza pública. La fuerza pública a que se refiere el ar
tículo debe ser la civil, desde que la militar está regida por dis
posiciones especiales y su disciplina se encuentra reglada por el 
Código y los reglamentos de la materia. Los agentes de la fuer
za pública no son, aSÍ, los soldados, sino los de la policía, aduana, 
prefectura, resguardos y demás reparticiones encargadas del or
den público o determinadas vigilancias o ciertos socorros. 

El jefe no es el de la repartición solamente, sino el de cual
quier fuerza o grupo de agentes. 

La materialidad de la acción consiste en el hecho de rehusar, 
<)nutir o retardar sin causa justificada la prestaeión de un auxilio. 

La negativa, la onUsión o el retardo dehen haberse verificado 
Ánte la requisitoria legal de la autoridad competente .. Incurriría 
. rn el delito un agente de policía, un comisario, un oficial que no 
prestasen a un juez de Instrucción el concurso requerido, por 
-ejemplo. 

La autoridad que ordene debe ser competente y estar facul
tada para dar esa orden, pues si no lo fuere, su acto no autoriza-
do carecería de valor y no podría producir consecuencias. 

• 
• • 

167. El artículo 251 y sus concordancias.

Artículo 251 

Será reprimido con prisión de un mes a cnatro años e inha
bilitación especial por doble tiempo, el funcionario público que 
requiriere la asistencia de la fuerza pública contra la eJecución 
de disposiciones u órdenes 'legales de la autoridad o de senten
óas o de mandatos judiciales. 

CONCORDANCIAS.-C6digo holandés, artículo 3S9.-Húngaro, 472.-Bel~ 
254.-Francés, lSS.-Proyecto de 1891, 295.-Proyecto de 1906, 270. 

. i 

L 
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• 
• lO 

168. Contenido y alcance de la disposición.-El Código cas
tiga al funcionario público que requiere la asistencia de la fuer
za pública contra la ejecución de disposiciones u órdenes legales 
de la autoridad o de sentencias o de mandatos judiciales. 

Gar90n (1), anotando el artículo 188 del código francés CI

tado como concordante por la cOnUsión redactora del proyecto de 
1891, se linUta a decir' que tanto ese artículo, como los 189, 19.0 Y 
191, no se han aplicado nunca, lo que se explica por los jlábltos 
de disciplina que tienen los funcionarios franceses y que los han 
preservado de los abusos de autoridad contra la cosa pública. 
Garraud, Chauveau y Helié y Blanche tampoco los comentan. 

La previsión se contiene en aquel código lo nUsmo que en los 
de Holanda, Hungría y Bélgica. 

El agente del delito no puede ser sino un funcionario público. 
El hecho material consiste en requerir la asistencia de la 

fuerza pública y el objeto en solicitarla para que no se ejecuten 
las disposiciones u órdenes legales de la autoridad .0 de senten
cias o de mandatos judiciales . 

Las órdenes, disposiciones o mandatos deben ser legales y 
emanados de la autoridad competente. El propósito del funciona
rio debe ser el de contrariar las órdenes recibidas, de manera 
que una disposición tomada en un caso de duda o con un objeto 
ajeno al expresado, no conv1erte al funcionario en reo del delit~. 

La pena correspondiente es amplísima, pues tiene un míni
mum de un mes y un máximum de cuatro años de prisión. Ade
más, corresponde inhabilitación especial por doble tiempo. 

• 
• • 

169. El artículo 252 y sus concordancias.

Artículo 252 

Será reprimido con multa de cincuenta a quinientos pesos e 
inhabilitación especial de un mes a un año, el funcionario públi-

tI) Coda Penol AllnoU. pArina 466. 
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ca que, sin habérsele admitido la renuncia de su destino, lo aban
donare Con daño del servicio público. 

CONCORDANOIAS.--C6digo espaflol, articulo 287.-Ch.Beno, 254.-Proyecto 
del .aoetor Tejedor, pa.rte segunda., Jibro segundo, título segu'Ddo, § 5. 0 , articulo 
4. O~Proyeeto d-e 1891, 296.-Proyecto de 1906, 271. 

• 
• • 

170. Origen de la disposición.-El p.royecto del doctor Teje
dor contiene un capítulo ·destinado a la insubordinación de los 
empleados públicos e inexactitud en el ejercicio de sus funciones. 

En el artículo 4.' de ese capítulo se castiga con inhabilitación 
especial por tres años y a la devolución de los sueldos o emolu
mentos que hubiese percibido durante el abandono, al que, sin 
motIVO legal, abandona el empleo o cargo públiéo que ejerce. 

La nota cita a Pacheco e invoca como concordantes a los có
digos de España, Perú, Francia, Brasil y Bolivia, recordando lo 
que establecen al respecto. 

Esa disposición no se incorporó al código de 1886, pero el 
proyecto de 1891 la recogió y señaló el antecedente del·proyecto 
Tejedor y lo dispuesto por los códigos de Chile y España. 

El proyecto de 1906 lo incluyó también, y de allí pasó al có
digo vigente. 

• 
• • 

171. Contenido del articulo.-El agente no puede ser sino un 
funcionario público que haya presentado la renuncia de su car
go y que no se le haya admitido. Si el funcionario ha renunciado 
y su dimisión Se acepta, desde el momento que eso ocurre deja de 
ser funcionario y no puede, por lo tanto, cometer el delito. . 

El precepto rige la situación intermedia que se produce cuan
do el funcionario ha dimitido y su renuncia no se ha aceptado. 

En esa situación castiga el abandono del cargo cuando ha
ya daño para el servicio público. 

En ciertas funciones admbistrativas el abandono del servi-
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-cio no tiene consec.uencias. Así, si un jefe de oficina co-n sede en 
la Capital, que tiene funcionarios que lo reemplazan, deja el car
go que desempeña y al mismo tiempo que renuncia, se retira sin 
esperar la aceptación de la misma, ese acto no causa perjuicio 
a nadie y no puede ser incriminado. Pero con relación a otros 
funciona.r.ios sucede todo lo contrario. Supongamos que se trata 
de un jefe de estación de los ferrocarriles del Estado, de mi te
legrafista, de un encargado de establecimiento penal que no pue
-dan ser reemplazados; de oficiales " agentes de pl)licía ocupados 
en una misión cualquiera; de empleados, en fin, que por la clase 
de funciones que desempeñan, por las circunstancias de lugar y 
·demás que se presenten, no puedan, sin producir perjuicios, aban-
donar el cargo y su ejercicio. En esos casos la pena es lógica y 
justa, porque cuando la rpersona fué designada para el puesto y 
lo aceptó, conocía las obligaciones correspondientes al mismo y 
.sabía cuáles eran sus deberes. El abandono importa una violación 
de los mismos y la sola voluntad individual no puede destruir los 
,compromisos contraídos con la aceptación. El empleado, en esos 
·casos, tiene que esperar el relevo que la autoridad superior le pro
porcione o tomar las medidas adecuadas si se retarda maliciosa
:mente la aceptación. 

La pena correspondiente es la de multa e inhabilitación. 

• 
• • 

172. El artículo 253 y sus concordancias.-

Artículo 253 

Será reprimido con multa de cien a mil pesos e inhabilitación 
'<lspecial de seis meses a dos años, el funcionario público que pro
·pusiere o nombrare para cargo público, a persona en quien no 
concurrieren los requisitos legales. 

En la misma pena incurrirá el que aceptare un cargo para el 
cual no tenga los requisitos legales. 

CONCORDANCIAS.-C6digo español, articulo 393.-Ohileno, 229.-Proyecto del 
doctor Tejedor, ,parte segunda., 'libro -segundo, titulo segundo, § 10, artículo 6.0 

-Proyecto de 1891, 29?-Proyecto de 1906, 272. 
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• 
• • 

173. Origen y contenido de la disposición.-El proyecto del 
doctor Tejedor, en el lugar citado en las concordancias, o sea en 
.1 último artículo del capítulo sobre fraudes y exacciones, casti
ga a los empleados que nombren O propongan para cargos públi
cos a individuos que no tengan los requisitos legales . 

. En la nota se recuerdan las disposiciones de los códigos pe
ruano, español y brasilero. Se invoca también a la ley romana y 
las opiniones de varios autores. 

El precepto no se incluyó en el código de 1886, incorporán
dose al proyecto de 1891, de donde pasó al de 1906 y al código 
vigente. 

El delito sólo puede tener como agente a un funcionario pú
blico. 

El hecho material consiste en el hecho de proponerse '0 nom
brarse para cargo público a persona en quien no concurrieren los
requisitos legales. 

En general, y de acuerdo con el artículo 11 de la Constitu
ción, cualquier persona puede ser nombrada para Un cargo pú-
blico, con tal que tenga la idoneidad necesaria, esto es, la aptitud, 
la competencia. 

Pero el Código Penal no considera que sea un delito la de
signación de una persona inepta o incapaz para desempeñar un 
empleo, sino que se refiere a la falta de requisitos legales. Las. 
leyes exigen para e¡" desempeño de determinadas funciones, un 
título de competencia, lo que significa la idoneidad constitucio
nal. Si se hiciere dolosamente la designación o la proposición de 
persona que no reuniese esas condiciones, el funcionario que 
realizase el hecho habría incurrido en la infracción prevista por' 
el articulo. 

La pena es la de multa'e inhabilitación. 

1 J .• 

I 
I 

. , 
.~.L 

XIV 

Violaci6n de sellos y documentos 
174. GENERALIDADES. - 175. ANTECEDENTES NACIONALES. -176. 

EL PROYECTO DE 1891 y LOS SUBSIGUIENTES. - 177. EL ARTIcULO 254 
y sus CONCORDANCIAS. - 178. CONTENIDO DE LA DISPOSICIÓN. - 179_ 
V,OLAC'ÓN DE SELLOS. - 180. COLOCACIÓN DE LOS SELLOS. - 181. Co

LOCACIÓN POR LA AUTORIDAD. - 182. LA PENALIDAD EN GENERAL Y 

rARA LOS FUNCIONARIOS. - 183. CULPA O NEGLIGENCIA. - 184. Er. 

ARTIcULO 255 y sus CONCORDANCIAS. - 185. CONTENIDO DE LA DISPO

SICIÓN. - 186. LA COSA OBJETO DEL DELITO. - 187. LUGAR DE DE- . 

PÓSITO. - 188. MEDIOS DE EJECUCIÓN. - 189. CONSUMACIÓN DEL DE

UTO. - 190. ELEMENTO MORAL. - 191. AGRAVACIÓN DE LA PENA. -

192. IMPRUDENCIA O NEGUGENCIA. 

• 
• • 

174. Generalidades.-El código vigente castiga en los dos' 
artículos del capítulo V, la violación de sellos y la de documentos. 
Los sellos se colocan para asegurar la identidad o la conserva-o 
c¡ón de una cosa; los documentos sirven para probar determina
dos hechos. Cuando los unos se han colocado por la autoridad, o 
los otros se entregan a la misma para que los custodie, la viola
ción que significa la infidelidad y la falta de cumplimiento de 
importantes deberes, tiene que ser reprimida. 

La administración ip'Ública se desacreditaría si hechos de esa 
clase se repitieren; la desconfianza cundiría y las seguridades que
aquélla debe proporcionar desaparecerían . 
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De aquÍ la precisión de prever esos hechos e incriminarlos, 
penando, no sólo los casos en que hubiere un propósito doloso, 
sino también aquellos en que hubo descuido por parte del funcio
nario. 

• 
• • 

175. Antecedentes nacionales.-El proyecto del doctor Teje
dor en el capítulo ·7.' del título en que se ocupa de los delitos pe
culiares de los empleados públicos, trata de la iufidelidad en la 
custodia de documentos. 

Castiga, en primer término, al empleado público que subs
traiga, oculte, destruya o inutilice los documentos confiados a 
su custodia, como escrituxas, partidas de bautismo, de matrimo-

. nio o defunción, o los asientos del registro cívico. 
La nota aludia a la legislación comparada y se refería espe

cialmente a las disposiciones ·de la ley de 1863, acerca de la ma
t~ria. 

Se castigaba también al empleado público que teniendo a su 
e~rgo la custodia de archivos, papeles o efectos sellados por la 
.autoridad, viola los sellos o consiente en su violación. . 

Se incrimina, igualmente, al escribano q'U!e substrae algún do
-cumento originario de sus archivos o protocolos o consiente en 
esa substracción, y al empleado público que abre o permite abrir 
sin autoridad competente, papeles o documentos ceITados' cuya 
custodia le estuviese confiada por razón de oficio. 

Las disposiciones se encuentran repetidas en el proyecto de 
los doctores Villegas, Ugarriza y García. 

El código de 1886 las mantiene también, cousistiendo las di
ferencias con los proyectos anteriores en las penas y en detalles 
de redacción. ' 

La ley número 49 traía un titulo especial, el IX, destinado a 
legislar el delito de substracción o destrucción de documentos de
positados en las oficinas públicas. 

El artículo 54, decía: 
"Los que substrajeren, destruy~ren o robaren los procesos 

CI o actuaciones ~das por ante la justicia nacional, u otros 
." papeles, registros, actas y efectos custodiados en los archi-

,r 
1-1-, 

! 

j 
i 

EL CÓDIGO PENAL.Y ~uS' ANTECEDENTFS' 187 
• 

" vos, oficinas O depósitos públicos o entregados a un empleado 
"público como tal sufrirán la pena de trabajos forzados por uno 
41 a tres años o una mult~ de qill.n.ientos pesos a mil quinientos/' 

El 55, agregaba: 
" Los archiveros depositarios o empleados que con su hegli

" gencia hubieren dado lugar' a la substracción, robo o destruc
" ción perderán sus empleos y pagarán una multa de cien a tres
" cientos pesos fuertes, o sufriráIi una prisión de tres hasta nue-
~ I ve meses, o una y otra pena juntamente." 

y el artículo 56, que era el último del titulo, decía: 
"Si la substracción O destrucción de documentos se hubiere 

.(. cometido con violencia en las personas, o asaltos de los conduc-
« tores, se castigará con la pena de trabajos forzados desde dos 
." a cuatro años, o con una multa de mil a dos mil pesos fuertes, o 
.. ti con una y otra juntamente. 11 

Con todos estos elementos y demás proporcionados por la le
gislación extraojera., pudieron elaborarse los proyectos posteriores. 

• 
• • 

176. El proyecto de 1891 y los Bubsiguientes.-El proyecto de 
1891 trae al respecto, yen el capítulo V del título de los delitos con
tra la administración pública, dos artícuJos, lo mismo que el código 
";gente. 

La exposición de motivos se refirió al asunto en términos 
breves, diciendo: 

" El capítulo quinto de este título del proyecto prevé el de
" lito de violaci6n de 'sellos y documentos, incompletamente legis
" lado por el código actual, bajo la denominación de "Infidelidad 
" en la c;"'todia de documentos". El Código s610 reprime el hecho 
" cuando los culpables son empleados públicos que tengan a su 
" cargo la custodia de los sellos o documentos violentados. Pero 
" es obvio que, el mismo delito, puede ser cometido por particu
" lares, y que no hay razón alguna para dejarlo impune en esos 
". casos, abandonando indefensa la administración contra los ata
" ques que la hieren en una de sus funciones inherentes. En con
" secuencia, hemos substituído los artículos 258 y 261 del Códi
" go por los 298 y 299, cuyos términos comprenden los casos omi-
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I f tidos y co . ad 'll , , . • . rungn OS por aque os, con excepción de la disposi-
Clon relatlva al que consle!lte la violación, que es innecesaria 

"pues está regida esa h.ipótesis por las reglas de la coparticipa~ 
ti ción en los delitos." . 

El proyecto de 1906 modificó la redacción, pero conservó los 
artículos de la comisión redactora de 1891, no habiéndose intro. 
ducido en esta parte reforma alguna por la Especial de Leaisla-
cióri Penal y Carcelaria. b 

En la exposición de motivos de e"ta última, se expresa: 
" También en esta parte acepta la comisión las conclusiones 

,. del proyecto de 1906, sin verificar al respecto modificación al. 
" guna y ateniéndose a los fundamentos del mismo." , ' 

• 
• • 

177. El artículo 254 y sus concordancill.'l._ 

Artículo 254 

" Será reprimido con prisión de seis meses a dos años, el que 
"olare los sellos puestos por la autoridad para asegurar la co _ 
sfrvaci6n o la identidad de una cosa. n 

Si el culpable fuere funcionario público y hubiere cometido 
el hecho con alruso de Su cargo, ffilfrirá además inhabilitación: 
especIal por doble tiempo. 

. Si el hecho se hubiere cometido por imprudencia o negligen
CIa ~el funCIonario público, la pena será de multa de cincuenta 
a qUlmentos pesos. 

CONCORDANClAS.-C6,digo italiano, articulo 201.-Holandés, 199.-Franeés, 
252',-.AJemá.n, 136.-ChiIeno, 243 y 270.-Uruguayo, 178.-HÚDgaro, 360.-
Código de 1886, 259.-Proyeeto del doctor Tejedor, parte segunda, libro se-
gundo~ titulo segundo, § 7,°, articulo 2.o-Proyecto de los doctores Villegas. 
Ugarnza. y Garcfa, 151.-Proyecto de 1891, 298.-Proyecto de 1906, 273. . 

lito 

• 
• • 

178 .. Con~'lDido de la disposición.-El artículo reprime el de
de VIolaCIón de sellos y contiene tres apartados que se refie-

, . 
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ren a los· siguientes casos: 1,° Acción cometida por un .particular; 
2.· Ejecutada por Ull funcionario público; y 3.' Realizada por oul
pa o imprudencia. 

Los elamentos que constituyen el delito, de acuerdo con la 
disposición, son los siguienl&;: 1.' Que haya una violación de sellos; 
2.· Que los sellos hayan sido puestos para asegurar la c(}nservación 
o la identidad de una cosa; y 3.' Que hayan sido puestos por la 
autoridad. 

En la primera parte de la disposiciQn se prevé el cas(} de que 
el agente del delito pueda ser cualquier persona, pues para eje
cutar el acto no se necesita ser funcionario público, ni contar con 
una situación especial. 

Examinaré los diferentes elementos del delito antes señalados. 

• 
• • 

179. Violación de seUos.-El sello es el instrmnento que se 
nsa ¡para ser estati:lpado en los papeles, puertas u objetos. El 
sello no se viola, pero puede hurtarse, alterarse, destruirse.. El 
delito a que se refiere el articulo es el de vi(}la<lÍón de las impresi(}
nes hechas por medio del sello a los efeotos de asegurar la identi
dad o la conservación de una cosa. 

El seUo estampado se viola por medio de ruptura, alteración 
o destrucción. Realizando esos actos la garantía de la autoridad 
puesta sobre los objetos o entradas, desaparece y puede suponer. 
se, no solamente la violación de los sellos, sino la de los objetos 
o la del recinto, siendo dudosas las seguridades que se pretendie
ron dar c(}n la colocacióu de aquéllos. 

• 
• • 

180. Colocación de los seUos.-La disposición dice que deben 
baber sido colocados por la 'autoridad a los efectos de conservar 
la c(}sa o asegurar su identidad. Así, los jueces de Comercio, cuan
do declaran la quiebra y disponen la ocupación de los bienes del 
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fallido, clausuran el local Y sellan las puertas, 10 que asegura el 
mantenimiento de los bienes en su estado hasta que los inventa
l'iadores pongan de manifiesto las existencias .. Cuando se secues
tran papeles o documentos es corriente que se empaqueten y se-

. llen; en ciertos casos, de objetos valiosos provenientes de delitos, 
se depositan en forma de depósito regular, sellando las cubiertas 
donde se encierran; los testamentos ológrafos suelen entregarse 
a los escribanos y sellarse por éstos para que se mantengan en 
reserva. En los casos mencionados y en muchos otros, los sellos 
desempeñan una misión y aseguran la c'onservación de la cosa o 
su identidad. 

• 
• • 

181. Colocación por la autoridad.~Los sellos cuya violación 
~e incrimina son los que coloca la autoridad, debiendo entenderse 
que 10 hace en el ejercicio de sus funciones. 

El delito se consuma cuando la violación se verifica, no sien
uo necesario que se produzca una acción de otro orden sobre los 
cbjetos, bastando para la existencia d~ la infracción que se hayan. 
violado. 

Generalmente, el hecho se ejecuta para cometer otro delito, 
por ejemplo la substracción de objetos, la substitución de los 
mismos, .la alteración de documentos, etc. Si el acto es un medio y 
DO un fin, no procederá aplicar las reglas del artículo. 

• 
• • 

182. La penalidad en general y para los funcionarios.-El 
precepto castiga la violación de sellos con la pena de prisión de 
seis meses a dos años. Este· castigo se aplica en todos los casos 
cuando el delito se comete por particulares. Pero si el agente es 
un funcionario público que hubiera "ometido el hecho con abuso 
de su cargo sufrirá, además de esa pena, la de inhabilitación espe
cial por doble tiem'Po. 

Para que esta agravación de penalidad concurra no basta 

.' 
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que el sujeto activo sea funcionario, sino que se necesita que éste 
haya obrado con abuso de su cargo. Tal sería el caso del emplea
do que se hubiera valido del puesto para penetrar al lugar don
de se encuentran los objetos sellados o para acercarse al recinto 
en el cual Se guardan . 

• 
• • 

183. Culpa o negligencia.-8e refiere, por fin, el artículo, al 
caso en que el delito se hubiere cometido por culpa o negligen
cia de un funcionario público. La pena que corresponde en ese 
enso es la de multa desde cincuenta hasta quinientos pesos . 

El sujeto activo en el supuesto del tercer apartado de la dis
posición puede ser cualquiera, incriminándose al funcionario por 
descuido. 

Así, un empleado ha sido encargado de vigilar el recinto 
donde se guardan las urnas que contienen los votos. de una elec
ción pendiente de escrutinio. Las puertas han sido cerradas por 
los miembros de la junta electoral, y tanto éstas como las venta
nas han sido cubiertas con bandas de papel y selladas por la 
autoridad. 

Si el empleado encargado de la custodia se durmiese, o una 
persona cualquiera aprovechando un descuido suyo rompiera esos 
sellos, sería reo del delito de violación de sellos por culpa o im
prudencia. 

Se entiende que el funcionario debe haberse descuidado y 
no haber convenido en omitir actos que se relacionen con el cum
plimiento de sus deheres, pues en un caso de esos sería un partí
cipe, desde que habría tenido voluntad criminal. 

• 

'184. El artículo 255 y sus concordancias.-

Articulo 255 

Será reprimido con prisión de un mes a cuatro años, el que 
substrajere, ocultare, destruyere o inutilizare objetos destinados 



192 RODOLFO MORENO (HIJO) 

a servir de prueba ante la autoridad competente, registros o do
cumentos confiados a la custodia de un funcionario o de otra per, 
sona en el interés del servicio público. Si el culpable fuere el 
lDlismo depositario, sufrirá, además, inhabilitación especial por do

ble tiempo. 
Si el hecho se cometiere por impudencia o negligencia del 

depositario, éste será reprimido con multa de cincuenta a qui
nientos pesos. 

CONCORDANCIAS,-C6digo holandés, articulo 200.-Italiano, 202.-Fra;ncés, 
254 y 255.-Alemán, l3S.-Belga, 241.-Chileno, 242.-Urugu-ayo, 188.-06· 
digo de 1886, 258 Y 260.-Proyecto del doctor Tejedor, parte .segunda, libro 
segundo, titulo segundo, § 7.°, artículos 3.0 y 4.o-Proyecto de los doctores 
Villegas, Ugartiza y García, 151, 152 Y 1S3.-Proyecto de 1906, 274· 

• 
• • 

185. Contenido de la disposición.-El artículo castiga con la 
pena de prisión desde un mes hasta cuatro 1IÍios, al que: a) Sus
tI Rjere ; b) Ocultare; c) Destru~ere; o d) Inwtilizare objetos des
tinados a servir de prueba ante la autoridad competente; regis
tros o documentos confiados a la .custodia de un funcionario o de 
ctra persona en el interés del servicio público. 

La pena se agrava con inhabilitación especial !pOI: doble 
tiempo del de la condena si el delito hubiese sido sido cometido 
por el depositario, y se reprime con multa de cincuenta a qui

. nientos pesos al mismo depositario cuando la infracción se produ
jera a consecuencia de imprudencia o negligencia. 

El sujeto activo puede ser cualquiera; la pena que se aplica al 
autor. se agrava cuando éste es el depositario mismo; y se castiga 
a este último aunque no sea autor, si el delito cometido por otro 
contó con su descuido. .. 

• • 
186. La. cosa,· objeto del delito.-El Código dice que el delito 

.e puede ejecutar en objetos, registros. o documentos. 

" 
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Los objetos deben ser aquellos destinados a servir de prueba 
ante la autoridad competente. La ley no se refiere a determinada 
autoridad o juez, ni a objetos especiales, sino a todos los destina
dos a servir de prueba ante la autoridad competente. De manera 
que la disposición comprende a las autoridades administrativas, 
judiciales o de otras jurisdicciones, con tal que sean competentes 
para el caso. 

Los registros son los libros O cuadernos donde se encuentran 
los documentos originales que llevan los oficiales públicos, o los 
funcionarios de la administración. 

Documentos son, en general, todos los papeles- que pue
dan servir para comprobar circunstancias. Estos son públicos o 
privados, pero la ley no hace distinciones y se refiere a documen
tes en general. 

• 
• • 

187, Lugar de depósito,-La destrucciÓll, ocultación o subs
tracción de un objeto o de un documento en general, puede o 
constituir un delito distinto al que se prevé y castiga en el artícu
lo o no representar iniracci6n alguna. Por eso, es necesario pre
cisar debidamente. 

Para que el delito que estudiamos tenga lugar, es preciso que 
los objetos, los documentos o I~s registros se encuentren confia
dos a la custodia de un funcionario o de otra persona en el interés 
del servicio público. Así, se incurriría en el delito cuando se subs
trajese de la secretaría de un juzgado del Crimen el proyectil 
agregado al expediente y que se encuentra allí para servir de 
prueba custodiado por los funcionarios de la oficina. Incurriria 
también en el atentado, el que substrajere un libro correspon
diente al comerciante quebrado y que estuviere en poder del de
positario nombrado por el juez. 

Los objetos, registros o documentos pueden estar bajo el cui
dado de un funcionario o de un particular designado a esos efec
tos. 

VI. 04dil1o Prno1.-1~. 
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• 
• • 

188. Medios de ejecución.-El delito se comete por los medios 
siguientes: substracción, ocultación, destrucción o inutilización. 
, Substracción equivale a apoderamiento, el cual puede reali

zarse de diferentes maneras, ya sea empleándose la fuerza, la 
úolencia, el fraude o la malicia. 

La ocultación se produce cuando el agente esconde el objeto 
o documento, lo que impide el uso del mismo. El agente para 
ocultar debe empezar por apoderame; pero esconde y no subs
trae cuando se desprende de la cosa, pudiendo dejarla en el mis· 
mo lugar. Así, ocultaría el que escondiese en la misma oficina o 
en el mismo local, pero en un lugar que no fuese el destinado a 
1.. guarda o custodia. Ocultaría el que le pusiera al expediente 
c1i~tinta carátula, o el que colocase el documento correspondiente 
a un asunto, en un cuerpo de autos archivado. El que oculta pro
cede de manera que el objeto o documento no pueda ser usado 
en el momento oportuno para los fines correspondientes. 

Destruye el que convierte un objeto en despojos, de tal ma· 
nera que no sirve en adelante para llenar su destino. 

Inutiliza el que altera la cosa de tal modo qne ella deja de 
ser,,;r para su objeto. 

El que destruye, inutiliza, ;puesto qne, la cosa destruida des
aparece; pero el que inutiliza 'Puede no destruir. 

• 
• • 

189. Consumación del delito.-La infracción se consuma por 
.1 hecho de la substracción, ocultación, destrucción o inutiliza
ción. La tentativa es posible y tiene lugar cuando el sujeto activo 
ha hecho todo lo necesario para conseguir su objeto y no lo ha 
realizado por circunstancias ajenas a su voluntad. Sería autor de 
tcntativa el que fuese sorprendido, documento en mano, en el 
momento en que se disponía a quemarlo. 

Los objetos deben estar destinados a servir de prueba ante 

. , 

.. , 

, . 
~. 

/ 
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1" autoridad competente; y los registros o documentos deben 
estar confiados a la custodia de un funcionario público o de otra 
persona en el interés del ser,,;cio público también. 

• 
• • 

190. Elemento moral.-He dicho antes que el delito pre,,;sto 
en el presente. artícu!o se ejecuta generalmente como medio para 
rometer otra infraCCIón. Así, el que substrae un papel puede ha. 
cerIo, para defrandar, impidiendo que por medio del . di . . , mIsmo, se 
Rore te una CIrcunstancia. El que substrae un libro d . . e un comer-
C1ante . deposltado en manos de la justicia puede tener el mismo 
propóslto; el que destruye un registro puede tener como finali
dad hacer apa~ecer. a una persona en lugar de otra a efectos per
sonales o p~tr1momales; el que inutiljza un testamento 016grafo 
lJO protocohzado, mancb":ndolo, hasta el punto de hacerlo ilegi. 
ble, puede haber proced1do aS1 para perjudicar o favorecer a 
personas determinadas, etc., etc. 

El hecho, cuando es un medio usado para cometer otros deti. 
tos, se juzga de acuerdo con las reglas que dominan en cada ca
so. El delito para el artículo 255 se comete cuando se ataca a la 
a.dministraci6n pública, y cuando el hecho de destruir, inutilizar, 
substraer u ~cultar el documento, el registro o el objeto, es el 
que se ha temdo como finalidad por el agente. 

• 
• • 

191. Agravación de la pena.-El depositario de los objetos 
G~ los documentos y de los registros, puede ser un funcionario 
publico o ":" particular. Cuando se trata de un funcionario, sus 
C',eb:res le unponen el mayor cuidado y preocupación en la cus
todia, y cuando se trata de un particular designado para mante
ner en su poder o bajo S11 vigilancia, cosas determinadas 'o loca
les, los deberes surgen d~l encargo conferido. 

La ley ci,,;l determinA los deberes que tienen los depositarios. 
Cuando el autor del delito es la persona encargada del cuidado 
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de los objetos, documentos o registros, el delito es, sin duda, más 
grave por los mayores· deberes que gravitan sobre la versona del 
reo. En ··consecuencia, eS lógioo que la .pena se agrave con inbahiJ. 

litación. 
Adem<ls, debe tenerse en cuenta que. siendo la pena de már· 

genes amplios, todas las circunstancias deberán tenerse presentes 
p~ra la fijación precisa del castigo correspondiente. 

• 
• • 

192. Imprudencia. o negligencia..-El depositario es, no sólo 
responsable cuando comete el delito, sino cuando éste se realiza 
por su descuido. Desde el momento que se le ha encargado de 
custodiar los objetos, los registros o los documentos, se ha hecho 
el! su pe";ona la confianza necesaria y se ha calculado que reali· 
mría todos los actos precisos para que las cosas no pudieran ser 
modificadas. 

Si por su negligencia ocurren los hechos, es lógico, de acuer· 
do con la doctrina seguida en el Código, que es la generalmente 
aceptada, que el castigo sea la consecuencia. 

~1 

, 

; , 

/ 

xv 

Cohecho 
193. ANTECEDE1'lTES DEL DELITO EN EL PROYECTO DEL DCCTOR TE· 

.JEDOR. - 194, PROYECTO VILLEGAS, UGARRIZA y GARCÍA. - 195. EL 
CÓDIGO DE 1886. - 196. LA LEY NÚMERO 49. - 197. Los ÚLTIMOS 
PROYECTOS. - 198. EL ARTÍCULO 256 Y sus CONCORDANCIAS. - 199. 
EL DELITO DE CORRUPCIÓN. - 200. CONTENIDO DEL ARTÍCULO, OBJETO 
DEL DELITO, MATERIALIDAD, CONSUMACIÓN, PROPÓSITO. - 201. COM; 
PROMISO DEL SOBORNADO Y PENALIDAD. - 202. EL ARTicULO 257 y sus 
CONCORDANCIAS. - 203. CONTENIDO DE LA DISPOSICIÓN, SUJETO ACTIVO, 

ACTO MATERIAL, CAUSA Y PROPÓSITO. - 204. LA PENALIDAD. - 205. 
EL ARTÍCULO 258 Y sus CONCORDANCIAS. - 206. ALCANCE DE LA DIS
POSICIÓN. - 207. AGENTE DEL DELITO .. - 208. MATERIALIDAD DEL 
ACTO, SUJETO PASIVO, OBJETO PERSEGUIDO. - 209. LA PENALIDAD. -
210. EL ARTÍCULO 259 Y sus CONCORDANCIAS. -211. ORIGEN Y CON
TENIDO DE LA DISPOSICIÓN, SUJETO ACTIVO, EL ~CHO y CONDICIONES DEL 
HECHO. - 212. LA SUPRESIÓN DEL ARTícULO RELATIVO A LOS ÁRBITROS. 

• 
• • 

193. Antecedentes del delito en el proyecto del doctor Tej&
dor.-En el artículo primero del correspondiente capítulo, se 
castiga a todo empleado que en el orden adIDinistrativo o judi
cial, agente o encargado en cualquier ramo de la administración 
r,ública, recibiese dinero o cualquier dádiva, o aceptase una pro
mesa directa o indirecta para hacer alguna cosa. La pena es IDe-
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nor que la ordinaria cuando las dádivas o promesas se le hicie
ran para el cumplimiento de sus deberes. 

La nota, de~pués de citar una serie de concordancias, dice: 
" TODO EMPLEADO, ETo.-La calidad de funcionario o de agen

•• te de una administración pública es la primera base del crimen. 
" La corrupción, en efecto, es un crimen especial que no puede 
(: cometerse sino por agentes revestidos cori esta calidad. " Lex Ju
" lia Tepetumdarum perti~et' ades ad· 8as pecunias q'U()s quis 1'n ma
" jistratu, potestate, veZ quo alio officio ee-pit. Si faltase esta con
•. dición podría todavía el hecho tener el carácter de un abuso de 
,. confianza o una estafa. Pero dejaría de ser delito de cohecho. 
" El primer punto, pues, que hay que comprobar en toda acusa
"ción de este género,es la calidad del culpable. (Chauveau 
"Adolphe, t. 2, p. 535). 

" Si el funcionario no cede' más que a súplicas, el acto pue
H de aun constituir un delito, pero tampoco seria el previsto por 
" este artículo. (Cha'l1veau Adolphe, p. 539). 

." QUE REOffiIESE DINERO, ETC.-No hay legislación alguna-dice 
" Pacheco--:-que no sea aura con este hecho. No es posible que la 
"haya. Si un juez o· empleado de cualquiera clase· que cede a 
" pasiones materiales es ciertamente criminal, el que cede a~ 50-

H borno es a más de criminal infame ante la conciencia pública. 
" La admisión del dinero lleva consigo cierta cosa de bajo y des
"preciable, cuando se mezcla con los deberes, que no tienen o 
.. difícilmente tienen las demás prevaricaciones. Tomo 2, pági
" na 497). 

" ACEPTARE UNA PROMESA, ETc.-La mayor parte de las legisla
" ciones modernas han colocado en la misma línea las promesas 
" y los dones de conformidad con la ley romaoa, qui acee-pit veZ 
" prcnnissi<mem suscepit (L. 1, § 2, C. de poena judicis), y en 
" efecto, importa poco que el funcionario se haya dejado arras
.. trar fuera de su deber por regalos efectivos, o promesas que 
.. lo sedujeron. Su crimen es el mismo. (Chanveau Adolphe, to
.. mo 2, página 588). La dificultad estará sólo en acreditar sn 
, .. aceptación, que nada tiene de material (V. Morin rep. corrup
,. tion des fonctionaires n. 9). La aceptación del presente o bene
.. ficio se reputará consumada-dice el código de Baviera-desde 
" que el funcionario se muestra pronto a recibir la cosa prometida, 
" o si entregada a él o algún pariente suyo, por ia parte o soli-

EL CÓDIGO PENAL Y SUS ANTECEDENTES 199 

,'t .citante, no de~uncia 'el hecho a la justicia o s'us superiores den-
.. tro del tercer día de llegar a su conocimiento (artículo 355) 
III Y la pena es la destitución, sin perjuicio de' otra más severa, 
"cuando la violación de los deberes del funcionario constituya 
" al mWmo tiempo otro delito. (Artículo 356). 

ce ,Existiría el crimen si las promesas o regalos se hiciesen 
." a personas interpuestas, como dependientes, subordinados, 
" miembros de la familia 1. Esta cuestión no ofrecía dudas en el 
l t derecho romano. El crimen .era el mismo, sea que se cometiese, 
.. per se sive per interpositam personam (L. 2, C. ad. lego Jul. re
" pet1>mdarum); y la razón era que el modo de la aceptación en 
.. nada cambiaba la naturaleza del hecho; niZ reffert si ipse pe-
11 cuniam acceperit, an alíí dan jusserit, vel aceptum suo nomine 
.. ratum hamuerit. (L. 2, D. de calumnvia.t). La sabiduría de esta 
.. decisión es evidente. El modo de aceptar o recibir las dádivas o 
"j promesas es una circunstancia ,extrínseca al crimen. El crimen 

. ,j consiste en la adhesión dada a loa. proposición en la conven-
.. ciÓD consentida por el funcionario. ¡ Qué importa que no haya 
11 visto al corruptor, que no haya recibido el mismo sus dádivas, 
.. qne la convención no se haya celebrado con él, si él ha conocido 
" Y autorizado sus vistas, si .las dádiv,as .entregadas a sus subor-
" dinados han sidp la causa impulsiva del acto, si él ha ratifica
"do el contrato lícito 1 El texto del artículo no se O<]JQne a esta 
.. interpretación; no se contrae sino al hecho de la adhesión a la 
"proposición corrnptora. No se preocupa de los medios direc
"tos o indirectos empleados para manifestar las ofertas o su 
,: aceptación. Es necesario, sin embargo, que la autorización del 
.. funcionario y su ratificación se establezcan claramente. La de· 
"pendencia del agente, su calidad de doméstico, de espos-a o hi
-\! jo no ba:starían; sería menester, además, probar la adhesión a 
., las ofertas y la intención de consumar el acto que era sn obje
.. to; en nna palabra: la interposición de personas. (Chau veau 
" Adol,¡>he, tomo 2, páiina 585 . 

.. En el antiguo derecho español, es expresa la ley 9, tít. 1, 
.. lib. 11 Novis. Siempre que se le probase-dice--que por malicia u 
" ()misión o condescendencia ~rmitan <j!ue reciban los regalos sus 
.. mnjeres, hijos y demás familiares y domésticos . 

"PARA HACER O DEJAR HACER ALGUNA COSA, ETc.-Es decir, 
u un acto cometido en el ejercicio de sus funciones, un aeto que 
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" haga parte de las atribuciones legales del funcionario, en una 
" p8llabra: un aeto de su competencia, ex oftiIJio SUD, según la ex
" presión de la ley romana. En efecto, un acto cometido fuera 
ti de sus funciones, un' acto extraño a sus atribuciones, y que no 
". hubiese tenido el dereeho de cometer en virtud de su empleo, pue-
1: de muy bien ser considerado como a,cta de funcionario, pero 
" no acto de sus funciones, y sólo un acto de esta clase es lo que 
, .. la ley ha querido proteger contra un tráfico ilícito. .. Esta in
" terpretación se fortifica COn la segunda parte del artículo en 
" que se trata del funcionario que se abstiene de un acto que 
" entra en el orden de sus deberes. 

" Por lo demás, poco importa que después de recibir los do
" nes o promesas deje de ejecutarse el acto. Si igitur aeeepit-de-
" cía la ley romana-ut negotium faeeret, si"e feeit sive non feeit 
" tenetur qui aeeepet ut ne faceret, et si feeit tenetur. (L. 3, § 1, 
" D. de calumniat). En muchos casos, sin embargo, la ejecución 
" del acto modificará necesariamente la criminalidad del funcio
" nario. Si se abstiene de ejecutarlo por un movimiento espontá
¡, neo de su voluntad, si restituye los dones recibidos o repudia 
II las promesas, no existirá crimen. La convención rota, luego de 
ti formada, y sin que ningún acto de ejecución se haya seguido, 
1: no puede considerarse sino como un simple proyecto, que no 
1; está sujeto a pena. Si el funcionario, por el contrari~J persiste 
1: en el convenio y no ha dejado de consumar el acto, siDO por un 
" acontecimiento independiente de su voluntad, el hecho presen
" tará los dos earacteres de una tentativa legal, que se castiga
" tá conforme a este código. 

" Si el funcionario, en fin, recibe dádivas y acepta promesas. 
" sin tener la voluntad o el poder de ejecutar el acto, no será un 
" cohecho lo que comete, puesto que no es infiel a sus funciones; 
" pero se hará culpable de un delito de estafa o de abuso de con
"fianza. (Ohauveau Adolphe, tomo 2, páginas 590 a 599). 

" Según el código de Bolivia el funcionario en este caso se
" rá privado de su empleo o cargo y nO podrá obtener' otro al
" guno público en cuatro años, y si es juez no podrá ejercer más 
,. la magistratura y sufrirá una suspensión de dos a seis. meses. 
" (Artículo 348). 

le PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS DEBERES, ETc.-En el de~cho 
If romano las leyes parecen no ocuparse sino del acto injusto eo~ 

; 

i 

L 
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" metido por cohecho. La corrupción suponía la perpetración de 
" una injusticia, corruptio quando a esponte pecuniam danta ju-
" dex injustitian< facit. Pero la ley castiga, con razón, al funcio
" nario cuando recibe dones y promesas por hacer actos justos, 
.. porque al proceder a ellos cede más bien a la corrupción que a 
" la voz de su deber. La pena, sin embargo, debe ser distinta, 
"porque hay diferencia entre uno y otro caso. En el uno, el 
1: agente no es culpable sino de una criminal avaricia, mientras 
f' que en e~ otro reune a esta avaricia la violación de sus deberes. 
,( Si uno saca un lucro ilícito de sus funciones, no abusa de ellas: 
" el otro pone a precio su autoridad y la emplea en actos culpa
,. bIes. Este, pues, comete un doble delito, y la pena debe ser ma
"yor. Así, por la ley penal del Brasil (articulo 131), la prisión 
" es de tres a nueve meses contra el juez que por el dinero pro
" nunciá un fallo justo, y de seis meses a dos años cuando la 
le sentencia es injusta." 

Se castigaba-en el mismo proyecto al juez que diere por pre
cio una sentencia, aunque fuese justa, y se consignaban diferen· 
tes penas, según cuáles fueran las consecuencias y el carácter del 
fallo. 

La nota correspondiente, dice: 
It El cohecho en general es una de las más graves prevarica-

" ciones que puede cometer un empleado público; pero esta gra
"vedad se aumenta todavía cuando es un juez el que trafica 
l( con sus fallos, cuando es un magistrado el que vende sus opi-
" mones, su religión y su conciencia. Así, en la antigua legisla-
" ción, la muerte desplegaba nuevos rigores para un crimen tan 
"grave, capite luito. Esta severidad, sin embargo, no fué más 
,: que un freno impotente contra la corrupción que invadía a la 
" república, y hubo un tiempo en que nada tenía que temer un 
l' ciudadano rico. Estas costumbres :r.:eaccionaTon sobre las leyes 
"y modificaron sus disposiciones. La ley Julia repetumdamm 
" impuso multa igual al cuádruplo de la suma recibida. Después 
CI el juez tuvo facultad de reunir a esta pena pecuniaria, otra cor-
" poral más en proporción con la gravedad del crimen, vel exili~ 

"vel etiam dJwri.us. (L. 7, § 3, D. 3d lego Jul. repet.). La pena se 
" elevaba hasta la deportación y basta la muerte misma si· la cO
'. rrupción había tenido por resultado sacrificar la vida de un 
" hombre inocente. Por último, se distinguió entre las causas ci-
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.' 
H viles y criminales. En materia civil, la pena de la corrupClOn 
" no era más que una multa doble o triple del valor de las cosas 
" prometidas o recibidas, y la pérdida del empleo; en materia cri
" minal, 1", pena era la confiscación de bienes y el destierro, (Chaú
" veau Adolphe, tomo 2, página 579, V. también a Morin, corrup- . 
({ tion n. 1). 

"Esta distinción pasó ·al derecho eSpañol. Según las Parti
, ,. das, en las causas civiles podian hacerse tres hipótesis. Que la 
.ce injusticia se cometa por amor o desamor, por necedad o por pa-
l' ga o promesa. En el primer caso la pena es otro tanto, daños, 
" expensas e infamia. En el segundo daños solamente, jurando nO 
,. dió el juicio maliciosamente. En el tercero tres tantos de lo que 
"le dieron o !prometieron, daños expensas, nulidad del juicio e 
" infamia, perdiendo el sobornador lo que dió. (L. 24, tít. 22, P.3 
" Y 52, tít. 14, P. 5. En el F, Juzgo, véase la ley 19, tít. 1, lib. 2, 
" Y en el F. R. 1, 2 tÍt. 2, lib. 2). En las causas criminales, por el 
.H contrario, la ley no distinguía, y sea que el .. juez sentenciase 
.ce injustamente a sabiendas, o por error, debía ser condenado a. 
" la misma pena que él hubiese impuesto, conmutable., si era la 
" de muerte', en destierro con infamia y confiscación. (L. 25, tít. 
" 22, P. 3 Y 52, tít. 14, P. 5). En casos de absolución o disminu
" ción injusta de ·pena, véase a G. López, gl. 3 a la ley 25 cit. En 
" las Recop. l. 13, tito 30, li~. 4, 7 Y 9, tít. 1, lib 11 Y 6, tít. 38 
" lib. 12 Novis). 

II Pero por oruosa que sea la prevaricación del funcionario o 
(( del juez, esta prevaricación no constituye, en la mayor parte 
" de los casos, más que un simple abuso de confianza, cometido 
" en perjuicio del Estado. Así como el mandatario privado que 
" traiciona las órdenes de sus comitentes y dilapida los dineros 
,. depositados en sus manos, el funcionario mandatario del poder 
" social, abusa de su misión, y traiciona el depósito de la auto
" ridad confiada a su fe. Este hecho no debería, pues, ser consl
" derado sino como un simple delito, si la calidad del culpable y 
." los resultados de la acción no aumentasen su gravedad: la cali
"dad del culpable, porque la prevaricació~ de un magistrado, 
" de un funcionario, hiere más profundamente a la sociedad que 
" la de un mandatario privado; los resultados de la a.cción, por
.. e que la corrupción se agrava cuando se comete para llegar a 
" ot.ro crimen, y éste se ejecuta. Tal es, pues, el carácter de este 

, 
\ 
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'" crimen: un abuso de confianza que deriva su calificaclón cri-
" minal, ya de la calidad del agente, ya de los resultados del acto 
" mismo. Esta apreciación parece confirmada por la elección y 
"gradación de las penas que las diversas legislaciones han im
,e puesto a la corrupción de los magistrados." 

A continuación se extendía la nota en cQnsideraciones acerca 
de las penas consignadas en otras leyes, lo que no transcribo por
que no lo creo de interés actual. 

Se incrimina también a los árbitros que, por precio, diesen 
una sentencia injusta, y también a los autores del soborno., esto 
es, a los que hicieren y prometieren las dádivas. 

Sobre este último punto la nota correspondiente, expresa: 
" Los dos actos tienen el mismo fin. Los agentes han formado 

" un pacto, y se .han asociado en cierto modo para la ejecución 
" del hecho. El uno ha provocado el crimen y el otro lo ha ejecu
" tado. Uno ha sido la causa, el otro el ministro de esta ejecu
" ción. De aquí, las mismas penas contra uno y otro. (Chauveau 
" AdolJphe, tomo 2, página 607) . 

" La avaricia, que es la fuente de tantos crímenes.-dice el 
" Comentario Oficiel del código de Baviera,-produce en el ser
" vicio público el mal de la corrupción. Una vigilancia activa y 
" un control vigoroso pueden garantir al Estado contra las de
~ e más infracciones de los funcionarios. La corrupción se escon-
e. de en la sombra j sigue vías subterráneas, a donde no puede 
•• alcanzar la vigilancia del gobierno ni penetrar control alguno; 
" es, pues, tanto más funesta cuanto que no pueden descubrir
·te se sus procederes. Y, sin embargo, cuando la corrupción se 
e e apodera de un país, y sus funcionarios se venden y entregan a 
" un tráfico escandaloso, el bien del Estado y la felicídad del 
"pueblo, el gobierno pierde toda estimación y confianza, y no 
"tarda en consumarse su ruina. La ley ha debido, pues, mos
(( trarse severa contra la corrupción: buscar los canales secre-
"tos. y tratar de agotar su fuente, castigando al corruptor 
c, mismo." 

y después de referírse a penas en otras leyes, concluye la 
misma nota diciendo: 

" Por lo demás, el soborno requiere las mismas condiciones 
ce d·el cohecho, y existe como éste, aunqu-e no se consume. Tentans 
" cor,,¿mpere j"dicem - decía Farinacio - alig.", poena p"nien-
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"dus. Pero es preciso que se haya manifestado por algún acto de· 
I { ej~ución, actum prO'Xim1¿m, Vel7.6ti si pecu-niam obtulit ct judex 
"recusabít. En Prusia las ofertas corruptivas sólo se castigan con 
" una multa del cuádruplo de su valor." 

• • 
194 .. Proyecto Villegas, Uga.rriza.. y García.-El proyecto de 

los doctores Villegas, Ugarriza y García, contiene cuatro artícu-
100 en el capítulo corresponruente: los 142, 143, 144 y 145 .. 

Reprime en ·los tr~s vrimeros al' que recibe el dinero o la 
óáruva o acepta la promesa; a los árbitros que dieren sentencia 
injusta y a los autores del soborno. 

Declara, por fin, en el último artículo, repitiendo una ruspo
sición del proyecto del doctor Tejedor, que las dádivas caerán en 
comiso. 

• 
• • 

195. El código de 1886.-El artículo 250 de ese córugo, hoy 
derogado, dice: 

" Todo empleado en el orden administrativo o j<udicial, agen
.¡ te o encargado en cualquier ramo de la administración públi. 
11 ca, que recibiese dinero o cualquier otra dádiva~ o que aceptase 
t, una promesa, directa o indirecta, para hacer o dejar de hacer 
" alguna cosa, será castigado con la pérdida del empleo, e inha
,. bilitación por cinco a diez años para obtener otro alguno, y con 
" una multa igual al triple del valor de la dádiva o promesa. 

l' Si éstas se ~e hiciesen paiI'a el cumplimi-ento de sus deberes, 
" perderá su empleo y pagará el duplo del valor de la gratifica
,. ción o recompensa." 

El 251, que repite, como el anterior, el artículo correspon
<liente del .proyecto Tej~dor con pocas diferencias, establece: 

(1 El juez que diese por precio una sentencia justa, ~currirá 
"en las penas establecidas en el primer párrafo del artículo 
l' anterior. 

"Si 'la sentencia fuese injusta, en causa civil, o si lo fuese-

, 

, 

• 
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41 en la causa criminal, siendo absolutoria, la pena será, además, 
" de peniteneiaría por tres a seis años. 

e! Si por la sentencia injusta se impusiere pena, se aplicará 
" al juez la misma, a excepción de la de muerte, que se conmuta
" rá en presiruo por tiempo indeterminado. 

"El juez incurrirá, además, en inhabilitación perpetua. J ,

Además, se castiga a los árbitros que dieren. por precio sen
tencia injusta; y al que diese o prometiese las dádivas. Estas, en 
todo caso, caerán en comiso. 

• • 

196. La ley número 49.-La ley de 1863, en el título XI, se 
o.cupa del cohecho y otros delitos cometidos por empleados o con
tra el tesoro nacional. 

Los artículos 75, 76, 77 y 78 son análogos a los correspon
dientes del proyecto del doctor Tejedor y del código de 1886. 

El proyecto del doctor Tejedor se inspiró concretamente en 
la citada ley federal número 49, y así lo dice en las notas 
respectivas. 

• 
• • 

197. Los últimos proyectos.-El proyecto de 1891 articuló 
las. disposiciones de la legislación anterior con pocas diferencias 
o.e fondo .. 

La exposición de motivos, fundamentando en general las 
disposiciones, dijo: 

" El capítulo sexto, relativo al cohecho, contiene con peque
" ñas variaciones la materia del que lleva el mismo rubro en el 
" código vigente. Hemos suprimido la atenuación especial respec
"·to del cohecho para el cumplimiento de sus deberes y del que 
" soborna para favorecer a sus próximos parientes, porque la pe
"na. divisible es suficientemente elástica para permitir al juez 
"la admisión de esa atenuante, errando las circunstanci8.'l de la 
,. cansa lo aconsejen, sin necesidad de que la ley se muestre de 
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" antemano oonév()la con los autores de un delito tan de;presivo 
" de la dignidad de la admillistr.ación pública. Hemos abandona
"do también el sistema de apliear al juez c()hechad() 1... misma 
" pena que impuso'en la sentencia injusta, porque, no sólo es una 
" excepción inconvéniente el sistema de penas divisibles y gra
" duables según las circunstancias de la causa, sino que, en el 

, ., código actual, da margen al absurdo de que, cuando la sen
"tencia es absolutoria, el juez debe sufrir el mínimum de tres 
(, ~ños de penitenciaría, por más insignificante que sea la res-
,. pons"bilidad del delincuente absuelto; mientras que, si fuera 
l' condenatoria, podría suceder que. sólo tuviera que sufrir un 
" mes de arresto, no ()bstanrte trat,,"se de un caso realmente más 
el grave." 

El proyecto de 1906 siguió al anterior, habiendo sido acep
tado con las escasas modificaciones a que me referiré cuando exa
mine los artículos del código vigente, por la Comisión Especial 
¿e Legislación Penal y, Carcelaria. 

• 
• • 

198. El artículo 256 y sus concordancias.-

Artículo 256 

Será reprimido con prisión de seis meses a dos años e inhabi
litación absoluta por tres a diez años, el funcionario pú\llico que, 
por sí o por persona interpuesta, recibiere dinero o cualquier otra 
dádiva o aceptare una pr=esa directa o indirecta, para hacer o 
dejar de hacer algo relativo a sus funciones. 

CONCORDANCIAS.-C6digo italiano, articulas 171 y 172.-Franeés, 177.-
Holandés, 362 y S6S.-MemAn, 331 y Ba2.-Español, 396 y 398 . .....:..-aúngaro, 
465.-Belga, 246.-Uruguayo, 173 y 114.-Ley número 49, 75.-C6digo de 
.1886, 250.-Proyecta del doe~r Tejedor, parte eegun.o.a, libro aegundo, título 
segundo, § 4,° J a:rtfcul0 V'-Proyecto de los doctores Villegas, Ugarriza y 
Garcla, 142.-Proyecto de lB91, aoo:-Proyeeto de 1906, 275. 

1 
I 

1 
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• 
• • 

199. El delito de corrupción.-EI delito de cohecho castigado 
por el artículo precedentemente transcripto, y por los demás de~ 
capítulo, podría llamarse también de corrupción, como lo hace 
el código italiano. Nuestra ley ha adoptado el de cohecho para 
sujetarse a 'los antecedentes nacionales y a los de la legislación 
española, de donde se ha adoptado ese término para caracteri
zar la infracción. 

El delito existe en términos genéricos cuando un funciona
rio público, para hacer o dejar de hacer algo relativo a, sus fun· 
ciones, recibe dinero o dádivas, o acepta promesas directas o in
directas. 

Debemos, por tanto, como lo hace Crivellari (1), tener en 
cuenta: la persona, el acto y la causa del mismo. 

La persona debe ser un funcionario público; el acto consiste 
en el hecho de recibir el dinero o la dádiva o aceptar la promesa 
de una u otra cosa. El recibo o la aceptación pueden hacerse di
recta y personalmente, o por persona interpuesta. 

La causa del acto, por fin, debe consistir en que se hará o 
dejará de hacer algo relativo a sus funciones, por el funcionario 
público en cuestión. 

El delito de cohecho no puede ser cometido por una sola 
persona, sino que requiere el concurso de dos, por lo menos. No 
se trata de un sujeto activo y una víctima, sino de dos agentes 
que proceden contra la administración pública, sin contarse con 
los derechos e intereses, tanto fiscales como particulares, que se 
pueden comprometer. 

De esos dos agentes uno es el que ofrece o da; el otro el 
que acepta o recibe. El primero puede ser cualquiera; el segundo 
tiene que ser el funcionario sobornado. 

• 
• • 

200. Contenido del artículo.-Para estudiar la disposición 
del articulo 256, es preciso tener en cuenta: l.' El sujeto del deli-

(1) n Codice Penale per il Regno d'Italia. Tomo V, p'gino. 789. 
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to; 2.' El objeto del mismo; 3.' La cosa o la promesa; 4.' El mo
mento de la consumación; y 5.' El propósito. 

SUJETO DEL DELrro.-La persona sobornada debe ser un funcio-
nario público¡ pero .el que ejercita la acción sobre éste no necesi· 
ta tener ese carácter. 

La disposición en estudio se ocupa del funcionario, casti
gándose en el artículo 258 al que ejercitare el soborno. 

El funcionario puede no ser un agente pasivo que se haya 
limitado a aceptar una iniciativa ajena recibiendo dinero, dádi
"as o admitiendo promesas. Puede haber sido él mismo el propo
nente, y haberse dirigido a las personas que tienen asuntos pen
dientes de su resolución, ofreciéndoles determinadas actitudes 
& cambio de ventajas. 

La ley castiga aquí al funcionario que acepta el soborno. 
LA MATERlALIDAD.- Debe consistir en alguno de los siguien

tes hechos: l.' Recibir dinero; 2.' Recibir cualquier dádiva; y 
3.' Aceptar una promesa directa o indirecta. Esa promesa debe 
ser de dinero u otras ventajas pecuuiarias. La promesa puede 
ser hecha en forma directa o indirecta y la dádiva o el dinero 
ser entregadas personalmente al funcionario o por persona in
terpuesta. 

La cosa no debe adeudarse al funcianario, teuiendo el ca
rácter de una liberalidad con objeto determinado y ajeno a to
do derecho. 

CONSUMAClóN.-Tiene lugar cuando el funcionario recibe o 
acepta. Este no incurre en infracción cuando se le ofrece y recha
za. En tal caso, el delito es el de quien intenta el soborno, pero 
no del funcionario si lo desestima. 

Debe tenerse siempre en cuenta que la. situación de los dos 
agentes es distinta, pudiéndose plantear diferentes hipótesis: 1.0 

Se entrega u ofrece al funcionario y éste acepta. El delito de co
hecho se consuma por la aceptación del dinero, de la cosa o de 
la promesa. Loo delincuentes son los dos: el que recibe o aéepta. 
y el que entrega u ofrece; 2.' Se verifica el ofrecimiento y no se 
acepta. El autor es reprimido en el artículo 258 por el hecho de 
haber 'ofrecido, mientras que el otro al 'fechazar ha demostrado 
sus calidades de funcionario correcto; 3.' El funcionario busca 
al que tiene el asunto y le ofrece dictar la resolución del caso u 
omitirla, a cambio de dinero, dádivas o promesas. Producido uno 
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de estos supuestos hay que plantear dos hipótesis: a) Que 
-el solicitado acepte; y b) Que el solicitado rechace la propuesta. 
Si la acepta, será reo del delito de cohecho, y el funcioI;lario lo 
:será de cohecho o de extorsión, según las circunstancias. (Artícu
lo 168). Si el interesado no acepta, el funcionario podrá ser reo 
de extorsión, de tentativa o de cohecho, según los casOs. 

El Código no puede dar lq¡gar a dificultades en cuanto a 
la consumación del delito, dados sus térnrinos, pues éste existe 
cuando se recibe el dinero o la dádiva o cuando se acepta la 
promesa. En consecuencia, la aceptación de una ventaja no im-
plica tentativa, sino delito consumado. 

PROpósrro.-Crivellari (1) ~sostiene que el funcionario debe 
haber procedido con un prCYp6sito de lucro. Entiendo, de acuer
do con ese autor, que ese es el sentido de nuestro código, desde 
que siendo el móvil del hecho el dinero, la dádiva o la promesa, 
hay que suponer que el agente ha sido llevado por el interés obte
nido u ofrecido. Pero este punto no es de importancia legal. 

• 
• • 

201. Compromiso del sobornado y penalidad.-La dádiva o 
la promesa tienen por objeto que la persona sobornada haga algo 
o deje de hacer algo relacionado con sus funciones. Se le paga al 
funcionario por un acto o por una omisión. 

La pena es la de prisión desde seis meses hasta dos años, 
debiendo. graduarse de acuerdo con las circunstancias, como en 
todos los demás casos. 

En el proyecto de 1906 la pena para el delito previsto en el 
artículo 256 era la de prisión. La Comisión Especial de Legisla
ción Penal y Carcelaria, teniendo en cuenta la gravedad de ese 
delito, reemplazó la pena pecuuiaria por la corporal, y esa refor
ma se aceptó sancionándose el pre<!epto con la redacción que tie
r.e actualmente. 

(1) Tomo V, pAgina 815. 

YI. C6tl1go Penal.-14. 
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.. 
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202. El artículo 257 y sus concordancias.-

Artículo 257 

Será reprimido con prisión de cuatro a doee años e inhabili"
tnción absoluta y perpetua, el juez que aceptare promesa o dádi
'Va para dictar o demorar u omitir dictar una resolución O fallo, en_ 
asunto sometido a su competencia. 

CONCORDANCIAs.-Código holandés, artículo 364.-Francés, 181 y 182.
Alemán, 334.-HÚllgaro, 464 y 469.-Belga, 249.-Ley número 49, 76.--Có
digo de 1886, 25l.-Proyeeto del doctor Tejedor, parte segunda, libro se~ 

gundo, título segundo, § 2.", artículo 4."-Proyecto de los doctores Yillegas,. 
Ugarriza y Garefa, 142.-Proyecto de 1891, 30l.-Proyecto de 1906, 276. 

• 

203. Contenido de la disposición.-EI artículo se refiere al 
cohecho del juez, esto es, al caso en que se soborne a éste para 
que dicte, demore u omita una resolución o fallo en asunto de su 
competencia. 

En el proyecto del doctor Tejedor, en el código de 1886 y en 
el proyecto de 1891, se tenía en cuenta si la resolución era justa 
o no, y si se dictaba en causa civil o criminal, -considerándose esos 
factores para la fijación de la pena. 

El Código, de acuerdo con el proyecto de 1906, ha snprimido 
la enumeración de supuestos y ha colocado una pena genérica de 
límites muy extensos. El castigo correspondiente es el de prisión 
desde cuatro hasta doce años. 

Las consideraciones hechas al estudiar el artículo anterior 
se aplican al presente, desde que el delito a que se refieren las 
disposiciones es el mismo. Allí se trata de la infracción en gene
ral, y aquí de la misma COn respecto a los jueces. 

Me ocuparé, sin emhargo, en breves palabras, del sujeto , 
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activo; de la materialidad del delito; y de la causa del acto y su 
propósito. 

SUJETO ACTIVO.-No puede ser sino un ju~z. El prooepto de la 
leyes comprensivo y se refiere a todos, nacionales y provinciales 
de cualquier jurisdicción. 

El otro partícipe, esto es, el que verifica la dádiva o el ofre
cimiento, puede ser cUaJlquier persona. 

ACTO MATERIAL.-Consiste en la aceptacióu de la dádiva o de 
la promesa. Por el 8010 hecho de aceptar, el delito se consuma, no 
siendo así preciso que la donación se haga efectiva. 

CAUSA y PRopósrro.-EI objeto de la dádiva o de la promesa 
y el propósito que se persigue, es el de que el juez dicte, demore 
n omita dictar una resolución o ~allo en asunto sometido a su com
petencia. 

Para que el delito se consume no es necesario que el magis
trado haya producido el acto o hayan pasado los términos lega
les que lo colocan en mora, bastando con que haya aceptado la 
dá,diva o la promesa haciendo el compromis<>o 

En realidad, en este caso como el del artículo anterior, se 
consuma un contrato ilícito entre el magistrado y el interesado 
o la persona interpuesta. 

• 
• • 

204. La penalídad.-EI castigo de la leyes de importancia, 
como corresponde al delito. Consiste en prisión de cuatro a doce 
años e inhabilitación absoluta y perpetua. Cuando se trate de 
jueces amparados por fueros deberá procederse primero al juicio 
político, y una vez despojado el magistrado de los mismos, proce
de el juzgamiento ante la justicia ordinaria. 

Deben considerarse todas las circunstancias para graduar la 
penalidad, y a esos efectos conviene tener en cuenta las distin
ciones que hacían el código de 1886 y los proyectos del doctor 
Tejedor y de 1891. 

En mi concepto, el caso más vituperable es el del magistrado· 
que acepta promesas relacionadas con los interes'es del propio. 
asunto sometido a su fallo. 
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• 
En esta clase de delitos la prueba es casi imposible. 
En cuanto al hecho se castiga con independencia de la reso

lución misma y de su justicia o injusticia. 

• 
• • 

205. El artículo 258 y sus concordancia.s.-

Artículo 258 

Será reprimido con prisión de seis meses a dos años el que, 
directa o indirectamente, diere u ofreciere dádivas a un funciona
rio público para que haga u omita un acto relativo a sus funcio
nes. Si la dádiva se hiciere u ofreciere a un juez, la pena será de 
un mes a cuatro años de prisión. 

Si el culpable fuere funcionario público, sufrirá además inha
bilitación egpedal1 en el primer caso, por seis meses a seis años, y 
en el segundo, por uno a diez años. 

CONCORDANClAS.-Código húngaro, artículo 470.-Hola.ndés, 171 y 178.-
.Alemb, 333 y 334.-Francés, 179.-Italiano, 173.-Español, 402.-Uruguayo, 
175.-Ley número 491 78.-Código de 1886, 253.-Proyecto del doctor Tejedor, 
parte segunda, libro segundo, titulo segundo, § 4.°, articulo 4.o-Proyecto de 
loo doctores Villegas, Ugarriza. y Garcia., 144.-Proyecto de 1891, 303.-Pro-
yecto de 1906, 277. 

• 
• • 

206. Alcance de la disposición.-El artículo se refiere al que 
diere u ofreciere las dádivas. Se ha observado ya que para la co
misión de este delito se requiere un funcionario, al cual se le dé 
dinero u otras cosas o se le ofrezcan las ventajas, y una persona 
que verifique ese ofrecimiento: En los artículos 256 y 257 se re
prime a los funcionarios, y en éste al sujeto autor del soborno. 

" Según la disposición, el agente del delito es el que., directa 
o indirectamente, diere u ofreciere dádivas; el hecho cousiste en 
la dádiva o el ofrecimiento; una u otro se deben verificar a un 

.-
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funcionario público; y el objeto perseguido consiste en que éste 
haga u omita un" acto relativo a sus funciones. 

Veamos eoos distintos elementos . 

• 
• • 

207. Agente del delito.-El sujeto activo, esto es, el que rea
liza la acción sobre el funcionario, puede ser cualquier persona, 
pero el sobornado o aquel sobre el cual se ejercita el acto, tiene 
que ser un funcionario público. El agente puede actuar directa
mente, haciendo él mismo la dádiva o el ofreclmiento o puede pro
ceder por intermedio de otro, encargando a un tercero de hacer 
tilla u otra cosa. El corruptor, sobre todo en los asuntos de cier
ta importancia, se oculta siempre y no actúa de manera directa 
y personal. Ese es uno de los motivos que hacen difícil la prueba' 
en esta clase de delitos, sobre todo si se tiene en cuenta que los 
agentes, generalmente personas avezadas y de experiencia en 
los negocios, no se ,lanzan a los ofrecimientos sino cuando las 
exploraciones previas y el estudio de los individuos los han con
vencido de que el terreno está preparado para recibir la insi
nuación o la oferta. 

El agente puede ser también un funcionario público, y en 
eSe caso, como se observará después, la pena es m~.yor que en las 
circunstancias ordinarias . 

• 
• • 

208. Materialidad del acto.-Consiste en dar o en ofrecer. 
,El" Código no habla de que se haya aceptado o no la cosa o la 
promesa, sino que se refiere al hecho del que diere u ofreciere. 

La dádiva o fa promesa pueden ser aceptadas o rechazadas. 
Si 'se aceptara la una o la otra, no habría discusión acerca de la 
perfección del delito en el cual se habrían reunido todas las 
circunstancias. La autoridad se encontrada, además, en presencia 
de dos delincuentes, por 10 menos: el autor del cohecho activo , 
o sea el que dió u ofreció, y el autor de cohecho pasivo, o sea el 
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que recibió o aceptó. Habría un corruptor y un corrompido, aun 
cu ando en algunos casos el que aparece como seducido es un ve-
terano de la coima y el que hace el papel de corruptor es una 
víctima de su inexperi~n~ia o de su ingenuidad. 

Cuando la dádiva no se recibe, o la promesa no se acepta, es 
indudable que el funcionario no puede considerarse como delin
cuente, puesto que ha cumplido con su deber. En cambio, el que 
verifi,có el ofrecimiento ha incurrido en la infracción; pero, en ese 
caso, ! su delito es perfecto o constituye tan sólo una tentativa? 

En el sistema del código italiano, la disposición del artículo 
173 se pone en dos hipótesis: la del caso en que se consume el 
<l clito por aceptación de la dádiva o promesa por parte del oficial 
púb1ieo y la de aquel en que dicha ventaja se r"huse. 

Pero, en nuestra legislación, la controversia: no cabe, porque 
el precepto de la ley se ha apartado de aquel sistema, establecien-

• do que el delito consiste en dar u ofrecer. 
El delito de cohecho, cuando las dos partes se entienden, 

equi"ale a un contralto particular entre uno y otro delincuente; 
pero no obstante esta modalidad, que surge de los hechos, el deli
to existe para uno con independencia del otro. Para el que so
borna el delito consiste en ofrecer o dar j el acto se perfecciona 
y 'concluye bajo su aspeeto penal, por la soJa circunstancia del 
ofreeimiento o de la dádiva. El hecho que realice el funciona
rio al cual se quiere sobornar es independiente del que, ha 
cometido el sobornante. El hecho ajeno no puede influir para 
cambiar el propio que se ha realizado con todos sus efectos en 
cuanto al autor. 

El delito no se comete en relación a los intereses públicos o 
p'articulares afectados con la acción del funcionario, sino con 
19specto a la administración a la cual se ataca en los derechos 
que se quieren proteger, con el solo hecho de hacerse la dádiva 
o el ofrecimiento. 

El Código, por lo demás, es claro y destaca en artículos di
ferentes el delito del que acepta o recibe y del que ofrece o da. 
y para este úItinIo la infracción perfecta, no la tentativa; exis
ten con el hecho propio, cualesquiera que sea la respuesta de 
aquel a quien se dirige la donación o el ofrecimiento. 

SUJETO PAsIVo.-Debe ser, como se ha dicho ya, un funciona-
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ri~ públi"o a quien se trata de influir para que haga 'l]J omita, se
,gun el caso. 

OBJETO PERSEGUIDO.-El autor se pr(}pone que el funcionario 
público haga u omita un acto relativ(} a sus funciones. Se preten
·de, aSÍ, una acción o una omisión; pero una u otra deben referir-
:s€· a las funciones que desempeña la persona sobornada. 

• 
• • 

209. La ,penalidad.-En el proyecto de 1906, para el caso del 
l'resent~ artrculo, lo mismo que para el comprendido en el 256, se 
estable~,a, la pena. de multa, la que fué cambiada en prisión por 
la COIDlslon EspeCIal de Legislación Penal y Carcelaria de la Cá
:mara de Diputados, que dió al precepto su redacción definitiva. ' 

Cuatro supuestos comprende la disposición para la determi-
nación del castigo: l.' Que el delincuente sea un particnlar y ha
ga la dádiva o el ofrecimiento a un funcionario cualquiera. La 
-pena en este caso es la de prisión de seis meses a dos años' 2 o 

Que el culpable coheche a un juez. En ese caso, la pena ser!. l~ 
-oe prisión de un mes a cuatro años j 3.° Que el agente sea un fun-
cionario público que hubiere cohechado a (}tro. En este caso, la 
-pena se aumentará sobre la del punto primero con inhabilitación 
E:'special de seis meses a seis años; 4:° Que el autor sea un fun-
'cionario y el sobornado un juez. En este caso, la pena a que me 
he referido en el segundo punto se completa con inhabilitación 
-especial de uno a seis años. 

Se nota en la redacción de este artículo una incongruencia. 
En la primera parte el minimum de la pena es el de oois meoos y 
·en la segunda el de un mes, cuando el máximum en el primer ca-
sú es el de dos años y en el segundo, el de cuatro. La correspon-
dencia no existe en los dos párrafos de la disposición, pues sien-
do la pena para los fUDcionarios públicos de mayor importancia 
no debía tener un mínimum menor. 

La causa de esa desarmonía se encuentra en que en el pro-
,yecto de 1906, se consignaba la pena de multa para los particu
laroo y la de prisión de uno a cuatro años para los funcionariO<!, 
y la comisión especial de diputados reemplazó la primera con 
])~isión, sin tener en cuenta el mínimum de la segunda. 

1:"-
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Pero, dada la rumplitud' de márgenes, 
de copia, carece de tod-a ip¡portancia. 

• 
• • 

el error, que puede ser 

210. El artículo 259 y sus concordancia.s.-

Artículo 259 

Será reprimido con inhabilitación absoluta de uno a seis: 
años, el funcionario público que admitiere dádivas que le fueren 
pl'esentadas en consideración a su oficio, mientras permanezca 
en ejercicio' del cargo. 

CONCORDANCIAS.-Código español, articulo 401.--:-Proyecto de 1891, 304.
Proyecto de 1906, 278. 

• 

211. Orig'e:n y contenido de 1& disposición.-El presente 
artículo, que no se contenía en el- código de 1886, ni en los proyec
tos anteriores, fué incorporado al proyecto de 1891, de donde pa
só al de 1906 y al código vigente. En los proyectos mencionados,. 
de acuerdo con el código español, de donde se tomó la disposi
ción, se castiga al funcionario público que admitiere regalos. ·El 
cambio de esa paJabra por la de dádivas fué hecha por la Comi
sión Especial de Legislación Penal y Carcelaria, por entenderse 
que este último término es más comprensivo y fija mejor el con
cepto. Así lo dice la exposición de motivos. 

El artículo debe examinarse con relación al sujeto, al hecho 
y a las condiciones del mismo. 

SUJETO ACTIVO.-El agente del delito es el funcionario públi
CO, no pudiendo, en ningún caso, ser un particular. 

EL HECHO.-El hecho material característico del delito consis
le en admitir dádivas. En este caso, se castiga únicamente al fun
cionario que admite los regalos y no al autor del obsequio. De 
manera que se trata de un caso especial de cohecho en el cual 
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nO se incrimina a las dos partes, aun cuando una y otra hayan 
ejecutado el acto. 

Al sujeto activo en el delito de cohecho en general se le cas
tjga cuando da u ofrece, aunque no se acepte la donación o pro
mesa. El sujeto activo procede a base de que se le asegure la 
realización o la omisión de un acto. Pero en es,te caso, tales cir
cunstancias. no se presentan. Se trata sólo del individuo qUl~, sin 
insinuar un pedido irregular siquiera, trata de halagar al funcio
nario por medio de presentes. Lo que él piense acerca de la efi
ca.cia de sus regalos es una cuestión privada y propia que no
puede ser objeto de incriminación. El hecho de regalar, cuando 
no se pretenda el s-üborno, tampoco puede castigarse, desde que 
no se ha puesto de manifiesto un propósito delictuoso; pero al 
funcionario público se le debe prohibir el recibo de obsequios, por 
p.uanto esto constituye una forma indirecta de captarse su vo
luntad e inclinarlo a favorecer a la persona que se le dirige con 
esos argumentos. 

CONDICIONES DEL HECHo.-Si una persona que nada tiene que 
hacer con un funcionario público, bajo el punto de vista de las 
funciones que éste desempeña, le hace un regalo y el funcionario
lo recibe, no hay para el primero acto moralmente vituperable, ni 
para el segundo, delito. Se requiere, para que el funcionario pú
blico sea reprimido, que las dádivas le ooan presentadas: lo' En 
consideración a su oficio; y 2.° ~fientras permanezca en el ejerci
cio del cargo. 

La apreciación de estas circunstancias es una cuestión de he
cho que deberá solucionarse en cada caso, conforme a los facto-· 
res y particularidades que 00 acrediten. 

La pena para el funcionario público es la inhabilitación abso
luta de uno a seis años. 

La exposición de motivos del proyecto de 1891 decía respecto 
al artículo concordante: 

" El artículo 304 del proyecto es nuevo y está tomado del có
" digo español. Prevé el caso, por desgracia harto frecuente para 
" despreciarlo, del funcionario que admite regalos que le son pre
" sentados en consideración a su oficio. Este caso se asemeja a 
" los demás de cohecho, en que el delincuente se propone carrOID
" per la conducta del funcionario, predisponiéndolo a su favor, 
., y se distingue en que no aparece manifiesto el propósito de-
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" obtener inmediatamente un acto ilícito determinado de parte 
.l. del funcionario. En un ;país republicano, con más razón que en 
" cualquier otro país civilizado, los funcionarios públicos deben 
., estar a cubierto de toda sospecha de inmoralidad, y, para ello, 
" la ley penal debe reprimir los hechos que tiendan a arrojar esa 
" clase de sospechas, como los regalos que la amistad particular 
" no justifica y que son, por decirlo así, la forma más refinada 
" del cohecho. 11 

• 
• • 

212. La supresión del artículo relativo a los árbitros.-En el 
código de 18815 y en los proyectos anteriores se comprendía a los 
.árbitros que por precio diesen sentencia injusta. 

El proyecto de 1891 tenía una disposición amplia, compren
diendo en ella a los árbitros, jurados, arbitradores, peritos, intér
pretes, testigos y cualesquiera personas' que desempeñando un ser
vicio público aceptasen la dádiva o promesa de una retribución 
.que no les fuese debida. 

El proyecto de 1906 no incluyó un precepto análogo, el que 
tampoco se encuentra en el código vigente. Esto hace decir al doc
tor González Roura (1) que la ley en vigor se ha apartado del 
·código de 1886 y que, al no incluir a los árbitros, ha dejado impu
ne el delito de éstos con excepción del caso de prevaricato en la 
'última parte del artículo 269. 

No comparto esa opinión, porque en el artículo 77 se ha di
cho que los términos funcionario y empleado p,¡blico se extienden 
'0 todos los que participan accidental o permanentemente del ejer
dcio de funciones públicas, sea por elección popular o por nom
bramiento de autoridad competente. 

Los árbitros desempeñan una función judicial accidentalmen
tn y con relación a un asunto determinado, siendo, respecto al 
mismo, nmcionarios públicos, como lo son los conjueces cuando 
'son llamados a integrar un tribunal. En consecuencia, las dispo
siciones del Código Penal sobre el cohecho, les son aplicables. 

(1) Derecho Penal. Tomo lII, p6.ginB 819. 

XVI 

Malversaci6n de caudales públicos 
213. Los DISTINTOS ASPECTOS DEL DELITO. - 214. LA MALVERSA

<orÓN DE CAUDALES PÚBLICOS EN EL PROYECTO DEL DOCTOR TEJEDOR. -
:215. PROYECTO DE VILLEGAS, UGARRIZA y GARCÍA y CÓDIGO DE 1886 . 
_ 216. EL PROYECTO DE 1891. - 217. PROYECTO DE 1906. - 218. LA 
:>iALVERSACIÓN DE CAUDALES P'ÚBLICOS EN LA LEY NÚMERO 49. - 219. EL 
ARTÍCULO 260 y sus CONCORDANCIAS. - 220, LA PREVISIÓN DEL AR
TÍCULO Y l.AS OISCUSIONES QUE SUSerrA. - 221. LA, REDACCIÓN DEL 
ARTÍCULO Y SUS ANTECEDENTES. - 222. LAS ¡,EYES REGLAMENTARIAS 
DEL USO DE CAUDAúES pÚBLICOS. - 223. EL SUJETO ACTIVO DEL DELrro. 
_ 224. LA MATERIAI.IDAD DEL ACTO. - 225. CONSUMACIÓN DEL DE
IdTO. _ 226. MÓVIL. - 227. PENALIDAD. - 228. EL ARTÍCULO 261 y 
sus CONCORDANCIAS.·- 229. EL PECULADO EN LA ANTIGUA LEGISLA
CIÓN. - 230. LA DISPOSICIÓN EN EL PROYECTO DE 1891. - 231. CON
TENIDO DE LA DISPOSICIÓN. SUJETO ACTIVO. COSA OBJETO DEL DELrro. 
MODO DE EJECUCIÓN. - 232. PENALIDAD. - 233. El. ARTÍCULO 262 y 
sus CONCORDANCIAS. - 234. LA CULPA O NEGLIGENCIA DEL FUNCI(}
N ARIO. - 235. EL ARTÍCULO 263 y sus CONCORDANCIAS. - 236. ORI
GEN DE LA OISPOSICIÓN. - 237. CONTENIDO DEL ARTÍCULO. - 238. EL 
ARTicuLO 264 y sus CONCORDANCIAS. - 239. ORIGEN DE LA OISPOSI
CIÓN. - 240. DEMORA y NEGATIVA. 

• 
• • 

213. Los distintos aspectos del delito.-La malversación de 
cnudales públicos se refiere a los funcionarios y a los dineros que 



220 .RODOLFO MORENO (HIJO) 

adnrinistran, perciben o custodian. Los fondos de pertenencia' fis
cal tienen en la ley destinos deternrinados, siendo ésta, dentro de 
nuestro régimen representativo, la que establece la aplicación que 
se les deben dar. 

Al Congreso le corresponde, según la Constitución, crear los. 
recursos y fijar los gastos. 

Un funcionario, en consecuencia, puede dejar de cumplir con 
los deberes que tiene respecto a los caudales públicos de dos ma-· 
neras: l.'. Dándoles una aplicación distinta a la señalada en la 
ley; y 2.' Apropiándoselos o disponiendo de los mismos para efec
tos personales. 

El delito en uno y otro caso tiene -diferente gravedad; en el 
primero existe una violación de los deberes propios del puest(} 
que se desempeña, falta de cumplinllento a las leyes y atentado 
contra el orden adnllnistrativo, mientras que en el segundo exis
ten tooas esas cirounstancias y, además, la substracción que con
vierte al funcionario en un delincuente de la nrisma clase de los 
que atacan la propiedad. El agente, en este caso, substrae biep.es 
ajenos que han~ sido confiados a sus supuestas condiciones de ho
norabilidad. 

El delito en este segundo caso se conoce generalmente con el. 
nombre de peculado. 

En la legislaci6n nacional se cuenta con extensos anteceden-
tes que examinaré antes de pasar al estudio del Código. 

• 
• • 

214. La malversación de caudales públicos en el proyecto del 
doctor Tejedor.-Cinco hechos diferentes se incrinrinan bajo el 
rubro de malversación de caudales públicos en el capítulo corres
pondiente del proyecto del doctor Tejedor: l.' La aplic!\ción de 
caudaies o efectos públicos hecha por el empleado que los tiene 
a su cargo de una manera distinta, pero pública, a la señalada por 
las leyes; 2.' El uso para si o para otro que haga el empleado pú
blico, de los fondos que custodia o adnllnistra; 3.' La substracción 
e el consentimiento de la substracción por el empleado público, 
rcspecto a los bienes, caudales u otros valores públicos confiados 
" su administración o custodia; 4.' La demora en hacer un pago 

I l' 
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<lrdinario o decretado por autoridad competente por parte del 
·empleado público que tenga fondos expéditos; y 5.' La negativa 
.del empleado público requerido por autoridad competente, a en
tregar una cantidad o 'efecto depositado o puesto bajo su custo
dia o adnllnistración. 

Las disposiciones de los tres primeros casos se aplican tam
bién a los que adnrinistran bienes municipales o pertenecientes a 
<lstablecinrieritos de instrucción pública o benefiC<lncia, así como a 
106 administradores y depooitarios de caudales depositados por 
autoridades competentes, aunque pertenezcan a particudares_ 

Respecto al delito, consistente en aplicar los fondos de una 
:manera distinta a la señalada por las leyes, la nota expresa: 

"Cuando hay separación de fondos-dice Pacheco-en po
" del' de un nrismo depositario para aplicarlos a diferentes servi
" cios, falta ·aquél a su obligación si los confunde o si emplea los 
,. unos en lugar de los otros. No es esto, ciertamente, tan grave 
" como substraer los mismos fondos, pero no carece de importan-
." cia, ni deja de ser un abuso punible. Demás estará decir que el 
"depositario quedará exento de tOOa pena, si mediase para tal 
" substitución de fondos, orden de áutoridad oompetente." 

Sobre el uso de fondos públicos hecho por un empleado, se 
·dice: 

"El artículo siguiente habla de la substracción definitiva, 
" absoluta, después de la cual no se 'iliensa hacer nada. El presen
" te habla de una distracción interina de fO'lldos, con ánimo o in
." tención de reponerlos. Por lo demás, aunque aquí no se repite 
" la calificación de caudales o efectos públicos, no cabe duda en 
" ser esta la inteligencia de la ley. Carecería de sentido, y estaría 
"en contradicción con lo que precede y lo que sigue, si se quÍsie
" ra entenderla de otro modo. La substracción, en fin, debe consi
", derarse reintegrable, mientras sea posible el reintegro." 

y por fin, sobre la substracción que el empleado verifique, se 
~xpresa : 

" Conjuntamente con los empleados que cometen este delito 
,. -dice Pacheco-pueden concurrir particulares que sean casu
,. tO'res, cómplices o encubridores en él. El presente párrafo no 
" dice nada sobre ellos, pero claro está que no es aquí donde de
" be buscarse su pena. Tales delitos en tales delincuentes, son só
" lo privados, corresponden a otras disposiciones. (Tomo 2, p. 510). 
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" Estas substracciones constituían en la legislación romana y 
" en nuestro antiguo derecho, el delito de peculado, peculatus est 
"furlum pecunÍM pub¡icoe ve! fisca¡is. JuM() César com
l' prendió después en la misma calificación, por la ley Julia 
" de peculatu, la disipación de las cosas destinadas a los sacrifi-
"cios (L. 4, ad. lego Jul. 'de peculatu), y más adelante el mal 

. " uso del dinéro particular confiado a depósitos públicos. (L. 9, 
" § 3, eod. tít.). Las penas fueron primero el destierro (L. 4, § 3, 
,( ead. tít.), después la deportación o condenación a las minas, se-
O< gfu, la calidad de los culpables. (L. l. Codo de crimen pecula
.', tus). Otra ley extendió el mismo castigo a los que retenían en 
"su poder los dineros públicos que había recibido 'para un uso 
"determinado. (L. 1, D. ad. lego Jul. de peculatus). 

" Las Partidas imponían la pena capital al tesorero, recauda-
" dor o juez que hurtaba u ocultaba maliciosamente alguna can
l' tidad de fondos públicos, lo mismo que a los auxiliadores, con-
" sejeros y encubridores. (L. 18, tít. 14. p. 7). Según la ley 145 
" del Estilo, la pena era discrecional, y p()r el F. Juzgo, nueve 
"tanto. (L. 10 tít. 2 lib. 7). Por otra ley de Partida, el que -te
" niendodinero del rey ° de algún pueblo para salarios u otros 
" fines, los emplease en su propia utilidad, hacía muy gran yerro,. 
, que no es hurto-dice la misma-y debía restituirlo con el tres 
" tanto. (L. 14, Jít. 14, P. 7). 

" Las Recopiladas mandan que el empleado público o arren
" dador de las rentas o derechos reales que usurpa~e fraudulenta
" mente los caudales que maneja o diese a otro consejo o auxilio 
" para hacerlo, debe perder todos sus biene.s, y ser desterrado per
" petuamente del reino, y el que sabe la usurpación y no la denun
" da dentro de dos meses de saberla, la mitad de sus bienes y cual
" quier oficio que hubiese recibido del Soberano. (Leyes 1, 2 y 3, 
" tít. 8, lib. 9, R. C.). Los tesoreros que empleasen estos caudales· 
" en uso propio, aunque lleguen a aprontarlos, no sólo perderán BU 

" oficio, sino que quedan inhábiles para cualquier otro, y si hay 
"descubierto que no se reintegra, presidio por diez años. (Leyes 
" .citadas). En caso de violencia la pena es muerte y confiscación. 
" (L. 7, tít. 8, lib. 9, R. C.)." 

La nota se extiende en la indicación de lo que disponen al res
'Pecto otras leyes penales extranjeras Y la fooeral de 1863. 
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215. Proyecto Villegas, Uga.rriz .. y Garcí .. y código de 1886 . ...., 
El proyecto de los doctores Villegas, Ugarriza y García reprodu
ce con variantes de detalle las disposiciones del proyect() del doc
tor Tejedor, las que pasan igualmente al código de 1886. 

En este último se castiga con suspensión de empleo y multa 
al empleado público que teniendo a su cargo caudales o efectos 
públicos les diese una aplicación pública distinta de la señalada 
por las leyes, si resultase daño o entorpecimiento· al servicio pú-
blico. ' 

Se castiga también con suspensión y multa al empleado que 
hace uso para sí o para otro de los caudales que custodia o admi
Distra, si reintegra la cantidad después de haber .causado· daño 
al servicio ,público. Si el reintegra se hiciere espontáneamente y 
antes de haber resultado daño o entorpecimiento en el servicio, la 
suspensión será por menor tiempo que en el caso anterior y la 
multa más roo<udda. 

El empleado que substrae o consiente que otro substraiga los 
bienes, caudales u otros valores públicos confiados a su administra-
ción ycustooia, será castigado-dice el código de 1886--c()n las 
penas señaladas para los ladrones e inhabilitación perpetua para 
cargos públicos. 

Las precedentes disposiciones contenidas en los artículos 266, 
267 y 268 del código de 1886 citado, fueron derogadas por la ley 
de reformas. 

Ese mismo código decía, además, en los artículos 269, 270 y 
271, concordantes con los proyectos anteriores y no tocados por 
lb: reforma, lo siguiente: 

'l Quedan sujetos a las disposiciones anteriores, los que admi-
"nistran bienes municipales o pertenecientes a establecimientos 
(, de instrucción pública o de beneficencia, así como los administra-
" dores y depositarios de caudales depositados por autoridad com
" petente, a particulares. 

" El empleado público que teniend() fondos expéditos, demo
"rase injustificadamente un pago ordinario o decretado por 
(( autoridad competente, sufrirá suspensión de tres a seis meses 
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" y multa de dos a diez por ciento sobre la cantidad no satis
" fecha, a beneficio de la parte damnificada. 

"Es aplicable la pena anterior al empleado público que, re
(( querido por autoridad competente, rehusase entregar una can
" tidad o efecto depositado o .pnesto bajo su 0ustodia o administra
"ción, debiendo graduarse. la mu],ta por el valor que se justi
,. precie el erecto." 

• 
• • 

216. El proyecto de 1891.-Las diolposiciones de la ley ante
rior, concordantes con el proyecto originario redactado por el 
doctor Tejedor, se mantuvieron en el de 1891. Este castigó: 1.' 
La aplicación de los caudales o efectos a illl destino diferente al 
prescripto por la ley; 2.' El uso para fines propios o ajenos de los 
caudales por parte del funcionario, cuando los reintegrase; 3. 0 

La substra-cción de caudales o efectos j 4.0 La imprudencia o ne
gligencia del funcionario en los casos de substracción por otra 
persona j 5.° La demora injustificada en el pago ordenado cuan
do hubieren fondos e"'Pilditos. 

Además, se -declara que quedan sujetos a las disposiciones 
del capítulo los que administraren o custodiaren bienes pertene
cientes a establecimientos de instrucción pública o de beneficen
cia, así como los administradores y d.eposirtarios de caudales em
bargados, secuestrados o depositados por autoridad competente, 
aunque pertenezcan a particulares. 

La exposición de motivos dice, en general, que el capítulo 
proyectado sobre malversación de caudales públicos es, con lige
ras modificaciones, igual al que lleva el mismo epígrafe en el 
código de 1886. 

• 
• • 

217. Proyecto de 1906.-El proyecto de 1906 trae· sobre el 
de 1891, que siguió en todas sus partes los precedentes nacionales, 
con la salvedad de los detalles, illla modificación de cierta impor-
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taneia. En la legislación anterior, como hemos visto, se distingl.Úan 
f~~am~nt:"mente tres casos de malversación: 1.' El de la apli
caClon dlstmta de fondos; 2.' El uso de los caudales o efectos que 
'o remtegraban; y 3.o.El de substracción. 

Un empleado que- tomaba los fondos que tenía en custodia o 
II dminis~ración y los reintegraba tenía una pena diferente, según 
qu~ h~blere causado o no perjuicio con su acto>, ¡p'eTO a éste no se le 
atrIbma illla gran gravedad, pues ni siquiera se le destituia bastando 
con la suspensión y la ID ulta. ' 

El hecho, sin embaTgo, tiene, BU mi Concepto, una verdadera 
g~a:edad: y no puede cons~derarse como un pequeño eXCeso ad-
millIstratIvo. El proyecto de 1906 no incluye ese caso entre sus 
p.revisiones, de manera que sólo comprende dos de carácter esen
CIal: la aplic~ción de f{)~dos distinta a la señalada por las leyes y 
la s~bstracclOn de los nusmos. El filllcionario que usa para fines 
propIOS los fondos que custodia o administra, el que los preste, el 
que negocIa con ellos, los substrae, desde que los fondos deben 
e~!ar íntegran:ente a su cuidado sin ser permitida ninguna evolu
Clon . en los nusmos. Esa debe constituir, por otra parte, una exi
ge~.Gla fundamental, en garantía de los intereses colectivos y 
prIvados .. 

En los demás, las disposiciones del proyecto de 1906 son las 
mismas del de 1891 y de la ley y proyectos anteriores. 

La Comisión Especial de Legislación Penal y Carcelaria mano 
tuvo el proyecto de 1906, modificando solamente la penalidad en 
el artículo 261 para concordarla con el nuevo sistema de la ley, 
(lUe creó los castigos alternativos. 

• 
• • 

218. La malversación de caudales públicos en la ley número 
49.-En el título XI destinado a reprimir el cohecho y otros de
htos cometIdos por empleados o contra el tesoro nacional, la ley 
de 1863 se ocupa de la malversación. 

El artículo 80, establece: 

, . "El administrador, recaudador o receptor, depositario de 
. caudales públicos, y todo el que tuviere obligación de dar cuen

, tas al gobierno nacional, que distrajere, substrajere o hurtare 

VI. Oódigo Penal.-15. 
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"los caudales públicos o privados, los efectos de crédito repre
,1 sentativos de esos valores, o cualesquiera documentos, títulos, 
11 actas o efectos mobiliarios, puestos en su poder por razón de su 
l' cargo, será castigado con la pena de trabajos forzados por cin-

1, co a diez años. 
"Si el que hurtare los caudales o valores no fuere empleado 

,; encargado de su custodia, sufrirá la misma pena por tres a seIS 

., años." 
Se refiere en el artículo 81 al empleado de aduana que substra-

jere efectos de los almacenes de aduana, yen el artículo ~2, dice: 
" El que emplee fraudes para aprop~arse dineros pubhco~, o 

" que cobre al gobierno cuentas falsas o fraudulentas, pagara el 
,( triple de lo que se apropiare o cobrare; sufrirá, además, la· pe
" na de trabajos forzados, por uno a tres años, o una multa de 
"quinientos a mil quinientos pesos fuertes, o una y otra pena 

,( juntamente." 
Establece, por fin, en los artículos 83 Y 84: _ 
" El empleado en la ai!miniatra>Ción que, con dano. o ent~r: 

" pecimiento del servicio público, aplicare a usos propIOS o aJe
" nos los caudales o los efectos puestos a su cargo, será ca~tig~do 
" con la pérdida del empleo, inhabilitación por cuatro "a .seIs anos 
" para obtener otro, y una multa que nO pase d,e d~s mIl pesos. 

" Si no se verificare el reintegro, se le aplicara la pena del 

" artículo 80. 
" Si el uso indebido de los fondos fuere sin daño ni entorpe-

" cimiento del servicio público, incurrirá en. la pérdida del empleo 
¡¡ e inhabilitación por cuatro años para ob~ener otro:" . ~ . 

Los preceptos de esta ley influyeron en la leglslaclon ordI
naria, porque el doctor Tejedor, como lo expresa en las notas co
rrespondientes, los tuvo en cuenta al redactar su proyecto de 

Código. 

• 
• • 

219. El artícnJo 260 y sus concordancias.

Articulo 260 

Será reprimido con inhabilitación especial de un mes a tres 
años, el funcionario público que diere a los caudales o efectos 

~._-
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que administrare una aplicación diferente de aquella a que estu
VIeren d."stmados. Si de ello resultare daño o entoI'pecimiento· 
del SerVIClQ a que estuvieren destinados, se impondrá además al 
culpable, multa del veinte al cincuenta por ciento de la cantidad 
distraída. 

CONOOR.DANCI.A.~S.-D6digo español, artículo 408.-DhiJeno, 236.-Código de 
1886, 266.~Ley numero 4189, 15, inciso l.°-Ley número 49, 80.-Proyecto del 
doctor TeJedor, parte segunda, libro primero, título segundo, § 7.°, artíeulo 1.0_ 
Froyecto de los doctores Villegae, U garriza y Gareí-a, 159.-Proyecto de 1891 
306·-Proyecto de 1906, 279. ' 

• 
• • 

2~0. L.a. ~revisión d:el artículo y las discusiones que suscita.
La msposlclOn de nuestro artículo se encuentra consignada en 
el código español y de allí ha sido tOIllada por las leyes de diferen
tes países sndamericanos, entre ellos Chile, Brasil, Méjico, Para
guay y Colombia. 

Groizard (1), refiriéndose al precepto concordante del códi
go español, critica su inclusión inspirada en una disposición aná
loga del antiguo código de Nápoles. Dice que el funcionario que 
ni substrae, ni se apropia caudales públicos, ni deja que otros los 
substraigan, ni se los apropien; el que, ni siquiera, en el ejercicio 
de sus funciones de vigilancia y custodia respecto a esos fondos 
puestos a su ~argo, incurre en inexcusable falta de abandono o ne
gligencia que haya dado lugar a que la substracción se haya rea
bzado por otras personas, no delinque con arreglo a ningún prin~ 
cipio abstracto de justicia, ni a ninguna sana teoría de derecho 
penal. 

Agrega que tiene la obligación de aplicar los caudales públi
cos que administra al servicio o al fin a que se encuentran desti
nados por la ley o la autoridad, pero la infracción es de carácter 
administrativo y debieran bastar correcciones de esa índole. 

Los fondos en el caso de la disposición no se habrían aplica
do a usos particulares sino públicos, y en muchos casos podría nO 

(1) El Código Penal de 1870. Tomo IV, página 288. 

; 
I c. 

c 

:1 
li 

i 
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haber sido perjudicial, pM'a los intereses generales, el acto 

realizado. , el delito' previsto por el artículo 26,6 
Rivarola (1) dice que cteres de verdadera inmorali-

del código de 1886 no predsent~,-~aroa comete una mera distracción 
1 emplea o pu""c 

dad, desde que e, 'blico a otro del mismo carácter. Pero
de fondos de un obJeto pu d ÓIlll'CO de los bienes del Esta-' . ría del or en econ , . , 
agrega,- ¡ que se , . 'vas ue determinan la aphcaClon do si las dispOSICIones leglslatl q.ó al. "El hecho ten-

" . d una sanCI n pen , de sus caudales carecIeran e 1 de un delito' la vo-
d falta que. os , " drá más los caracteres e una '1 luntad de viol'lr 

. ., . lemente en a vo 
,. luntad criminal conslstlfa slmp , - 'ola con la distinta 

. miento de que se VI _ 
" la ley, o en el convencl h' o podrá no causar dano 

.. d 1 f dos' el hec o mIsm 
" aplicaclOD e os, on .', 'ustificada su represión por la ra-" alguno, pero esta tamblen ~ 

" zón antedicha." . t a es la ejecutora de las 
La administración en n~esgo ~~:::ó~ y en las leyes. Según 

disposiciones contellldas en a
d 

ons
t 

1 el Congreso fija el destmo , 
. 1 ley fun amen a , t 

la pnmera, que es a, dan establece la forma de levan ar 
de los fondos que se recau. y rute al gastar, vM'iarles el 

S· udiera lmpuneme J 

los recursos. I se p . ue lo 'determina en uso de sus 
destino ,dado por la a.uto~lda~ d;sorden. De aquí la necesidad de 
f'~tribuciones, se entroruzana e 
¡" represión. 

• 
• • 

. ul sus antecedentes.-En los 
221. La. redacción del mlC U o .. ~riza y Gareía, lo mismo que 

proyectos de Tejedor y Vlllegas, ~ .' s distintos a los del códi
en el código de 1886, se. ado.ptaban ::'c:::~: pública de los caudales, 
go español. Este se refiere a la ap destinados y los cuerpos de 

11 que estuvIesen '... . t diferente a aque a a fi la aplicaclOn distm a a . . l't dos se re eren a , 
legislación na ClOna CI a d 1891 seguido por el U.e 
la señalada por las leyes. El prlo~ecó tol slS:tema 'del código español 

'di ·e.nhnna . 
1906 y por el co go ng '... de motivos diciendo: ' 
El alcance lo explica la exposlclon esp¿ndiente al 266 del 

"El artículo 306 del proyecto, corr 

nI p't-na 134. (1) Exposielón 1 Critica del C6digo PenO!. Tomo • 
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" Código, se diferencia de él en que diSminuye el mínimum de la 
"pena, para facilitar su gradnación jUdicial, en que elimina la 
" innecesaria califieáción de públicos dada a los caudales o efec
" tos de que trata, y en que, en vez de las pa,]abras aplíc,a;;;ón P,í-
" blica distinta de la' señalada por las leyes, emplea, COmo el códi
" go español, las de aplicación pública diferente de aquella a que 
" estuvieren de~tiMdos, expresión más Correcta y que comprende 
" los casos en que la aplicación de los valores no esté regida por 
,: las leyes, sino por otras disposiciones generales.)' 

• 
• • 

222. Las leyes regla.mentarias del uso de caudales públicos.
El empleo de las caudales públicos se eucuentra entre nosotroa 
reglamentado por la ley de contabilidad número 428. 

Dicba ley se refiere al presupuesto, a las entradas y gastos 
públicos, a la Contaduría General de la Nación y a las cue.ntas ad
ministrativas. Según esa ley; modificada por la número 1606, el 
roder Ejecutivo no podrá hacer ningún gasto que no estuviese 
autorizado por la ley de presupuesto o por una ley especial, excep
to cuando se produjese alguno de los casos de los artículos 6 y 23 
de la Constituci6n, encontrándose el Congreso en receso, en los 
cuales podrá autorizar aquellos que exijan las circunstancias. 
Reunido el Congreso, deberá darse cuenta del gasto por medio de 
Un mensaje especial, 

Para regularizar el orden eu los gastos, públicos se dictó, a 
iniciativa del doctor Enrique Berduc, la ley número 3954, cono
cida Con el nombre del autor, en la cual se establece que los gas
tos autorizados por leyes especiales s6lo tendrán imputaci6n a las 
mismas durante el ejercicio en que fueron dktadas y salvo el caso 
de que tuvieren fondos especiales para su ejecución, o hubiesen 
dado lugar a celebración de contratos anteriores a dicha ley. Tam_ 
bién se exceptúan las leyes especiales de pensiones y jubilaciones. 

De manera que, en nuestro orden administrativo, los fondos 
públicos debe.n aplicarse a los objetos señalados por la ley o la 
autoridad correspondiente, y si el destino se cambiase, el funcio
nario que hubiese incurrido en ese hecho, tendría una r",¡ponsabi" 
lidad de carácter criminal. 
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Las leyes citadas se refieren a la administración nacional, 
existiendo en las provincias, prescripciones análogas. Pero aun 
cuando los preceptos de orden administrativo e interno no se hu
bieren dictado, sería bastante con las disposiciones constituciona
les y las del Código Penal, paq caracterizar el sistema. 

« 

• • 
223. El sujeto activo del delito.-Eldelito de malversación 

de caudales públicos sólo puede ser cometido por un funcionario 
público, y en el easo del artículo por un funcionario público que 
diere a los caudales o efectos que administrare una aplicación di
ferente de aquella a que estuvieren destinados. 

El artículo no hace diferencias entre funcionarios, de manera 
que todos se encuentran comprendidos en la disposición. 

Los funcionarios públicos tienen diversas categorías Y dife
l"entes funciones, pero entre ellos pueden distinguirse dos clases, 
los que administran Y disponen en cumplimiento de las leyes y los 
que ejecutan lo que resuelve el jefe de la administración. 

Así, sería autor del delito el presidente de la República Y sJi, 
roinist!,os responsables, que cambiasen el destino. señalado por la 
ley a los dineros públicos que se recaudasen; Y lo sería el funcio
nario encargado de pagar una cuenta, que con los dineros recibi
dos a esOS efectos satisfaciera jornales que también se adeudasen 

por la administración. 
Las grandes malversaciones son las que se ejecutan por los 

poderes ejecutivos en la N ación' O en las provincias,~ pues es usual 
la disposición de los fondos a efectos distintos de los señalados en 
las leyes. Es un abuso corriente de nuestras administraciones que 
debe corregirse y que siempre queda impune, no obstante las dis-

posiciones de la ley. 

• 
• • 

224. La materia1idad del acto.-Consiste en dar a los cau
dales o efectos administrados una aplicación diferente de aquella 

a que estuvieren destinados. 

I 

¡ 
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El destino de los caudales públicos debe ser fijad 
pero- en alO'Ullos casos' o por ley, . . b excepCIOnales puede determinar . 
pOSICIOnes ejecutivas Así .. se por dis~ 
-el Pode - E' t' '" ,en CIertas cIrcunstancias de urgencia 

r Jecu Ivopuede ordenar gastos Si se rod . ' so de e f.. . p uJera un ca-
sos y un unCIonarIO encargado de admini t 

~"~s d~;i~:~ una aplicación diferente a la dispuesta,S i:a:ur::;í~al:= 
, La disposición del artículo se refiere a todos los caudales 

pubhcos, sean ellos nacionales provinciales o .. I dos de las m .. ali '. munI-CIpa es. Los fon~ 
umC]P dades se aph~an de acuerdo con las d 

zas pues lo d 1" " or enan~ , s cuerpos ,e IheratIvos comunales o " . al 
dictan leyes P ml1lllClp 'es no 

, . or eso, la redacción de nuestro artÍcul f 
la del ~ódig _ l. o con orme a 

" Despano, es superIOr a la del códi"'o de 1886 
antecedentes, que se referían al destino dado po; las ley y sd

us 

menos comprensiva. es, SIen o 

La disposición supone· l' F' ,. 
t 

. d .. onuos pubhcos con un destino de-
.rroma G· y 2° A li ., , . p caClOll de esos fondos a otro de t· C s~ 

" uando se trata de administraciones que manejan fondos de· 
.; t~:mmados, . entregados a efectos también determinados, la comi

SIOll del delIto, produciéndose el cambio de destino es f' ·1 d 
tableeer As. d. ' aCl e eS· 

" '." 1, por lSpo.s:i:ción del Poder Ejecutivo se entreO'a a 
Id DIreccIOn d~ Correos una suma determinada para sueldos,b . or
nales o para Clertas obras y el director de la repartieión o el ~
pleado en:argado de pagar, emplean los fondos en satisfacer cuen
~a~ de artlC~los de escritorio, por ejemplo. En ese caso quien cam-

10 el destillo del dinero incurre en el delito. 

Pero éste es más du· il d "" IC e caracteriz-ar cuando se trata del 
Poder EJH0utiv-o, que es el encargado de administrar de acuerdo 
con las leyes. 

El presidente de la República tiene que ceñirse al presupuesto 
en cuanto a los gastGs, y a las leyes de impuestos en cuanto a los 
recursos . 

La recaudación se hace e i:Q.gresa a una caja comlm constituÍ
da por las r:ntas gen~rales. De esa caja se ha~en los gastos y eon
tra ese conJunto se gIra por el Poder Ejecutivo, cuando se trata 
de ordenar pagos. 

El tota,1 de los recursos se destina, así, al tGtal de los gastos, 
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no . estando autorizado el empleo del oobrante, desde que es pre
ciso ceñirse a la ley, y sin autorización del Congreso no se pueden 
hacer erogaciones. 

Pero el Poder Ejecutivo, frecuentemente, ordena gastos y 
dicta las órdenes para que se paguen aquéllos del fond() común 
de rentas generales. Se sostiene después que no estando es()S fon
dos especialmente destinados, desde que los recursos determinados 
provenientes de lID impuesto no se deben aplicar a un gasto pre
ciso, nO se incurre en el delito de malversación. 

En lIDa palabra, COn esta tesis que no 'alcanza a tener los con
tornos de una doctrina, y que se insinúa con timidez, para cubrir 
la irregularidad a:dministrativa, serían reos del delito los funcio
C8riOS de segunda categoría que recibiesen fondos públicos y no 
los empleasen en su destino, y se escaparían de esa calificación los 
que tuvieren cargos más elevados y realizasen la acción en gran
de escala. 

La defensa, que es más ·circunstancial que técnica, no es ad
misible, y la regla para los unos debe tener un carácter gencral.. 

Los fondos provenientes de la recaudación, tanto en el orden 
na-cional como en las provincias, se destinan por la ley de presu--
puesto y por las leyes especiales. Tienen, así, determinada su apli
cación. Si existe un sobrante, lo que no OCUl~'e casi nunca, debe 
reservarse para que lo destine quien puede disponerlo, o sea el· 

Poder Legislativo. Si no hay sobrante, no existe nada de que pue
da disponerse. Entretanto, gastar en otras cosas, equivale a em
plear los fondos que tienen un destino en otro diferente, yeso es 
cometer el delito de malversación. 

• 
• • 

225. Consumaci6n del delito.-,.EI delito se consuma con el 
empleo de los fondos públicos en forma diferente a aquella ·que 
se encuentra determinada en la ley. 

I : 
1 

J 

~ ( 

... -.... 

¡ 
.f , 
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• 
• • 

226. M6vil.-EI motivo q t . 
infracción d . ue se enga en vIsta para éometer la 
se que cu,.:;~~ : se~ d~re~~e en cada caso, pero puede asegurar
c! evado n ea ISC. pa e, y m,:,cho más cuando el móvil sea 
e ,o s610 no se :ltuperará, siDO que contará el funcionario 
on la ley o la resolUCIón precisa para justificarlo. 

Lo que la ley quiere es que el orden administrativo no se er
turbe y que no se ~rJJa en sistema la falta de cumplimiento d:las 
leyes .en lo que bene tanta importancia como es el d 
los dmeros públicos. manejo e 

• 
• • 

. 227. P~m~dad.-La pena para este delito es variable. El fun-
CIonarIO pub~co es reprimido con inhabilitación especial de un 
mes a tres anos, lo que Supone la pérdida del empleo punto del 
'ld

ue ~~ Ste o?upa el Código Penal, porque lo considera ~ropio de la 
2. mIDlS raClón. 

. Pero si del hecho resultase daño o entorpecimiento dI' 
C10 al 1 . e serVl-

cua estuvIeren destinados los fondos, se impondrá, además 

l
al culp~ble la pen~ de multa del veinte al cincuenta por ciento d~ 
a cantidad dlstralda. 

• 
• • 

228. El articulo 261 y sus concordancias._ 

Artículo 261 

Será reprimido Con reclusión o prisi6n de dos a d' -
. h b'li . lez aIJos .. 
ID a I taclón absoluta perpetua el funcionarl'o p 'bli· .. . 'u ca que subs-
t,aJere caudales o efectos cuya administración percepc'ó 
t d' 1 h '. ,1 n o cus o la e aya SIdo confIada por razón de Su cargo. . 
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CONCORDANClAS.-Código espafiol, articulo 405.-Italiano, 168.-Hol~ndés, 
'259.-Alemti.n, 350.-Francés, 169 a }12.-Húngaro, 412.-Belga, 240.-Chileno, 
233.-Uruguayo, 168.-C6digo de 1886, 268.-Ley núm:no 49, BO.-Ley número 
4189 15 inciso 2."_Proyecto del doctor Tejedor, parte segunda, libro segundo, 
titul~ se~ndo, § 9.", artículo B.o-Proyecto de los doctores Vil-legas, Ugarriza 
.Y Gareía, 161.-Proyec:to de 1891, 30s.-Proyecto de 1906, 280. 

• 
• • 

229. El peculado en la antigua legislaeión.- La substracción 
por parte de un funcionario público de los caudales ·confiados a 
.su cuidado o custodia, se conocía antiguamente con el nombre de 
peculado, término que todavía se mantiene en algunos códigos. 

La palabra peculado deriva de peCl,de, o sea ganado, en el cual 
-consiatía la riqueza de ,los ·antiguos pueblos pastoriles. En el Diges
to Paulo se refiere a la definición del peculado en los términos si
:guientes: Habe!) peC1<latum definit pecunioe publicoe aut sacToe 
furlwn, nan ah ea faclum cuius peric,do fiul. (Ley 9 Digeato, ad. 
Leg. Julia peculatus). 

Las clases de peculado en la legislación romana eran nume- -
Tosas, y las incriminaciones que se hicieron con este nombre va-
riaron según las épooas. El delito tenía, sin embargo, una enen
"ión mayor de la que mantiene en la actualidad. En general, el 
delito estaba constituído por el hurto de cosas muebles pertene
<lientes al Estado (1). 

Mommsem indica todos los casos que se consideraban de pe
~ulado bajo el régimen de la legislación penal de los romanos. 

Eate mismo delito se designaba en el derecho canónigo con el 
nombre de simonia, el que se ejercitaba sobre los bienes de la 
1 glesi~ y de otras maneras. 

En la actualidad, y según Crivellari (2), el delito de pecula
-do consiste en la apropiación cometida por persona que ejerza un 
cargo público de dineros o valores públicos que le hubieran sido 

-confiados en razón de su oficio. 
Examinaré ahora el contenido de la disposición. , , 

(l) Teodoro Motnmllem.-El Derecho Penol RomDoo. Trtloduccí6n de Dorado. 
Tomo II. pAgino. 223. 

(2) Tomo V, p'giDa 724. 

r 

• 
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230. La disposición en el proyecto de 1S91.-El proyecto de 
1891 contiene la disposición conoordante del artículo 308, que 
incrimina, como el código vígente, al que substrae candales pú
blicos sin colocar en la misma situación al que consiente en la 
substracción como lo hacía el código de 1886, según se ha visto 
antes. 

La disposición de motivos fundaba el precepto concordante, 
diciendo: 

" El artículo 268 del código contiene, a nuestro juicio, dos 
" defectos: l.' Que. reprimiendo con la misma pena al autor de 
" una substracción de caudales públicos y al que la consiente in
le troduce una excepción inconveniente a la regla general de la 
II codelincuencia j 2.° Que no determina con precisión la pena) pues 
" decir que se aplique la señalada para los ladrones, es dejar al 
" intérprete en la mayor incertidumbre para elegir entre las pe
"nas de los ilistintos casos de robos, de hurtos y de defrauda
" ciones, ya que no hay en el Código ninguna disposición en que 
" llame ladrones a una clase de criminales y le señale la pena. 
" Nuestro artículo 308 obvia estos inconveuientes. 

• 
• • 

231. Contenido de la disposición.-Me ocuparé, ahora: l.' Del 
sujeto activo del delito; 2.' De la cosa objeto del mismo; y 3.' 
Del modo cómo puede cometerse la infracción. 

SUJETO ACTIVO.-El delito de malversación por substracción de 
caudales o efectos no puede cometerse sino por un funcionario pú
blico encargado del cuidado o administración de los mismos. Si 
tm particular o un funcionario se apoderan de bienes fiscales, in
eurrirán en el delito de robo, hurto o defraudación, según el caso, 
pero no en el de malversación. 

El funcionario debe ser, por lo tanto, una persona que desem
peñe el cargo en virtud de nombramient-o' de !lUtoridad competente 
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o estar comprendido dentro de lo establecido en la definición ge

neral del articulo 77 , , 
COSA OBJETO DEL DELITO.--El Código dice que la cosa substral-

da uede consistir en caudales o efectos. El contenido es amplio 
y s~ refiere a dinero Y de~ás va!<>res, y aÚD objetos que estuVle-

SP-D en poder del funcionarIO. . . 
MODO DE EJECUCIÓN.-El Código dice que el funCl0n.ar:0 enc~r-

do de administrar percibir o custodiar. Comprende, aSl, la dls-
ga '., 'bli 
posición 'a todos los funcionanos que tIenen fondos pu cos, ya 
sea que estuvi"'l"n encargados de cuidarlos, COID<> los tesoreros; de 

l'bI'rlos como los cobradores' o de administrarlos como CIertos perc, .' . d 
jefes de reparticiones. Esas funciones deben tenerlas con motIvo e 

los cargos que desempeñen. 

• 
• • 

232. PenaJidad.-La pena para este delito es la de reclusión o 
prisión de dos a diez años. El castigo alternativo fué propuesto 
por la Comisión Especial de Legislación Penal y CarcelarIa, que 
Inodificó en esta parte el proyecto de 1906. .. ..., . 

Además, corresponderá al autor del delito mhabIlItaclOn abso-

luta perpetua. 
La gravedad del delito na necesita remarcarse, desde que se 

comete un atentado contra la propiedad y, además, un ataque a 

la administración pública. 

• • 

233. El artículo 262 Y sus concordancías.-

Articulo 262 

Será reprimido con multa del veinte al sesenta por ciento." del 
valor substraído, el funcionario público que, por imprudenCIa o 
negligencia o por inobservancia de los reglamentos o deberes de su 
cargo, diere ocasión a que se efectuare por otra persona la subs-

, 
l 
! , 

~ - ., 
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tracción de caudales o efectos de que se trata en el artículo 
anterior. 

CONCORDANOIAS.-Código español, articulo 406.-Chileno, 234.-Proyecto de 
1891, a09.-Proyecto de 1906, 231. 

• 
• • 

234. La culpa o negligencia del funcionario.-EI Código, de 
acuerdo con su sistema, prevé en este caso como en los demás que 
corresponden la consumación de un deli,to por culpa o imprudencia. 

El funcionario no puede ser autor de malversación por culpa, 
desde que' el apoderamiento de caudales o efectos públicos no es 
posible que se efectúe por descuido, pero la falta de atención del 
funcionario y la falta de cumplimiento de sus deberes puede dar 
lugar a'que otro se apodere de los valores y, en ese c_, la ley castiga 
el que ruó lugar a la ejecueión del delito. 

Esta disposición fué introducida en nuestra ley por el pro
yecto de 1891, de donde pasó al de 1906, y de este último al códi). 
go vigente. El proyecto de 1891 la sacó del código español y la 
exposición de motivos dice al respecto: 

(, El articulo 309 del proyecto, tomado del 406 del código 
" español, prevé el caso de que un funcionario público, por im
CI prudencia o por inobservancia de los reglamentos, diere ocasión 
" a que se efectúe por otra persona la substracción de caudales 
" o efectos de que se trata en el artículo anterior. La hipótesis es 
" muy posible y será menester consignarla en el título que expli
". camas, pqesto que, por las razones que hemos dado en otro lu
" gar, nuestro proyecto no contiene, como el código actual, una 
"disposición general destinada a reprimir todas las especies de 
le culpa o negligencia." 

La pena que corresponde al funcionario público negligente es 
la de multa del veinte al sesenta por ciento del valor substraido. 

. Para que concurra' el delito se reqniere que el sujeto pasivo, 
o sea el funcionario, incurra en iIllIprudencia, negligencia o inobser-
vancia de los deberes de su cargo. La cuestión de saber si ha in
currido en esos inconvenientes es de hecho y debe ser apreciada 
por los tribunales en cada caso. 

.' 
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Además, es preciso que, como consecuencia de esa negligen-
cia, se haya efectuado por otra persona la s1>bstracción de cauda
les o efectos. 

El castigo para el autor de la substracción será el que corres
ponde por el delito contra la propiedad cometido. Si el funciona
lio hubiese consentido en la substracción sería participe en el de
lito y no un empleado descuidado, reprimido con una pena leve 
a causa de su imprudencia. 

• 
• • 

235. El artículo 263 y sus concordancias.-

Articulo 263 

Quedan sujetos a las disposiciones anteriores los que admi
nistrar<m o eustodiaren bienes pertenecientes a establecimientos 
de instrucción pública o de beneficencia, así como los administra
dores y depositarios de caudales embargados, secuestrados o ~e
positados por autoridad competente, aunque !pertenezcan a 'par-' 
ticulares. 

CONCORDANOlAS.--C6digo español, a.rti.eulo 410.-Chileno, 233.-C6digo de 
1886, 269.-Proyecto del doctor Tejedor, parte segunda, libro segundo, titulo 
t=egundo, § 8,0, articu.lo 4.o-Proyecto de los doctores V,il1egas, Ugarriza. ! Gar-
eSa, 162.-Proyecto de 1891, 310.-Proyecto de 1906, 282. 

• 
• • 

236. Origen de la disposición.-El presente artículo se en
cuentra en el proyecto del doctor Tejedor, en el de los doctores 
Villegas, Ugarriza y García, en el código de 1886 y en los pro
yectos de 1891 y 1906. 

El doctor Tejedor redactó la disposición 'teniendo en cuenta 
la concordante de los códigos de España, Perú, Brasil y Baviera_ 
En la nota donde lo fundamentaba se citaba a Pacheco, y decía: 

" ¡ Qué se hará si convencionalmente y aparte toda interven-

L ____ _ 
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" ción autoritativa o jurídica se hubiesen depositado fond d 
" t' u1 . os e 
.• par.,c . ares y en ellos se verificase substracción, distraeción, mala 

aplIcaCIón, etc. ¡ La respuesta es 'muy sencilla. En tal caso podrá 
" haber o no haber responsabilidad criminal pero no la habrá' no 
" la deberá haber nunca, por este párrafo. Aquí tratamos de 'cul
" pas públicas y esas serán. sólo culpas privadas." 

La antigua legislación se refería en los artículos concordantes 
a los bienes municipales. El Código no los ha incluído entendiendo 
que los caudales de los municipios, lo mismo que sus d~udas- efectos 
" valores, tienen el carácter de públicos. ' 

• 
• • 

237. Contenido del arliculo.-Se castiga con las penas de las 
disposiciones anteriores, según la infracción que cometiesen a: 1.0 
Los que administrasen o custodiasen bienes pertenecientes a esta
blecimientos de instrucción pública; 2.' Los de establecimientos 
de beneficencia; 3.' Los administradores de caudales embargados, 
secuestrados o depositados por autoridad competente, aunque per
tenezcan a particulares; y 4.' Los depositarios de los mismos. 

Se entiende que los establecimientos de instrucciÓn pública 
no deben ser los del Estado, lJ>Ues los bienes de éstos SOn públicos 
y sus empleados son funcionarios, estando, así, compr.endidos en 
las disposiciones anteriores. 

Se incriminan aquí a los depositarios y administradores de
signados por autoridad competente, sean jueces o funcionarios 
administrativos, y aun cuando los bienes sean de particulares. 

• 
• • 

238. El artículo 264 y sus concordancias.-

Artículo 264 

Será reprimido con inhabilitación especial por uno a seis me
ses, el funcionario público que, teniendo fondos expediÚJ$J, demo-
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rare injustificadamente un pago ordinario o decletado por auto
ridad competente. 

En la misma pena incurrirá el funcionario público que, re
querido por la autoridad competente, rehusare entregar una Can
tidad o efecto depositado o puest~ bajo su custodia o administra
ción. 

CONCORDANCIAS.-C6digo español, artículo 409.-Chileno, 237.-Código de 
1886, 270 Y 271.-Proyecto del doctor TejedorJ parte segunda, libro segundo, 
titulo segundo, § 9.0 ; articulos 5.0 y 6.o-Proyecto de los doctores Villega.s, 
Ugarriza y Gareía, 163 y 164.-Proyeeto di;! 1891, 311.-Proyecto de' 1906, 283 . 

• 
• • 

239. Origen de la. disposición.-EI artículo 264 se encuentra 
en los proyectos de Tejedor y de 7illegas, Ugarriza y García, lo 
mismo que en el código de 1886. En esos conjuntos, no se trae 
una sola disposición, sino dos, una correspondiente a cada apartado. 

El proyecto de 1891, como lo hace notar la exposición de 
motivos, tomó los artículos 270 y 271 del código de 1886, y con. 
ambos redactó el presente, cambiando ligeramente sus términos y 
siendo aceptado, así, por el proyecto de 1906 primerQ y por el 
código vigente después. 

• 
• • 

240. Demora y negativa.-EI primer apartado se refiere al 
funcionarío que teniendo fondos expeditos, demorase un pago or
dinario o decretado por autoridad competente. El delito que se 
comete en este caso es más bien el de desobediencia que el de 
malversación, y constituye una falta con relación a los deberes del 
funcionario. El 'sujeto activo no puede ser sino un funcionario y 
el hecho consiste en la demora, mediando orden y si se trata de un 
pago ordinario. 

La pena es la de inhabilitación' especial por uno a seis meses. 
El segundo apartado fija la misma pena para el funcionario 

que requerido por autoridad competente rehusare entregar una 
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-cantidad o efecto depositado o puesto bajo su custodia o adminis
tración. 

Si el funcionario se negase al pago o a la entrega por haber 
dispuesto de los fondos, el delito no sería de desobediencia sino 
de peculado o malversación, del artículo 26l. 

"VI. Oddigo Penal.-16. 
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Negociaciones incompatibles con el 
ejercicio de funciones públicas 

241. GENERALIDADES. - 242. ANTECEDENTES DEL ASUNTO. -

243. EL ARTÍcULO 265 y sus CONCORDANCIAS. - 244. EL ARTÍCULO Y 
EL DELITO DEL FUNCIONARIO QUE SE INTERESA EN UNA OPERACIÓN. -
245. APLICACIÓN DE LA REGLA A OTRAS PERSONAS . 

• 

241. GeneraJidades.-Bajo el rubro de "Negociaciones incompa
tibles con el ejercicio de funciones públicas ", trae el código vigente 
un capítulo del título de los delitos contra la administración públi
ca, el que se compone de un solo artículo, el 265, que tiene' dos 
apartados, comprensivos de casos diferentes. 

Se incriminan hechos ejecutados en violación de los deberes 
contraídos y consistentes en tomar de una manera directa o indio 
recta un interés privado en actos de la administración en la cual 
se ejerce el cargo o en 'actos que se refieren a particulares, pero 
que se tramitan ante la justicia. 

El Código les llama negociaeioMs incompatibles con el ejerci-
cio de funciones públicas, entendiendo que el cumplimiento de los 
deberes contraídos en excluyente con esa clase de actos. 

Precisaré primero los antecedentes nacionales y me ocuparé 
después de las reglas represivas del Código. 

" 
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242. Antecedentes del asunto.-En el proyecto del doctor Te
Jedor r en el artículo primero del capítulo, sobre fraudes y exac
ciones, se establece: 

. " El empleado público que en los contratos en que intervenga, 
41 por razón de su cargo o por comisión especial, defraudare al 
t' Estado, concertándose con los interesados en los convenios, ajus-
" tes, liquidaciones o suministros, sufrirá, prisión de dos años e 
(, inhabilitación absoluta por cinco a diez años. J I 

El artículo segundo establece, a su vez: 
" El empleado público que directa o indirectamente se intere

u se en cualquier clase de contrato u operación en que deba inter-
n venir por razón de su cargo, será castigado con inhabilitación 
(1 especial por uno a cinco años, y multa de diez a cincuenta por 
" ciento sobre el valor de la parte que hubiere tomado en el nego
I ~ cío, o en su defecto prisión de un año." 

Esta disposición es aplicable a los peritos, árbitros y contad<>
res particulares, respecto {lo los bienes o cosas en cuya tasacióD¡, o 
adjudicación o repartición interviniesen, y a los guardadores o 
albaceas respecto a los perteneci<lntes a sus pupilos o testamentarías. 

Explicando la primera disposición, la nota expresa: 
" En el delito que aquí se prevé-dice Pacheco,-entran dos 

"elementos criminales: uno, el robo o fraude que al Estado se 
e I causa j otro, el abuso de funciones y poder con que se comete. El 
" artículo tiene también la generalidad necesaria. En todos los 
"puestos cabe la clase de delito que comprende. En unos será 
" cuandó la celebración de los contratos, en otros será. cuando se 
1: verifiquen los pormenores de su ejecución, cuando se liquiden 
" sus consecuencias. La pena se aplica con justicia a todos los ca-
" SO~, porque en todos puede igualmente delinquirse. JI 

Se anotan, además, las concordancias, indicándose los códigos 
de España, Perú, Baviera y Bolivia. Se cita igualmente la ley fe
deral de 1863. 

Respecto al segundo artículo, la nota cita la Novísima Reco
pilación y los códigos de España, Perú, Francia, Bolivia, Nápoles 
y Brasil, expresando, además, lo siguiente: 

" Si es un gravisimo delito,,--dice Pacheco- el de concertarse 

,. 
~. 
, 
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',~ u~ empleado con un contratista paxa defraudar a la hacienda 
publica, delito y grave es también el de convertirse en contra

" tista el empleado, de modo que trate en rigor consigo mismo 
:: Aquí la, ley teme y presume el fraude. Y le teme y le presum~ 

con razoD, porque no es de creer que ninguno descuide sus inte-
11 reses, ni que haciendo contratos para ganar deje de ganar to-
:: do lo posibl~, cuando es él mismo quien ha 'de fijar los límites 
" a s~ gananCIa. Nada hay, pues, más justo que la idea de este 

artIculo, nada más claro que la disposición de su primera parte. 
" El empleado que hade interveuir en un contrato, de cu~lquier 
" modo que esta intervención sea, no ha de llevar ningún interés 
" directo ni indirecto ... Entre las clases posibles de interés ínm-
:: recto, es el interés de los parientes próximos, no digamos ya 

de la mUjer que vive con su marido, O del hijo no emancipado' 
tI ás .. 1 d ' m aun e e éste que lo está y tiene un peculio; aun el de aque-
" lla que se maneja por sí sola. La razón y la conciencia general 
" exigen esta inteligencia como indispensable." 

Las dos disposiciones del proyecto se repiten en el de los do c
t,'res Villegas, Ugarriza y GarcÍa, encontrándose también en el có
digo de 1886. En este último cuerpo los preceptos concordantes 
que son los 272 y 273, dicen: ' 

" El empleado público que en los contratos en que intervenga, 
:: por razón de su cargo o por ."omisión especial, defraudare al Es
" t~d~, co~certándose ~o.n los mteresados en los convenios, ajustes, 

liqUIdacIOnes o sumllllStros, sufrirá prisión de uno a tres años 
,.' e inhabilitación absoluta por cinco a diez años. 

" El empleado público que directa o indirectamente se intere
" se en cualquier clase de contrato u operación en que deba inter
" venir, por razón de su cargo, será castigado con inhabilitación 
" especial 'por uno a cinco años, y multa de diez a' cincuenta por 
" ciento sobre el valor de la parte que hubiere tomado en el nego
l' cio, o en su defecto, prisión de uno a tres años." 

Esta disposición es aplicable a los peritos, árbitros y contado
res particulares, respecto de los bienes o cosas en cuya tasación, 
adjudicación o participación interviniesen, y a los guardadores o 
albaceas respecto de los pertenecientes a sus pupilos o testa
mentarías. 

El proyecto de 1891, cuyo sistema es segujdo por el de 1906 y 
por el código vigente, no trae como el Código y proyectos anterio-

, 
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res un capítulo destinado a reprimir fraudes o exacciones: Esa 
materia la divide en dos secciones: en una trata de las negOCIacIO
nes incompatibles con el ejercicio. de funciones públicas, y en otra 
de las exacciones ilegales. La prImera comprende los fraudes de 
lu anterior legislación Y correspona'e al capítulo. en examen. 

La exposición de motivos de ese proyecto dice al respecto: 
" El capítulo octavo de este título, reprime a los funcionarios 

" q'ue se interesan en las negociaciones in~ompatibles con la~ fun-
" ciones públicas. El código actual ha dedicado a esta materIa dos 
" artículos, el 272 y el 273; pero ha dado al delito el nombre de 
"fraude sea que consista en un conciérto fraudulento con los 
" acreed~res O deudores del Estado, sea que consista en intere
" aarse en contratos u operaciones con el Estado, sin defraudarlo. 
" El primer caso, que es el del artículo 272, ha pasado en nuestro 
"proyecto al título de las defraudaciones por razón de la '."a.~e
" ria. El segnndo caso forma el artículo 312 del proyecto, uruco 
" del capítulo que explicamos y casi idéntico al 273 del Código, 
" cuyos términos apenas han sido alterados para aclararlos,. salvo 
" en lo relativo a la pena, que hemos agravado por creer .1llsufI
" ciente la actual para delito tan peligroso." 

• 
• • 

243. El artículo 265 y sus concordancias.-

Artículo 265 

Será reprimido con prisión de uno a tres años e inhabilitación 
absoluta por uno a cinco años, el funcionario público que, directa
mente, por persona interpuesta o por 'acto simulado, se inter;,sare 
en cualquier contrato u operación en que intervenga por razon de 
su cargo. 

Esta disposición será aplicable a los peritos y contadores par
ticulares respecto de los bienes en cuya tasación, partición ó ad
judicación hubieren intervenido y a los tutores, curadores, alba
ceas y síndicos, respecto de los pertenecientes a pupilos, curados, 
testamentarias o concursos. 

.\ 
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CONCORDAN01AS.--Código español, articulo 412.-Italiano, '176--Francés, 
175.-Belga, 245.-Chileno, 240.-Uruguayo, 118.-Ley N." 49, .86.-C6digo de 
1886, 272 Y 273.-Proyecto del doctor Tejedor, parte segunda, -libro segun-do, 
titulo segundo, § 10 j ,articulos 1.0 y 2.o-Proyecto de los doctores Vi:llegas, 
1Jgarriza y Garcfa, 165 y 1S6.-Proyecto de 1891, 317.-Proyecto de 1906, 284. 

• 

244. El artículo y el delito del funcionario que se interese en 
una. operación.-El artículo tiene dos apartados: en el primero se 
reprime al funcionario público que, directamente, por persona 
interpuesta o por acto simulado, se interesare en cualquier contra
to u operación en que intervenga por razón de su cargo; y en el 
segundo se declara aplicable la disposición a los peritos y conta
dores particulares respecto de los bienes en cuya tasación, parti
ción o adjudicación hubieren intervenido, y a los tutores, curado
res, albaceas y síndicos respecto de los pertenecientes a pupilos, 
<curados, testamentarías o concursos. 

Me ocuparé de los dos apartados separadamente. 
Para la concurrencia del delito, en el primer caso, se requiere: 

l.' Que el agente sea un funcionario público; 2.' Que se interese en 
cualquier contrato u operación; 3.' Que intervenga en el contrato 
u operación por razón de su cargo; y 4.' Que el interés privado lo 
adquiera directamente, por persona interpuesta o por acto si
mulado. 

AGENTE DEL DELITo.-El sujeto activo de la infracción sólo pue
de ser un funcionario público. Para el particular es legítimo inte
Tesarse en los asuntos judiciales o administrativos, siempre que en 
ese interés no haya algo ilícito o inconveniente. 

ACCI6N.-La acción consiste en el interés que tome en el con
trato u operación el funcionario público. Al hablarse de ese fac
tor, se entiende que el funcionario se debe mover en un asunto de
terIUÍnado por motivos de interés privado distintos a los que deben 
gravitar exclusivamente sobre sus actos, o sean los de carácter 
público. El funcionario sólo debe moverse en nombre de estos últi
mos para cumplir con sus obligaciones. 

El funcionario puede ejercitar su cargo en una administra
ción nacional, provincial o munieipal, comprendiendo a tod... el 
artículo. 
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INTERVENCIÓN POR RAZÓN DEL CARGo.-Se entiende que el con
trato u operación a que se refiere el artículo debe ser de aquellas 
en que el empleado interviene IjlOr razón del cargo que desempeña. 
f:.i el funcionario tomare interés en un asunto ajeno a la oficina en 
que desempeña su oficio, puede incurrir en una falta administrati
va, en una inmoralidad o en otro delito, según el caso, pero no en 
la infracción que castiga el artículo. 

MODO DE ACTUAR.-El Código para comprender todos los casos 
no se limita a castigar al que procede directamente, sino al que 
actúa por persona interpuesta o por acto simulado. 

l'ENALIDAD.-El castigo señalado por el. Código es el de '!JXisión, 
de uno a tres años e inhabilitación absoluta 'por uno a cinco años. 

Respecto a las penas para estos delitos debo recordar que fue
ron modificadas por la Comisión Especial de Legislación Penal y 
Carcelaria que se apartó del proyecto de 1906. En la exposición 
de motivos, se dijo: 

" La comisión ha mantenido el proyecto de 1906, pero modifi
" cando la penalidad, que en ese proyecto era de multa de diez a 
" sesenta por ciento de la parte que hubiere tomado el delincuen
" te en el negocio. La sanción de esta penalidad podía dar rugar 
" a que fuera cómodo para un delincuente realizar el acto incrimi
" nado y pagar una multa de una parte de lo que le hubiera co
" rrespondido. La pena de prisión es más justa y tiende de manera 
" más acertada a evitar la comisión del delito." 

.. 
.. .. 

245. Aplicación de la regla a otras personas.-La dísposición 
comprende a peritos y contadores, esto es, a personas llamadas 
para asesorar a un funcionario público con relación a conocimien
tos especialos, y a los encargados de proporcionar informes sobre 
co.ntabilidad o particiones de bienes. A estas personas se les 
comprende con relación a los bienes, en cuya tasación, partición 
O adjudicación hubiesen intervenido. Incurren en el delito, cuando 
con referencia a esos actos se interesasen particularmente. La ley 
no requiere que con motivo de ese interés se hayan producido re-

" 

\ 
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sultados determinados, no conteniendo esa exigencia tampoco con 
l'especto al caso del primer apartado del artícul~. P~ra la exis
tencia del delito. basta con que el agente se interese, cualesquiera 
que sean los resultados emergentes. 

El precepto se extiende también a los tutores, respecto de 
los bienes pertenecientes a los pupilos; a los curadores, respecto 
a los bienes de los curados; a los albaceas, respecto a los bienes 
de las testamentarías; y a los sindícos, resp€<!to a los bienes de los 
concursos. 

La pena es la misma que corresponde a los casos del primer 
"'partado de la disposición. 

• 

I 
:1 , ., 
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XVIII 

Exacciones ilegales 
246. ANTECEDENTES DEL PROYECTO. - 247. EL PROYECTO VILLE

-GAS, UGARRlZA y GARCÍA y EL CÓDIGO DE 1886. - 248. LA LEY NÚMERO 

49. - 249. PROYECTOS DE 1891 Y 1906. - 250. EL ARTicULO 266 Y 

sus CONCORDANCIAS. - 251. CONTENIDO DE LA DISPOSICIÓN. - 252. EXI

GENCIA DE IMPUESToS SIN LEY. - 253. EL ARTicULO 267 Y sus CON

CORDANCIAS. - 254. ANTECEDENTES DE LA DISPOSICIÓN. - 255. LA 
AGRAV,,"-'1TE DEL PRECEPTO. - 256. EL ARTícULO 268 Y sus CONCOR

DANCIAS. - 257. LA PENA DEL DELITO. - 258. ALCANCE DEL ARTícULO. 

- 259. LA EXACCIÓN Y EL COHECHO. 

246. Antecedentes del proyecto Tejedor.-El empleado públi
co que arbitrariamente exija una contribución o cometa otras exacci<>
nes-dice el proyecto del doctor Tejedor,-aunque sea para el 
~ervicio público, sufrirá suspensión de dos meses a un año y multa. 

En la nota se recuerda la opinión de Pacheco, según quién, 
imponer una contribución, cargar un· arbitrio sin tener autoridad 
1egislativa o su delegación expresa para hacerlo, es un atentad9 
<i~ gran tamaño, que la ley no puede dejar sin una corrección 
severa. 

Sobre 1a palabra arbitrmwmente, empleada en la definición 
del artículo, dice la nota: . 

" Este es el hecho material que form& la base misma del cri
" meno Una percepción, por vejatoria que sea, si se funda en el de-
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" recho, no puede Ser objeto de una acci6n represiva. La percep-
fI ción es ilegítüna cuando no ha sido autorizada en la forma ardi-
" naria por la ley o los reglamentos; cuando legal en sí misma 
" tiene por objeto una suma que la parte ha pagado ya, o que no 
1; debía; en fin, cuando excede los derechos, contribuciones, o 
"""larios que el oficial público debía recibir qua magis qwid ea; 
le o/licio suo faceret." 

Aeerca del término exija, agrega la misma: 
l' Por ese artículo, como por la ley romana, el carácter dis-

" tintivo de la concusión está en exigir las sumas que indebidamen
" te se reciban. Las violencias, las amenaz~s, el uso y abuso de ra 
l. autoridad, en una palabra, se consideran como circunstancias . -, 
.• por decido así, constitutivas del crimen: committitur concussio 
" --decía Farinacio---quando quú in officio c01!Stitutum aliq,tid a 
" subditis per: metum extorquet. Por el artículo 174 del código fran-
• t eés lo mismo tiene exigir lo que no se debe, que recibir sin haber 
"exigido. La sola ilegalidad de la percepción puede motivar la 
l' acción penal. )j 

Se castiga ta~bién al e;"pleado que convirtiere en prQvecho 
de los códigos peruano,español, napolitano, brasil ero y francés, lo 
mismo que los correspondientes a l~ leyes romanas y españodas 
antiguas. 

Se castiga también al empleado que convirtiere en provechc> 
propio las exacciones y se le aplican las penas correspondientes a 
los que substrajeren caudales públicos. 

A este respecto, la nota correspondiente dice: 
" La concusión es un delito complejo que se compone de dos 

" actos distintos: el abuso del poder, que es el medio; y la subs
" tracción de dineros, que es el fin. Si el agente, cuando traspasa 
" su autoridad, tiene por objeto, no su interés privado, sino el del 
" Estado, es culpable siempre de un exceso de celo y de una exac
II ci6n; pero la exacción no tiene los caracteres del robo, sino que 
" se modifica, y pierde uno de los elementos de su criminalidad. 
" Esta distinción está basada de tal modo en la conciencia huma
" na que los códigos extranjeros la han adoptado. El de Prusia 
.. dispone que los funcionarios que con intención culpable v~jan 
" a los ciudadanos en el establecimiento, reparto o percepción de 
" las contribuciones, deben restituir a la parte perjudicada el cuá
" drnplo de lo que hayan percibido por una injusta exacción. Pe-

, 
.; , 

. t' , 

, 
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.4. rO si convierten en su provecho esta percepción ilícita, la pena-
"lidad cambi~ de naturaleza y son castigados con incapacidad 
" para ejercer empleo alguno público y reclusión de dos a cuatro 
"años. (Artículos 413 y 414). El del Brasil hace la misma distin
" ción (artículo 135), y el de Nápoles va más lejos, puesto que pa
." ra él no hay concusión sino cuando los dineros exigidos se con
"vierten en provecho propio. (Artículo 196). Tal era, también, la 
" regla del antiguo derecho, inducit ad sibi dom.dum-decía Fari
H naci()---11umera aut Pecuniam. Está, pues, en la naturaleza de las 
" cosas no hacer abstracción, al distribnir la pena, del fin que se 
"' propone el autor de la concusión. Si los dineros recibidos se con
"' vierten en su provecho, la cuLpabilidad Se agrava con toda la 
" criDlinalidad del robo; si, por el contrario, sólo ha sido movido 
" por un exceso de celo en favor de los intereses del Estado, si los 
" dineros percibidos indebidamente han aprovechado al tesoro, el 
,,( crimen no es más que un abuso de autoridad, odioso, sin duda, 
" pero que no tiene la inmoralidad del robo. El castigo debe, pues, 
,ll tener los grados para estas dos hipótesis. n 

El artículo quinto del capítulo, que se titula "Fraudes y exac
ciones", incrimina al empleado público que exija derechos O pro
pinas parlo que deba practicar gratuitamente en virtud de un ofi
cio, o cobre mayores derechos que los designados por la ley. 

La nota expresa: 
" Entre el artículo anterior y el presente media-dice Pache

re CQ- una diferencia notable; así, las penas son muy distintas las 
'" unas de las otras, mas el delito que aquí se castiga es, en cambio. 
., t sumamente común, mientras que el otro no puede menos de ser 
ce raro, rarísimo. La exacción de derecho.s superiores a lo justo, es 
" cosa de todos los días, que no impedirán jamás las antiguas leyes 
"' penales, y que deseamos más bien que esperamos, corrijan las 
" presentes. El artículo agrava muy considerablemente su castIgo 
." para el caso de un culpable habitual. Nada se puede decir en 
" contra. Lo único que ocurre aquí es la duda de qué repetición de 
" actos sea necesaria para declarar el hábito en cuestión. Esto no 
""do decide, ni lo pnede decidir la ley. Lo harán los tribunales guia
"dos por la recta razón. Tres faltas, por ejemplo, probarán el 
"hábito cuando concurran inmediatamente, una en pos de otra; 
" cuatr¿ no lo probarán, si ha pasado entre ellos largo tiempo y 

"' el reo ha observado en los intermedios una conducta irreprochable." 



• 254 RODOLFO MORENO (ElJO) 

• 

247. El proyecto Villega.s, Ugarriza. y GarcÍa y el código de 
1886.-El proyect(} de los doctores Villegas, U garriza y GarcÍa, 
de acuerdo con el del doctor Tejedor, castiga: l.' Al empleado pú
blico que arbitrariamente exija una contribución o cometa otras 
exacciones; 2.° Al que convierta en provecho propio esas exaccio
p.es; y 3.' Al empleado público que exija derechos o propinas por 
lo que deba 'Practicar gratuitamente en virtud de su oficio o co-' , 
bre mayores derechos de los designadas por la ley. Se castiga tam
bién y con mayor pena al que invoque órdenes superiores, comi
sión, mandamiento judicial u otra autorización legítima, y al cul
pable habitual del delito. 

El código de 1886 repite esas disposiciones, salvo la referent~ 
al culpable habitual, en los artículos 274, 275 y 276. 

248. La ley número 49.-La ley de 1863 en el artículo 87 cas
tiga con las penas de privación de empleo y multa o prisión en 
c ... a de inrolvencia, al empleado o runcionario público nacional de 
cualquier clase que sin estar autorizado competentemente 'impu
siere una contribución o arbitrio'o hiciere cualquier otra requiei,. 
ción con destino al servicio público. 

Cuando la exaeeión hubiese sido resistida par el c(}ntribuyen
te, como ilegal y se hiciere erectiva empleando la fuerza pública, las. 
penas serán más graves: 

En el artículo 88 se c ... tiga CGn trabajos rarzados de dos a. 
sEis 3:ños, al empleado que cometiere en provecho propio las exac
ciones antes expresadas. 

También se incrimina al empleada nacional que exigiere di
recta o indirectamente mayores derechos o multas de las que deban 
pagarse, y al que, encargado de hacer pagos por razón de su' em
pleo, exija por sí mismo o por medio de un tercero, o consienta. 
que otro exija de quien ha de recibirlo, una recompensa, gratifica
ción, descuento o derechos no determinados por la ley. 
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249. Proyectos de 1891 y 1906.-El proyecto de 1891 no hizo 

en esta parte grandes innovaciones sobre la legislación antes vi-
gente. La exposición de motivos precisa pien la abra realizada, 
mando dice: 

" Los artículos 313, 314 y 315 del capítulo prayectado sobre 
,¡ exacciones ilegales, corresponden, Tespectivamente, a los artícu
" los 274, 275 Y 276 del código vigente. L ... enmiend ... introduci
,: das consisten en precisar la redacción, en ajustar la penalidad 
" al sistema del proyecto y en substituir, coma en el caso del ar
" tÍculo 268, y par razones idénticas, la alusión hecha en el artÍcu
" lo 275, a las penas señaladas para los ladranes por la expresión 
,e de una pena determinada: penitenciaría de tres a diez años con 
" inhabilitación absoluta y perpetua." 

En cua.nto al proyecto de 1906, repite con pocas dlierenci ... 
al a.nterior que se ha incorporado al Código con una direrencia que 
propuso la Comisión Especial de Legislación Penal y Carcelaria 
en lo relativo a la penalidad" 

La exposición de motivos, dijo al respecto: 
" Con el mismo criterio, la comisión ha cambiado la pena de 

" multa por la pena de prisión, en los tres artículos de este capÍ
" tulo, que son loo mismos del proyecto de 1906; can la modifica
" ción antes anotada." 

250. El a.rtíoulo 266 Y sus concorda.ncias.-

Artículo 266 

Será reprimido can prisión de una a seis meses e inhabilitación 
especial de un mes a un año, el funcionaria público que, abusa.ndo 
de su cargo, exigiere a hiciere pagar o entregar indebidamente, 
por sí o por interpuesta persona, una contribución, un derecho o 
una dádiva o cobrase mayores derechos que las que le corres· 
ponden. 

'!. 



256 RODÓLFO MORENO (mJo) 

CoNCOB.DANOIAS.-C6digo alemán, articulo 353.-Fmn.eés, 174.-Belga, 243. 
-~paiiol, 413.-chileno, 241.-Uruguayo, 179.-C6digo do 1886, 274 Y 276.-
Ley N.o 4:9, 87 Y BS.-Proyecto del doctor Tejedor, parte .segunda, libro segundo, 
título segundo, § lOi artículos 3.° y 5.o-Proyeeto de los doctores VillegasJ 
Ugarriza y Gareia, 166 y 16B.-Proyecto de 1891, 3IS.-Proyecto de 1906, 285. 

• 
• • 

251. Contenido de la. disposición.-I'ara caracterizar el delito 
previsto y penado por el artículo, conviene tener en cuenta: l.' Al 
.agente del mismo; 2.' Al hecho; 3.' .A1 medio; y 4.' Al propósito. 

AOENTE DEL DELlTO.-Ei sujeto activo no puede ser' sino un fun
cionario público, desde que el acto debe realizarse en ejercicio de 
un cargo y con abuso del nrismo. Un particular, salvo casos excep
cionales en los cuales tendría el carácter de funcionario (ver ar
tículo 77), no se encuentra autorizado para cobrar contribuciones 
u otros derechos. 

EL IlEcHo.-Debe consistir en el cobro de una contribueión; un 
derecho; una dádiva; o en el cobro de mayores derechos de aque
llos que correspondan. 

El delito no se comete tan sólo cuando se cobra indebidamen
te un impuesto, sino toda vez que un funcionario _ exija, haga pa-
gar o entregar una contribución, un derecho o una dádiva, o co-
bre más de lo que corresponda. 

De manera que la infracción se produciría cuando un funcio
nario cobrase un impuesto sin que el nrismo .existiese; cuando obli
gare a una persona a entregar para un establecinriento público, un 
objeto cualquiera; cuando exigiese invocando autoridad, que se 
le entregara dinero para una subscripción a los efectos de arre-

, glar un camino, por ejemplo, y siempre que obligase, en una pala
bra, a otro a entregar lo que no le corresponde en virtud de auto
rización legal. 

También se incurre en el delito cuando se tiene autorización y 
título para cobrar determinada cantidad y se exige o se cobra al 
obligado más de lo que le corresponde. 

En todos esos actos existe un aprenrio sobre el particular, a 
quien se perjudica o se pretende perjudicar, y 'una violación de 
los deberes que competen al funcionario público. 

'J 
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El delito, según el artículo, existe cuando se exige, se hace 
pagar o se hace entregar. No es necesario, así, para que se consu-
me, que el pago se efectúe o que la cosa se entregue, bastando con 
que se verifique la exigencia. 

MEDIOS EMPLEADos.-El Código en el artículo 266 no señala 
medios por los cuales pueda cometerse el delito, pero se refiere 
11 algunos de ellos en el siguiente artículo para elevar la penalidad . 
pebe, por tanto, entenderse que por cualquier medio se puede 
ejecutar la mfra,cción, y que ella se rige por la disposición en estu
dio cuando no se empleen los que se señalan expresamente en la 
:;iguiente . . 

El funcionario público puede actuar de dos maneras: exigien
do, reclamando activamente, en una palabra, o recibiendo lo que 
sabe na corresponde, aprovechando, aSÍ, del error o la ignorancia 
del que paga o entrega. 

El delito se comete en unO y otro caso, pues' si el funcionario, 
a sabiendas, recibe lo que no Be debe, ha hecho ¡pagar al sujeto y 
cae dentro de los térn;tinos de la disposición. 

Por lo demás, el funcionario debe actuar, según lo dice la ley, 
ebusando de su cargo, pues si procediera en el ejercicio legítimo 
de sus funciones, los actos serían lícitos y no incurriría en delito. 

PROPóslTo.-El funcionario debe tener por objeto cobrar o 
recibir sin el fin de apropiarse de lo que le fuere entregado. El delito 
existe ya sea que actúe directamente o por intermedio de otro. 

El objeto debe ser, así, el de obtener una ventaja patrimonial, 
pero no para sí mismo, sino para la administración a la cual perte
nezca. Esa ventaja tiene que ser ilegal para la concurrencia del 
nelito. 

PENALIDAD.-La pena señalada por el precepto es la de pri
sión de uno a seis meses e inhabilitación especial de un mes a un año. 

Esta pena era la de multa en los proyectos de 1891 y 1906, ha
biéndose hecho la modificación corespondiente por la Comisión 
Especial de Legislación Penal y Carcelaria. 

.. 
• • 

252. Exigencia de impnestos sin ley.-Los inIpuestos no pue
den ser fijados sino por el Congreso, de acuerdo con lo estableci-

VI. Código Penlll.-17. 
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do por el artículo 4.' de la Constitución Nacional. En las provin_ ' 
das esa fac.ultad corresponde a las Legislaturas. La tradición re
presentativa, fa doctrina y las leyes fundamentales, consagran 
ese principio, de manera que no puede en ningún caso~ cobrarse un 
impuesto sin contarse con la ley correspondiente. 

Los impuestos, salvo contadas excepciones, se sancionan anual-
Polente y las leyes que los establecen terminan en su vigor lo mis
mo que el presupuesto, al final de cada año. En consecuencia, si 
no se renuevan, en el mes de enero, la Nación queda sin leyes im
positivas, y por consiguiente, los funcionarios públicos carecen 
Gel derecho de cobrar contribuciones. . 

La corruptela de sancionar leyes de duodécimos en lugar de 
leyes de presupuesto anuales, como lo establece la Constitución' , 
la falta de prórroga de las sesiones del Congreso y otros factores . , 
han hecho que hayamos estado durante muchos días y en diferen" 
tes oportunidades sin leyes impositivas. Sin embaTgo, el Poder Eje
cutivo, por medio de todo's los empleados de la adm.inistración, ha 
'seguido recaudando, y los particulares, para no experimimtar per- -

juicios mayores, han debido satisfacer los gravámenes. 

.... Eso no ha ocurrido con los impuestos que se pagan volunta
riamente en las oficinas y dentro de plazos fijos, como la contri
bución territorial y las patentes, pero ha sucedido con los impues
tos a la importación, con los internos y otros, por cuanto lá falta 
de pago impedía el retiro o la venta de las mercaderías. 

,En mi concepto, y ateniéndome a la letra y al espíritu de la 
ley, entiendo que no puede haber lugar a dudas, y que la exigen
cia de un impuesto cuando no existe la disposición legal que lo 
haga efectivo se hace pasible de las penas consignadas en el 
Código. 

Es de esperarse que el sistema del desorden administrativo no 
perdUJ.'e, y es de desearse que, si se mantiene, los jueces corrijan los 
males y cumplan con sus deberes; procesando y condenando a los 
funcionarios que infrinjan el Código Penal de una manera tan 
ostensible, golpeándolos con las sanciones del . caso, cualesquiera 

que fuere su categoría y su importancia. 
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253. El artículo 267 y sus concordaneias.-

Artículo 267 

Si se empleare intimidación o se invocare orden superior, co-
misión, mandamiento judicial u otra autorización legítima, podrá 
elevarse la prisión hasta un año y la inhabilitación hasta cuatro. 

CONCORDANCIAS.-Código de 1886, artículo 276, in fine.-Ley n6mero 9643, 
36.-Proyecto de 1891, 3I5.-Proyecto de 1906, 287. 

• • 

254. Antecedentes de la disposición.-Para explicar de una 
manera completa los antecedentes de esta disposición tendré que 
referirme al presente artículo y al anterior, pues con respecto a los 
dos se hicieron modificaciones en la Cámara de Senadores., donde 
~(: formuló la redacción definitiva. 

La Comisión Especial de Legislación Penal y Carcelaria, con
cordando su despacho con lOS' proyectos de 1891 y 1906, redactó 
el artículo 266 en la siguiente forma: 

" Será reprimido con prisión de uno a seis meses e inhabili
(1 tación espedal de un mes a un año, el funcionario público que exi ... 
ji giere una contribución ilegal, o abusando de su cargo, reclama-
(1 re o recibiere dinero u otros valores. 

" La inhabilitación será de uno a cuatro años si la exacción 
. I se verificare empleando fuerza.' J 

Esa redacción era igual a la del artículo 285 del proyecto de 
1906, salvo en lo relativo a la pena. Concordaba, además, con el 
",rticulo '313' del proyecto de 1891. 

El artículo 267 se proyectó así: 
" Será reprimido con prisión de dos a seis años e inhabilita

ción perpetna, el funcionario público que convirtiere en provecho 
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"propio o de tercero las exacciones expresadas en el artículo 
1( anterior. 11 

El texto repetía el del artículo 286 del proyecto de 1906 y 
concordaba con el 314 del proyecto de 1891, salvo en lo relativo a 
la penalidad. 

Por fin, el artículo 268 se redactó en los términos slgujentes: 
" Será reprimido COn prisión de uno a seis meses e inhabilita

" ción especial de un mes a un año, el funcionario público que 
" exigiere por sí o por persona interpuesta, derechos o propinas 
" por lo que deba practicar gratuitamente, en virtud de su oficio, 
" o cobrare mayores derechos que los ql!e le correspondan. 

" Si para efectuar la exacción supUsiere orden superior) co· 
,! misión, mandato judicial u otra autorización legítima, sufrirá, 
" además, inhabilitación especial por uno a seis años. 11 

El artIculo 287 del proyecto de 1906, con la diferencia ya ano
tada respecto a la pena, concordaba Con el 315 del proyecto de 1891. 

En la Cámara de Diputados se sancionaron en esa forma los 
artículos y no fueron observados por la Comisión de Códigos del 
Senado. Pero la segunda c·omisión de ese cuerpo, propuso: 1.' Re
dactar el artículo 268 en la siguiente forma: 

" Será reprimido con prisi6n de uno a seis meses e inhabilita
'f ción de un mes a un año, el funcionario público qlle abus'ando 
" dé su cargo, exigiere- o hiciere pagar o entregar indebida~ente, 
,: por sí o por interpuesta persona, una contribución, un derecho o 
(1 una dádiva, o cobrase mayores derechos que los que le corres-
1( penden. 

tí Si se empleare intimidación o se invocase orden superior 1 

1( comisión, mandamiento judicial u otra autorización legítima,' 
" podrá elevarse la prisión hasta un año y la inhabilitación hasta 
{( cuatro." 

Además, se propuso suprimir el artículo 268. 
Sancionado el proyecto en esa forma en la Cámara de Sena

dores pas6 de nuevo a la de Diputados, donde por consejo de la 
comisión especial !le resolvió, para que no se alterara la numera· 
ci6n del Código con la supresión del artículo 268, dividir el 266 
redactado en el Senado, en dos partes: la primera tendría el nú
mero 266 y la segunda el 267. De esa manera se verificó la. san
ción definitiva, de modo que este artículo 267 constituye el último 
apartado del que IProyectó la segunda Comisión de Códigos del Se
nado, y forma, en realidad, parte integrante del ~terior. 

I 
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• 
• • 

255. La agravante del precepto.-El artículo se refiere al de
hto previsto en la disposición anterior. Se castiga esa misma 

_ infracción con la pena de prisión hasta un año e inhabilitaci6n 
¡,asta cuatro, cuando: se empleare intimidación; se invocare orden 
superior; comisión; mandamiento judicial u otra' autorización 
legítima. 

• 
• • 

256. El articulo 268 y sus concordancias.-

Articulo 268 

Será reprimido con prisión de dos a seis años e inhabilitaci6n ab
soluta pe"Petua, el funcionario público que convirtiere en provecho 
propio o de tercero las exacciones expresadas en los artículos ante
riores. 

CoNCORDANCIAS.-Código holandés, articulo a66.-Italiano, 169 y .170.
,Uruguayo, 171 y 172.-Ley número 49, S8.-Código de 1886, 275.-Proyecto 
del doctor Tejedor, parte segunda, libro segun.ao, titulo segundo, § lO, articulo 
4. o-Proyecto de los -doctores Villegas, Ugarriza y García, 169.-Proyecto de 
1891, al4.-Proyecto de 1906, "286. 

• 
• •• 

257. La pena. del delito.-Llama la atención en este artículo 
Hna circunstancia. En el proyecto de 1891 la pena para el delito 
era la de pen.itenciaría de tres a diez años, y en el de 1906 la de pri
sión de uno a diez años. 

La pena correspondía con la que se colocaba para los que sube
trajesen caudales, o sea para el caSo más grave de malversación. 
Ese caso es análogo al que se prevé en el artículo en examen, con 
sólo una diferencia: que el malversador se apodera de caudales, 

.. 



.• 
262 RODOLFO MORENO (HIJO) 

valores u objetos fiscales, y el autor de exacción realiza el apodera
nliento en bienes de particulares, que ha arrancado u obtenido co
mo si fueran para el fisco. 

La Comisión Especial ~ Legislación Penal y Carcelaria pro
pone la pena de prisión de. dos a seis años, o sea un castigo menor 
que el existente para los malversadores de la clase indicada. 

En la exposición de motivos no se alude al cambio de la pe
nalidad, pues sólo se refiere la misma al reemplazo de la pena de 
multa en los otros artículos, por la de prisión. 

En mis papeles no he encontrado tampoco ningún antecedente, 
lo que me hace presumir se haya incurrido en un error de copia, por 
cierto lamentable. 

• 
• • 

258. Alcance del artículo.-La disposición no necesita de ma
yores explicaciones. Se refiere al funcionario que ha ejecutado el . 
delito de exacción y que tiene en su poder el resultado de su ac
ci.~,ll, o sea el dinero o las cosas~ y que se apoderase de ellas éonvir
tiéndolas en su provecho o en el de tercetos. 

El delito aquí es complementario del previsto en el artículo 
266, y supone la. ejecución más completa, pues el flillcionario no po
dría apoderarse de los bienes sin haberlos obtenido . 

• 
• • 

259. La exacción y el cohecho.-El doctor González Roma (1) 

.." 

I 
I 

I 

observa que el delito de exácción tiene sus puntos de contacto con i 
la extorsión, el robo,.la defraudación, el cohecho y el prevaricato. J 

Las diferencias con los delitos contra la propiedad son muy 
fáciles de establecer, y la confusión entre uno y otros no podría 
producirse en ningím caso. El mismo autor parece así reconocerlo, 
desde que no se ocupa de anotar las diferencias. 

Pero no sucede lo mismo con lo referente al cohecho. 

(1) Derecho Pen:\1. Tomo IU, págilla 332. 
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1!Jn el caso del artículo 256 el funcionario público recibe dá
diva o promesa para hacer o no hacer alguna cosa referente a sus 
funciones, en el de los artículos 266 y 268 el funcionario exige y lo 
que obtiene se l() ",propia. 

En el caso de cohecho el funcionario debe haber sido "ohorna-. 
do; él amúa pasivam,ente, aceptando ofrecimientoSl pero no for
mulando el reclamo. AqUÍ, en cambio, es él mismo el que actúa 
para obtener la dádiva o la promesa. 

Pero en los hechos los casos no se presentan con esos caracte
res tan diferenciados. El funcionario suele insinuar, empujando al 
interesado a formular la promesa o a pronunciarse con la dádiva. 
En esos casos, habrá cohecho o existirá exacción, según las circuns
tancias. 

En mi concepto, los matices legales y doctrinarios están clara
mente definidos y, en la apreciación de los casos, todo dependerá 
de la prueba que revela los hechQs, por lo menos ante la autoridad 
o.e los magistrados llamados a juzgar. 
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260 .. Generalidades.-El prevaricato es un delito propio de los 
funcionarios públicos o de personas que actúan en el organismo 
judicial y que afecta la rectitud de su desenvolvimiento. 

La gravedad de los delitos que se cometan para corromper el 
Poder Judicial, salta a la vista. Los Estados han podido consti.· 
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tuirse con las bases que hoy tienen y sin que cada persona obtenga 
lo que crea justo por su propia acción, manteniendo la guerra 
privada, a condición de que exista una rama del gobierno desti-
.nada a dar a cada uno lo que es suyo, como decía el viejo aforismo. 

Las personas encargadas de esa misión social se han rodeado 
de fueros, privilegios y poderes, que son una consecuencia de la 
importancia de la misma. En nuestro medio los jueces son, en ge-
neral, inamovibles; están amparados por inmunidades persona-
les, no se les puede separar de sus cargos sino por medio del jui
cio político, y tienen bajo su dependencia individuos y cosas cual)-
do se trata del ejercicio de sus atltas fundimes. 

Los constituyentes mismos demostraron su preocupación acer-
ca del asunto, cnando uno de los objetos de la ley fundamental 
establecido en el preámbulo consistía en afianzar la justicia. 

Los delitos, por consiguiente" que se cometan por los miem~ 
bros del Poder J l1dicial, en primer término, por los que desempe
ñan accidentalmente funciones análogas a las de los magistrados 
en segundo lugar, y por los auxiliares' de esa administración en 
tercero, son o.e verdadera gravedad y la ley tiene que reprimir
los, sobre todo los que se relacionan con los funcionarios públicos. 

El concepto del delito no ha sido siempre el mismo, ni lo es 
en l¡a actualidad bajo el dominio de todas las legislaciones, y por 
eso he debido concretarme a decir en general que e_s un atentado 
contra la administración de jnsticia cometido por los propios fun
cionarios; por personas que desempeñen transitoriamente fun-
ciones análogas o por alLTIliares empleados o no. 

• 
• * 

261. El delito de prevaricato en los antecedentes jurídicos.
En el derecho romano se designaba con el nombre de prevarica-
dor a aquel que prestaba su concurso a la parte adversaria trai-
cionando la propia. Proevan:catm" est quasi varicator, qu·i diver
_<Jam partem adiu.vat p1'odita ca'usa sua-decía el Digesto.-S~ con-
sideraba delincuente al acusador, no así al abogado defensor, a 
quien, !Según Ulpiano, sería preciso castigar en su caso con una pe-
na extraordinaria. 

.~ . 

%-
{. 
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Eu el derecho canónico a este delito se le llamaba colusión, y 
consistía en una convención oculta y fraudulenta entre el actor y 
el reo. 

La colusión era de dos especies, concurriendo: a) Cnando el 
actor o el acusador favorecía tácitamente a la parte acusada, ocul-
tando u omitiendo las pruebas, o aceptando defensas o excepcio
nes del acusado para evitar una sentencia justa; b) Cuando el 
acusador desiste de la querella a los mismos fines. 

Más tarde el delito se refiere, no solamente a las partes·, sino 
a los mismos magistrados, siendo de notarse que el de estos últi
mos cobra mayor importancia que el de los primeros, lo que es 
perfectamente razonable. 

Las partes podrán incurrir, ante todo, en una inmoralidad, 
en una violación de deberes, en un acto todo lo vituperable que 
se quiera; ·pero los jueces, que son los llamados a representar y 
ejercitar el poder mismo, no tienen disculpa, cuando usan de to-
dos los recursos que se les entregan en confianza para sustentar 
la sociedad, en contribuir a su destrucción. 
. La pa.abra prevaricato, etimológicamente se compone de dos 
palabras latinas: prae y varus, lo que quiere decir huesos de las 
piernas torcidos. En consecuencia, lo que ha querido significarse 
.. 1 darle el nombre a determinados actos, es que las personas que 
los ejecutaban se desviaban de la línea recta y marchaban de ma
nera torcida 11 oblicua. 

Jurídicamente y en la actualidad la palabra prevaricato se 
usa para designar la violación de distintos deberes de los funcio
narios públicos en el ejercicio de sus funciones. A ese respecto ca-
da ley fija sus propios límites, de manera que nO podría ~arse lma 
noción que comprendiese los detalles, sino con referenCIa ~ una 
ley determinada. 

En nuestro mismo código notaremos lo que expreso, pues in-
crimina diferentes. casos de prevaricato. 

• 
• • 

262. El prevaricato en los códigos español e italiano.-Para 
que se puedan percibir bien los matices a que me he ref~rido, re
cordaré lo que establecen dos códigos frecuentemente cItados e11 

I·i 
ij 

~¡ 

! 
, 
, 

11 

r,. 
~' ¡, ,i· 



,-
268 RQDOLFO MORENO (ruJO) 

las concordancias y que se han invocado en este capítulo por los 
redactores del proyecto de 1891, antecedente de la ley en vigor. 

El .código español, según el acertado resumen que hace Ber
naldo de Quirós (1), se refiere a dos clases de prevaricación: l.' 
La judicial y cuasi judicial; y 2.' La extrajudicial. 

La prevaricación judiciaÍ es la de los jueces y comprende los 
casos siguientes: 1,° Pronunciamiento de sentencia injusta; 2.° 
Pronunciamiento de providencia interlocutoria jnjusta; 3.' Nega
tiva a juzgar bajo pretexto de obscuridad, insuficiencia o silen
cio de la ley; 4.' Retraso malicioso en la administración de jnsticia. 

La sentencia, tanto definitiva como interlocutoria, se puede 
pronunciar injustamente, a sabiendas, o por negligencia O igno
rancia inexcusables. Una y otra se pueden producir en causa ci
vil o criminal y a favor o en contra del reo. 

La prevaricación cuasi judicial es la de los abogados y pro
. curadores, comprendiendo los casos de abuso malicioso del ofi
cio y negligencia o ignorancia inexcusable con perjuicio de los 
clientes. 

Por fin, la prevaricación extrajudicial comprende la de los 
funcionarios que a sabiendas o por ignorancia o negligencia inex
cusables, dicten p!"(}videncia o resolución injusta en negooio con
tenc;ibso administrativ(}. 

También se considera prevaricaci6n dentro del sistema espa
ñol a la abstención maliciosa de la pr(}moción del castigo de los 
delincuentes (artículo 370 del C6digo); y al caso en que el hecho 
castigable se refiera a la emigraci6n, y el perjudicado sea un 
emigrante. (Artículo 55 de la ley de 21 de diciembre de 1907, so
bre emigración). 

Bastará comparar las disposiciones que he resumido breve
mente con las del código en vigor para percibir diferencias y pa
ra notar que las disposiciones sobre denegaci6n y retardo de jus
ticia que nosotros consideramos como delito especial, allí se con
ceptúan dentro del de prevaricato. 

En el c6digo italiano y en el capítulo quinto del título de los 
delitos contra la administraci6n de justicia, se trata de la prevari
cación y se comprenden tres casos: el de colusión del procurador 
con la parte adversaria; el de patrocinio infiel en causa penal; y 
el de concusión del patrocinante o sea del que se hace depositar 

(1) Enciclopedia Juddica Er.pa1iola. Tomo xxv, pAginn 647. 
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dinero u otra·s cosas del cliente bajo el pretexto de procurarse 
determinados favores o ventajas. 

El delito de los jueces o demás funcionarios de la adminis· 
tración judi.cial comprendido en nnestra ley bajo el epígrafe de 
"Prevaricato", se encuentra aUi legislado entre las infracciones 
que cometen los oficiales públicos, y no en el capítulo sobre pre· 
varicato. 

Las nociones antes expuestas son suficientes a los efectos 
antes establecidos. 

• 
• • 

263. El prevaricato en el ,proyecto del doctor Tejedor.-El 
primer artículo del capítulo correspondiente, dice que comete pre· 
varicato: l.' El juez que expide sentencia definitiva manifiesta· 
mente injusta; 2.' El juez que conoce en causa que patrocinó ca· 
mo abogado; 3.' El juez que cita hechos e resoluciones falsas; 4.' 
El juez que se niega a juzgar bajo pretexto de obscuridad o insu· 
ficiencia de la ley; y 5.' El juez que se apoya en leyes supuestas o 
derogadas. 

La nota explicaba cada unO de los incisos, diciendo: 
" EL JUEZ QUE EXPIDE SENTENCIA MANIFlESTAMENTE INJUSTA, 

" ETC.--Si el jnez cede a la pi.edad--dice Chauveau Adolphe,-si se 
" deja conmover por la indignación o la cólera, la ley no lo castigará 
" por eso, aunque su conducta sea reprobable; y repetirá se>lo esta 
" antigua máxima:' N oh tieri j"dex nisi valeas virt"te in:umpere 
lt 'in'iquitates. P.ero si la pasión se inspira en un sentimiento que 
" tenga su origen fuera de la causa, si el juez obedece a la parcia· 
"lidad o al ódio, si pronuncia sentencia sin juzgar, la solicitud 
" de la ley se despierta, toma al juez de su asiento y lo hace de· 
" clarar indigno. Esta disposición tiene su origen en las antiguas 
" leyes, de donde se derivan la mayor parte de las nuestras. Esto 
" es le> que se llamaba ju~ar per sordes aut dolo malo, es decir, ex 
,. prece seu gratia, vel ex oalio seu inimicitia. Los antiguos juris
" consultos hacían muchas distinciones sobre este delito, y las pe· 
" nas que acarreaba. Estas se limitaban, en general, al pago del 
" valor del objeto litigado. (L. 15, D. de juria). Según eUos tam
" bién si se trataba del delito de ce>hecho la presunción estaba con-

J " , 
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1: tra el juez, Ipor el hecho de recibir los presentes, in d'ubio pecunia. 
, semper proesu.m·it,uy data in malum. Pero si se trataba de un fa-
"llo atribuído a 1a pasión del juez, la presunción ootaba en su 
ti favor, in dubio j1tdex non dolo, sed per im.peritiarn male judica
fl sse proeswmitur. Esta presunción, sin embargo, cambia cuando 
" existía enemistad ca.pital entre el juez y la parte, o si el juez 
" había manifestado de antemano su opinión. (ehauveau Adolphe, 
." tomo 2, ,páginas 615 y siguientes). 

" Según el Fuero Juzgo, el juez que no da sentencia injoota 
" por amor: ni por -codicia, ni por ruego, sino por ignorancia, lo 
(. que juzgó Don deve valer, y el juez !l0n deve aver ninguna. pe-
" na." (L. 19, tít. 2, lib. 1). En lo crimmal véanse J.as leyes 5 y 6, 
" tít. 4, lib. 7, que distinguen entre sentencias condenatorias y ab
" solutorias, y en el caso de muerte aplican la pena del talión. En 
" el Fuero Real, L. 2, tít. 2, lib. 2. La pena por las Partidas en lo 
" civil es destitución y daños; en lo criminal, el talión. (Leyes 24 
"y 25, tít. 22, P. 3). Según otras leyes comete falsedad el juez que 
." da sentencia a scibiendas contra derecho. (L. 1, tít. 7, P. 7), Y me
"rece pena de homicida en lo criminal. (L. 11, tito 8, P. 7). La 
" pena por el código francés eS la degradación. (Artículo 183). 
" Por el austriaco, prisión dura de WIO a cinco años. (Artículo 87). 
" Por el napoliteno, interdicción de todo cargo público por seis a 
'!jveinte años. (Artículo 199). Por el español, inhabilitación per-
1( petua absoluta. si -la sentencia fuese condenatoria en causa 'crimi-
'. nal por delito, y además en la ntisma pena impuesta por la sen-
" tencia, si ésta se hubiese ejecutado; y en la inferior en un grado 
" a la señalada por la ley, si la sentencia fuese inapelable y absohi
'. toria, en causa por delito grave; y en la inhabilitación perpetua 
" especial en cualquier otro caso. (Artíeulo 269). Por el brasilero, 
tI suspensi6n de uno a tres años si se ju!Zga contra una ley positiva, o 

" y pérdida del empleo y prisión de una a seis años, cuando se im-
" pone al culpable en la sentencia de algún proceso una pena ma
" yOl' que la señalaDa por la ley. (Artículos 160 y 161). 

"SENTENCIA .M.A.NJFIESTAMENTE INJUSTA, ETC.-En el código 
" español, artículo 269. Es decir, que na basta cualquiera injusti
" cia, una ilegalidad dudosa, una falta de esta clase, para cuya 
(, convicción sean necesarios grandes conocimientos, difíciles de-
" ducciones. A esos fallos sobre los que puede haber cuestión entre 
" personas honradas y entendidas, no es a los que ntira y considera 
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" la ley cuando escribe este precepto. No hay prevat'icacióll al me
" nos 'de la que aquí se habla, sino cuando de una manera eviden
'. te Se ha faltado a lo que era justo. Es la misma idea que la. de in
l. justicia notoria en el recurso extraordinario que se conocía con 
" este nombre. (Pacheco, tomo 2, página 400). 

" DEFINITIVA.-La razón de la leyes muy clara. Las sentilll
" cias definitivas son las que dan o qtútan, las que declaran o nie
" gan derechos. En ellas y no en las de substanciación, es en que 
" puede de ordinario hacerse bien o causarse mal. Contra ellas, por 
u consiguiente, y no contra' ·otras, es contra las que puede necesi-
" tarse este medio, este recurso; en ellas es donde se verificará este 
'1 crimen. Sin embargo, hay :providencias interlocutorias que tie-
" nen fuerza definitiva: las hay que pueden causar"perjuicios irre
,. parables. En semejantes casos debemos decir lo mismo que de las 
" definitivas. La razón es igual y no puede entenderse que la ley 
" las excluye. Por el contrario, siempre que en el derecho se habla 
" de aquéllas, entiéndese también que se ha hablado de estas otras, 
"cuyo carácter, cuyas consecuencias son las mismas. (Pacheco, 
" tomo 2, página 401). 

" EL JUEZ QUE SE NlEGA, ETc.~En el código español al'tí<lUlo 
" 272, que cas\iga este hecho y el del juez cu'ipable de retardo en la 
" adntinistración de jUJsticia, con la pena de suspensión. La obliga
"ción del juez-dice Pacheco,-euanoo se invoca su oficio, es 
,: absoluta e irrecusable. Si no hay leyes, nunca fa.]tan, ni pueden 
" faltar, los principios de jurisprudencia .. En el orden civil sábe
" se que se ha de absolver al demandado cuando el demandante 
" no prueba su intención en el orden crintinal; sábese también que 
" es impenable toda acción contra la cual no existe tilla ley positi
" va acompañada de la sanción correspondiente. De manera que al 
" juez nunca puede faltarle till fundamento para su fa.]!o, y la de-o 
" negación de justicia es, en todos casos, y a todas 1 uees, un hecho 
"indiscutible. (Pacheco, tomo 2, página 408)." 

Cometen también prevaricato, según aquel proyecto, los abo
gados y procuradores que defienden o representan a ambas par
tes simultáneamente, o que después de patrocinar o representar a. 
una parte, defienden o representan a la contraria en la misma 
causa. 

La nota dice 'que si en los jueces la prevaricación consiste 
en faltar maliciosamente a la justicia, en éstos la hay cuando se' 
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abandonan o se hace traición a los intereses que se habría tomado 
el empeño de patrocinar. . 

Acerca del patrocinio de una parte, después de haber deja
do el de la otra, la misma nota expresa: 

" Sobre esto hay que hacer una observación-dice Pacheco _ 
" En el caso de un pleito prolongadísimo, en el que al cabo de ~u
,. chos años de haber defendido un abogado en. cierto artículo a 
" una de las partes, olvidado ya de ello, admite en otro muy dife
:: rente l~ defe~a dela parte contraria, no habría delito. La pre
" vancaC1ón ex:ge la Idea de ·la malicia, y cuando no se puede su-

poner mtenClón de causar daño, cuando evidentemente se Qbra 
te con sencillez e inocencia no hay razón alguna para suponer su 
" concurso. El tránsito de una defensa a otra que mira el artícu
" lo como criminal, es el tránsito hecho a sabiendas, del cual pue
ti de presumirse aquella mala intención. 

" Otra duda es si un abogado a quien se consulta por una par
,. te puede tomar la defensa de la contraria. En este particular 
,. es necesario distinguir. Si la consultante le descubrió y confió 
" secretos que puedan ser de influencia en el litigio seguramente " , 
. no puede aceptar la defensa del contrario, cualesquiera que ha-

,. yan sido sus opiniones en la consulta. Mas si no 'tItlvo confianza 
"si no vió sino documentoo públicos, y si opinó desde luego' " , , 

~pntra el que le comrultaba, no vemos porqué haya de serIe prohi-
"bido el defender después a su contrario. Aquí podrá haber 
" cuando más un obstáculo de delicadeza, pero de seguro no lo 
e, hay de derecho." 

. El proyecto del doctor Tejedor dice también que los jueces 
árbitros, los asesores y los peritos quedan sujetos en sus respec
tIvos casos a las disposiciones -anteriores. 

La nota comenta el artículo en los ~iguientes términos: 
" Los asesores--dice Pacheco,-árbitros y arbitradores son en 

. el hecho verdaderos jueces, pues que deciden y resnelven los 
t f negocios. Los peritos, algunas vece~ lo son también, aunque 
" otros mejor pueden calificarse de testigos. De aquí se infiere 
" la justicia con que este artículo trata de aplicar a ellos, cuanto 
" para los verdaderos jueces está determinado. Sin embargo, al 
el venir a la designación, a la aplicación de las penas, pueden, 'na. 
"turalmente, ocurrir algunas dificultades. No sería ciertamente 
te en cuanto a las multas, pero será en cuanto a las suspensiones 

, . 
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,. o inhabilitación. ¡ De qué se ha de suspender, de qué se ha de inha
(, bilitar a un asesor, que no sea titular, sino accidental y volllil· 
" tario f Se dirá que del derecho, de la c3lj}acidad de serlo. Mas 
,. ese derecho, esa capacidad son bien poca cosa comparados con los 
" verdaderos destinos ae los .jueces; la inhabilitación de éstos es 
" sumamente más grande que la de aquellos otros. La pena, pues, 
,. igual en el nombre es muy desigual en la realidad. (Tomo 2, pá
" gina 413., Sohre los agrimen..<'Ores y contadores véanse en las 
., Partidas la ley 8, tít. 7, P. 7)." 

• 
• • 

264. Proyecto Villegas, Uga.rriza. y García y código de 1886.
El proyecto de los doctores Villegas, Ugarriza y Gareía, dice en 
el artículo 137 que comete prevaricación: l.· El juez que. malicio
samente expide sentencia injusta o que viola a sabiendas las leyes 
del procedimiento y jurisdicción; 2.· El que se niega a adminis
trar justicia dentro de los términos señalados por las leyes. 

En el informe oficial se decía: 
" Las causas o medios que producen el prevaricato son infi-

" nitos. Habría que recorrer todos los sentimientos, todas las pa
(: siones para poder determinarlas, y esto es innecesa.rio, pues 
" basta la existencia del hecho doloso para castigar el delito. Así 
" es que el primer inciso del artículo que la comisión presenta 
" abraza todo caso de prevaricación, sea cual fuere el móvil que 
"lo haya producido. La pena de suspensión y de multa, varía 
" en razón de la diversidad de personas por quienes pueda come
" terse el delito. En los unos hay un empleo y una función públi
"ca, en los' otros hay sólo una profesión. La pena tiene, por lo 
n tanto, que sujetarse a esas desigualdades." 

El artículo 129 del proyecto dice que cometen también pre
varicación los abogados y procuradores que defienden o represen
tan a ambas partes simultáneamente, o que después de patrocinar 
o representar a una parte defienden o representan a la contraria 
en la misma causa. 

Las disposiciones sobre prevaricato, establece, por fin, el, ar
tículo 141, se aplican a los jueces árbitros, los asesores, los fis
cales y los peritos en sus respectivos casos. 

TI. C6digo Ptnal.-18. 
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El código de 1886 inspiró sus disposiciones en los dos pro
yectos anteriores, sin ceñirse a la redacción de ninguno de cllos. 

En el artículo 245, dijo: 
" Comete prevaricato: l.' El juez que expide sentencia de

" finitiva o interlocutoria que tenga fuerza de tal, si fuese con· 
" tr81~a a la ley e:X:PJ:esa invocada en los antos, oolvo prueba de 
" que se ha procedidó por error; 2.' El juez que conoce en causa 
" que patrocinó como abogado; y 3.' El juez que a sabiendas cita 
'1 hechos o resoluciones falsas.' I 

El artículo 246 fijó las penas que consistían en la de desti
tución e inhabilitación y trajo de acuerdo .con el código españOl la 
curiosidad de instituir el talión, pues cuando la sentencia conde
I,atoria ~e hubiese ejecutado, al juez le debía ser aplicado el mis
DIO castigo que impuso. 

El artículo 247 se refiere al prevaricato de los abogados y 
procuradores, el que se comete en los casos siguientes ~ 

1.' Cuando revelan los secretos que el defendido o poder
dante les hubiese confiado para la defensa; 

2.' Cuando defiendan o representen a ambas partes en el mi ... 
mo juicio; 

3.' Cuando después de representar o patrocinar a una pa.rte, 
representan o patrocinan a la contraria en la misma causa. 

1!y por fin, el artículo 249, concordante con los proyectos an
teriores, dice: . 

" Los jueces árbitros o arbitradores, los asesores y los peri-
1/ tos, quedan sujetos en sus respectivos casos a las disposiciones 
(, anteriores.' J 

• 
• • 

265. Proyecto de 1891 y ley de. reformas número 4189.
El proyecto de 1891 se refiere en el artículo 316 al prevaricato 
del juez, el que consiste en el hecho de expedirse resoluciones con
trarias a la ley expresa invocada por las partes o por él mismo, 
O en el de citar para fundarlas, hechos o resoluciones falsas. En 
el artículo 317 se refiere al prevaricato de los abogados, procura
dores o mandatarios judiciales; y en el 318 al de los fiscales, ase
sores y demás funcionarios encargados de emitir su dictamen 
ante los tribunales. 

i 
.~ 

. , 
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La retardación o la denegación de justicia no entran en el 
prevaricato, evitándose así las confusiones a que daba lugar el 
proyecto del doctor Tejedor y en que no incurrió el código anterior. 

En la exposición de motivos del proyecto de 1891 se dice que 
en el c"pítulo sobre prevaricato se mantiene el concepto que de 
este delito fija el cÓdigo de 1886: atentado contra la adminis
tra-ci6n de justicia, cometido por los jueces o los abogados con vio-
lación de sus deberes esenciales. 

La ley número 4189 derogó los artículos 245 y 246 del Código 
Penal de 1886, y en su reemplazo colocó 10R siguientes incisos del 

".rtículo 26: 
" l.' El juez que diere resoluciones contraxias a la ley ex

II presa, invocada por las partes o por el mismo, o citare para 
" fundadas, hechos o r"""luciones falsas, sufrirá multa, de lllil a 
" cuatro mil pesos e inhabilitación absoluta perpetua: 

.' 2.' Sufrirá la misma pena el juez que dicte sentencia ma

" nifiestamente injusta j 
IC 3.0 Si la senteDcia se hubiese ejecutado, siendo condenato-

(1 ria en causa criminal, sufrirá penitenciaría de tres a quince 
"años e inhabilitación absoluta perpetua. Queda derogado el 

" artículo 246. 
" 4.' El juez que decretare prisión ,preventiva por delito 

"a que no corresponda pena corporal, o que prolongue la pri
" sión preventiva que computada en forma, hubiera agotado la 
"pena máxima que podría corresponder al procesado ;por el de
"Jito imputado, sufrirá inhabilitación de tres a seis años y mul
l' ta de mil a cinco mil pesos." 

Las disposiciones de la ley de reformas tenía el siguiente 
o.rigen: las de los incisos 1.' y 3.' provinieron del proyecto de 1891; 
la del inciso 2,' se tomó del código de 1886 y tenía su anteceden
te en los anteriores proyectos; y la del inciso 4.' se sacó también 
del proyecto de 1891, pero con la diferencia de que en ~quel con
junto no se había incluido en el capítulo sobre prevancato, SIno 
en el inciso 9.' del artículo 171, referente a los delitos contra la 

Ebertad individual. . 
Cuando ·se discutió en el año 1900 y en la Cámara de DIputa-

dos la reforma penal, el doctor José Fonrouge sostuvo la ~ece
sidad de suprimir la disposición relativa al prevaricato, y dIJO a 

los efectos de sustentar su tesis: 

"1 

, , 

1: 
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" Un juez no puede ser procesado como un criminal cualquie
H ra. Un juez, !por las mismas garantías que ñecesita la sociedad l 

" está sujeto a un juicio político es~ial, y aquí se le viene a 
"poner en las mismas condiciones de cualquier criminal. Esto, 
.. por un lado; por otro los jueces de las provincias están suje
" tos a la legislación provincia!, se les form" juicio político con 
" arreglo a los procedimientos establecidos en las leyes de las res
II pectivll3 provincias, y aquí vendrían a quedar comprendidos en 
le esta disposición. Hay, además, esto: es peligroso someter a la 
" apreciación de un juez del Crimen, los actos de un 'juez civil, que 
" haya aplicado mal la ley, que haya :podid<> equivooarse, porque no 
,. siempre puede haber delito. Esos jueces tienen su superior que re
u vocará sus sentencias equivocadas, y para eso dentro de cada 
"Estado existen tribunales encargados de entender en esas fal
e e tas de los jueces, que serán expulsados, considerándolos como 
(C reos de delito, o incompetentes para desempeñar sus funcio-
,. nes." (1). 

El diputado Ugarriza, sostll'l"O también que el precepto debía 
derogarse, encontrando que eso de dictar sentencia contra la ley. 
era cosa muy relativa, y que en todos los pleitos, según cada par
te y de acuerdo con su tesis respectiva, se contrariaba la ley. 

Se observó, sin embargo, por los doctores Carlés y Barroeta-
veña sostenedores de la disposici6n, que el artículo no era nuevo 
y q~e los preceptos sólo cambiaban la forma encontrándose incor
porados hacía tiempo a! Código Penal. No habría, así, porqué 
alarmarse. Además, la ley represiva debía contener castigos para 
',1 magistrado infiel, así coma los tenía para los otros delitos, sien
do de observarse que el juicio político procuraba la destitu
ción del acusado; pero no significaba la aplicación de una pella 
correspondiente a su infracción. 

• 
• • 

266. Proyecto de 1906 y código vigente.-El proyecto de 
1906 y el código vigente no tienen diferencias. El primero se ina-

(1) Oongreso Nacional.-Diario de Sesiones de la Oflmar:l de Diputados, afio 
1900. Tomo 1, párina 1UO. 

l' 
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piró en el proyecto de 1891, pero trasladó, como lo había hecho 
la ley de reformas, el inciso 9.' del artículo 17 a esta pa.rte. 

La único diferencia entre el Código y ese proyecto se encuen
tra en el artículo primero de los respectivos capítulos, pues la pe
lla del segundo apartado en el código vigente es alternativa. Así 
lo hace notar e"'presamente la C<>misión Especial de Legislación 
Fenal y Carcelaria en su exposición de motivos. 

El Sen'ado, en esta parte, no propuso modificaciones, de ma
nera que el proyecto se aceptó tal como lo propuso la comi,ión 
especial de la Cámara de Diputados. 

• • 
267. El articulo 269 Y sus concordancias.-

Artículo 269 

Sufrirá multa de mil a cuatro mil pesos e inhabilitación abso
luta pel'petua el juez que dictare resoluciones contrarias a la ley 
expresa invocada por las partes o por él mismo O citare, para 
fundarlas, hechos o resoluciones falsas. 

Si la sentencia fuere condenatoria en causa criminal, la pe
na será de tres a quince años de reclusión o prisión e inhabilita
ción perpetua. 

Lo dispuesto en el párrafo l.' de este artículo, será aplicable, 
en su caso, a los árbitros y arbitradores amigables componedores_ 

CONCORDANCIAs.-C6digo español, artículos 361 y B61.-Uruguayo, 201, in~ 
ciso }.I'-Alemán, BB5.-Código de 1886, 245 Y 246.-Ley número 4189, 26, . 
iDCisos l.", 2." Y 3."-Proyeeto del doctor Tejedor, pa.rte segunda, libro segundo, 
tíht10 segundo, § B.", articulo 1."j incisos 1.", 2.", 3q Y 59-Proyecto de los doc-
tores Villegas, Ugarriza y Gareía., 137, inciso 1." y 1B8.-Proyecto de 1891, 
316.-Proyeeto de 1906, 288. 

• 
• • 

268. Contenido de la disposición.-Tres apartados contiene 
ti artículo 269 antes transcripto, El primero castiga a! juez que 



-
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dictare resoluciones contrarias a la ley expresa invocada por las 
partes o 'por él mismo, o citare, para fundarlas, hechos o resolu-
ciones falsas. El segundo agrava la pena.lidad del juez cuando hu
biese dictado sentencia condenatoria en causa criminal. Y el ter
cero extiende la disposición del primer apartado a los árbitros y 
arbitradores amigables componedores en su caso. 

Examinaré por separado cada una de esas disposiciones. 

• 
• • 

269. Resolución contraria a la ley o a los hechos.-El sujeto 
activo en este delito no puede ser sino un juez, pues a él se refie· 
re expresamente la disposición y los actos que debe ejecutar para 
la concurrencia de la infracción, sólo p.l,1eden ser realizados por 
un miembro del Poder Judicial. 

La palabra juez no se encuentra empleada en sentido res
trictivo, sino amplio, y comprende a todos los jueces, tanto los que 
ejercen sus tareas individualmente como a los miembros de los 
tribunales colegiados. Comprende a los jueces de la Nación y de 
las provincias. 

Entiendo que el articulo se aplica también a los jueces de 
paz letrados que deben resolver de acuerdo con la ley, pero creo 
que no se extiende a los de paz que hacen justicia de conformidad 
a su ciencia y conciencia, sino en lo referente a hechos. 

El Código no habla de sentencia, como lo hacía el proyecto del 
doctor Tejedor, sino que usa la palabra res()luciones, que es más 
comprensiva y que abarca tanto los fallos definitivos como las 
providencias interlocutorias. 

La materialidad del delito consiste en dictar tilla resolución 
que 'tenga alguno de los sigwentes caracteres: a) Ser contraria 
a la ley expresa invocada por las partes o por el mismo juez; o b) 
Citarse para fundarlas hechos o resoluciones fa.lsas. 

Incurre, así, en prevaricato el juez con respecto al derecho 
y con relación a los hechos. 

La determinación del prevaricato con referencia al derecho 
no es fácil de establecer. Los magistrados por lo mismo que tie
nen libertad de criterio y de interpretacióu, pueden equivocarse, 
y si cada vez que incurriesen en errores jurídicos) fueran reos de 

7 
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prevaricato, todos los jueces sin excepción alguna serían delin-
cuentes. Cada vez que a un juez se le revocase una sentencia, ese 
magistrado sería legalmente un prevaricador. En efecto, los jue
ces deben fundar sus sentencias en ley y citar los artículos de la 
misma, según lo establecen las reglas del procedimiento, de mane
ra que una sentencia revocada significa' que el magistrado ha 
apreciado mal los hechos, ha aplicado mal el derecho o ha incu
rrido en los dos defectos al propio tienipo. 

Sin embargo, ese no es ni puede ser el concepto. La leyes 
susceptible de interpretaciones y de opiniones diferentes. Acer
ca de cada punto jurídico de importancia, existen diferentes doc
trinas, y tanto los autores c"mo los fallos 'Proporcionan elemen
tos de juici" divergentes. 

El prevaricato sólo existirá cuando la cita de la ley aparezca 
hecha de manifiesta mala fe; cuando el argumento sea forzad" y 
T.O corresponda la conclusión a lo que dice el precepto legal. De 
donde se deduce que es difícil declarar reo del delito a un ma
gistrado inteligente y capaz, si quiere tergiversar los preceptos 
y dar apariencias de cienci,a jurídica a opiniones personales con-
trarias a los mandatos de los códigos. 

Es indispensable también tener en cuenta el propósito, pues 
si la tesis del magistrado se inspira en móviles elevados, a nadie 
se le podrá ocurrir descubrir un' delincuente donde puede haber 
un innovador. Los cambios mismos de la jurisprudencia acreditan 
lo que afirmo. 

Se trata, así, de un delito más teórico que real. Todos los días 
se hacen imputaciones de prevaricato a los magistrados, pero so
lamente en contados casos se concreta una acusación, y ellas nun-
ca prosperan.' 

El delito del juez puede consistir, no sólo en la cita falsa del 
derecho, sino en la invocación falsa de los hechos. La apreciación 
de este segundo factores más fácil, aunque debe tenerse aquí tam
bién en cuenta el margen de interpretación que tiene el juez. 

Generalmente, las sentencias de los jueces de primera instan
cia se discúten ante los tribunales superiores bajo los dos aspec
tos: el de hecho y el de derech", y esto ocurre, sobre todo, en la 
provincia de Buenos Aires, porque en ese Estado federal, por dis
posición de su Constitución local, los jueces deben separar 1M 
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cuestiones de hecho de las de derecho, y cuando no lo hacen sus 
fallos tiene el vicio de nulidad. 

De manera que un hecho puede ser apreciado de un modo 
por el juez de primera instancia y ser considerado de otro modo 
distinto por el tribunal superior, sin que eso quiera decir que el 
magistrado inferior haya incurrido en el delito de prevaricato. 
Esta infracción sólo se presenta cuando el juez cita para fundar 
su fallo o su auto un hecho o una resolución falsa. Así, sería pre
ciso que invocase un testimonio no producido, un documento no 
agregado, un decreto no dictado para que incur~iese en el delito 
" siempre que ese elemento de juicio hubiere dado lugar a su re
solución, sirviéndole de fundamento. 

La pena para el delito es la de multa de mil a cuatro mil pe
sos e inhabilitación absoluta perpetua. 

• 
• • 

270. Sentencia condenatoria. en causa criminal.-La clase de 
los derechos que se encuentran en juego ante la jurisdicción cri
minal, hace que sea mucho más grave la acción del juez contra 
derecho o contra los hechos, en esa jurisdicción que en la civil. 
Sin embargo, cabe observar que si se tratare de resoluciones in· 
terlocutorias el asunto tendría el mismo carácter que en las otras 
jurisdicciones, siendo real la gravedad cuando se trata de senten
cia que tenga carácter condenatorio. 

El daño puede aquí ser considerable, y si la sentencia se eje
cutase podría ser irreparable. Por eso, el código de España, se
guido por nuestra antigua legislación, consagra el principio bí
blico del talión, y el juez que incurriendo en prevaricato aplica 
a un reo la pena de muerte, debe sufrirla, si se ejecuta. 

Nuestro código establece para el caso la pena de tres a quin
ce años de reclusión o prisión, e inhabilitación absoluta perpetua. 

Entre nosotros no se registran casos de procesos seguidos 
por esa causal, aun cuando continuamente se discuten los fallos 
condenatorios y se sostiene que las leyes se han aplicado en con
tra de su texto y de su espíritu. 
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• 
• • 

271. El proyecto de 1891 y los fundamentos del precepto.-La 
exposición de motivos del proyecto de 1891, que es antecedente 
oficial del código vigente, dice fundando el artículo concordante: 

" El artículo 316 del proyecto reemplaza a los artículos 245 
" y 246 del Código, modificándolos en el sentido que expondremos. 
" El Código reprime al juez que expide sentencias def<nitivas o in-
.. terlocutorias con tuerza de tales, si fuesen contrarias a la ley 
I j expresa invocada en autos. Quedan sin reprimir las demás res 0-

"luciones judiciales contrarias a la ley invocada. No creemos 
" que haya motivo bastante para sancionar esa impurudad, pues
" to que el daño causado y la malicia revelada en un auto ilegal, 
1I aunque no definitivo, como lo sería, por ejemplo, el que ordena-
I ~ se un embargo no autorizado por la ley, pueden ser igualmente 
:: graves y aun más que una sentencia definitiva injusta, según 
" la entidad del pleito y la situación personal de las partes. Por 
"eso, el proyecto emplea los términos más extensos de resolu-
l' c1'ones contrarias a l.o, ley expresa;. y en vez de invocada en 
" autos, di-ce: 1'nvocada por las pOlrtes o por él m·ismo} locución que 
JI creemos más precisa, Eliminamos el inciso final del número 1.° 
" del artículo 245, que pone " cargo del jlleZ la prueba de haber 
" procedido por error, porque no estimamos justificada esa excep
"ción a la regla general que establece la presunción de volun
" tad criminal en el autor de cualquier hecho puruble, mientras 
¡ ( no resulte la presunción ·contraria de las circunstancias particu· 
" lares de la causa. Por la misma razón suprimimos las palabras 
" a sabie"das del número 3.'. El Código incrimina al juez que ci
" ta hechos o resolucic>nes falsas, pero no consigna el objeto de la 
" cita. Es esta una deficiencia, porque no hay utilidad en repri
I ¡ mir citas falsas cuando éstas no perjudiquen a los litigantes, es 
" decir, cuando no sean hechas para fundar tIDa resolución judi
" cia!. Nuestra redacción salva esa deficiencia. Suprimimos el nú
" mero 2.', que declara delincuente al juez que conoce en causa 
"que patrocinó como abogado, ,porque contra ese hecho hay 
., remedios bastantes en las leyes reglamentarias de las recusacio
" nes e impedimentos de los jueces, sin necesidad de recurrir al de-



282 BOOOLFO MORENO (mJo) 

.tI recho penal, desde que la existencia de una causa de excusa-
" ci6n en el juez no trae aparejada la injusticia de sus resolu
" ciones. Los mismos autores del Código lo han comprendido así, 
t t al abstenerse de incriminar el conocimiento de causas de pa-
n rientes próximos, de amigos íntimos o de enemigos manifies-
" tos y demás pleitos, para cuya decisión están los jueces impe
" didos por razones particulares. La pena señaláda al juez preva
" ricador por el artículo 246 del Código es la destitución e inha
" bilitación especial perpetua, para los casos ordinarios, y, para 
" el caso de haberse ejecutado una sentencia condenatoria injus
"ta, la misma pena impuesta por dicha sentencia. La primera 
" pena, siendo fija, no es susceptible de ajustarse a las modalida
'" des del delito. La hemos substituido por la de multa agravada 
" con inhabilitación absoluta perpetua, considerando que el que 
" ha sido juez indigno. se halla moralmente incapacitado para des
" empeñar cualquier otra función pública. La segunda pena del ci
" tado artículo 246 sería lógica en el sistema del talión, pero no lo 
'f es en el nuestro; de suerte que hemos debido reemplazarla por 
" otra compatible con el plan del proyecto: la de penitenciaría de 
" tres a quince años, agravada con inhabilitación absoluta perpetua." 

• 

272. El juicio político previD.-Los jueces dentro de nuestro 
sistema institucional se encuentran amparados por fueros y no 
pueden ser sometidos a la justicia, sino previo allanamiento de 
l~s mismos. En el orden nacional permanecen en sus cargos mien
tras dura su buena conducta.; son, por lo tanto, inamovibles y 
sólo pueden ser destituidos por el Senado, previo voto acusatorio 
Coa la Cámara de Diputados. 

Los jueces de los Territorios Nacionales se designan por tér
mino fijo, pero durante su período respectivo tienen también fueros e 
inmunidades. En cuanto a los jueces de .las provincias, están sujetos 
dentro de sus respectivas j'urisdicciones a las leyes locales que 
les fijan o no términos para el mandato, pero durante ésta les 
corresponden también inmunidades, no pudiendo ser removidos 
sino por medio del juicio político. 

De manera que con referencia a los jueces letrados, para 
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que pueda iniciarse un proceso sobre pre:varicato, es necesario 
el previo juicio, ante el Congreso o LegIslatura respectlva, y 
salvo los caSOS de renuncia o cesantía por otra causal. 

De ahí lIDa dificultad más para la represión del delito. 

• 

273. Arbitros y arbitradores amigables componedores.-Los 
lirbitroo y los arbitradores amigables componed"res desempeñan 
una función judicial en causas civiles o comerciales. Las partes 
r.ntregan a estas personas de común acuerdo o e~ los casos que 
las leyes señalan, la solución de las controve:slas de mane~a 
Que esas personas resuelven como si fueran los Jueces y ~on ana-
l~gas facultades. En mi concepto, la definición del artIculo 77 
fobre los funcionarios públJicos, 'ios habría. ~omprendIdo, aun 
cuando no se hubiese hecho la expresa menClOn del precepto. 

Los conjueces que reemplazan a los jueces en los caso~ de
t.erminados por la ley, pueden cometer el delito de prevarIcato 
v ser castigados ".uando corresponda, visto lo establ~cldo . en :J 
~rtículo 77 citado, donde se fija el concepto de funCIOnarIO pu-

blico. . bl d 
Las funciones de los árbitros y de los annga es co~pone o-

reS se encuentran establecidas en los códigos de ProcedlIDlentos 

Civiles y Comerciales. 

• 
~ . 

274. El· artículo 270 Y sus concordancias.

Artículo 270 

Será reprimido con multa de quinientos a dos mil q~lÍnientos 
pesos c inhabilitación absoluta de uno a s~is años, el Juez que 
decretare .prisión preventiva por delito e:, VIrtud del cual nO pro
ceda o que prolongare la prisión prevent~va que, computada en l,a 
forma establecida en el artículo 24, hubIere agotado la pena ma
rima que podría corresponder al procesado por el debto im-

putado. 

.. 

'. 
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CONCORDANCIAS.-Proyecto de 1891, artícuJo 171, in~iso 9.o-Proyecto de 
1906, 289. 

• 
• • 

275. Origen y alcance de la disposición.-El proyecto de 1891 
en el inciso 9.' del artícu!o 171, decía: 

" El juez que decretare prisión preventiva por delito a que 
" 110 corresponda pena .corporal, O que 'prolongare la prisión pre-
"ventiva, que, computada según el artículo 45, h~biere agotado 
" la pena máxima que podría corresponder al procesado por el 
11 delito imputado." 

y la exposición de motivos, fundamentándolo, dijo: 
" En el inciso 9.' del citado artículo 171, hemos establecido 

(/ la misma pena para el Juez que decretare prisión preventiva 
,.. que, computada según el artículo 45, hubiere agotado la pena 
"máxima que podría corresponder al procesado por el delito 
" que se le imputa. Tiene por objeto esta disposición reprinrir 
"injusticias harto frecuentes en los tribunales argentinos. La 
{/ simple detención acordada durante las primeras investiga"cio-
ji nes de un delito, se convierte con demasiada facilidad en 
(/ prisión preventiva, y, ·una vez el procesado en la· cárcel, su 
"vuelta a la libertad queda indefinidamente aplazada. Con la 
"ennrienda que introducimos cesará ese estado de cosas y 110 

" ocurrirá ya, como ha ocurrido, que procesados por delitos que 
{I merezcan un mes de arresto, permanezcan preventivamente de-
" tenidos durante tres o cuatro años, sin más motivo que el de 
lIno haberse dictado sentencia firme." 

La ley número 4189 sacó el precepto del capítulo en que se 
preveían los delitos contra la libertad y lo incorporó al inciso 
4.' del artículo 26, entre los demás casos de prevaricato. El pro
yecto de 1906 siguió ese último camino y de ahí la disposición 
del código vigente. . 

El Código reprime COn multa de quinientos a dos nril quinien
t.os pesos e inhabilitación absoluta de unO a seis años, al juez que 
decretare prisión preventiva por delito en virtud del cual nO 
proceda o que prolongare la prrslOn preventiva que computada 
en la forma establecida en el artículo 24, hubiere agotado la pe-
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na máxima que ·podría corresponder al procesado por el delito 
imputado. 

Dos casos comprende, aSÍ, 1.:1. disposición. 
La prisión preventiva, como se ha dicho en el lugar corres· 

pondiente, equivale a nna precaución que se toma contra el que ~a co
metido un hech~ calificado de delito cuando existe semIplena 
prueba de que es autor de una infraccióu. . 

La medida es i"dispensable para defender a la sociedad Y 
evitar la impunidad de los delitos. 

Pero no todos los atentados se castigan de la misma manera, 
existiendo algunos para los cuales no se establece la pena corpo
ral de encierro. Si la ley no ·ha considerado que probado el deli
to y condenado el autor, sea necesario recluirlo, no puede eu
contrar posible que se le detenga Y encierre comO medida pre
cauciona!. De aquí que el juez que lo hiciere incurriría en un 
ebuso que debe ser castigado. . 

La calificación del hecho imputado al acusado se estable
ce en el auto de prisióll. En él se dice de qué delito se acusa al 
prevenido y por qué causa se le detiene preventivamente. Como 
los procesos suelen durar más de lo debido, puede ocurrir que. el 
encierro con ese carácter preventivo se prolongue a causa de la 
demora en la substanciación del proceso, hasta el punto de que 
el tiempo de encierro sufrido sea el nrismo del fijado en la ley como 
péna para el delito. La prolongación de la pr~sió~ en estas co~
diciones constituiría un abuso. desde que, en lllllgun caso, podrla 
e! procesado ser condenado a ma:yor pena que la sUfrida ya, con 
la prisión preventiva. De ahí el segundo supuesto del artIculo 

examinado. 

• 
• • 

276. El artículo 271 y sus concordancias.-

Artículo 271 

Será reprinrido con multa de doscientos a dos mil pesos e 
. h bilitación especial de uno a seis años, el abogado o manda-ma . 
tnrio judicial que defendiere o representare partes contrar.as en 

" 
.. 
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el mismo juicio, simultánea o sucesivamente o que de cualquier 
otro modo, perjudicare deliberadamente la causa que le estuvie
re confiada. 

CONCORDANCIAS.-C6u.igo español, artículos 371 y 372.-Italiauo, 222 y 
223.-AlemáD, 256.-HÚDgal'O, 4.82 y 483.-Chileno, 231 y 232.-Uruguayo, 210. 

, -Código .(le 1886, 247 Y 248.-Pl'oyecto del doctor Tejedor, parte segunda, 
Jibro segunuo, título segundo, § 3.0 j artículos 3.0 y 4.o-Proyecto. de los doctores 
Vmegas, Ugarriza. y García, 139 y 140.-Proyecto de 1891, 317.-Proyecto de 
1906, 290. 

• 
• • 

. 277. Los fundamentos de la disposición en el proyecto de 
1891.-La exposición de motivos del proyecto de 1891 fundamen
taba la disposición concordante, diciendo: 

"El artículo 317 del proyecto corresponde a los artículos 
:; 247 Y 248 del Código y reproduce sus disposiciones sobre el 
., prevaricato de los abogados y procuradores, con leves enmien
" das en la redacción y en la penalidad, eliminando el número l.' 
"del artículo 247 por estar comprendido en el capítulo sobre 
" violación de secretos. Contieñe, además, para completar la enu
. I meraci6n de casos, una frase que menciona al que, de cualquier 
"modo, perjudicare deliberadamente la causa que le estuviere 
"confiada, locución análoga a la empleada para la misma hipó
"tesis por el código italiano. Finalmente, nuestro artículo con
e. signa una circunstancia agravante, omitida en el c6digo argen-
" tino y mencionada en el de Italia, la de que el defendido o re. 
" presentado hubiere sufrido pena corporal a consecuencia del 
Il prevaricato. Cuando esa circunstancia concurre y la pena im-
"puesta a la víctima pasa de dos años de ¡penitenciaría, conside
" ramos insuficiente la pena de multa y la substituímos por pe
" nitenciaría de dos a seis años e inhabilitación especial por do
l. ble tiempo. J) 

• 
• • 

278. Alcance y cOiltenido del artículo.-La disposición se re
ficre al abogado.y al mandatario judicial, de modo que" el suje-
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to activo del d"elito previsto en el precepto, sólo puede ser UD 

abogado o un procurador que actúen patrocinando o represen
tanto a tUl cliente. Se trata, así, de un delito limitado a determi
uados profesionales. 

Los actos que debeu ejecutar el uno o el otro según el artícu
lo para que exista delito, son los signientes: l.' Defender o repre
sentar partes contrarias en el mismo juicio, simultánea o sucesiva-
Ulente; y 2.' Perjudicar deliberadamente y de cualqnier modo la 
causa que le estuviere coufiada al abogado o al procurador . 

El profesional que defendiere al mi=o tiempo a dos partes" 
en el mismo asunto, traiciona, sin duda alguna, a una de ellas o 
" las dos. La dualidad no se concibe desde que una defensa es 
~xcluyente de la otra. El profesional que incurre en un acto de 
~sa clase demuestra que no está en condiciones de ejercer la pro-o 
fesión y que carece de las nociones más elementales acerca de 
los deberes que la misma impone. Abogados y mandatarios deben 
rer colaboradores de la justicia, deben tender a que ésta sea lo 
más perfecta posible, y por eso una acción tan grave tendiente a 
desquiciarla debe ser reprimida. 

Es difícil que un profesional documente su intervención do
·ble en un asunto, defendiendo ostensiblemente a las dos partes,. 
siendo más probable que se valga de terceros para operar o que 
ectúecomo consejero de los que litigan. 

El artículo se refiere al que defiende o representa, de mane· 
ra que a un consejero de mala fe no lo comprende. Pero si el 
"bogado o el procurador defienden y se ocultan, o representan y 
(,efienden ostensiblemente a una de las partes y subrepticiamente 
h la otra, incurren en el delito. 

La disposición comprende también al abogado o mandatario 
jndicial que 'perjudicaren de cualqnier modo y deliberadamente 
la causa confiada. El precepto contiene una regla extensa, pero 
es de difícil aplicación. En muchos casos que se ventilan ante los 
tribunales se percibe el perjuicio del cliente ante el propósito 
malsano de ganar dinero y cobrlfr honorarios. El representante, 
como el abogado en esos casos, saben que causan perjuicio, co
nocen las consecuencias de su acción y, sin embargo, siguen adelan-
te llevados de la finalidad ele obtener una retribución que nO 
tendrían en caso de terminar el asunto o de darle otro giro. 

Sin embargo, es siempre fácil la discusión y la demostración. 
;'1 

'1 L 
'1 
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de que el propósito era el de la defensa de los intereses confia
dos_ El hecho es que el delito se comete con frecuencia y qué los 
procesos no se inician, ni los castigos se aplican. 

La mala conducta profesional podría corregirse con una ac
ción uniforme de los jueces que reprimiesen disciplinariamente 
e los malos profesionales, que no regulasen el trabajo teniendo 
en cuenta la cantidad, sino la calidad y el beneficio y que lleva
ran a cabo una acción más personal de la que ejercitan sobre las 
partes mismas, cuando se encuentren en presencia de ciertos 
.extravíos. 

La pena fijada eS la de multa de .doscientos a dos mil pesos 
~ inhabilitación especial de uno a seis años. 

• • 
..". 279. El artículo 272 y sus concordancias.-

Artículo 272 

La disposición del artículo anterior será aplicable a los fis
'cales, asesores y demás funcionarios encargados de emitir su dic-
tamen ante las autoridades. 

CoNCORDANCIAS.-Código de 1886, artículo 24P.-Proyecto del doctor Teje-
dor, parte segunda, libro segundo, título segundo, § 3.°, anteuJo 5.o-Proyecto 
de los doctores Villega.s, Ugarriza y Gareía, 141.-Proyecto de 1891, 318.-
Proyecto de 1906, 291. 

• 
• • 

230. Fundamentos del proyecto de· 1891.-La 
motivos del proyecto de 1891- decía respecto a 
-colll1ordante : 

exposición de 
la disposición 

" Suprimimos del artículo 249 del Código la declaración de 
... ser aplicable a los jueces, árbitros o arbitradores y a los peri
(( tos, las disposiciones relativas al prevaricato j porque es inllece-
." saria respecto de los primeros, ya comprendidos en la· desig-

. -
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~'nación genérica de jueces, empleada en los artículos anterio-
"resl Y porque es inconveniente respecto de los peritOS I cuyo 
" mal. desempeño está reprimido en el capítulo referente al falso 

<. testimonio. Conservamos la dec.Jaración respecto de los asesores y 
"la extendemos a los fiscales y demás funcionarios encarga
" dos de emitir su dictemen ante las autoridades, puesto que éstos 
"también pueden contribuir Con consejos maliciosos a que los 
"negocios sean injustamente decididos. He ahí el fundamento 
" del artículo 318 del proyecto." 

• 
• • 

281. Alcance y contenido- de la disposición.-EI artículo se 
limita a establecer que la disposición del artículo anterior será 
.aplicable a los fiscales, asesores y demás funcionarios encarga
dos de emitir su dictamen ante las autoridades . 

La defensa o representación d" part"s contrarias en el mis
mo juicio, será dificil para los funcionarios judiciales que nO 
pueden generalmente ejercer la profesión. 

Pero esos auxiliares pueden perjudicar las causas que les 
.estuvieren confiadas y dar consejos maliciosos l como dicen los 
fundamentos oficiales antes transcriptos. 

El delito es, sin embargo, de difícil prueba para los casos en 
que se produzca, desde que no sería fácil distinguir entre el ejer
.cicio del derecho y el cumplimiento del deber que cada uno en
tienda a su modo y el daño ocasionado con un mal consejo. El 
funcionario puede equivocarse, intel1¡>retar mal y no ser delincuente . 

VI. 06digo P",oJ.-19. 
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Denegaci6n y retardo de justicia 

282. ANTECEDENTES NACIONALES. - 283. EL ARTicULO 273 y sus 

CONCORDA."ClAS. - 284. EL DELITO EN EL PROYECTO DE 1891. -
285. LA PREVISIÓN EN LOS CÓDIGOS CONCORDANTES. - 286. CONTENIDO 

DE LA DISPOSICIÓN. - 287. EL ARTicULO 274 y SUS CONCORDANCIAS. 

- 288. ANTECEDENTES DE LA DISPOSICIÓN. - 289. CONTSNIDO DEL 

ARTícULO. 

• 
• • 

282. Antecedentes naciona,les.-La negativa de un juez a 
juzgar un asunto bajo pretexto de obscuridad o insuficiencia de 
la ley, se consideraba en el proyecto del doctor Tejedor como un 
caso de prevaricato, según se ha visto al estudiar en el capítulo 
anterior, los antecedentes de ese delito en nuestra legislación. 

Esa infracción se encuentra prevista en diferentes leyes, ha
biendo el doctor Tejedor tenido en cuenta cuando redactó su 
proyecto, lo establecido en los códigos de España, Francia, Ná
poles, Brasil y antiguas leyes españolas. 

El proyecto citado no contenía solo la disposición recordada 
al tratar del prevaricato, porque en el capítulo dedicado a la 
insubordinación de los empleados públicos e inexactitnd en el 
cumplimiento de sus funciones, castiga Con suspensión de empleo, 
al juez o tribunal que se niega a administrar justicia. 

La nota 'dice que en el código brasilero se declara prevari
cadores a los empleados públicos que !por amor, odio, condescen
dencia o movidos por intereses personales rehusen o suspendan 
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la administración de justicia en la parte comprendida en el círcn-
10 de sus atribuciones o entre los deberes de su cargo. Y agrega, 
respecto al juez que se niegue a administrar justicia: 

" La ley no se preocupa de las lentitudes de la decisión. El 
" juez responde sólo a su conciencia del uso que hace de su po
" der. Pero importa que la justicia no tenga trabas, que no sus
" penda su curso, que los negocios se despachen con prontitud. 
t, Hacer justicia en el sentido de las leyes es pronunciar senten-
ti cia. Proetor jus reddere dicitur etiam cum iniqué decerwit." 

Se ocupa a continuación de la transcripta regla del Digesto, 
de anotar concordancias con las antiguas leyes españolas. 

El código de 1886 no repitió esas disposiciones. 
En nuestro sistema legislativo los jueces no pueden negarse 

a fallar por deficiencias de las leyes. 
El Código Civil, en el artículo 15, dice: 
" Los jueces no pueden. dejar de juzgar bajo el pretexto de 

-" silencio, obscuridad o insuficiencia de las leyes." 
y en el 16, agrega: 
" Si una cuestión civil no puede resolverse, ni por las pa-

" labras, ni por el espíritu de la ley, se atenderán a los principios 
C( de leyes análogas j y si aun así la cuestión fuere dudosa, se re-
" solverá por los principios generales del derecho, teniendo en 
" consideración las circunstancias del caso." 

De manera que la ley ,penal tiene que consagrar en el orden 
represivo las disposiciones de derecho privado que contiene el 
Código Civil. 

El título preliminar del Código de Comercio coincide con 
lo~ mandatos del Civil. 

Por lo demlis, se' habrían suprimido las garantías más fun
damentales de la Constitución, si los jueces pudieran negarse a' 
fallar los asuntos basados en pretextos relacionados con las leyes. 

• 
• • 

283. El artículo 273 y sus concordancias.-

Artículo 273 

Será reprimido con inhabilitación absoluta de unO a cuatro 

• 
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años, el juez que se negare a juzgar so pretexto de obscuridad, 
insuficiencia o silencio de la ley. 

En'la misma pena incurrirá el juez que retardare maliciosa
mente la administración de justicia después de requerido por 
l,as partes y de vencidos los términos legales. 

CONCORDANClAS.-C6digo espafiol, artiau.l0 868.-Francés, 185.-Belga, 258. 
-Itallano, 178.-.Proyecto del doetor Tejedor, parte segunda, libro segundo, 
titulo segundo, § 3.°, artí<mlo 1.°, inciso 4.°, y § 5.°, articulo· 29, inciso 19_ 
Proyeeto de 1891, a19.-Proyecto de 1906, 292. 

• . ~ 

284. El delito en el proyecto de 1891.-Al examinar los 
antecedentes nacionales se ha observado que la denegación de 
justicia y la retardación de la misma se consideraba como preva
ricato en el proyecto del doetor Tejedor. En el código de 1886 no 
había disposiciones al respecto, siendo el proyecto de· 1891 segnido 
por el de 1906 y por el código vigente, el que trajo un capítulo 
acerca del asunto. 

La exposición de motivos de aquel proyecto se refirió a ese 
capítulo concordante del que contiene el código en vigor, di-
('iendo: 

"En el C8i¡>ítulo undécimo, compuesto de los artículos 319 
"y 320, 'proyectamos la represión de la denegación y retardo de 
" justicia, hechos que el código actual no ha previsto, pero que 
., son evidentemente punibles, por cuanto tienden a paralizar O 

" enervar la acción protectora del Poder Judicial sobre los dere
" chos iudividuales y colectivos. Por Jo demás, las disposiciones 
., que le dedicamoo están fundadas en la legislación comparada, 
"como lo demuestran las concordancias puestas al pie de los 
ie artículos. JJ 

• 
~ . 

285. La. preVlBlon en los códigos concordantes.-El código 
Ualiano, en el artículo 178 del capitulo destinado a legislar so-
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bre el abuso de autoridad y la violación de los deberes inheren
tes a un cargo público, reprime al oficial público que con cual
qmer pretexto, aun el de silencio, obscuridad, contradicción o 
insuficiencia de la ley, omita o rehusa realizar un acto del propio 
oficio. La pena consiste en muJta. Si el oficial público fuera un fun
cionario del orden judicial, habrá omisión o negativa cuando con
curran las condieiones requeridas por la ley para ejercitar la ac-
ci6n civil. . 

El delito se llama de denegación de justicia, y debe examinar
sn bajo los sigmentes puntos de vista: l.' Sujeto activo; 2.' Ele
mento material; 3.' Motivos del delito; y 4.' Elemento moral (1). 

El sujeto activo no puede ser sino un oficial público de cual
quier clase, dada la generalidad de la disposición del código ita
liano que comprende a los j.ueces, pero que no se refiere a ellos 
solamente. 

El elemento material del delito consiste en la omisión o en 
"la negativa a realizar un acto del propio oficio. El legislador su

pone una solicitud hecha al funcionario público para que realice 
un acto de justicia determinado; supone un reclamo hecho por 
persona afectada que reqmere el restablecimiento de un derecho. 
Se" necesita que ese reclamo se refiera a las funciones que el ma
gistrado tenga, esto es, que los hechos sean de su competencia. 
La responsabilidad del funcionario emerge de su omisión o de 
su negativa. 

El castigo conCurre aunque se apele a pretextos, porque 
éstos son excusas aparentes, o falsos motivos con los que se qme
re disfrazar la verdad. De manera que la ley no· los considera 
2.dmisibles e incrimina el hecho sin fijarse en el motivo. Esto 
no quiere decir que no puedan presentarse justificaciones. 

El retardo se presume siempre doloso y la designación tam
bién. El elemento moral e.,tá constituído por el ánimo que tenga 
el funcionario de infringir sus propios deberes. . 

El código español en el artÍcuJo 368 castiga con suspensión 
al juez que se negare a juzgar so pretexto de obscuridad, insufi
ciencia o silencio de la ley. Se reprime con la misma pena en la 
segunda parte del artículo al juez culpable de retardo maEcioso 
en la administración de justicia. 

(1) Crinll:ati..-Tomo VI, pligina 48. 

. ' 
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El artícuJo tiene precedentes en el Fuero Juzgo, el Fuero 
1teal, las Partidas y la Novísima Recopilación. 

Los delitos de denegación de justicia y de retardo de la :tlti ... 
ma se consideran -en el código español, no como infracciones ind'e-
pendientes, sino como casos de prevaricato. 

Por su parte, el códig.:> francés en el arocuJo 185, también 
·citado en las. concordancias oficiales del proyecto de 1891, dice 
qne todo juez o tribunal, todo administrador o autoridad admi
"istrativa que bajo cualqmer pretexto, aun en el de s¡'¡encio u 
obscuridad de la ley, hubiese denegado hacer la justicia que de
be a las partes d.,,¡pués de haber sido requerido, y que hubiese 
perseverado en su negativa después de la advertencia o instancia 
de sus superiores, tendrá 1Jtla multa y una inhabilitación que se 
·a.eterminan en el precepto . 

El delito, según ese código, sólo se comete despnés del man
tenimiento en la negativa, no obstante las peticiones del intere
"Sado y las advertencias del snperior. 

En el código belga la denegación de justicia se considera 
~omo un abuso de autoridad y se castiga con multa e inhabili
tación. El artículo concuerda con el francés en cuanto comprende 
.,. jueces, administradores o miembros de cuerpos administrativos que, 
bajo cualquier pretexto, aunque sea el de silencio u obscuridad 
de la ley, hayan denegado la justicia que deben a las partes. 

No se exige la requisición previa del superior jerárquico. 

• 
o • 

286. Contenido de la disposición.-El sujeto activo no pnede 
ser sino un juez, de acuerdo con la regla del Código. Tanto para 
este como para los demás casOs referentes a esos magistrados, 
~onviene hacer presente que para "cusar ante los tribunales 
ordinarios al culpable del delito, se necesita previamente el le
yantamiento del fuero, lo que no se obtiene sino con el juicio po
litico. De aquí la dificultad de esta clase de acusaciones. 

Entre nosotros cabe advertir también que no hay una ley 
sobre jmcio polltico que determine procedimientos en cuanto 
sea posible, de acuerdo con las disposiciones constitucionales, Y 
·que establezca cuáles son los hechos o las omisiones. de los jueces 
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que puedan justificar esa medida excepcional. Es, sin embargo,. 
indudable que la comisión de un delito debería determinar la 
separación del magistrado y el juzgamiento posterior en la for
ma ordinaria. 

El hecho material consiste primeramente en la negativa del 
juez a juzgar bajo pretexto de obscuridad, insuficiencia o sil en· 
cio de la iey. Hemos visto ya, de acuerdo con lo establecido en los 
artículos 15 y 16 del Código Civil, que los jueces no pueden neo 
gar su pronunciamiento con pretextos, y que todos los asuntos. 
deben ser solucionados. En materia penal, donde no caben las 
aplicaciones legales por analogía, lo que procede en defecto de 
ley que incrimine 'Ill1 hechD, es terminar con el proceso. De ese mo
do se cumple con lo que establece el artículo 18 de la Coñstitución. 

La disposición del Código, que examino, se refiere a todos los 
jueces y comprende las diferentes jurisdicciones. 

El hecho material consiste también, de conformidad al se
/gundo apartado del artículo, en el hecho de retardarse maliciosa
mente la administración de justicia después de la requisitoria de 
las partes y del vencimiento de los términos legales. 

Se necesita, para que concurra el delito, según la disposición; 
l.' Que la retardación sea maliciosa; 2.0 Que los términos leg;'¡es 
se hayan vencido; y 3' Que las partes hayan reclamado la 
resolución. 

Maliciosamente quiere decir sin motivo y con el propósitD 
de perjudicar. No incurre el juez en ese extremo cuando demora 
por exceso de trabajo o por dificultades que ofrezca el asunto. 

Las leyes I¡>rocesales fijan términos para que los jueces se 
expidan, tanto con relación a las sentencias definitivas como a 
las providencias interlocutorias. 

Se requiere que los términos se hayan vencido, pero no basta 
el transcurso del plazo para que el juez incurra en delito; sino 
que se requiere la presencia de los otros dos factores enunciados. 

Es indispensable, por fin, que las ·partes hayan requerido las 
1'('S()luciones. Al decir el Código las Partes, nO se entiende que sea 
precisa la instancia de todas las que actúan en un juicio determi
nado, porque las palabras están empleadas en general y no. con 
referencia a un asunto judicial determinado. De modo que basta 
para que se eumplan los extremos del artículo, que una. de las 
partes dentro de un juicio haga la requisición. 

EL CÓDIGO PENAL Y SUS ANTECEDENTES 297 

El Código na se limita a las sentencias definitivas, desde 
que en el primer apartado habla de negarse a juzgar y en el se· 
gundo de retardar la admiuistración de justicia. 

Se refiere, así, a todas las resoluciones judiciales. 
E! propósito del juez debe ser simplemente el de demorar. Si 

su omisión dependiera de otros factores, podría ser reo del deli· 
to de cohecho previsto en el artículo 257. 

• 
• • 

287. El artículo 274 y sus concordancÍas.-

Artículo 274 

El funcionario público que, faltando a la obligación de su 
cargo, dejare de promover la persecución y represión de los delin· 
cuentes, será reprimido con inhabilitación absoluta de seis meses 
a dos años, a menos que pruebe que su omisión provino de un 
inconveniente insuperable. 

CoNCORDANClAS.-C6digo españo-l, artículo 2iO.-HÚDgaro, 478.-Alemin, 
346.-Proyeeto del doctor Tejedor, parte segunda, libro segundo, § 5.°, articulo 
2.0, inciEo 3.°, y artículo 3.o-Proyecto de 1891) 320.-Proyecto de 1906) 293. 

• 
• • 

288. Antecedentes de la disposición.-El proyecto de 1891 anota 
dos preceptos concordantes del código Tejedor para la provincia 
de Buenos Aires, los artículos 396, inciso 3.', y 397, que corresponden 
a los números del proyecto correspondiente, señalados en las con· 
cordancias anteriores. 

Según esas disposiciones, se reprime: a los fiscales y agentes 
fiscales que no interponen su acci6n en los casos en que la ley les 
impone ese deber; ya los encargados de conservar el orden público 
que teniendo .CDnocimiento del proyecto de un delito, no expiden, 
conforme a sus atribuciones, las providencias necesarias para im· 
pedir su perpetración. También se les castiga si sabiendo la pero 
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petración de un delito, omiten perseguir o aprehender a los 
delincuentes. 

Las notas del proyecto se limitan a señalar concordancias: 
para el primer precepto, con el código de Bolivia, y para el segun
do, con el mismo y con el de Prusia. . 

El artículo no se encuentra en el código de 1886, habiendo 
sido incorporado al proyecto de 1891, de donde pasó al de 1906 
y de este último ar código vigente. 

• 
e o 

289. Contenido del artículo.-Los elementos del delito se re
fieren al agente o sujeto activo, a las obligaciones del mismo v a 
la materialidad del acto. • 

-' El sujeto activo debe ser lID funcionario público sobre el cual 
pese la obligación de promover la persecución y la represión de 
los delincuentes. La limitación se explica porque los particulares 
no tienen esos deberes y es sólo la pública autoridad la encargada 
de esa clase de funciones. 

El funcionario tiene que faltar a las obligaciones de su cargo, 
o sea no haber procurado la persecución y la represión de los 
delincuentes cuando su deber se lo impusiese. Un empleado del 
Ministerio de Agricultura, por ejemplo, que se encontrare en la 
calle en momentos en que se cometiera un crimen, tendría los mis-
IDOS deberes que un particular, pero lID empleado de policía no se 
encontraría en esas condiciones, pues esa clase de funcionarios, 
regidos en sus obligaciones y derechos por reglas especiales, tienen 
el deber de ocuparse especialmente del orden público y de la per
secución y represión de los delincuentes. 

La materialidad del delito consiste en la omisión en el cum
plimiento de determinados deberes. El funcionario incurre en el 
mismo cuando debiendo promover la persecución o represión no 
lo hiciere. 

El Código no castiga la falta de diligencia que puede y debe· 
tener consecuencias de carácter administrativo, sino la omifiióri. 
completa en el cumplimiento del deber. 

La misma ley contiene en el final del artículo la eximente 
especial para el caso, declarándose que el castigo concurre a menos" 

," 
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que el funcionario pruebe que su omisión provino de un inconve-
niente insuperable. / 

La prueba de la existencia del inconveniente corresponderá al 
funcio~ario sobre quien pesa la obligación. La apreciación de la 
"clase y 'del carácter del mismo deberá ser hecha por los tribunales 
al juzgar al acusado. Esa es una cuestión de hecho y de criterio, 
el que deberá formarse de conformidad al principio consignado 

'en la ley . 
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DOCTOR TEJEDOR. - 292. PROYECTO DE LOS DOCTORES VILLEGAS, UGARRI

ZA y GARCÍA. - 293. EL CÓDIGO DE 1886. - 294. LA LEY NÚMERO 49. 
- 295. Los ANTECEDENTES INMEDIATOS DEL CÓDIGO. - 296. EL AR
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- 298. MATERIALIDÁD DEL ACTO. - 299. AFmMAclóN DE UNA FALSE

DÁD. - 300. NEGATIVA DE LA VERDÁD. - 301. EL SILENCIO. - 302. LA 

ENUMERACIÓN DE SUJETOS ES EXCLUYENTE. - 303. CONSUMACIÓN DEL 

DELITO. - 304. EL FALSO TESTIMONIO EN CAUSA CRIMINAL. - 305. EL 

ARTICULO 276 Y sus CONCORDANCIAS. - 306. CONTENIDO DE LA DISPO

~ICIÓN. - 307. FUNDAMENTOS DEL PROYECTO DE. 1891 . 

• 
• • 

290. Generalidades.-La administración de justicia no se tu
tela solamente cuidando a los magistrados e imponiéndoles el 
cumplimient'o del deber, sino tratando de que la verdad domine 
en aquélla. 

Los jueces tienen precisión para dictar sus resoluciones, de 
averiguar hechos, dependiendo de los mismos la aplicación del 
derecho. Los hechos se determinan por medio de las pruebas, las 
que son de diferente clase. Entre esas pruebas se encuentra la 
testimonial, que es la proporcionada por las personas que depo
nen acerca de hechos de su conocimiento y que tiene decisiva 
importancia en las causas criminales y particular gravitación 
con respecto a ciertas circunstancias en los asuntos civiles. 
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De aquí que las personas' llamadas a declarar en JUl~lO, o sea 
los testigos, cuaodo se producen con falsedad, perturbao y ata
can gravemente el desenvolvimiento de la administración de 
justicia. 

En el delito de falso testimonio, si bien concurre una false
dad, puede decirse que ésta es el medio empleado ,para desviar la 
justicia. Por eso, la colocación del capítulo corresponde donde. 
la ha puesto el código vigente, o sea entre los delitos contra la 
administración pública y no entre las falsedades, como lo bicie
l·on el código de 1886 y sus aotecedentes. 

Respecto a este asunto, la exposición de motivos del proyecto 
de 1891, expresaba: 

"El código vigelllte trata del falso testimonio, en el título 
" de las falsedades, atendiendo sólo el medio empleado para co
l( meter el delito. La comisión revisora, consecuente con su siste-
" ma, de clasificar los delitos según la naturaleza del derecho le-

/', sionado, ve en el falso testimonio un delito contra la adminis
" tración pública, desde que el testigo, el perito o el intérprete 
" a quienes se pide declaración o informe, no son' más que fun-
"donarios auxiliares. He ahí por qué tratamos esta materia en 
" el título que estamos explicaodo." 

• 
• • 

291. Antecedentes del proyecto del doctor Tejedor.-EI deli
to de falso testimonio se prevé y castiga en el capítulo quinto 
del título sobre falsedades, considerándose, así, como una infrac
ción de esa especie. 

El artículo l.', dice: 
"El testigo falso será castigado en el orden siguiente: 1.0

' 

" Si en virtud de su falso testimonio se impone la pena de muer
l' te, sufrirá el mínimum del presidio o penitenciaría. 

" 2.° Si se impone presidio, penitenciaría, expatriación, con-
"finamiento o inhabilitación, sufrirá prisión por la tercera. par
" te del tiempo de la condena. 

" 3.° Si se impone prisión o arresto, sufrirá, respectivamente,. 
" la tercera parte de lapena que cause. 

, , 
¡ 
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"4.° Si· se impone suspensión o multa, sufrirá arresto de 
,e quince días, y si destitución, arresto de tres meses. " 

La nota correspondiente se refiere al delito, expresando: 
" Pocos delitos hay que hayan sido más aoatematizados por 

" los aotiguos doctores que el falso testimonio. Arbitrar nullum 
" esse crimen pernicios"s Reíp"blicoe-dice J. Claro,-y Farinacio 
(f veía en él tres crímenes distintos: ·contra Dios cuyo nombre 
1: perjura el . testigo ; contra el juez, a quien en~aña; y contra 
" los hombres, que hace victima de una injusticia. El falso testi. 
l· monio es, en efecto, un acto muy grave en si mismo. El testi~ 
" go traiciona un juramento solemnemente prestado, y su per-
" jurio tiene por objeto extraviar a la justicia e imponer una 
: ~ mentira a su fallo. Pero la gravedad. de este' crimen depende, 
. prmclpalmente, del objeto a que se aplica el falso testimonio. 
" La deposición falsa es una arma oculta con la cual el agente 
" despoja a sus victimas, las deshonra o asesina. Este crimen 
ti participa, pues:, o del hurto, o de la calumnia, o del asesinato. 
" Otras veces sólo tiene por objeto ocultar el crimen, salvar de 
" la pena al culpable, y es la sociedad misma la que se encuentra 
" perjudicada por esta deplorable debilidad. Así, el falso testi
" monio recorre, por decirlo así, todo el círculo de la criminali-
"dad, oogún el finque se propone, o la naturaleza del crimen 
" que quiere consumar. (Chauveau Adolphe, tomo 4, página 424) . 

" La pena, por la ley nacional de 1863, es cuatro a diez años 
" de trabajos forzados, contra el culpable de falso testimonio en 
" causa criminal sobre delito grave en contra del acusado, y de 
" seis meses a dos años, en las causas criminales meDOS graves o 
,. correccionales. (Artículos 66 y 67. En el código español véan
" se los artículos 241 y 242). Según el primero, el falso testimonio 
., en causa criminal sobre delito grave es castigado con la misma 
.. pena del acusado, si éste lo sufriere, y la inmediatamente infe
" rior si no la hubiere sufrido. Si no hubiere recaído sentencia 
" ejecutoriada, o ésta hubiese sido absolutoria, la inferior en dos 
" grados a la correspondiente al delito imputado. Si las penas 
" señaladas fueren menores, o no pudiesen ejecutarse en la per
" sona del falso testigo, presidio mayor y m1l!!ta de 50 a 500 du .. 
" ros. Según el segundo, al falso testimonio dado en causa sobre 
" delito menos grave, es castigado con las penas de presidio co
" rreccional y multa de 20 a 100 duros. Obsérvese-dice Pache-

, 
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"eo, comentando estos artículos--que es necesario que el falso tes
" timonio haya sido decisivo', que de él haya pendido o podido 
lo pender, por lo menos, copulativamente con otros casos, la im· 
" posición de una pena. Un falso testimonio que no hubiese teni
" do, que n~ debiera tener consecuencia, porque recayese en pun-
ct tos que no eran capitales para la causa, sería ciertamente UD 

(( perjurio, pero no podría dar ocasión a semejantes castigos. La 
" ley no se propone castigar sólo aquí la falta de verdad, sioo 
" esa falta prod.ueiendo resultados tan horrorosos. (Tomo 2, pá
"gioa 332). 

" El código francéS! distiogue el falso testimonio en materia 
" crimioal y el falso testimonio en materia correccional. En bl 
" primer caso, contra o a favor del acusado, tiene pena de tra-
" bajos forzados temporales, o la misma del acusado, si la pena 
" impuesta fuere mayor. En el segundo, contra o a favor igual
(, mente, reclusión, y en materia de policía, degradación cívica y 

" (( prisión de un mes a cinco' años. " 
La nota menciona también las concordancias con las anti

guas leyes españolas y con otros códigos extranjeros. 
Respecto a la imposiciÓn de pena hecha en virtud del falso 

testimonio, se manifiesta: 
u Los elementos esenciales para constituir el falso testimo-

"nio-dice Chauveau Adolphe,- son: un testimonio contrario 
" a la verdad; la posibilidad de un perjuicio por efecto del testi
(, monio. .Así, el crimen no existe sino cuando se atestigua, y 
t t esto en el sentido legal no se entiende sino de una declaracióp. 
" hecha ante la justicia bajo la fe del juramento. No toda falsa 
" declaración, pues, constituye un testimonio falso. Y de aqni 
t f algunas consecuencias importantes. La primera es que las per-
tr sanas que s610 son llamadas para informar sin prestar juramen-
" to, no pueden ser persegnidas por falso testimonio... Otra es 
" que los acusados que en el interés de su defensa rindan decla
" raciones falsas, tampoco pueden ser perseguidos como testigos 
"bisos. Porque nadie es reputado testigo en su propia causa. 
" NUllius in re sua testis intelligitu,·. (L. 10, D. de testibus). y esta 
" decisión se extiende al testigo que no dice la verdad por. no 
., acusars~ a sí mismo... Desde que tiene que explicarse sobre 
" un hecho que le acrimina, no debe ya ser mirado como testigo. 
" El juramento que presta no puede referirse sioo a los hechos 

. '. 
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"sobre los cuales puede realmente declarar. ! No sería odioso. 
" por otra parte, obligarle bajo pena de falsedad a acusarsc a sí 
" mismo, y servirse en segnida de esta deposición hecha bajo ju
"ramento para perseguir su condenación! La crimioalidad de 
I t su acción se modifica por su posición misma. Si no dice la ver· 
" dad, no es por perjudicar a nadie, sioo por salvarse. El no 
" qniere dañar, sioo defenderse. Toda la cuestión está en estas 
" palabras. Tal ha sido, por otra parte, la decisión de otros tiem
"pos. La ley romana disponia formalmente que para entender 
"que había falso testimonio era presiso declarar en causa de 
"otro, qui falsa vel varia, testimonia dicerunt vel utrique parli 
" prodiderunt a judici/nll'l competen ter punientu,'. (L. 16, D. de 
" testibus). La declaración misma en propia causa no era admi
"sible. Omnib1ts in re propia dicendi testimonium facUltatem ju-
" ra submoverunt. (L. 10, Cód. de testibus). Para que haya cri
C! men se necesita, pues, declarar bajo juramento en causa de 
u otro." 

El proyeeto dice en el artículo segundo del mismo capítulo, 
que si el reo no llega a sufrir su condena o es absuelto, o no ter
mioa el juicio por algún motivo legal, el testigo falso sufrirá 
la pena del calumnian te. Y si la falsa declaración se hubiese pres
tado a favor del reo, se impondrá al testigo falso la pena de 
quioce días a tres meses de arresto. 

La nota expresa a este respecto y después de referirse a las 
penalidades consignadas en el código español: 

"Ni por la intención, ni por los efeetos-dice Pacheco,
" puede compararse este daño que aquí se hace a la sociedad con 
" el que allí se haría a un iodividuo ioocente. La sociedad no ha 
" de perecer porque deje de castigarse algón delito. La conmise
" ración, aunque ciega y culpable, no iguala en grados de mal a 
" la mentira que lleva a un ioocente al cadalso. Por de contado 
" que el caso de que aquí se habla está reducido sólo a cuando 
" se testifica fa.lsamente en' favor de una [pOrSQna, sin imputar 
" " otra lo <rue aquélla había cometido. Habla sólo la ley de una 
" exculpación que a ninguno daña. Si se pasase de este limite, 
" si para libertar al culpable se atribuye su acción al ioocente, 
.. entonces se caerla en la materia de los artículos anteriores y 
" habría que completar el precepto de este con ~os preceptos de 
H los otros. (Tomo 2, págioa 335). 

TT. 06digo P,nol.-20. 
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" El falso testimonio-dice también Chauveau Adolphe-en 
" favor del acusado, no es las más veces sino lID. acto de debili
" dad o de falsa humanidad. El testigo solicitado por sentimien
"tos de benevolencia] o ganado por presentes, no conoce toda 
" la criminalidad de su acción, porque no ve inmediatamente sus 
"funestas consecuencias. El falso testimonio que se comete en 
,. perjnicio de un acusado tiene un carácter muy diferente. N o 
" puede ser sino la obra del odio o de la venganza. Hay una per
" versidad profunda en el corazón del que no teme perjurar pa
. , ra lanzar un IDocente a ]a infamia o al cadalso. Es un asesma-
" to moral, es el más vil y odioso de los crímenes, El peligro, 
" además, con que uno y otro hecho amenazan a la sociedad está 
" muy lejos de ser el mismo. El falso testimonio cometido a fa
" vor del reo puede arrebatar un culpable a la pena que ha me
l' recido; pero no hie~e más que a la sociedaq., yeso indirectamen-
" mente, privándola de la expiación de un crimen. El falso testi· 

., "monio contra un reo hiere a la vez a éste y a la sociedad, que 
" sólo debe castigar el crimen. (Tomo 4, página 453). 

" En el antiguo derecho las leyes Recopiladas hablaban sólo 
" de los testigos que deponian falsamente contra otro, Las leyes 
" 26, tít. 11 y 42, tít, 16, P. 3, haMan del mismo caso. De aquí, la 
" duda si el testigo ,perjuro en favor incurriría en pena, princi· 
" palmente en las causas criminales, porque en las civiles el tes· 
" tigo falso en favor de uno lo es necesariamente en favor del 
(1 otro." 

El artículo tercero incrimina al testigo falso en materia ci· 
vil, graduando la pena según la entidad del juicio, 

La nota se refiere al mismo en los siguientes términos: 
"El falso testimonio en materia civil-dice Pacheco,-no es 

c, de seguro tan grave como en materia criminal. Los males que 
" pueden venir por el uno no llegan a los que son posibles por 
" causa del otro, ni en entidad, ni en imposibilidad de reparar· 
" los. Así, desde los tiempos antiguos, se ha hecho por las leyes 
" distinción entre estos dos delitos y sc ha penado con más seve· 
l' ridad al que era en sí mismo muestra de una perversidad ma-

." yor, y podía producir como consecuencia resultados más desaso 
" trosas. N o creemos, sin embargo, que el falso testimonio de que 
" aquí se trata es una cosa leve, y de corta trascendencia. Si por 
" él no puede ir u~ hombre al cadalso puede quedar una familia 
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" sin hogar' donde reclinarse, y sin pan que llevar a la boca. Es 
" un delito tan infame como de tristes efectos el que aquí esta. 
" mos analizando; y por desgracia -es un delito que no rechaza 
" y condena la pervertida opinión pública con toda la energía que 
" fuera de desear. (Tomo 2, página 339), 

" Según la ley nacional el falso testimonio en materia civil 
" tiene pena de trabajos forzados desde cuatro a diez meses, o 
" con multa de doscientos hasta setecientos pesos fuertes o una 
I f Y otra conjuntamente.' 1 

La pena del testigo 'falso se agrava cuando media sahornO . 
En cuanto al sobornante le corresponde el castigo fijado para el 
simple testigo falso. 

Se castiga también la falsa exposición de los peritos e intér· 
pretes con las mismas penas correspondíentes a los testigos falsos, 
más una milita. 

Sobre este punto, la nota expresa: 
"Los peritos-dice Pacheco-son una especie de testigos 

"cuyas declaraciones deben ser tanto más verdaderas, cuanto 
" por un lado se les supone más imparciales en los hechos, y por 
1I otro están menos sujetos a con~.radicciones. Los ¡peritos son, en ri-
" gor, una categoría de jueces para fallar sobre especialidades 
"científicas o artísticas. Sus obligaciones participan, pues, de 
",las dos índoles, y reunen enltre ambas naturalezas de deberes. 
" Véase, pues, si la tendrán de ser verídicos, y de no asentar falo 
., sedad es en declaraciones que son realmente providencias. En 
" un testigo cualquiera la falsedad es vituperable por falsedad; 
" en un perito es por abuso de funciones. Y en cuanto a las con
I f secuencias, son tanto más temibles en este último caso, cuanto 
" con menos prevención se es<!ucha lo que una persona más ele
,. vada, más conocedora, más imparcial por razón de su oficio, 
" depone y asevera. Es, pues, justo, de completa justicia, el artícu· 
" 10 que vamoS examinando. Su aplicación rara, pero posible en 
'f los negocios criminales, es común y diaria en los civiles. En 
,. ellos no bay nada que se ofrezca c(}n más frecuencia que una 
" declaración pericial. (Tomo 2, página 340). En los agrimensl>
" res y contadores las Partidas imponían daños y pena discrecio· 
" nal, "catando el yerro que fiso e la cosa en que fué hecho, (L.S, 
" tít. 7, P. 7)," 

Por fin, cuando la falsedad del testimonio o exposición nG 
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recayese sobre la esencia, sino sobre algún incidente de poca enti
dad, se castigará con arresto de quince días a tres meses. 

Sobre ~ste último artículo, la nota aporta los siguientes 
fundamentos: 

" El ocultar una parte de la verdad-dice Pacheco-puede 
" equivaler muchas veces a decir la falsedad más completa, Su
" pongamos que A acometió a B y que B defendiéndose le dis

. " paró una pistola y le mató. El que diga sólo como testigo esta 
"última parte y calle la circunstancia de la defensa, dice un'a 
11 parte de la verdad; no enuncia nada que no sea verdadero, Y, 
,: sin embargo, su declaración es una mentira horrorosa. En vez 
" de salvar al inculpable, le lleva al cadalso, le !pierde, No es de 
" semejantes suposiciones de las que aquí se habla, Estas no alte
II ran la exactitud de los hechos, no los modifican ligeramente, 
" sino que los trastornan. A los que caen en semejante caso ya 

, " hemos visto en los artículos anteriores las penas que se deben im
" poner. Aquí se trata sólo de cuando las reticencias que alte-

, 11 ran la verdad o las adiciones que tienen el mismo resultado, no 
" hacen sin embargo que se falte a ella suhstancialmente. Es una 
(( cuestión de más o de menos, y no una cuestión de ser o no ser. 
" (Tomo 2, página 344). 

" La misma distinción se hacía en el antiguo derecho. Julio 
" Claro ~nseñaba que la pena de la falsedad era aplicable al testi
" go, cuando alteraba el hecho principal o las circunstancias subs
" tancia,les del hecho, q"ando testis falsum deposu;t ~rca fMtwm 
"principale vel q,talitales S'Ubstantioles, pero no cuando altera
lIba solamente circunstancias accesorias, secus autem. si cerca alia 
(( extrinseca nam eo casu non decitur falsus. Y la razón era por~ , . 
" que la alteración de estos hechos no impedía que la declaracIón 
" hiciese fe sobre los demás. ¡ Pero cuáles son circunstancias esen
" ciales y cuáles accidentales I Sería difícil sentar en este punto 
(( una regla invariable. Los antiguos mismos nunca estuvieron de 
t t acuerdo. Unos creían que eran hechos accesorios la clase de 
" armas, y el día o lugar del crimen. Otros, por el contrario, colo~ 
" can' entre las circunstancias esenciales las del tiempo y lugar. 
" En generol, las .ircunstancias esenciales son todas las que for
" man la prueba del hecho principal y de la circunstancia agra
" vante de este hecho. Así, el día y lugar de la perpetración de 
t, un crimen pueden constituir circunstancias esenciales si la prue~ 
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" ba del crimen está ligada con la comprobación de estas "ircuns
"tancias. (Chauveau Adolphe, tomo 4, página .432). 

" Por lo demás, es preciso no perder de vista en esta mate
,. ria que ni la alteración de la verdad ni la posibilidad del per
" juicio bastarían para constituir el delito si de parte del testigo 
" no hubiere también intención criminal, test8m qui deponit non 
fI dolo, sed.per errorum et 1'gRorant'iarn, de falso nam. puniri. (Fari-
"nacio g. No. 67). 

" En la ley nacional véase el artículo 72. Según el derecho 
" musulmán, las deposiciones de los testigos deben ser claras y 
" precisas, especialmente sobre el tiempo y el lugar del crimen. 
" Si el testigo afecta no ser claro y preciso incurre en la misma 
,. pena del delito sobre que declaró. Si los testigos están contra
II dictorios, todos son sometidos a la pena de la calumnia:" 

El proyecto del doctor Tejedor en esta parte, como se habrá 
comprobado, no solamente contiene ilisposicioDes. legales, sino 
que trae un interesante caudal de doctrina jurídica, mucba de 
la cual tiene aplicación con resp~cto al código vigente. 

• 

292. Proyecto de los doctores VilIegas, Ugarriza y García.
El proyecto de los doctores Villegas, Ugarriza y García también 
se ocupa del falso testimouio eJi el título destinado a incriminar 
falsedades. Las disposiciones que contiene concuerdan con las del 
proyecto anterior. 

Se castiga a los testigos falsos en causas criminales y en 
"suntos civiles. Cuando el falso deponente declara en causa crimi
nal se distingue entre dos supuestos: que haya declarado en con
tra del reO o a favor del mismo. Cnando ha declarado en contra 
la pena varía según cual haya sido el castigo aplicado al reo. 

Para los falsos testigos en asuntos civiles se tiene en cuenta 
el valor de la demanda. 

La pena del testigo falso se agrava con una multa, cuando 
hubiere mediado soborno. En cuanto al sobornante se le aplica 
lo pena correspondiente al testigo falso. 

Se establece, por fin. que la falsa exposición de los perito. 
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o intérpretes se castigará con la pena respectivamente señalada 
para los testigos falsos, considerándose el carácter que investían 
'Como circunstancia agravante. 

• 
• • 

293. El código de 1SS6.-El Código Penal vigente antes de la 
reforma siguíó al proyecto del doctor Tejedor, pero adaptando 
sus disposiciones a la penalidad establecida para su conjunto. 

Se castiga en los artículos 286 y 287 a los testigos falsos en 
causa criminal en los siguíentes términos: 1.' Si en virtud de su 
fal~o testimouío se impusiese la pena de muerte, sufrirá peniten-

., ciaría por seis a diez años j ~.o Si se impusiese presidio o peni-
tcnciaría por tiempo indeterminado, sufrirá presidio o peniten
ciaría por tres a seis años; 3.° Si se impusiese presidio o peniten-
ciaría por tiempo determinado, sufrirá prisión por uno a tres 
años; 4.° Si se impusiese prisión, destierro o' inhahilitación, su-
frirá arresto de tres meses a un año j y 5.° Si se impusiese arresto 
o multa, sufrirá la tercera parte de la pena. 

Si el reo no llega a sufrir su condena, o si eS absuelto o no 
termina el juicio por un motivo legal, el testigo falso será cas
tigado: l.' Con penitenciaría por tres a seis años, si declarase contra 
el reo en delito que merezca pena de muerte; 2.' Con prisión .de 
uno a tres años, si declarase contra el reo en caÍlSa por delito q\le 
merezca presidio o peuitenciaría por tiempo indeterminado; 3.' 
Con arresto por seis meses a un año, si declarase contra el reo en 
causa por delito que merezca presidio o peuítenciaría por tiempo 
indeterminado j 4.° Con arresto de un mes a tres, si declarase en 
causa por delito que merezca prisión, destierro o inbabilitación; 
5.' En caso de que el falso testimonio se diese en causa por deli
to que merezca pena de arresto o multa, se impondrá la sexta 
parte de la pena que se habría impuesto al reo. Si éste hubies'e 
sido absuel~o, o el juicio no terminase, el juez graduar.á ·la 
pena dentro del limite establecido, según su prudente arbitrio. 

Si la falsa declaración se 'hubiese dado a favor del reo, la pe· 
na del testigo falso será la de arresto. 

Respecto al testigo falso en materia civil, el artículo 289 dice: 

.~. 
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El testigo falso en materia civil, sufrirá !primón de uno a tres 
años, según lá entidad del juício. 

Si el valor de lo cuestionado no excediera de mil pesos, la pe
na será de arresto ·de un mes a un año . 

. Por fin, los artículos 290, 291 y 292 repiten las últimas dis-
pOSIcIones de los dos proyectos anteriores respecto al soborno, a 
los peritos e intérpretes y a loo casos en que la falsedad del testi
monio o exposición no recayera sobre la esencia sino acerca de un 
incidente de poca entidad ' 

El capítulo sobre falso testimouío se encontraba colocado en 
el código de 1886, dentro del título sobre falsedades. 

• 
• • 

294. La. ley número 49.-La ley de 1863 en el título sobre 
falsedades se ocupa del falso testimouío prestado en causa cri
mmal y en asunto civil. El culpable de falso testimouío en cau
sa criminal sobre delito grave-dice el artículo 66-y en contra 
del acusado, será castigado con la pena de cuatro a diez años de 
trabajos forzados. 

En las causas criminales menos graves o correccionales-di-
ce el artículo 67-el falso testigo contra el acusado sufrirá la pe. 
na de trabaJOS forzados de seis meses a dos años. 

Si el falso testimouío fuese dado en favor del acusado las 
penas varían según que la causa sea criminal o correccional. se-
ñalándose éstas en el artículo 68. . 

_ El falso testimonio en causa civil será castigado, según el 
úrtIculo 69, con trabajoo forzados desde cuatro hasta dieciocbo 
meses o con una multa de doscientos a setecientos pesos o con una 
y otra pena conjuntamente. 

Todos esoa castigos, expresa el artículo 70, se aplican a los 
peritos que declaren falsamente. 

Se establece también que si la declaración del testigo fuese 
dada mediando cohecho las penas serán las del eJOtremo mayor 
designado, y las dádivas o el precio, en caso de haberse recibido . ' 
serán cOllllsadas. 

También se incrimina a los testigos o peritos que sin faltar 
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substancialmente a la verdad la alteren con reticencias o in
exactitudes. La pena es distinta según que la declaración se hu
biese prestado en causa criminal o civil. 

• 
• • 

295. Los antecedentes inmediatos del Código.-El proyecto 
de 1891, como hemos visto y por las razones consignadas en la 
exposición de !llotivos, incluyó las disposiciones sobre el falso tes" 
timonio en un capítulo especial de los delitos contra la adminis
tración pública, apartando esos preceptos del título de las fal
sedades. 

Trajo a! respecto nada más que dos artículos, como lo hace 
el código vigente. Estas disposiciones con ,pocas variantes rue

~ ron repetidas por el proyecto de 1906 y pasaron de este último 
al código vigente. 

La exposición de motivos de la Comisión Especial de Legis
lación . Pena! y Car¿elaria dijo respecto a este asunto: 

"La comisión m=tiene los artículos del proyecto de 1906, 
"modifi~ándolos en cuanto a la penalidad, de acuerdo con su 
,< criterio general, de las penas alternativas o paralelas. 

• 
• • 

296. El artículo 275 y sus concordancias.

Artículo 275 

Será reprimido con prisión de un mes a cuatro años, el testi
go, perito o intérprete que afirmare una falsedad o negare o ca
llare la verdad, en todo o en parte, en su deposición, informe, tra
ducción O interpretación, hecha ante la autoridad competente. 

Si el falso testimonio se cometiere en una causa criminal, en 
perjuicio del inculpado, la pena será de uno a diez años de reclusión 
o prisión. 

En todos los casos se impondrá al reo, además, inhabilita
ción absoluta por doble tiempo del de la condena. 

, 
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CONCORDANCIAS.-Cudigo italiano, artículos 214 y 217.-Holan1iés, 207.-
]~spañol, 332, 333, 334, 835 y a36.-Francés, 361 y 363.-AJemán, 154.-Hún-
garo, 213 y 217.-Belga, 215 y 222.-Chileno, 206 y 210.-Urug1layo, 199, 200, 
2.04 Y 206.-Ley número 49, 66, 61, 68 Y 69.-Código de ]886, 286, 289 Y 291.-
Proyeeto del doctor Tejedor, parte segunda, libro segun10, titulo tercero, § 5.°; 
articulas 1.", 2.0 Y B.o-Proyecto de los doctores Villegas, Ugarriza y Garcfa,. 
190, 191 Y 192.-Proyecto de 1891, 321.-Proyecto de 1906, 294. 

• 
• • 

297. Sujeto activo del delito.-Para incurrir en el delito de 
falso testimonio es necesario ser testigo, perito o intérprete. Las 
afirmaciones que se viertan sin ese carácter pueden dar lugar a in
criminaciones de otra índole o no tener consecuencias. 

Testigo es la persona que presta declaración ante la autol'Í
dad acerca de hechos que se pretenden probar. Los jueces no re-
suelven de acuerdo con hechos fantásticos, ,sino que aplican el de
recho de conformidad a los que se acreditan en Jos asuntos en que 
intervienen. De aquí la necesidad de que los testigos digan la ver
dad y no contribuyan a que se desquicie la administración de 
justicia. 

Perito es la persona llamada por la autoridad, a propuesta 
de parte o como consecuencia de una designación oficial para que 
dictamine sobre alguna cuestión' en la cual se requieren conoci
mientos especiales. Si el perito falsea hechos o circunstancias 
engaña al magistrado y puede dar lugar a que se produzcan con
secuencias inconvenientes para la justicia. 

Intérprete es la persona . que teniendo conocimientos en idio
mas extranjeros, es solicitada para que traduzca e:¡¡¡presiones verbales 
o escritos necesarios para la prueba en un asunto determinado. Ge-· 
neralmente, al que vierte escritos de un idioma a otro se le de
signa con el nombre de traductor, y al que verifica esa versión 
oe expresiones verbaJes se le !Jama intérprete. El Código se re
fiere a los dos, pues ",un euando emplea la palabra intérprete, 
cuando se refiere al trabajo que ejecutare usa ex;presamente los 
términos traducción e interpretaci<Í1l. La falsedad de una traduc
ción o de una versión verbal, c()mo sería la que pudiera producirse 
respe"to a un intérprete encargado de repetir en castellano la de-
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-elaración hecha por un testigo en idioma extranjero, puede tener 
graves consecuencias para la justicia. De aquí que se imponga tam
bién la incriminación_ 

De manera que el sujeto activo debe ser una de las personas 
indicadas expresamente en el Código, que incurriesen en la false
dad ante la autoridad que las requiera_ 

• 
• • 

298. Materialidad del acto.-8e castiga por medio del artícu
lo: l.' La afirmación de una falsedad; 2_' La negativa de la ver
,dad; y 3.' El hecho de callarla en todo o eu parte. 

A! testigo se le responsabiliza cuando realizare alguno de 
~sos actos u omisiones en su deposición; al perito en su informe: 
y al intérprete en su traducción o interpretación producidas ante 
1,. autoridad competente. De manera que la afirmación hecha 
'ante una autoridad que no sea competente o ante otras personas. 
DO implica la ejecución del delito de falso testimouio. 

I Quién es la autoridad competente? Entendemos por ésta 
la que se encuentra habilitada para recibir testimonios, pericias, 
traducciones o interpretaciones. Como las leyes de forma las dic
tan las provincias para sus jurisdicciones respectivas, es en los 
códigos de procedimientos d,onde debe buscarse la solnción bajo 
lo base consignada, o sea que se entiende por autoridad competen
te, aquella que tiene por ley las facultades antes señaladas. 

En general, las autoridades competentes son los jueces de 
los distintos tribunales, las autoridades policiales encargadas de 
instruir sumarios y para determinados asuntos, algunas autorida
des administrativas. También el Parlamento y las comisiones de 
las Cámaras tienen en ciertos casos el derecho de llamar testigos, 
:peritos e intérpretes, qne quedarán sujetos a las disposiciones 
del Código. 

Para que puedan aplicarse los preceptos represivos a los tes
tigos, peritos e intérpretes, es necesario que las declaraciones,' pe~ 
ricias, tr~ducciones o interpretaciones sean hech.as en el carácter 
de tales, ante la autoridad competente en el ejercicio de sus fun
ciones. No tendría, aSÍ, ese alcance lma manifestación privada he-
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cha a un juez, aun cuando fuera formulada, en . el despacho del 
mismo. 

Deben, además, llenarse las formas señaladas en las leyes pro
cesales para que las personas mencionadas tengan los deberes cu
yas violaciones implican el delito. Si las declaraciones fueran 
nulas, como los actos jurídicos así viciados se consideran como 110 

""istentes, no podrían dar lugar a consecuencias de derecho. 
He expresado al principio de qué manera se incurre en el 

delito de acuerdo a la disposición del Código y pasaré ahora a 
ocuparme de cada nna de las modalidades señaladas. 

• 
• • 

299. Afirmación de una fa.lseda.d.-8e afirma una falsedad 
cnando se depone acerca de hechos que no están de acuerdo con 
la verdad de lo ocurrido. Pero no solamente puede una persona 

- llfÍ!'IDar una falsedad cuando asegura que ha ocurrido un hecho 
jnexistente, o cuando sostiene que no ha sucedido lo que conoce, 
sino que puede incurrir eu el primer extremo cuando afirme que 
ha visto u oído una cosa ocurrida, pero qne él no vió ni oyó. La 
falsedad puede, así, ser absoluta por inexistencia del hecho o 
relativa, esto es, con relación al testigo, perito' o intérprete. 

• 
• • 

300. Negativa de la verdad.-8e niega la verdad cuando se 
sostiene que un hecho determinado o una circunstancia cierta, no 
han ocurrido. Se entiende que debe tratarse de acontecimientos' 
que el testigo conozca, puesto que si se interrogara a una persona 
".cerca de circunstancias de las cuales no tiene noticia, aunque 
hnbiesenoeurrido, su respuesta negativa sería verdadera. Debe, 
por tanto, enten,derse que niega la verdad aquel que la conOce y 
no la expresa. 
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• 
• • 

301. El sileneio.-La ley se refiere también al que calle la 
'erdad. Se trataría de la persona que incurriese en reticencias o 
en faltas de respuesta. 

Nuestra ley fundamental dice en el artículo 18 que nadie pue
de ser obligado a declarar en contra de sí mismo, y por eso es que 
los acusados iienen el derecho de no pr~star declaración, guardan
do silenció, y por eso es también que a los mismos acusados no se 
les puede exigir el juramento de decir verdad. 

Pero otra cosa ocurre con los testigos, los peritos, los intérpre
tes que son llamados por necesidades judiciales y sociales, que se 
les somete a la fórmula previa del juramento, que se les hacen 
saber sus deberes, que se les comunican sus responsabilidades y 
que se les exige, en nombre de la ley, una deposición verdadera. 

" Los testigos, peritos e intérpretes tienen la obligación, salvo 
Jos casos legítimos de excusación, de declarar, informar o tratlucir 
lealmente y de acuerdo con la verdad. De aqlú que la negativa 
en todo o en parte de la verdad debida se considere como un delito. 

En el artículo 275 se reprime al testigo, perito o intérprete que 
oallare la 'verdad en todo o en parte. Al que citado legalmente 
como testigo, perito o intérprete no concurriese o se abstuviese de 
prestar la declaración o exposición respectiva, se le castiga en el 
artículo 243. 

• • 
302. La enumeración de sujetos es exeluyente.-El Código 

no menciona más sujetos activos del delito que: los testigos, peri
tos e intérpretes. Bastaría esa circunstancia para que no ruera 
posible extender la incriminación a otras personas. No obstante 
eso se pregunta en qué situación se encontra.ría el querellante que 
faltare a la verdad en la presentación hecha a la justicia, el denun
ciante y la parte llamada a confesar determinados hechos. 

El denunciante, lo mi&mo que el querellante, no son testigos, 
sino partes o auxiliares de la justicia. Si en la acción desenvuelta' 
se han verificado imputaciones falsas, los que las. hicieron pueden 
ser acusados rpor calumnia o injuria, según el caso, y nada más. 

En cuanto a la persona que teniendo en un juicio el carácter 
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de parte, es llamada a confesar hechos y na dice la verdad, puede 
ser perjudicada en sus intereses o puede incurrir en otros delitos, 
según cuáles fueran sus pretensiones o declaraciones,· pero no eo· 
rrespondería una persecución sobre falso testimonio. 

• 

303. Consumación del delito.-González Roura (1) dice que la 
cuestión acasO más debatida en materia de falso testimonio es la 
relativa al momento en que el delito alcanza su perfección. 

Dos situaciones extremas se presentan al respecto, convinién. 
dose en que el delito no se encuentra consumado mientras la de
claración no se haya terminado por la lectura, firma y ratificación 
de los que hayan intervenido. 

La dificultad se produce, entonces, al considerar si después 
de producida la declaración can todos sus efectos jurídicos, se re
tracta oportunamente, esto es, antes de que se hayan ocasionado 
las consecuencias, vale decir, antes de que se haya dictado la seO· 
tencia pasada en autoridad de cosa juzgada o sin que ésta se hu
biere pronunciado, antes de haber podido hacer llegar a la justicia 
los efectos de una retractación. 

Se sostiene por unOS que el delito se consuma por la sola 
declaración prestada en forma, y se entiende por otros que can la 
retractación en tiempo útil no se da lugar a represión. 

Como estos puntos se relacionan de manera directa con reglas 
de carácter procesal, es preciso tenerlas en cuenta a sus efectos. 

La declaración, para que sea la base de un proceso, como para 
que tenga efectos jurídicos de cualquier clase, tiene que ser pres
tada de acuerdo can las reglas establecidas en los códigos de pro
cedimientos. Estas leyes de forma dicen cuáles son los requisitos 
necesarios para la recepción y el asiento, y fulminan con la nulidad 
o.el acto, la ausencia de las formalidades esenciales. Como un acto 
nulo no existe jurídicamente, na podría, en ningún caso, dar lugar 
a efectos. 

De aquí que en nuestro derecho no pueda discutirse que se 
necesita para la validez de la declaración, la recepción de la 
misma, el asiento conforme a lo manifestado, la lectura en presen-

(1) Derecho Pena.1. Tomo III. página S4.S. 
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cia del deponente del acta que se levanta y la firma de éste como 
constancia de su conformidad o la atestación del actuario en caso 
de negativa, indicando las causas Y llenando los (¡emás requ.isitos 
marcados en su caso por las leyes de procedimientos. 

Producida y asentada la declaración con todas sus formas, 
esto es, ejecutado un acto válido. ¡la retractación posterior,. caso 
de que la declaración haya sido falsa, libera de pena al autor! 
Este es el punto a resolver. 

Como el proyecto de 1891 señala concordancias de códigos 
extranjeros invoeados comO fuente, y cbmo ese proyecto. es antece
dente del nuestro, conviene establecer lo que consignan esas leyes 
para formar criterio con bases más seguras. 

El código italiano en el artículo 217 dice que queda exento de 
pena por el falso testimou.io previsto en el artículo 214, el que 
habiendo depuesto en un procedimiento penal retracta sus falsas 
manifestaciones antes que la instrucción se cierre. Si la retracta-

, ción se hace posteriormente, o si la falsa deposición se produce en 
(.ausa civil la pena se disminuye. 

En los códigos francés y húngaro, también citados en las con
cordancias del proyecto de 1891, se aceptan soluciones análogas. 

'. Los códigos de España, Chile y Holanda, lo mismo que el de 
] 886 y lós proyectos nacionales, no dicen nada acerca de la re
tractación de los testigos, peritos o intérpretes. El código vigente 
tampoco expresa nada al respecto, debiendo, por tanto, tomarse 
la ley por lo que establece y no por lo que pueda suponerse. 

Nuestro código caracteriza el delito diciendo que se comete 
por el hecho de afirmarse 'una falseda~ o negar o callar la ver
dad. ante la autoridad competente. El delito se consuma, así, por 
esa; cirolll1stancias, Y retractar las manifestaciones hechas con 
posterioridad equ.ivaldría a arrepentirse del delito cometido, lo 
que en general no libera de pena. 

El que roba, hurta, dispara un arma de fuego contra otro 
sin herirlo, o comete, en fin, uno de aquellos delitos que no han 
producidO consecuencias o que son reparables en toda su integri
dad, no dejan de ser castigados por el hecho de manifestarse arre
pentimiento o porque se devuelven las cosas que fueron objeto de 
la infracción. . . 

El delito de falso testimonio como atentado contra la ad
ministración de justicia se consuma con la falsedad con indepen-

I , 
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dencia. de las consecuencias que las manifestaciones falsas pro
duzcan. Esos resultados podrán ser tenidos en cuenta para Be
ilalar o graduar la pena, determinando la mayor o menor grave
ilad del acto, pero no para declararlo incriminado o no. Esa in
criminación es independiente de las consecuencias que se ocasio
nen con la falsa deposición. 

Dentro, por tanto, de nuestra ley, donile la eximente especial 
de retractación no se contiene, el delito se consuma con la decla
ración en los términos establecidos en la ley, y la retractación .no 
tlene efectos con relación a la situación del reo. 

La tesis que sostengo se encuentra abonada por el Código 
Civil, cuando se refiere a los testigos de los instrumentos públi
cos. El artículo 992 dice que los testigos de un instrumento y el 
oficial público que lo extendió, no pueden contradecir, variar. ni 
últerar el contenido de él, si no alegasen que testificaron el acto· 
por dolo o violencia que se les hizo, en cuyo caso el instrumento 
público no valdrá. 

La doctrina de los códigos francés, italiano y húngaro es 
inconveniente bajo el punto de vista de la prueba. Un testigo que 
se contradice es digno de sospecha, de manera que si declara pri
mero en un sentido y después en otro, sin que se pueda, en reali
dad, afirmar cuando dice verdad y cuando la falsea, esa decla
ración no puede servir para fundar un pronunciamiento serio. Per-
mitir la retractación y declarar que no tiene pena qu.ien rectifica sus 
deposiciones faIBas, equ.ivale a perjudicar la seriedad de la prueba 
testimonial. Además, podna presentarse el caso de testigos que se 
rectificaran varias veces o de testigos que rectificasen la declara
ción verdadera produciendo una falsa. Esos cambios sólo tende
rían, siend.o admisibles, u destruir .Ja prueba, y podría Ullarse el 
procedimiento con impunidad, concurriendo la excepción en la ley. 

La rectificación de una declaración falsa, importa la confe
sión del delito. Cuando se hace espontáneamente, es justo que se 
tenga en cuenta el hecho para atenuar la pena del autor, como lo 
eJ!tablece expresamente el código alemán y como puede hacerse entre 
Jlosotros, dada la amplitud de márgenes existentes para la aplicación. 
de la penalidad. 

retractatidn.no
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• 
• • 

304. El falso testimonio en causa criminal.-La disposición 
del primer apartado del artículo es de carácter general y se re. 
fiere a todos los casos de falso testimonio, comprendiendo también 
a los peritos e intérpretes. La pena para los autores es la de 
prisión desde un mes hasta cuatro aí\os, siendo los términos de 
una gran amplitud, de manera que los jueces se encuentran en 
condiciones de apreciar la totalidad de las circunstancias. 

Esa pena se agrava cuando el testimonio falso hubiera sido 
prestado en causa criminal y en perjuicio del inculpado. La gra
yedad de la infracción, en este caso, salta a la vista, y de ahí la 
penalidad mayor, como lo han reconocido todos los proyectos y 
leyes nacionales que nos han servido de antecedente. 

-' El castigo, en ese caso, es el de reclusión o prisión de uno 
a diez años. Los límites son aquí también de una gran amplitud 
y alcanzan a la clase de pena y a"l tiempo de la misma. 

El tercer apartado del artículo se refiere.a la pena accesoria 
.de inhabilitación y establece que en todos los casos se impondrá 
.al reo, además del castigo correspondiente, inhabilitación absoluta 
por doble tiempo del de la condena. 

• 
• • 

305. El artículo 276 y sus concordancias.-

Artículo 276 

La pena del testigo, perito o intérprete falso, cuya declaración 
fuere prestada mediante cohecho, se agravará con una multa 
igual al duplo de la cantidad ofrecida o recibida. 

El sobornante sufrirá la pena del simple testigo falso. 

CONCORDANClAS.-Código es.pafiol, artículo S3T.-Francés, 364.-Urugua.yo, 
"205.-Be1ga, 224.-Ley número 4911.-Código de 1886, 290.-Proyeeto del 
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.docto~ Tejedor, parte segunda, libro segundo, título tercero) artículo 4.o_Pro-
yeeto de los doctores Villegas, Ugarriza. y Garda, 193.-Proyecto de 1891, 322.-

Proyecto de 1906, 295. 

• 
• • 

306. Contenido de la disposición.-El caso previsto por el aro 
.tÍculo se encuentra consignado en los antecedentes nacionales y 
en las legislaciones indicadas como concordantes. Se trata de la 
-concurrencia de una circunstancia especial calificativa en el de
lito de falso testimonio. Esta se refiere al testigo, perito o in
térprete falso que prestaren su declaración mediante cohecho. 

El Código no se refiere aquí al testigo, perito o intérprete 
<;.ue recibieren dinero o dádivas o aceptaren promesas para decir 
la verdad, sino a quienes prestaren mediante cohecho la declara
ción falsa. Como la ley habla de testigo, perito o intérprete, se 
_entiende que se refiere a la declaración, pericia, interpretaci6n 
o traducción. 

La pena d~1 testigo sobornado se agra .... con una multa igual 
al doble de la cantidad ofrecida o recibida . 

Para que el cohecho se haya efectuado es necesario que haya 
un sobornante. La ley ha debido, por consiguiente, como lo ha 

11 echo en el segundo apartado del artículo, referirse a él. A ese 
sobornante lo castiga con las penas establecidas para el simple 

testigo falso. 

• 
• o 

307. Fundamentos del proyecto de lB9l.-El proyecto de 
1891, además de las observaciones generales de su exposición de 
motivos, transcriptas al principio, se ocupa de fundamentar los 
artículos concordantes con los vigentes, en los siguientes términos: 

" Los artículos 286, 287, 288, 289, 291 y 292 del Código, con
." tienen una numeración casuística de hipótesis diversas de falso 
"testimonio, con una enumeración paralela de penas diferentes. 
.., El prc>yecto substituye todas esas disposiciones por el artículo 
,. 321, que precisa los caracteres del delito, haciéndolo consistir 

VI. 06digo P~nlll.-21. 



322 'RODOLFO MORENO (fiJO) 

" en afirmar una falsedad, negar la verdad o callar en todo o-" - , en parte lo que se sabe respecto de los hechos_ sobre que se 
"depone o informa. El Código sólo dice testigo falso falsa ex-
u posición, falsa declaración o falso tes11imonio, dejando abierto 
" el camino para la duda sobre el alcance del objetivo falso. En 
" cuanto a la penalidad! establecemos, como hemos hecho 'respecto 
" de todos los delitos, una pena graduable para los casos ordina
II rios, y señalamos después' una pena más severa para el caso-
" de concurrir las circunstancias agrav.antes más notables de que 
" el hecho es susceptible. En la hipótesis del artículo 321 con
" sideramos agravante la circunstancia de cometerse el delito en 
., perjuicio de un procesado, como también lo considera el código 
" actual, y determinamos dos penas: la más grave para el caso
,. en que el falso testimonio ocasionase la condenacÍón del pro
" cesado a más de diez años de :penitenciaria, y la más leve para 

/ "los demás casos. Entre el máximum y el mínimum de las tres 
" penas, hay espacio suficiente para que los jueces proporcionen 
" la represión a la mayor o menor criminalidad del agente. El 
" artículo 322 es igual al 290 del Código." 

1~ 
\/. 

'! 
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Encubrimiento 
308. GENERALlDADF.S. - 309. EL ENCUllRIMIENTO EN EL PROYECTO 

DEL DOCTOR TEJEDOR. - 310. PROYECTO VILLEGAS, UGARRIZA y GARClA. 

- 311. EL ENCUllRIMlENTO EN EL CÓDIGO DE 1886. - 312. EL PRO

YECTO DE 1891. - 313. PROYECTO DE 1906 y CÓDIGO ViGENTE. - 314. 
OPINIONES DEL DOCTOR RIVAROLA. - 315. EL ARTícULO 277 y sus 

CONCORDANCIAS. - 316. NOCIÓN LEGAL DEL DELITO DE ENCUllRIMIEN

TO. - 317. CONTENIDO DE LA DISPOSICIÓN. ~ 318. OCULTACIÓN DEL 

DEr.INCUENTE. - 319. DESAPARICIÓN DE RASTROS Y PRUEBAS. - 320. 
ACTOS RF.SPECTO A LOS OBJETOS SUllSTRAÍDOS. - 321. NEGATIVA A LA 

AUTORIDAD. - 322. GUARDAR U OCULTAR HABITUALMENTE. - 323. 
OMlSIONES CASTIGADAS. - 324. EL ARTÍCULO 278 y sus CONCORDAN

CIAS. - 325. LAS EXCEPCIONES DE LA DISPOSICIÓN. - 326. EL ARTÍCULO 

279 y sus CONCORDANCIAS. - 327. CONTENIDO DE LA DISPOSICIÓN. -

328. FuNDAMENTOS DADOS EN EL PROYECTO DE 1891 . 

• 
• • 

308. Generalidades.-Al tratar de la participación criminal 
se ba visto que un delito puede ser ejecutado por una sola 
persona o por varias que se hayan concertado a los efectos de su 
realización. Los que' se ponen de acuerdo para la comisión del 
atentado son autores o cómplices, según cual 'fuere el grado de 
la participación y la importancia de su concurso. 

El convenio puede referirse a actos anteriores a la ejecución, 
" esta misma y a actos posteriores. En todos los CASOS existe la 

• 
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participación que supone concierto anterior al hecho, aun cuando 
el acto de concurso sea posterior al mismo. 

Puede, entretanto, ocurrir que una persona, después de eje-
cutado un delito en el cual no tuvo parte alguna y con respecto 
2..1 que no verificó ningún convenio, concurra a favorecer sus re-
sultados o su impunidad. El sujeto que eso hace no es partícipe 
desde que no ha concertado ayuda alguna, ni ha hecho convenio 
de ninguna clase con los autores; pero es, indudablemente, reo 
de un atentado contra la administr~ción pública, contra la jus· 
ticia, contra la deJ'ensa social. 

Puede definirse el delito de encubrimiento diciéndose que 
consiste en la ayuda prestada al delincuente después de la con
sumación del delito sin concierto anterior a su ejecución. 

Antiguamente, los encubridores se consideraban partícipes, 
como lo veremos al estudiar los antecedentes nacionales, y el 
acto de prestar ese concurso se designaba con el nombre de com
plicidad posterior. 

En la doctrina moderna, adoptada por nuestra ley de acuerdo 
con los proyectos de 1891 y 1906, el encubrimiento es un delito 
independiente que ataca la justicia. El encubridor no es un autor 
y no ¡lUede ser un cómplice, porque no conocía la existencia del 
delito y porque no había concertado nada antes de su realización. 

El encubrimiento es de dos clases: positivo y negativo. En
cubren positivamente los que realizan actos, como ser el de ocul-
tar al delincuente, esconder los objetos, hacer desaparecer los ras
tros, etc.; y encubren negativamente los que omiten ciertos he-
chos a que estaban obligados, como ser el de avisar a la autoridad 
que se ha cometido un delito, o reservarse los datos necesarios 
para la averiguación. 

El Código, como veremos después, no trae una noción ge
nérica, sino que señala los casos en que concurre un castigo. 

• 
e o 

309. El encubrimiento en el proyecto del doctor Tejedor.-El 
;>royecto del doctor Tejedor en' el título sexto del libro primero, 
parte primera, se ocupa de los auxiliares o fautores. 

\ 

" 

• 
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La definición se da en el primer artículo, diciéndose: 
" Es auxiliador y se castigará como tal, todo el que después 

f I de consumarse una infracci9D favorezca al autor por· acciones 
" u omisiones culpables que tengan relación con la infracción con
" sumada sin haber prometido esta ayuda antes de la ejecución 
,. del hecho. 

"Los auxiliadores o fautores, Son de tres grados: primero, 
" segundo 'y tercero. 

" El que recibe en su casa u oculta malhechores, o los ayude 
,! a huir O a suprimir los rastros o pruebas de su crimen, como 
" el que reciba a sabiendas en su casa objetos adquiridos por un 
!: crimen, los compre por sí mismo, los revenda o transmita de 
, cualquier otro modo a otros, será considerado anxiliador en 
"primer grado y tendrá la misma pena de los cómplices de 
" segundo grado, si hace oficio de tales hechos. 

" Se reputará que hace tal oficio, el que fuese convencido 
" de haber dado ya igual auxilio por lucro, al menos a dos cri
" menes de la misma especie, cometidos en épocas diferentBs. 

" El que cometiere los mismos actos de ayuda, sin hacer de 
"ellos oficio, será considerado auxiliador en segundo grado, y 
'.' castigado como los cómplices de tercero, que tienen interés di
" recto o indirecto en la acción culpable, y si la pena fuese pri
"sión, el auxiliador será castigado con una multa de veinte a 
11 cien pesos fuertes o arresto de uno a cinco días. 

" El que teniendo conocimiento de un crimen cometido o de 
u los autores de este crimen omita comunicar lo que sabe a la 
" autoridad. cuando tenía obligación de hacerlo por su profesión, 
" será considerado auxiliador de tercer grado, y castigado como 
" los cómplices en igual caso, y suspensión del empleo o profesión 
tI desde ocho a treinta ellas." 

Acerca del delito en general, la nota expresa: 
"Los auxiliadores ° fautores-dice el Comentario Oficial

" difieren esenci.Imente de los cómplices (c01lCUrS1tS concomitlll/ls) 
" en que su ayuda tiene lugar después de la consumación del 
"crimen o delito (concurs't$ subsequens) , y ning,una influencia 
"puede tener, de consiguiente, en la ejecución del hecho crimi
" na!. No hay, pues, auxilio posible, sino cuando el crimen está 
" enteramente consumado; por lo que es preciso tener presente 
" lo que se ha dicho sobre la consumación de los delitos. Si se 
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ti trata, en efecto, de UllO de esos crímenes que suponen la reali-
t. zación de cierto resultado, Y la intervención del partícipe ha 
,. tenido por objeto la consecución de ese resUltado, es autor 
tC principal o cómplice, puesto que ha cooperado a la consumación 
ti del crimen. Por el contrario, si se trata de un crimen que re-
"sUlta del acto solo, con abstracción del resUltado, no habrá 
" auxilio, sino en tanto que la a¡ruda haya sido dada después de 
l' consumado el acto." 

Con relación a los grados e invocando siempre el Comentario 
Oficial del Código Penal de Baviera; se agrega: 

"El auxilio tiene también sus grados--d1ce el Comentario 
" .Oficial,-y el primero es el auxilio mercenario. El auxilio pone 
" en peligro el orden y seguridad pública, y puede elevarse hasta 
"la complicidad, o hasta el complot, en caso de promesa de 
" ayuda. Pero aun en el caso de que no tenga lugar esta pro
"mesa, el hábito de ocultar por dinero, se considera como una 
"promesa de ayuda; porque la esperanza de encontrar un re
"fugio en casa del ocUltador, a quien se le paga salario, equi
"vale de SU parte a un compromiso contraído de antemano; y 
" como la participación en tal caso precede al hecho, no hay ya 
" auxilio, sino complicidad. 

" La aceptación puede ser de las personas o de las cosas pro
"veuientes del delito. La ley romana calificaba severamente. a 
" todos los receptadores, pessimum genus est receptatorum, y se
" gún hemos visto, los que ocultaban las cosas robadas eran con
"siderados como los ladrones mismos. Crimen non disimüe est 
{e rapere et ci que rap1dt rapuit rem scientem delictum SerVQrr8. 

" (L. 9, Cód. ad.· lego Jul. de vi). Par ipsos et reos poena expectet-
" decía otra ley-o (L. 9, tít. 39. lib. 9, Código)." 

La nota concluye con una extensa referencia a las antiguas 
leyes españolas y a la legislación comparada. 

Se dice, por fin, que los auxiliadores de tercer grado son los 
que omiten denunciar un crimen cometido y con razón se res
tringe en límites más estrechos que en el caso de los cómplices 
la penalidad de esta omisión, porque evidentemente el deber de 
impedir un crimen futuro es más imperioso que el de denunciar 
un crimen consumado. 

Además, el proyecto del doctor Tejedor exceptuaba de las 
obligaciones de denunciar los delitos a determinadas personas. 

I 
\ 
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Las penas, como ha podido Dotarse, se relacionan con las 
correspondientes a los cómplices, como si los auxiliares fueran 
partícipes de los delitos ejecutados. 

• 
• • 

310. Proyecto Villegas, Uganiza. y Ga.rcia.-El título 5.' de 
la parte general se ocupa de los encubridores, habiéndose intro
ducido en esta parte modificaciones de importancia sobre el ar
ticulado del proyecto del doctor Tejedor. 

El proyecto trae una definición y enumera casos. 
El artículo 27 establece: 
" Son encUbrido'ées los que sin conocimiento anterior del de

"' lito, pero con' noticia de él después de ejecutado, cometen al
" guno de los hechos siguientes: 

" 1.' Ocultar o facilitar la fuga del delincuente para subs
.(l traerlo a la justicia; 2.° Procurar hacer desaparecer los rastros 
... del delito, ocultando los instrumentos con que se cometió, o 
_" tratando de qúe desaparezcan las pruebas de él; 3.' Guardar, 
"esconder, comprar o vender los efectos substraídos, para que 
... aprovechen a los autores del delito o a los encubridores mis
e, mos; 4.0 Negar a la autoridad, sin motivo legítimo, el permiso 
." de penetrar al domicilio para tomar la. persona del delincuente 
"que se encuentre en él; 5.' Acoger, proteger habitualmente, 
" guardar armas y efectos de malhechores, sabiendo que lo son, 
,. aunque no se tenga conocimiento determinado de los delitos." 

y el artículo 28 agrega: 
" Son también ellcubridores: 1.' Los que pudiendo, sin per

_" juicio personal, aprehender o auxiliar la toma del delincuente 
" en flagrante delito, no lo hacen; 2.' Los funcionarios que por 
" interés, amor u odio oculten las pruebas del delito, ya consista 
41 esa ocultación en actos afirmativos o negativos, no ejerciendo 
." las funciones de su empleo; 3.' Los que, teniendo conocimiento 
"de un delito cometido o de loo autores, omitan comunicar lo 
" que saben a la autoridad, cuando tenían obligación de hacerlo 
(, por su profesión o empleo." 

Las penas se relacionan con las correspondientes a los auto
Tes de los delitos, de manéra que el encubrimiento se considera 
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como delito de complicidad posterior y se aplican las reglas de la 
participación. 

Las disposiciones del proyecto del doctor Tej~dor referente:; 
a la exención de pena por ocultación, respecto a ciertas personas, 
~C! mantienen en este. 

El informe oficial con que fué elevado el proyecto a la con
sideración del ministro de Justicia, decía con relación a este 
asunto: 

"El título 6.' del proyecto que se examina relativo a los 
I t auxiliadores o fautores, ha sufrido' algunas m¿dificaciones en 
" su redacción, que afectan su método y que se encuentran en ·el 
"título 5.' del proyecto acompañado. El proyecto primitivo en 
"el artículo l.' de este título exige solamente como condición 
" para esta categoría de culpables que no se haya prometido el 
" auxilio antes de cometerse el delito. La comisión cree que si 
"se tenía conocimiento del delito proyectado antes de que' se 

/ ." hubiera verificado, debe incluírse este delito en las complici
" dades enunciadas en el título anterior. En su VÍrtud se ha mo
"dificado la doctrina establecida, expresándose qu'e no debe 
" haber habido conocimiento anterior a la ejecución del delito. 

" S~ ha agregado el inciso 4.' del artículo 27; el auxilio que 
" la sociedad debe a la justicia autoriza la sanción de este inciso 
" cuyo principio está aceptado por el código español de 1870. " 

" El inciso 5.' de este artículo establece la misma doctrina 
(1 que contiene el artículo 2.° del proyecto primitivo, pero am-
" pliando sus preceptos, de acuerdo con la legislación chilana y 
" con el código de Bélgica. 

t t Las mismas razones ya indicadas han motivado la intro-
" ducción de los incisos l.' y 2.' del artículo 28 del proyecto que 
ti se acompaña." 

• 
• • 

311. El encubrimiento en el código de 1886.-El código de 1886 
siguió en esta parte al proyecto de los doctores Villegas, Ugarriza 
y García. En un artículo, el 42, se trae el concepto general y se 
EDumeran los casos, expresándose: 

"Son encubridores, los que sin promesa anterior al delito . , 

1, , 
:\ 
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-< cometen después de su ejecución alguno de los hechos si guíen
" tes: 1.' Ocultar o facilitar l·a fuga del delincuente para subs
ti traerlo a la justicia; 2.0 Procurar hacer desaparecer los rastros 
" del delito, ocultando los instrumentos con que se cometió o tra
" tanda que desaparezcan las pruebas de él; 3.' Guardar, cscon
I f der., comprar O vender los efectos substraídos, para que aprove-
" chen a los autores del delito o a los encubridores mismos; 4.' N e
" gar a la autoridad, sin motivo legítimo, el permiso de penetrar 
" al domicilio para tomar. la persona del delincuente que se en
" cuentre en él; 5.' Acoger, proteger habitualmente, guardar armas 
" y . efectos de malhechores, sabiendo que lo son, aunque no se 
" tenga conocimiento determinado de los delitos; 6.' Los funcio
" narios· que por interés, amor u odio, oculten las pruebas del 
,. delito, ya consista esa ocultación en actos afirmativos o nega-
1( tivos, no ejerciendo las funciones de su empleo j 7.° Los que te-
"niendo conocimiento de un delito cometido o de los autores 
j' omitan comunicar lo que saben a la autoridad, cuando tenían 
" obligación de hacerlo por su profesión o empleo." 

La pena se gradúa de acuerdo con la correspondiente al au
tor del delito, aceptándose, así, la antigua tesis, y se . ~~aran 
exentas del deber de denunciar a ciertas personas repltlendose 
preceptos de los anteriores proyectos. 

Esta parte del Código no fué tocada por la ley de reformas 
número 4189, que modificó la parte relativa a los cómplices. 

• 
<> • 

312. El proyecto de 1891.-La doctrina moderna rué susten
tada por el proyecto de 1891, el que suprimió el título de los en
cubridores de la parte destinada a disposiciones generales, y co
locó un capítulo nuevo sobre encubrimiento como delito indepen
diente en el título destinado a ocuparse de los a.tentados contra 
la administración pública. 

La exposición de motivos se limita a decir al respecto: 
" El título de los encubridores, incluído en la parte general 

" del Código, no obstante que legisla realmente sobre un delito 
" particular, forma en el proyecto bajo el epígrafe de "Encubri
"miento", el capítulo decimotercio del título de los delitos contra 
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,. la administración pública, donde debe ser colocado en razón 
" de la naturaleza .del derecho lesionado. No ha sufrido ninguna 
" alteración fundamental. 11 

Los artículos serán examinados al hacer el estudio del Código. 

• 

313. Proyecto de 1906 y código vigente.-EI proyecto de 1891 
c?locaba la pena d.e peniten~iaría de un mes a un año para el que, 
SID promesa anterIor al delito cometiere después de su ejecución 
nIgu~o de los hechos señalados en los seis incisos del precepto. 
CastIgaba, además, COn penitenciaría de seis meses a dos años 
esos mismos hechos, cuando se tratare de delito a cuyo autor co: 
rrespondiese la pena de muerte, presidio o penitenciaría por más 

/ de seis años. 
. El proyecto de 1906 suprimió el segundo artículo y dió en el 

prImero una mayor amplitud a la pena, la que se fijó en prisión 
de qnince días a dos años. . 

La exposición de motivos dijo sobre la m~teria: 
(l Sobre los encubridores, pensamos que es UD error jurídico 

"manifiesto considerarlos responsables de un delito en que no 
H han participado, y que, tal vez, han conocido mucho tiempo 
" después de realizado. Por eso decía, cou toda razón, la comisión 
l' anterior de reformas, que las personas responsables son exclu-
" sivamente los autores y los cómplices, y que los encubridores 
" no forman una tercera categoría de cooperadores. 

" Lo que corresponde, entonces, para no consignar a sabien-
" das falsos conceptos jurídieos, y en vista de la conveniencia de 
" castigar los actos de que se hace depender la calificación de en
" cubrid ores, es hacer de esos actos un delito especial e imponer 
" a sus autores la pena correspondiente. 

" Es este el método que seguimos, a cuyo efecto proponemos 
" en la parte especial un capítulo destinado a definir y penar el 
11 encubrimiento, como lo hacen muchos códigos extranjeros. JI 

En cuanto a la Comisión Especial de Legislación Penal y Car
",elaria se limitó a decir: 

" La comisión mantiene las conclusiones del proyecto de 1906. 

, , 
, 

I 
l 
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" Acepta, por consiguiente, el encubrimiento como un. delito espe· 
"cial de acuerdo con las ideas expuestas en la exposIcIón de mO· 
" tiv~s de 1906 y .en su "Derecho Penal Argentino". por el doc· 

" tor Rodolfo Rivarola." 

• 
• • 

314. Opiniones del doctor Rivarola.-La exposición de moti
'vos de la Comisión Especial de Legislación Penal y Carcelaria de 
la Cámara de Diputados invoca la exposición del proyecto de 1906 
.Y las razones dadas por el doctor RodoIfo Rivarola en su "Derecho 
Penal Argentino". . 

La primera ha sido transcripta como antecedente oficial. En 
cuanto al segoodo, invocado en ese carácter por la comisión de la 
Cámara de Diputados, dijo: 

" Los títulos IV Y VI del Código Penal contienen bajo los 
" epígrafes "De los autores principales, de los cólDJj>lices y enCu-
• l bridores", las disposiciones que algunos códigos, como el español 
" y el uruguayo, agrupan bajo el título" De las personas responsa

" bies de los delitos". 
" Se ha seguido en esto el método del código Tejedor. Pero, 

<, si bien ·aparece tratada la materia bajo los tres epígrafes indica.
" dos, no !l>uede asegurarse que fundamentalmente difiera un méto
.tl do de otro. 

" Examinando lo que constituye la calid·ad de autor principal 
" y la de cómplice, se encuentra de común entre una y otra,. que 
" los actos ejecutados son anteriores o clmtemporáneos a la eJecu
" ción del delito, o que proeeden de un acuerdo anterior. L~ respon
" sabilidad de los encubridores es siempre por actos posterIOres a la 
"ejecución del delito, realizados sin prom~sa anterior. (Artícul.o 
" 42). ¡ Cómo vincular, entonces, al encubrIdor a. la responsabili
" dad del autor principal y del cómphee, SI el delito cometIdo por 
" éstos era ya perfecto, c(}mpletamente consumado, cuando el en?u
"bridor lo iguoraba aún! ¡ cómo puede hablarse de cooperaCIón 
" en la ejecución de un hecho después que esté completamente 

" realizado 1 . 
" Ni eS exacto el método de los códi~os español y uruguayo, p(}r-

" que incluye a los encubridores entre las personas responsables 
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"del d l' e lto; ni es exacto el del código argentino, que aunque le-
" gisla en título aparte sobre enc1./lbridores, no ha dado a este títu
" lo su verdadera colocación, ni se ha separado Con ello fundamen
"talmente del primero. El únko caso en que la responsabilidad 
" de los encubridores puede quedar vinculada a la de los autores 
" principales y cómplices, es el de acoger, proteger habitualmente 
" a los malhechores, que. es de la prescripción del inciso 5.' del. 
f l artículo 42. 

" El hábito de ocultar a los malhechores-dice Haus,-hábito 
" sobre el cual éstos pu.eden contar, enbierra de parte del oculta
" dor la promesa de prestarles ayuda y asistencia después de lá 
"UJerpetración de los crímenes que tienen intención de cometer. 
" Esta promesa, este acuerdo que se forma por el hecho mismo 
" entre malhechores y loo factores habituales, facilita la ejecución 
" de los proyectos criminales, asegurando a sus autores el auxilio 
" para substra.erlos a la acción de la justicia y un lugar seauro 
tI • e 

-' para depOSItar el producto de sus crimenes. Pero, notemoslo bien, 
" no es la ocultación sola, es el hábito de ocultar lo que constituye 
" el acto de complicidad." El artlculo 68 del Código Penal belga, lo 
., mismo que el 61 del código francés, comprenden entre los cóm
" plices a los que dan habitualmente alojamiento, lugar de retiro 
t, o de reUnión a los criminales j disposición que establece, como dice 
" con propiedad Nypels, nna complicidad especial, fundada sobre. 
" :una presunción. La ocultación de críminales constituye un deli
" to especial previsto por el artículo 339 y la ocultación de cosas 
" el delito previsto iJ>Or los artículos 504 y 505." 

" El código italiaIio ta1JJbién ha legislado esta materia con arre
" glo a este exacto criterio. Bajo el título "Del concurso de varias 
" personas en nn delito", ha tratado de lo que nosotros llamaría1-
" mos autores principales y cómplices, y en el título de los delitos 
" contra la administración de justicia ha incluído un capítulo, "Del 
" favoreggiamento", en que castiga el encubrimiento como un deli-
" toespecial. Esta es la forma en que debió legislarse en nuestro 
"código esta materia; y es que lo han propuesto los proyect"s de 
" 1891 y 1906." 

Despn¡és de haber hecho el doctor Rivarola las observaciones 
generales tra.nscriptas, se ocupa de los encubridores según el Código 
Penal, y dice al respecto: 

" En las disposiciones del artículo 42 se encuentran p.revistos 

'1 
¡ 

1, , , 

j 

• 
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,. los delitos de ocultación del delincuente, de desaparición de los 
" rastros del delito y de participación en el provecho obtenido. 

" a) Respecto a la ocultación de la ¡persona, los incisos l.', 4.', 
" 5.' y 7.' declaran encubrid<>res a los que sin p"0mesa anterior al 
"delito ocultan o facilitan la fuga del delincuente para substraerlo 
tt a la ;tSticia / o niegan a la autoridad, sin motivo legítimo, el p~r. 
" miso d.e penetrar en el domicilio para tomar la persona del delin
" cuente que se encuentre en él; o acogen o protegen habitualmente 
" o guardan armas y efectos de los malhechores, sabiendo qwe lo 
It son, aunque no se tenga conocimiento determinado ~e_ los ~elitos j 
" o, por último, a los que teniendo conocimiento de nn dehto co
" metido o de los autores, omitan comunicar a la autoridad lo que 
"saben, cuando tenían obligación de hacerlo iJ>Or su profesión o 
4/ empleo. . 

" b) Respecto de la desaparición de los rastros del dehto los 
" incisos 2.° y 6.° dicen: /( Procurar hacer desapar.ecer los rastros 
" del delito, oou.¡tand" los instrumentos con que se cometió o tra
"tanda de que desaparezcan las pruebas de él.~' "Los funciona
« rios que por interés, amor u odio oculten las pruebas del delito, 
II ya consista esa ocultaci6n en actos afirmativos o negatIVOS, no 
." ejerciendo las fUnciones de su empleo.' J • 

"e) Respecto del aprovechamiento del delito, el inciso 3.', dice: 
'.' Guardar, esconder, comprar o vender los efectos substraídos, 
" para que aprovechen a los autores del delito o a los encubridores 

.{ { mismos." 
"Resulta de las disposici<>nes que quedan referidas que el 

"solo conocimiento de la existencia del delito, no constituye al 
·c, que lo tiene en encubridor. Es necesario más: una acción o una 
" abstención encubridora. Una acción, ocultando o facilitando la 
" fuga del delincuente, haciendo desaparecer los rastros del delito, 
le escondiendo los objetos substraídos, etc j una omisión, no curo-
" pliendo obligaciones de funciones públicas. 

" Los términos en que están concebid"s los artículos, indican 
" que es necesaria la comprobación de la intención criminal, para 
" que pueda declararse la respoIJS>abilidad de los encubridores. Ocul
." tar o facilitar la fuga del delincuente no induce responsabilidad 
" si no es Para substraerlo a la justicia; guardar, esconder, com-
." prar o vender los efectos substraídos, tampoco la trae, si no es 
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" con el fin de que aproveche a los autores del delito o a los encu-
(. bridores mismos, etc. n 

" Si el solo conocimi~nto del delito no importa encubrimiento, 
" tampoco lo importan los actos materiaJes o las abstenciones sin el 
,1. conocimiento. Esta consecuencia se desprende como regla gene-
• , ral de los términos del artículo. 

" Constituye excepción a esta regla, el inciso 5.', que se refiere 
" al caso en que se acoja o proteja habitualmente a los malhecho
" res, conociéndoles .por taJes.' No es necesario, entonces, ~l conoci-
.. miento determinado de los delitos. Pero, ¡cuándo se dirá habi
" tual la protección 1 El código Tejedor traía una regla a este 
" respecto: "Se reputaJ'á que hace tal. oficio el que fuere conven
" cido de haber dado ya igUaJ auxilio por lucro, al menos a dos 
" crímenes de la misma especie." El silencio del Código actual de
" ja librado el hecho a la apreciación de los tribu,nales, y esta mo-· 
" dificación es digna de aprobación. 

I " El inciso 7.° del artículo 42, habla de la denunéia obligato-
" ria inherente a la profesión. 

" El Código no impone a ninguna profesión que no sea empleo,. 
" la obligación de denunciar un hecho, para que sea necesario sancio
" nar esa obligación con la pena de encubridor al que la violare. 
" Si deben denunciar los que tengan por razón de su profesión col
" nocimiento de un delito, es una cuestión distinta, relacionada 
" con el secreto profesional, de que trataré más adelante. Por esto, 
" y siendo la palahra funcionarios del inciso 6.' suficientemente' 
" genérica, creo que el 7,° no tiene objeto ni aplicación. 

" Por más que se haya considerado cuán inmoral y odiosa es la. 
" protección al delincuente, y con especialidad cuando se hace ,por 
" profesión o con interés de aprovechar las consecuencias del delito,. 
" la influencia en el delito es remota y su penalidad debe Ser mu
" cho menor que la de aquél. Las penas fuertes para los encubri
"dores parecerían inspiradas por el antiguo adagio francés : 
<t Point de recele'Ur, point de voleur", que poco tenia de cierto j 
" el encubridor ignora la existencia del delito cuando éste está ya. 
.. consumado. El Código ha tenido en cuenta estos principios y ha 
" fijado para el encubrimiento las penas de prisión O arresto, seo, 
" gún corresponda al delito una pena mayor o menor de seis años, 
" de penitenciaría. 

"La ocultación del delincuente, y con este ohjeto la de los, 

, 
\ 

I , 
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¡ 
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" rastros del delito, es a veces una imposición dé los sentimien
" tos de familia y de amistad. Por' eSO la ley exime de pena por 
" ocultación a los consanguíneos en' la linea ascendente y descen-
11 dente, a los hermanos, cónyuges 'y afines en primer. grado, ~ 
" ios amigos intimas, a los domésticos y a los que h~blesen ~ecl
"bido del autor del delito grandes beneficios anteriOres a este . 
" Tal 'exención na procede .cuando la ocultación haya sl.do por 
" precio o' participando de los efectos del delito. Los motivos de 
" afecto desaparecen entonces, o no hay porqué respetarlos cum
" do media una repulsiva participación o provecho en los efectos 

e t del delito." . 

• 
• • 

315. El artículo m y sus concordancias.-

Artículo 277 

Será 'reprimido' con prisión de qnince días a dos años, el que, 
sin promesa anterior al delito, cometiere después de su ejecución, 
alguno de los hechos siguientes: 

l.' Ocultar al delincuente o facilitar su fuga para substraerlo 

a la justicia; , 
2.' Procurar la desaparición de los rastros o pruebas del delito; 
3.' Guardar, esconder, comprar, vender o recibir en prenda 

o en cambio los efectos substraídos; 
4,' Negar a la alitoridad, sin motivo legítimo, el permiso de 

penetrar en el domicilio para tomar la persona del delincuente 

que se encuentre en él; . 
5.0 Guardar habitualmente delincuentes u ocultar en la mI8-

ma forma armas o efectos de los mismos, aunque no tuviere cono-

cimiento determinado de los delitos; . 
6.0 Dejar de comunicar a la autoridad las noticias. que tu~e

re acerca de la comisión de algún delito, cuando estuVlere obliga
do a hacerlo por su profesión o empleo. 

CONCORDANClAS.--C6digo italiano, articuloa 180, 225, 421.-Holandé.s, 189, 
416 Y 417.-Húngaro, ato y 377.-Franeés, 62 y 248.-AJemán, 257, 258, 259 Y 

• 
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2GO.-Código de 1886, 42.-Proyecto del doctor Tejedor, parte primera, libro 
primero, título sexto, artículos l.", 2.", 3.", 4.", 5" Y 69-Proyecto de loa doc-
tores Villegas, U garriza y García, 27, 28 Y 29.-Proyecto de 1891, 323.-Pro-
yecto de 1906, 296. 

316. Noción legal del delito de, encubrimiento.-Para nuestra 
ley, es autor de encubrimiento el que sin promesa anterior al de-
lito cometiera después de su ejecución algunos de los hechos que 
se enumeran en los seis incisos del artículo 277. 

Se requiere para la existencia del delito: 1.° Comisión de al-
guno de los hechos consignados en el Código; 2.' Intervención del 
sujeto activo después de la ejecución del delito; y 3.0 Inexistencia 
dt una promesa anterior. 

Los hechos de los seis incisos serán examinad~s más adelan-
te. En cuanto a la oportunidad en que se dehan realizar baste de
cir que deben efeclm"rse después de cometido el delito. Si media
re promesa anterio·r el delincuente sería un partícipe y según la 
clase de concurso prestado tendría el carácter de autor o de ('-óm
plice. El encubridor no es, c.omo ya se ha dicho, un copartícipe, 
un contratante, sino reo de un delito independiente que se reali~ 
za con relación a una infracción anterior y af.ectando a la adminis~ 
tración de justicia. 

Los casos que se. consignan en los incisos del artículo demues~ 
tran lo que se ha dicho en las generalidades, o sea que se puede 
ser encubridor por acción o por omisión, ejecutando actos o abs-
teniéndose de llevar a cabo aquellos que el sujeto tenía la obliga
ción de realizar. 

Examinaré ahora los diferentes supuestos de la disposición. 

• 
317. Contenido de la disposición.-Los seis incisos del artícu

lo se refieren: l.' Ai delincuente y son los señalados con los núme
ros l.", 4.°, 5.° Y 6.° i 2.'? Al delito, o sean los núme;os 2.'? y 6.'!; 

JI; 
. ¡ , ' 
I 

'-.1 
, 

1 

, 

• 
EL CÓDIGO PENAL Y SUS ANTECEDENTES 337 

ll' A los efectos provenientes del delito, los números 3' y 5'; Y 4.' 
A los instrumentos del delito, esto es, el inciso 2.'. 

Los cinco primeros incisos implican acción y el últim9 omisión. 
Todos los casos se castigan con la pena de prisión desde quin

ce dias hasta dos años . 

• 

318. Ocultación del delincuente.-El primer inciso del artícu
lo castiga al que oculta al delincuente o facilita su fuga para subs
traerlo a la justicia. El reo, en estos casos, realiza un acto tendien~ 
te a torcer el curso de la buena administración de justicia, impi-
diendo que se reprima al autor de un delito. 

El Código habla de ()Cultar () de facilitar la fuga, compren
diendo dos hipótesis diferentes que llevan a la misma finalidad. 

El inciso se refiere. al delincuente sin distinguir entre conde~ 
nadas o procesados. Como lo que se trata es de contrariar la ac-
ción social, y tan se encuentra sometido a la misma el procesado 
como el condenado, entiendo que la ley comprende a unos y otros. 
De manera que el delito de encubrimiento se consuma, no sólo 
ocultando o facilitando la fuga del sentenciado, sino la del acu
sado a quien la autoridad busca por haber cometido un hecho ca
lificado de delito. 

Los términos del inCl.oo que exigen se realice la acción para sube-
traer al delincuente a la justicia son bien comprensivos. 

Si el autor de la "Ocultación o el que ha facilitado la fuga, na 
hubiera tenido por objeto substraer al delincuente a la justicia, 
no habría incurrido en infracción, lo que puede ocurrir en caso 
de ignorancia. 

Se necesita, por consiguiente, la concurrencia ~el propósito. 

• 
• • 

319. Desaparición de rastros y pruebas.-No es necesario 
que las pruebas o los rastros desaparezcan, bastando---<iice el inci
so 2.°_ con que se procure la desaparición . 

., l. 06digo Penal.-22. 
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Las observaciones que he formulado respecto al inciso ante
rior se aplican también al presente. No es necesario, aSÍ, que haya 
Un delito juzgado, sino un hecho calificado de delito. Precisamen
te, 10 que se incrimina es la acción tendiente a que desaparezcan 
los- element.os de juicio 'lThe podrían t.ener los magistrados, yesos 
elementos, en este caso los rastros y las pruebas, se requieren antes 
del juicio y para formularlo con los requisitos necesarios. 

De manera que aun cuando se absolviera al acusado en ~1 
caso del in~iso 1." Y, en el present,e, existiría encubrimie~to por 
parte de qmen oculto al acusado, facilitó su fuga o procuró- des-
truir los rast.ros o las pruebas. 

. . El delito de encubrimiento afect.a a la administración de jus
tlma y se consuma por la realización de hechos que la contrarían 
no vinculándose a los derechos atacados por el atentado cometid~ 
por el delincuente a quien ampara el encubridor. 

Debe tenerse además en cuenta que el artículo 277 en su enca
bezamiento dice: "El que sin promesa anterior al' delito., cometie
re después de su ejecución ", no refiriéndose al juzgamiento sino 
a la consumación del hecho penado por la ley. 

De manera que delit.o es, en estos casos, el hecho penado por 
la ley, y delincuente el autor, aun cuando no haya mediado la 
sentencia condenatoria. 

Por lo demás, el proceso cont!a el encubridor se tramita se-
paradamente del seguido contra el autor del delito encubierto, y 
sin que lillO y otro tengan por qué vincularse, desde que no media 
la participación. 

• 
• • 

320. Actos respecto a los objetos substraídos.-El inciso 3.0 
se refiere a. una clase especial de delito, o sea a los atentados colt
tra la propiedad mueble, e incrimina como encubridores a los que 
guarden, escondan, compren, vendan, reciban en prenda o en cam-
bio los objetos substraídos. 

Se entiende, desde luego, que la persona en cuestión para in
currir en el delit.o debe saber que los objet.os son substraídos, pues 
si la adquisición se hubiera hecho de buena fe, nada podrá serIe 
imputable. 
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En los delitos contra la propiedad, y sobre todo en los aten
tados comet.idos por delincuent.es habituales o profesionales, el 
auxiliador del tipo' previsto por el incisO, es indispensable. El de
lincuente substrae los objetos para hacerse de dinero y la coloca
ción de los mismos le resulta difícil por las sospechas que des
pierta. Por eso, casi siempre los sujetos que se dedican a esos me-
nesteres ilícitos, tienen sus partícipes encargados de la reducción 
a dinero de las alhajas o de los objet.os en general de que se apo
deran: Pero el caso previsto por la disposidón no es el de parti
cipación, sino el de concurso posterior. 

• 
• • 

321. Negativa a la autoridad.-Toda persona está obligada 
a prestar su concurso a la autoridad para que ésta cumpla la mi-
sión que le ha sido encomendada. El domicilio eS inviolable, y la 
infracción de ese principio que se encuentra consagrado en la Consti-
tución importa un delito, pero el derecho, como todos, no eS 
absoluto. 

De aquí que en ciertos casos la autoridad tenga derecho para 
penet.rar al domicilio, y alID los simples particulares puedan hacer
lo como lo establece el artículo 132 de est.e código. , 

El doctor Díaz dice (1): 
" Respecto a la negativa de permiso para penetrar a un do-

" micilio a efectos de detener a un delincuente que se encuentre 
" allí, se ha de tener presente las dispOS<Íciones de las leyes de pra
II cedimiento. Como excepción a la garantía constitucional de in-
" violabilidad del domicilio, las leyes autorizan a la aut.oridad a 
" penetrar a él, sin el requisito previo de orden de allanamiento, 
" cuando se fuera en persecución de un reo de delito grave y se 
" refugiara en el domicilio, o si se oyeran voces en demanda de 
"auxilio o se estuviera consumando un delito en el interior, o se 
" denlm~iara por dos o más testigos el asalto, o la entrada de per-
" sonas en forma que haga Ipresumir la comisión. La ley expresa t 

" además, que puede existir motivo legítimo para oponerse. Esta 
" razón tiene que estar fundada en un precepto legal o ser reco
I! nocido comó suficiente Y natural por la ley." 

(1) El C6digo Penal para la. República Argentina, página 244. 

_________________________________________________________ J 
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La negativa sin causa legítima hace suponer el propósito del 
agente de oponerse a la acción de la autoridad. 

• 
• • 

322. Guardar u ocultar habitualmente.-El inciso 5: del 
artículo se refiere a ~ersonas y a cosas. La disposición castiga " 
lasque se ocupan habitualmente de ciertos actos, generalmente re
lacI~nados con su profesi6n o modo de vivir. Hay, así, fonderos, 
duenos de casas de hospedaje, etc., que albergan habitualmente 
gentes de mal. vivir, así como existen establecimientos de compra-
venta donde sIempre se negocia en objetos provenientes de delitos. 

~ara est~ cla~~ de sujetos no es necesaria la prueba de que 
cono~lan la eJec~CIon del delito y la persona del autor o la prOi!e
denCIa de los obJetos guardados o negociados. 

De manera que el inciso 5.' comprende los casoo de los incisos 
l.' y 3.' Y crea una excepción a la regla de aquéllos Can respecto 
a personas determinadas. 

• • 
323. Omisiones castigadas.-Hay personas que por razón del 

cargo o empleo que desempeñan tienen el deber de eomunicar " 
la autoridad las noticias que tuvieren acerca de la comisión de 
algún delito. . 

Cuando esas personas así obligadas omitieren el cumplimiento 
dc_ sus deberes se !es consi~erará encubridores y tendrán la pena 
senalada en el artleulo. AsI lo establece el inciso 6.' y último de 
la disposición. 

• 
• • 

324. El artículo 278 y sus concordancias.- .. 
Artículo _ 278 

Estarán exentos de pena por ocultación los consanguíneos y 

' .. 

. , 
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afines en linea ascendente y descendente, los hermanos, los cónyu
ges y los afines colaterales en segundo grado. 

En los casos de delitos contra las personas, quedarán también 
exentos de pena por ocultación, los amigos Íntimos y los que hu
bieren recibido grandes beneficios del responsable del delito, antes 
de su ejecución. 

CONCORDANCIAS.-C6digo holandés, articulo la9.-Italiano, 225.-HÚDgaro, 
378.-Francés, 248.-Español, 17.-Uruguayo, 24.-CódlgO -de 1886, 44 Y 45·-
Proyecto del doctor Tejedor, parte primera, libro primero, título ·sexto, articulos 
6' y 7'-Proyecto de los doc.tores Villegas, Ugarriza y Garóa, 30.-Proyeeto 
d. 1906, 297. 

• • 
325. Las excepciones de la disposición.-El artículo determina 

los casos en que no rigen las reglas del anterior con respecto a 
ciertas personas. 

Se exime de pena por la ocultación a los consanguíneos en lí
nea ascendente y descendente; afines en las mismas líneas; her
manos; cónyuges; y afines colaterales en segundo grado. 

. La ley, al consagrar esas excepciones que se encuentran en 
todas las leyes no ha hecho más que aceptar una ley de la natura
leza. Las personas de la misma sangre o las que tienen vínculos 
de parentesco político muy estrecho, no se rechazan ni se deben 
rechazar en la desgracia. 

De aquí que no pueda culparse al padre que ampara al hijo 
delincuente o al hijo que oculta a la madre en las mismas con
djciones. 

El Código se refiere a los padres, hijos y demás ascendientes 
o descendientes, a los esposos entre sí y a los hermanos. El paren
tesco político se limita a los del orden ascendente y descendente 
o sea suegros y yernos y nueras y a los del segundo grado cola
teral, esto es, a los cuñados entre ellos. 

La ley no hace diferencia entre parientes legítimos y natura
les, de manera que tratándose de consanguíneos debe entenderse 
que los comprende a todos. 

En el segundo apartado del artículo se extiende la excepción 
R otras personas y con referencia a delitos determinados. 
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La disposición, qqe tiene el mismo fundamento de la conteni-' 
da en la primera parte, exime de pena por ocuJtación a los ami· 
gos íntimos y a los que hubiesen recibido grandes beneficios del 
:cesponsable del delito antes de su ejecución, cuando se trate de 
delitos contra las personas. 

Es esencial la circunstancia de que los beneficios se hayan re
cibido antes de la ejecución del delito, porque sino el móvil de la 
ocultación pudo no haber sido el de la gratitud, que es un, senti
miento noble, supuesto en el caso, sino el del interés por parte del 
que se presta al encubrimiento. 

• 
~ . 

326. El artículo 279 y sus concordancias.-

. Artículo 279 

La exención de pena a que se refiere el artículo anterior, se 
entenderá siempre que la ocultación no se haya hecho por precio 
ry participando de los efectos del delito. 

CONCORDL~ClAS.-PToyecto de 1891, artículo 325.-Proyecto de 1906, 298. 

• 
• • 

327. Contenido de la disposiciÓn.-El artículo consigna una 
excepción, a la excepción del anterior. Aquél declaraba exentas 
de pena por ocultación a determinadas personas, y éste establece 
gue esa excepción no concurre cuando la ocultación se haya he
cho por precio o participando de los efectos del delito. 

Basta observar que el artículo 278 se ha colocado en el Códi
go, respetando, como he dicho antes, una ley natm:al que impone 
el auxilio mutuo a ciertos parientes; pero si el motivo de esa pro
tección no ha sido el que se supone, y si hubiere mediado el inte
rés que revelan el precio o la participación, no existe causa algu
na para que la excepción se mantenga. 

ne aquí el precepto. 
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• 
• • 

328. Fundamentos dados en el proyecto de 1891.-En la expo
sición de motivos del proyecto de 1891 se expresa acerca de los 
artículos del capítulo, lo siguiente: 

" El 'artículo 42 ha pasado a ser el 323, perdiendo el inciso 6.' 
" por estar comprendido en el 2.' y en el 7.'. El artículo 324 del 
" proyecto conserva Ja circunstancia agravante del artículo 43 del 
" Código. La penalidad en ambas disposiciones ha sido variada lo 
" suficiente para ajustarla al plan del proyecto. El artículo 325 
" comprende las circunstancias eximentes del artículo 44 del CÓ
" digo, con excepción de las relativas a los sacerdotes, médicos, 
"abogados y domésticos. Contiene, además, la declaración del 
" artículo 45 acerca del alcance de la exención· de pena. Finalmen
"te hemos incluido en él dos disposiciones nuevas. La- una decla
" r: exentos de pena pop ocultación, a los afines en segundo gra· 
" do comO lo están los c()nsanguíneos, 'Pues no hay razón para negar 
" a ~an próximos parientes la franquicia concedida a los amig()s 
" íntim()S del autor del delito: La otra declara la misma exención 
" en favor de los encubridores de delitos leves, porque no hay 
" interés social en emplear los recursos de la autoridad pública 
" en la persecución de hechos que más revelan benevolencia que 
" maldad, encaminándose, como se encaminan, a proteger los de· 
" lincuentes meDOS peligrosos. En cuanto a las supresiones pro· 
" yectadas, pocas palabras bastan para fundarlas. La r~lación del 
"doméstico con el patrón n() puede' equipararse al villculo del 
" parentesco cercano o de la amistad, f()rmado por afectos ínti
" mos y por deberes de orden más elevado. El servicio doméstico 
" no debe entonces obtener la misma exención que el parentesco 
" o la amistad. C~ncedérsela, nO es más que f<>mentar la impuni
" dad de los delincuentes, proporcionándoles auxiliares obedien
" tes e irresponsables. La exención de pena por ocultación a fa
" vor de los sacerdotes, médicos y abogados, .cuando el secreto l~s 
" haya sidQ confiado en ej~rcicio de sus funCIones, no es necesarIO 
" declararla, puesto que, siendo 'liD delito la violación de esos secre
'1 tos, no puede serlo también su encubrimiento. 

1 
, 
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Debe recordarse -que en ese proyecto se consignaba la pena 
general en el artículo 323 y una mayor en el 324 para ciertos ca
sos, lo que no se ha hecho en el Código, 

Además, el artículo 325 contiene las disposiciones de los 
artículos 278 y 279 del Oódigo, 

.. 
" 

r,: 

: i . 
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Evasión 
329. ANTECEDENTES QUE PROPORCIONA EL PROYECTO DEL DOCTOR 

TEJEDOR. - 330. LEGISLACIÓN POSTERIOR. - 331. PROYECTOS DE 1891 
y 1906. - 332. EL ARTÍCULO 280 y sus CONCORDANCIAS. - 333. OON

TENIDo DE LA DISPOSICIÓN. - 334. EL ARTÍCULO 281 y sus CONcORDAN

CIAS. - 335. CONTE.'m>O DE LA DISPOSICIÓN. - 336. CULPA DE UN 

FUNCIONARIO PÚIlLICO. 

r r • 

• • 
329. Antecedentes qne proporciona el proyecto del doctor 

Tejedor.-En el título destinado a reprimir los delitos peculiares 
" empleados públicos, se encuentra el capítulo sexto que se ocupa 
de la infidelidad en la custodia de los presos. 

Se castiga al empleado público culpable de connivencia en la 
evasión de algún preso o detenido, cuya custodia o conducción 
le hubiese sido confiada, colocándose las penas eD correspondencia 
con la der reo prófugo. . 

La nota decía: 
" La ley romana que castigaba la evasión del preso con la 

., pena de muerte tenía que extender la misma pena al guardián: 
" eade", pena tenetur et 'luí cUn! eoquem custodiebat deseruit. (L. 
" 38, § 11, D. de poenis). JJa silDlJlle evasión se castigaba menos 
" severamente que cuando se quebrantaba la cárcel. (L. 1, D. de 
•. efract). Las Partidas distinguían el engaño, la culpa, la negli
" gencia, el caso fortuito y el suicidio del preso, siendo la pena 
., contra 'las custodias, en el ¡primer caso la del talión; en el 

-.' 
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" segundo la destitución y azotes; en el tercero ninguna; en el 
~ $ cuarto pena discrecional; y en el quinto, destitución y azotes. 
," Pero respecto del preso no consideraban que babía delito sino 
4C cuando la evasión iba acompa:i}ada de quebrantamiento de cár~' 

" cel y complot de todos, en cuyo caso yéndose todos o la mayor 
" parte se tenían po,r autores del delito y si, solo pocos, se les 
" aplicaba pena discrecional con aumento ele prisión. (Leyes 12 
"' y 13, tít. 29, P. 7). En el F. Juzgo véase la ley 3, tít. 4, P. 7. Las 
(l Recop. distinguieron la negligencia d.e ]a connivencia seña-
" lando un año de cadena en el primer caso, y en el segundo la 

.H pena misma de los presos; y si el preso éra civil estas penas' se 
" disminuirán todavía. (L. 12, tít. 23, lib. 4. R. C., y tít. 26, 'lib. 
"' 8, R. C,), La negligencia no es más que la falta de vigilancia, 
,., mientras que la connivencia supone infracción intencional de 

.le sus deberes. La negligencia se presume j la connivencia necesita 
," una prueba completa de parte del que la alega. (Chauveau 
" Adolphe, tomo 3, página 195), 

"Nada se dispone en este código sobre los que quebrantan 
" la condena por encontrar la puerta abierta, o por cualquier otra 
"negligencia de los guardianes; porque este hecho, en nuestra 
o, opinión, no constituye delito. Que el quebrantamiento de la sen· 
11 tencia--dice Pacheco-uo sea una obra meritoria para la socie-
.... dad; que produzca en ella perturbacióll, desorden, alarma: que 
" el legislador deba tentar impedirlo por medios pacíficos, todas 
.H estas son, a nuestro modo de ver, claras y evidentes proposicio-
"nes que no pueden desconocerse, ni ponerse en duda. Díctanse 
'" las condenas porque, son justas y porque las reclama la pública 
" utilidad; ejecútanse porque el crimen tenga expiación y por· 
" que se tranquilice la ansiedad 'que aquél causara. Si semejantes 
"remedios no tienen ejecución completa, el orden. natural y el 
." orden material, se alteran y padecen; lo que se debió cumplir 
" para satisfacerlos queda en vacío; a la perturbación primitiva 
"añádese esa segunda perturbación. Volvemos a decir que es 
" muy importante el cumplimiento de los fallos condenatorios. 

" Pero muchas cosas importantísimas hay en este mundo que 
"' no se sancionan con recursos penales. La razón de esto es muy 
" sencilla: no cabe la penalidad donde no hay moralmente delito, 

, "' donde se ha obrado con derecho, o por lo menos en virtud de un 
," estímulo irresistible de un estimulado natural al hombre, y que 

" 
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. , P ué no se pena al que perseguido 
" las leyes deben respetar. ¡ or q 1 fu a y se evade de sus 
" por la justicia, apela al recurso de la g falta a la verdad en 
" persecuciones' Porque no se pen~ a que 1 tá probado. ¡ Por 
" sus declaraciones, negando un debto :~e e e~ue ni siquiera se 
" qué se respeta <tanto su derecho de e e;:,a'a cualquier otro se 
,. le toma juramento para .d~c~a~;;, cuan 
" le toma para proceder en JUl'CIO t adice a los derechos socia-

" Cuando el derecho de reo con r realice, 
recaUClOnes para que no se 

" les, el poder debe ~~mar s,: Jamarle delito, porque se haya reali· 
" pero pierde su aCClon par I os j Tened cárceles se-

" se oS escapen os pres 
" zado. ! TemelS que d I s presidiarios j Celad su cus' 
" guras. ¡ Teméis que se o~ ,eva :n

la 
o rudencia humana, Pero no 

" todia cuanto sea perIllitldo p t descuidos porque para 
o echen de vues ros , " extrañéis que se apr v t ue nO fuesen hombres." 

, t que fuesen san os o q (' eso serIa menes er . dice que la pena no 
. ta señala concordanCIaS Y 

La. Illisma nO , do esté fallada la causa principal, pues 
puede Imponerse smo cuan de saberse cuál era la pena le· 
mientras nO llegue ese caso, no pue ~ 

causa al profugO. 
gal del delito porque se en á' d cargados de la conduccióu 

'ul s que hall n ose en , 
Los partIc are 'd le den soltura o favorezcan 

d · d 19ún preso o detem o, , 1 
o custo la e a , __,. 1 rt.ículo 2.' del capltu o,-y 
su fuga serán castlgad~lCe e a 

" dad del caso con arresto o multa . segun la grave 

La nota expresa, d in ninguna duda 
t -dice Pacheco-pue e s 

" Accidentalmen e t' destino de ninguna cla-
rticular que no lene 

(t encargarse a un pa, claro está que cuando 
'ó ustodia de un reo; y . 

" se, la couduccl n oc. t bligaciones cuya infraCCIón 
e partIcular con rae o á 

'1 esto ocurre, es 'd e éstas sean algo m s La ley ha quen o qu 
" le somete a penas. , I mismo delito al emplea-

I q e se impondrlan por e . 
" bajas que as u 'nada tenemos que decll' 
.' do, en lo que de seguro lleva razon, Y 

t " " de nuest~a par ,:. . d I a ítulo se refiere al caso en que 
Una dlSpOSlClOn fmal . e c P d' oltura o cuya fuga se fa

. 1 s reOS a qwenes se e s 
fueren varIOS o , d'ere la pena de muerte, 

loen que les correspon 1 d ' 
vorezca Y a cas 1 'ro ecto no castiga al detenido o con e· 

Como puede verse, ePI Y. . t o lugar donde se encuentre, 
nado que se evade del estab eClmlen o . 

causare. o favoreciere. su evas16n, 
sh>o al que 
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gas, Ugarriza y Garc!a también casti s octores Ville
pable de conn.ivencia en la evas ó d g~ ~I empleado público cul
penalidad varía según cuál fue I nI e a gun preso o detenido. La 
d 1 re a pena a ~1lP estuvi d .0 e reo, y si no estuviese sentenciado . . ere Con ena· 
(.]rcunstancia atenuante. se conSIdera ese hecho como 

También se refiere el proyecto al' 
de la conducción o custod' d os partIculares ~ncargados 

la e un preso o d t 'd 
de soltura o fuga de varios lo . e eDI o; y al caso 
agravante. 1 que constltuye una circunstancia 

Este proyecto difiere poco del an teri . 
de favorecer o producir la evasión or, pero castIga el becho 
y de condenados. El de Tejedor Sóloc~ando ~e trata de procesados 
la sentencia no estuviese ejecutori mcrlllllDaba el hecho cuando 
mente no los comprendia. ada, pero a los procesados sola-

El código de 1886 tomó como b '. . 
proyectos anteriores y consignó en el :~~¿,:;' dISposIcIones de los 

Ese precepto dice: El em 1 d ,. o 255 todos los casos. 
vencia en la evasión de al' P ea o publico culpable de conn.i-

gun preso o detenido c t di 
conducción le hubiese sido co fi d . ' uya cus o a o 

o '. n a a, será castlgado: 
1. Con pemtenClaría por t '-

",tuviese condenado ¡por sentenci::;ec~::;:a~:o:'I:ip:~:e; pró~o 
,) a 'presIdIO, o a penitenciaría por tiempo indetermi d e mue , 

2.' Con prisión por uno a t _. na o, 
ce delito que merezca alguna de ~es anos, SI el prófugo fuese reo 
".oterior y no hubies te. . as penas expresadas en el inciso 

e sen nCla eJecutonada. 
a.' Con pena de prisión de ru,o a tr~s años si el 

estu:,e~e condenado por sentencia ejecutoriada a ~residio prófug.o 
tenClarIa por tiempo indeterminado' o peDI-

4.' Con prisión por uno a d ' - . 
d d n os anos, SI el prófugo fuese reo 

e e. I o que merezca alguna de las penas señaladas en el inci 
ante~,~r ~ no estuviese condenado por sentencia ejecutoriada' so 

fuese 'reo ;e
n I'e~~a de arresto de un mes hasta nueve, si el prófugo 

A- I °25m6enor de los expresados, esté o no condenado. 
5~ega en e : 

Si fuesen varios los reos a quienes se d é soltura o cuya fuga 
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se haya favorecido, se impondrá el máximum de lás penas establ~
cidas en el artículo auterior. 

y dice por fin en el 257: 
Los particulares que estando encargados de la custodia o 

conducción de algún preso o detenido, I~s den soltura o favorez
can su fuga, serán castigados con el mínimum de dichas penas. 

• 

331. Proyectos de 1891 y 1906.-EI proyecto de 1891 trajo 
Hna .innovación, consistente en castigar al que, hallándose legalmen
te detenido, se evadiere usando violencia en las personas o median
te fractura en las cosas. 

Además, se refirió al culpable de conn.ivencia en la evasión, 
repitiendo con pocas diferencias lo establecido en el código de 1886. 

La exposición de motivos, dijo al respecto: 
" El capítulo proyectado sobre evasi6n substituye al del C6digo 

" sobre infidelidad en la cuestión de presos. La diferencia funda
n mental consiste en quoe el Código no incrimina la evasión del con-
f { denado o preso en ningún caso, ni la simple connivencia en ella, 
" limitándose a reprimir la cometida por el guardián del fugitivo. 
" mientras que el proyecto incrimina, como el código italiano, la 
f r evasión acompañada de violencia en las personas o de fuerza 
'f en las cos~s y toda connivencia en cualquier clase de evasión. 
" Puede admitirse la impunibilidad del detenido no sentenciado 
" que procura y obtiene por la fuga su libertad, sin causar daño 
" ni ofensa material; pero el respeto del instinto de la libertad no 
" debe llevarnos a sancionar la irresponsabilidad del que se evade 
" usando medios punibles. Por eso, reprimimos en el artículo 327, 
" aunque levemente, la evasión practicada con esas circunstancias 
I l. agravantes. Tampoco es razonable autoriz2.r el favorecimiento 
"de la evasión ajena, hecho a todas luces ofensivo contra la 
" administración de justicia, la cual tiene derecho de contar con 
" la cooperación de todos los miembros de la sociedad. En conse
" cnencia, el artículo 328, proyectado en substitución de los 255, 
" 256 y 268 del Código, elimina de éstos la condición de que el 
" autor de connivencia esté encargado de la custodia o conduc
" ción del preso o condenado. Por lo demás, hemos proporcionado 
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" la penalidad conforme al sistema del Código, es decir, teniendo 
,. en cuenta la entidad del delito por el cual el fugitivo estaba 
" preso o condenado. En cuanto al quebrantamiento de la condena 
" ejecutado por el mismo reo, no está previsto por el Código ni 
" por el proyecto en los capítulos que acabamos de considerar. 
" El Código sólo prevé ese delito en la parte general respecto de 
" la pena de destierro. El proyecto lo prevé en la parte general 
" respecto de todas las penas, menos eu cuanto a la de inbabili
,. tación, cuyo quebrantamiento está previsto en el libro de las 
II faltas;" 

En cuanto al proyecto de 1906 tr.e dos artículos. idénticos a 
los del código en vigor, habiéndose suprimido las enumeraciones 
en la parte referente a la penalidad y colocando un castigo único 
de márgenes amplios. . 

La Comisión Especial de Legislación Penal y Carcelaria se 
limitó a decir que repetía sin modificaciones y en esta parte el 
proyecto de 1906. 

• 
• • 

322. El artículo 280 y sus concordancias._ 

Artículo 280 

Será reprimido con prisión de un mes a un año, el que hallán
dose legalmente detenido se evadiere por medio de violencia en 
las personas o fuerza en las cosas. 

CoNCORDANCIAS.-Código itaJiano, articulo 226.-Fl'llDCés, 245.-Urugua.yo, 
212.-Proyecto de 1891, 326.-Proyecto de 1906, 299. 

• 
• • 

333. Contenido de la disposición.-El Código castiga al que 
hallándose legalmente detenido se evadiere por medio de violencia 
en las personas o fuerza en las cosas. 

. , 
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La simple evasión no se castiga cuando no concurren esas cir-
cunstancias calificativas. En los casos de evasión sin· violencia ni 
fuerza, debe mediar el descuido de los empleados o encargados de 
la custodia del preso, o el engaño por parte de éste. 

El delito es nuevo en la ley, no incriminándose antes el hecho 
de la evasión. De manera que, bajo el régimen del antiguo código,. 
lm detenido o condenado podía horadar paredes, romper pisos,: 
techos, excavar subterráneos o destruir rejas, y a pesar de eso no 
ser castigado. Tampoco se penaba la intimidación o la fuerza 
como evasión, pero el autor de las amenaza;s podía ser' incriminado 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 171 del código de 
1886. Ese precepto se encuentra colocado eu el capítulo sobre 
amenazas y coacciones. 

El Código habla de detenido, de manera que comprende a 
procesados y condenados. Alcanza a todo detenido legalmente, lo 
que quiere decir que la orden de detención debe emanar de autori
dad competente y estar de acuerdo con la ley . 

Si se evadiese un detenido en los casos en que no corresponde 
pena corporal para el delito, o en el supuesto de haber sufrido en 
carácter de prisión preventiva el máximum del castigo establecido· 
para la infracción por la cual se le procesa, no tendría penalidad_ 
En cambio, el juez habría incurrido en prevaricato, según el ar
tículo 270. 

El detenido comete delito cuando emplea violencia en las per
sonas o fuerza en las cosas para evadirse. Si se disfrazare y así 
consiguiera salir, si se escondiese dentro de un canasto o baúl que 
deba ser sacado; si usare, en fin, de astucia, o si ruprovechase el 
descuido del encargado de la custodia, no incurriría en delito. 

La evasión lleva en sí misma un grave peligro para quien la 
realiza, pues los encargados de la custodia, pueden ejercer una 
acción de hecho sobre los detenidos que se evaden . 

El que se evade porque un empleado o funcionario se lo per
mite, tampoco tiene pena. En cambio, el funcionario la tendría, 
por infidelidad en el ejercicio de sus funciones, caso previsto en 
el artículo 281. 

La pena para la evasión es la de prisión desde un mes hasta 
'Gn año. 
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334. El a.rtículo 281 y sus concordancias.-

Articulo 281 

Será reprimido con prisión de un mes a cuatro años, el que 
favoreciere la evasión de algún detenido o condenado. Y si fuere 
funcionario público, sufrirá, además, inbabilitación absoluta· p<¡r 
triple tiempo. ' 

Si la evasión se produjere por negligencia de un funcionario 
público, éste será reprimido con multa de cien a mil pesos. 

CONCOr.DANCIAS.-Código italiano, artículos 228 y 229.-Holandés, 191 y 
S67.-Húngaro, 447 y «S.-Belga, 332, 333, 334, 335, 336 Y S37.-Francés, 237, 
238, 239, 240, 241, 242, 243 Y 244.-Uruguayo, 214 y 215.--Chileno, 299, 300, 
a01, 302, 303 Y 304.-Español, 274, 373 Y 374.-Código de 1886, 255, 257 Y 
2il6.-Ley número 49, 39, 40, 41, 42 Y 43.-Proyecto del doctor Tejedor, parte 
segunda, libro segundo, título segundo, § 6.0 j artículos 1.°, 2,0 Y B.o-Proyecto 
de los doctores Villegaa, Ugarriza y Gareía, 146, 147 Y' 148.-Proyecto de 1891, 
327.-Proyecto de 1906, 390, 

• 
• • 

335. Contenido de la. disposición.-En el artículo anterior se 
c'astiga al que se evadiese estando detenido legalmente. En el 
presente se reprime al que favoreciese la evasión de algún detenido 
o condenado. 

La ley no babIa de los medios que se empleen para favorecer, 
debiendo, aSÍ, entenderse que todos son posibles y que se compren
den dentro del precepto. 

El sujeto activo puede ser cualquier persona y el objetivo pro
puesto la evasión. 

La pena es la de prisión desde un mes basta cuatro años. La 
amplitud de los limites permite tener en cuenta todas las modali
nades, no siendo preciso proceder como en la ley anterior que 

\ 

i" 

.. ~ ;; ., .. 
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fijaba las penas diferentes, según las que correspo."diesen al con
,denado o las que pudieran aplicarse al procesado. 

El mismo artículo en el segundo apartado agrava la penalidad 
·con inhabilitación absoluta por triple tiempo al de la condena, 
<mando el sujeto activo del delito fuese un funcionario público. 

• • 

336. Culpa de un funcionario público.-He dicbo ya en otras 
<"portunidades, que los funcionarios públicos, al par que tienen 
ventajas y autoridad en el ejercicio de sus cargos, se encuentran 
,sometidos a obligaciones y deberes, algunos de ellos muy delicados. 

Cuando los violan son objeto de castigos, pero cuando se des
cuidan en el cumplimiento de los mismos y por esa causa se ,pro
·ducen -consecuencias inconvenientes, es natural también que se les 
.&Om..eta a una represión. 

El artículo, de acuerdo con el sistema adoptado por el Código 
y puesto de manifiesto en otras partes ya estudiadas, castiga con 
multa al funcionario público cuando la evasión se produjera por 
su neglil¡'encia . 

TI. Oódigo Penal.-2S. 
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XXI V 

Delitos contra la fe pública 
337. MATERIA CONTENJDA &" EL CÓDIGO VIGENTE. - 338. CONCEP

TO DE FE PÚBLICA. - 339. LAS FALSEDADES. - 340. ANTECEDENTES 

HISTÓRICOS. - 341. ANTECEDENTES DEL PROYECTO DEL DOCTOR TEJEDOR. 

- 342. PROYECTO VILLEGAS, UGARRlZA y GARCÍA. - 343. PROYECTO 

DE 1891. 

• 
• • 

337. Materia. contenida. en el código vigente.-El código en 
vigor se ocupa. en el título XII del libro segundo de los delitos 
contra la fe pública. Ese título tiene seis capítulos que compren
den, respectivamente: falsificación de moneda; de billetes de ban
co; de títulos al portador y de documentos de crédito; falsificación 
de sellos, de timbres y de marcas; falsificación de documentos en 
general; disposiciones comunes a los capítulos precedentes o sea a 
los tres primeros; de los fraudes al comercio y a la industria; y 
del pago con cheques sin provisión de fondos. 

En el código anterior el título tercero elel libro segundo, sec
ción segunda, legislaba sobre falsedades y comprendia: la falsifi
cación de sellos, de firmas y de marcas; la falsificación de docu
mentos en general; la falsificación de documentos de crédito; la 
falsificación de billetes de baneo; y el falso testimonio. Se traía 
también un capítulo sobre disposiciones generales que comprendia 
• todos los anteriores. 

La simple comparación nos muestra que el delito de falso tes
timonio incluído en el código de 1886 entre las falsedades, no se 
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coloca en el vigente entre los delitos contra la fe públic~, habiendo 
visto antes y al estudiarlo en particular, que se le considera como 
un delito ~ontra la administración pública. 

Además, en el código vigente se contienen dos capítulos que 
no tienen correspondientes en el anterior y referentes a. los fra~d:s 
el comercio y a la industria, y Al pago con cheques 8tn proV1slOn 
de fondos. 

• 
• • 

338. Concepto de fe pública.-La palabra fe se usa. en el len
guaje jurídico con diferentes significados. Se indica con ella la 
confianza, el crédito que se acuerda a ciertas p'ersonas con referen-
cia a determinados actos. 

En el orden civil los instrumentos públicos hacen plena fe 
. acerca de la existencia de los hechos que consignan y mientras ~o 
se acredite la falsedad. (Artículos 993, 994 Y 995). El func:onarlO 
autorizado que los extiende, da fe de su contenido y de las clrcnns
tancias que los mismos establecen. 

El término fe se emplea también para designar al instrumento 
público que sirve para determinadas pruebas, y así se habla de 
fe de bautismo, y aun fe de casamiento, concepto que seguramente 
se relaciona con el de creencia religiosa, porque se abandona poco 
a poco ese uso coino consecuencia de haber perdido las Iglesias el 
carácter de oficinas públicas encargadas de mantener ciertos re
gistros a causa de los actos que realizaban. 

Se habla también de la buena y la mala fe, sobre todo ~on 
relación a litigios, y se entiende que tiene buena fe ~l que abnga 

lid d Confianza honrada en su derecho, careCiendo de eUa eu rea a . . d 1 
. oseyendo la contraria el que pleitea con la conCienCia e a y p . 

ilegitimidad de sus pretensIOnes. 
En general, el hecho de la vida social engendra en todas ~a~

tes la formación de organizaciones políticas y de relaCiones publi
e.as y privadas de toda clase, en las que es necesario mantener una 
base de verdad y de confianza. El que confía en una determinada 
institución, en' una autoridad, en un símbolo, tiene fe en tales ex:-
presiones o representaciones. 

.. ~' . 
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El fenómeno de la confianza· colectiva es lo que se considera 
como fe pública, contrariada por determinados actos que se erigen 
en delitos. 

La fe pública se destruye por medio de la falsedad, y de aquí 
que ésta se incrimine. 

~ . 
339. Las fa.lsedades.-En el proemio del título VII, Partida 7.', 

que trata de las falsedades, se dice qu~ éstas constituyen una de 
las grandes maldades que el hombre puede hacer, y después en la 
ley primera que se ocupa de lo que es falsedad y qué maneras son 
de ella, se la define expresando en fonua sintética qúe es muda

·miento de la verdad. A continuación se consignan las diversas 
maneras cómo puede ejecutarse . 

Falsedad, es toda alteración, modificación o apartamiento de 
la verdad. El concepto es genérico y se encuentra en todas las 
ramas del derecho, pues lo mismo se pueden falsear hechos con 
motivo de una cuestión civil O comercial, que con referencia a un 
asunto de trascendencia pública. 

Pero todo el que falta a la verdad no es objeto de castigo, 
siendo solamente ciertas fa.lsedades las que se incriminan. Lo que 
se tiene en cuenta para erigir un hecho falso en delito es el per
juicio que se causa, la ca.lidad y cantidad del derecho lesionado y 
In importancia del mismo. 

Observaré, igualmente, que no todos los engaños se consideran 
falsedades o delitos contra la fe pública. El que estafa, emplea 
falsedad, y el mismo artículo 172 del Código, lo dice; el que estu
pra hace uso de falsedades para conseguir su objeto; el que falta 
a la verdad llamado a declarar en un jnicio incurre también en 
falsedad; el que calUlllnÍa afirma lo que es falso y también se com
prende en lo que antes he aseverado; el comerciante que hace a 
ctro concurrencia desleal, engaña y falsea (artículo 159); el que 
vende mercaderías adulteradas, engaña y falsea ignalmente; el 
que atrae a otro con ardides para matarlo, herirlo o perjudicarlo, 
se sirve del mismo elemento calificativo; el que asegnra la curación 
de enfermedades sabiendo que eso no es exacto (artículo 208, in-
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ciso 2.°), engaña, también, de tal manera que podría decirse para 
no recorrer todo el Código, que es raro el delito en el cual el enga

ño, la falsedad, la adulteración de la verdad, no hayan concurrido. 
Si se observan las disposiciones en conjunto, se nota que en 

algunos casos la falsedad es el medio empleado para la consecución 

del objeto, como sucede con ciertas estafas i en otros es un ele-
mento coadyuvante, pero no el medio único, como ocurre en cIer-
tos homicidios; y en otros casos, por fin, la falsedad adquiere una 
importancia tan grande que se le considera delito por sí mismo y 

se le legisla independientemente. 

En ciertos delitos contra la propiedad, lo .principales la ob

tención de uD. lucro, y para conseguirlo, el sujeto activo incurre 
en falsedad: El sujeto puede ser, así, autor de defraudación. En el 

estupro lo que se persigue -es la seducción, lo mismo que en el 
adulterio, y los engaños y mentiras se vierten como lID medio para 
llegar a la finalidad. 

Lo principal, aSÍ, es atacar un derecho o un bien determinado, 
y para conseguirlo se recurre a la alteración de la verdad. 

Se entiende, entretanto, que existe falsedad cuando basta con 
el hecho de la alteración, mutación u ocultaeión de la verdad 

para que el delito concurra. 

El fals"m, esto es, la alteradón de la verdad con independen

cia de los medios que se empleen para llevarla a cabo debe ser 10 

principal y no lo accesorio. 

• 

340. Antecedentes históricos.-En el antiguo derecho penal 

romano sólo se tuvieron en consideración algunos hechos conoretos 
de falsedad. Contra una serie de ellos se dictó por Silla una ley 

sobre testamentos y moneda. 

La jurisprudencia agrupó bajo la palabra fals"m les hechos 
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de esta especie, ampliando siempre la lista de los mismos. Se con
fundía, entretanto, la estafa con la falsedad (1). 

Esas disposiciones pasaron a la antigua legislación española, 
la que se ocupa del asunto extensamente. Traen disposiciones al 
}'especto el Fuero Juzgo, el Fuero Real y especialmente las Par
tidas. En estas últimas se comprendian dentro de la falsedad una 
serÍe de delitos, lo que comprueba la amplitud del concepto a que 
antes me he referido. 

• 
• • 

341. Antecedentes del proyecto del doctor Tejador.-En el 
título tercero del libro segundo, el proyecto del doctor Tejedor se 
ocupa de las falsedades. Dicho título encierra seis capítulos que 
legislan, respectivamente, sobre las siguientes materias: falsifica-
ciones de sellos, firmas y marcas; falsificación de documentos en 
general; falsificación de documentos de crédito; falsificación de 
billetes de banco; del falso testimonio; y disposiciones comunes. 

Sobre el asunto en general, la primer nota del primer capítulo, 
dice: 

"La palabra falsedad que encontramos aquí, sirviendo de 
'1 epígrafe al presente título, tiene en ella una significación más 
" alta que la que le corresponde en el lenguaje comím. 

" En éste, falsedad no es otra cosa que falta de verdad, no 
.c; c.onstituye sino una voz neutra, por decirlo así, que se aplica a 
" las personas y a los sujetos todos; pero no a las acciones. La 
" voz, el término propio para éstas, según la índole de nuestro 
,i idioma, no es falsedad sino falsificaeión. Sin embargo, la ley ha 
'1 dado siempre técnicamente aquel nombre a lo que este segundo 
<, comprendía. Ha llamado falsedad a todo mutamiento de verdad, 
" como dicen las Partidas, sea como acción, sea como obra. (Pa-
" checo, tO<ill.O 2, página 258)." 

(1) Mommsem:"""Derecho Penal ROlDano. Tomo II, páginas 139 y siguientes 
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• 
• • 

342. Proyecto Villegas, Ugarriza. y García.-EI título tercero> 
del libro segundo se destinó a falsedades, dividiéndose la materia 
en seis capítulos que se ocupaban, respectivamente, de: falsifica
ción de documentos de crédito público, de municipalidades e ins
tituciones legalmente autorizadas y de billetes de banco; falsi
ficación de sellos,. marcas y firmas; . .falsificación de documentos 
públicos o auténticos y de certificados; falsificación de documen
tos privados; falso testimonio; y ~ción de funciones O ,nom- . 
bres y otras falsedades. 

El informe oficial se limitaba a decir respecto al asunto: 
" El título de las falsedades ha sufrido algunas modificacio-

(, n-es, tanto por las razones indicadas en ~l párrafo anterior cuan-
" to para hacerle comprender todos los casos que pueden ocurri .. 
"de este delito. La comisión ha cousultado muy especialmente 
"para redactar este título las disposiciones de los códigos de 
" Chile, de Venezuela y de Bélgica . 

• 
• • 

343, Proyecto de 1891.-Al estudiar en particular los artículos 
del Código, me ocuparé en cuanto sea. pertinente de anotar con
cordancias, bastando aquí, donde me limito a las nociones genera
les y al orden seguido por la legislación, con señalar rasgos de 
ese carácter, 

La exposición de motivos del proyecto de 1891 decía respec
to al título sobre delitos contra la fe pública que reemplazó al 
que tenía el rubro de falsedades en el código de 1886 y en los 
prqyectos que le sirvieron de antecedente, lo siguiente: 

"En consecuencia, del sistema adoptado en el proyecto, de 
" clasificar los hechos punibles según la naturaleza del derecho 
" lesionado, y no según el medio de ejecución, damos al títu
" lo "De las falsedades" del Código Penal, el de delitos contra la fe 
" pública, como lo hacen varios códigos modernos, La falsedad, 
n esto es, el engaño, la mentira, como medio de ejecución, inter-

, 
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.. viene en varios otros delitos; pues todas las malas acciones se 
"ejecutan con intervención de la violencia o de la astucia. Es 
"peculiar a las estafas el que intervenga la simulación de la 
.' verdad; el estupro no puede cometerse si no interviene el enga
jI ño necesario para la seducción; la calumnia nO existe sin 
" la falsa imputación, El derecho preeminente que ha sido lesio
" nado en estos casos es el de la propiedad, el de la honestidad o 
" el del honor, En muchos de los hechos previstos en el presente 
.' título aparecerá también la lesión del derecho de propiedad; 
., pero nn interés superior al de un daño causado a un particular 
" es el que recibirá la ofensa de este delito: la mauifestación de 
"verdad pública y forzosamente aceptada :por todos, impuesta 
•. por ciertos signos exteriores del objeto que los lleva, o por la 
•• condición o funciones de la persona de qnien emanan. Alguien 
.. es perjudicado cuando recibe en pago una moneda falsa, o se 
"le opone un instrumento o certificado falso; pero al lado de 
"este daño privado aparece el daño mayor que recibe la fe 
.1 pública.. " 

Examinaré ahora cada uno de los capítulos del Código, en 
los cnales se incriminan los diferentes delitos contra la fe pública, 
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Falsificación de moneda, billetes de Banco, 
títulos al portador y documentos de crédito 

344. Los ANTECEDENTES NACIONALES HASTA EL PROYECTO DE 

1891.--345. EL PROYECTO DE 1891.-346. LA LEY NÚMERO 3972.-
347. ANTECEDENTES DE LA LEY NÚMERO 3972. - 348. EL PROYECTO 

DE 1906. - 349. EL ARTÍCULO 282 Y sus CONCORDANCIAS. - 350. CON

TENIDO DE LA DISPOSICIÓN. - 351. PROYECTO DE 1891. - 352. FAL

SIFICACIÓN DE MONEDA. ~ 353. INTROD1:!JERE, EXPENDIERE O PUSIERE 

EN CmCULACIÓN. - 354. LA PENALIDAD. - 355. EL ARTícULO 283 
1" sus CONCORDA''1CIAS. - 356. CONTENIDO DE LA DISPOSICIÓN. -

357. CERCENAMIENTO DE MONEDA. - 358. ALTERACIÓN DE MONEDA. -

359. LA PENALIDAD. - 360. EL ARTÍCULO 284 Y sus CONCORDANCIAS. 

- 361. CONTENIDO DE LA DISPOSICIÓN. - 362. EL ARTÍCULO 285 Y 

:US CONCORDANCIAS. - 363. CONTENIDO' DE LA DISPOSICIÓN. -

364. ANTECEDENTES NACIONALES. - 365. FÚNDAMENTOS DEL PRO

YECTO DE 1891. - 366. EL ARTícULO 286 Y sus CONCORDAN.CIAS. -

367. MONEDAS EXTRANJERAS SIN CURSO LEGAL EN LA REPÚBLICA AR

GENTINA. - 368. EL CÓDIGO VIGENTE Y LAS LEYES ..... "'TERIORES. -

369. EL ARTÍCULO 287 Y sus CONCORDANCIAS. - 370. ORIGEN DE LA 

DISPOSICIÓN. - 371. ALcANCE DEL PRECEPTO. 

~. . 
• • 

344.-Los antecedentes nacionales hasta el proyecto de 1891. 
-El. proyecto del doctor Tejedor en el capítulo 4.° del título con
rrespondiente, contenía un artículo único que decía. así: 
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" Los que fabriquen, introduzcan o expendan billetes de Ban
" co erigido con autorización del gobierno serán castigados con la. 
" pena de seis años de presidio y multa de quinientos pesos fuertes.. 

" Si el billete de B'anco se hubiese recibido en pago de buena 
" fe, y se eX!pendiese con conocimiento de su> falsedad, la pena será 
" una multa equivalente al triple de la suma expendida." 

En la nota se expresaba que la falsificación' de monedas de 
oro o plata, es un delito de fuero nacional castigado por los. 
artículos 60 y 61 de la ley de 1863. 

El proyecto de los doctores ViIlegas, Ugarriza y Gareía, tra
JO a ese respecto los artículos 177, 178 y 179, que dicen: 

" Serán tenidos por falsificadores, y sufrirán la pena seña
" lada, los que en título o billetes de Banco verdadero hagan alte
"raciones substanciales., aumentando la cantidad que expresa, 

_ "borrando las anotaciones que en ellos existan o de cualquier 
e e otra manera. 

" Las mismas penas corresponderán a los que introdujeren 
" al país títulos o billetes falsificados, y a los que, habiéndoselos. 
., procurado as.abiendas, los expendiesen o emitiesen. 

" El que habiendo adquirido de buena fe los titulos o bille
,. tes falsos, los circulase después con conocimiento de su false
" dad o alteraci6n, sufrirá como pena una multa del duplo al tri
e l pIe de la suma expendida." 

y en cuanto al código de 1886, trajo en el capítulo IV del tí
tulo sobre falsedades, un artículo solo, el 285, que estableció: 

" El que fabrica y el que introduce al país o se encarga de 
'1 poner en circulación billetes de Bancos autorizados, 'serán eas-
" tigados con penitenciaría por tres a ocho años y multa de qui
'c mentas a cinco mil pesos. 

" Si el billete de Banco se hubiese recibido en pago de buena 
" fe, y-se expendiese con conocimiento de su falsedad, la pena se
" rá una multa equivalente al triple de la suma expendida." 

La ley número 49 contiene 1m título general sobre falsedades 
y dentro del mismo los artículos 60 y 61 se ocupan de la falsificadón 
de moneda. 

Esos preceptos establecen: 
"Los que fabriquen, introdu.can o expendan moneda fals.a 

" de especie que tenga curso legal en la Naci6n.y sea de un valor 
" inferior a la legítima, serán castigados con la pena de trabajos 
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«forzados desde cuatro hasta siete años, si la moneda fuese de 
l t Of!> o ¡plata; pero si fuere de cobre, aunque su valor no sea infe· 
"rior al de la legítima, con la de trabajos forzados por dos a 
.¡, cuatro años, y multa de cincuenta a quinientos pesos fuertes. 

" Si la moneda falsa se hubiese recibido en pago de buena 
. « fe, y se expendiere con conocimiento de su falsedad, la pena 

« será una multa equivalente al triple de la suma expendida. 
" El que cercenare moneda legítima de oro o plata, será casti

." gado con uno o dos años de trabajos forzados y una multa de 
" cincuenta a quinientos pesos fuertes. El que. expendiere o in
e, tradujere moneda cercenad'a, incurrirá en las mismas penas. 

" Si la moneda cercenada se hubiera recibido en pago, de 
"" buena fe, y se expendiere con conocimiento de su cercenamien-
"to, la pena será una multa equivalente al triple de la suma 
-l.C expendida. " I 

Con estos antecedentes tan incompletos se redactó el proyec
to de 1891, el que debía, para unificar la legislación penal, refe
erirse a los delitos de los dos fueros. 

• 
• • 

345. El proyecto de 1891.-El capítulo primero del título de 
los delitos contra la fe pública se ocupa de la falsificación de mo
neda, billetes de Banco, títulos al portador y documentos de cré
dito público. 

Se reprime: l.' Al que falsifique moneda que tenga curso le
gal en la República y al que la introdujere, expendiere o pusie
ere de cualquier modo en circulación, con penitenciaría de tres 
a diez años; 2.' Al que cercenare moneda de curso legal y al que 
introdujere, expendiere o de cualquier modo pusiere en circula-
1Ji6n moneda cercenada, con penitenciaria de uno a cuatro años; 
y 3.' al circulador de moneda falsa, adulterada o cercenada que 
la hubiere recibido de buena fe y la expendiere o circulare con co
nocimiento de la falsedad, adulteración o cercenamiento, con 
multa de doscientos a mil pesos. 

Se eqniparan a la moneda, a los efectos de las disposiciones 
miteriores, los bliletes de Banco legalmente autorizados, los títu
los de la deuda nacional, provincial o municipal y sus cupones, 
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los bonos o libranzas del tésoro nacional, provincial o municipal 
y los títulos, cédulas o acciones al portador emitidos legalmente 
por los Bancos o compañías autorizadas para ello. 

. Además, dice el artículo 332: 
" Si la falsedad o cercenamiento se 'cometiere con respecto a 

l' .monedas extranjeras que no tengan curso en la República, o con 
<, respecto a billetes de Banc!), títUilos al portador y c1ocumentoo ele 
l' crédito extranjeros, la !pena será de uno a cuatro años de peniten
'1 ciaría en el caso del artículo 328; de seis meses a dos años en el 
" caso del artículo 329, y de cincuenta a doscientos pesos de mul
,( ta en el caso del artículo 330." 

y establece, por fin, el 333, que es el último del capítulo: 
"El funcionario público o el dírector o administrador ele

Banco o compañía que hiciere o autorizare la emisión de moneda 
billetes de .Banco o cualesquiera títulos, cédulas o acciones ai 
portador, en cantidad superior a la autorizada por -la ley, sufri
rá penitenciaría por dos a seis años, e inhabilitación absoluta por 
doble tiempo. 

Sobre el capítulo en general, dijo la exposición de mDtivos: 
" En el primer capítulo de eme títul!) hemos r"unido la falsi-

" ficación de moneda, binetes de Banco, títu!(}s al portador y do-
¡¡ cu,mentos de crédito, que por las razones que en seguida indica
" remos, deben ser equiparados. 

" El Códígo Penal no ha previsto la falsificación de moneda, 
" consecuente en esto con su sistema de ser un código para las 
" provincias, y no el Códígo Penal de la N ación. Como sólo al 
,~ Congreso corresponde hacer sellar moneda y fijar su va~or y 
H el de las extranjeras, el delito se cometería contra la soberanía 
" en la ley sobre crímenes justiciables por los tribunales federa· 
l' les. El error no está en este detalle sino en el sistema, y a este
;, respecto, agregaremos a lo que ya hemos dicho oportunamente, 
" alguna.~ consideraciones al terminar esta expos-iC'l:ón." 

• 
• • 

346. La ley número 3972.-Con fecha 17 de noviembre de 
1900, se promulgó una ley sobre falsificación de moneda, que lle-
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va el número 3972 y que comprende las disposiciones del códig!) 
de 1886 y las d~ la ley número 49, ampliando unas y otras. 

Esa ley establece en los primeros artículos: 
" Serán reprimidos con presidio de diez a veinticinco años y 

"multa de mil a diez mil pesos, los que fabriquen expendan 
" introduzcan o circulen moneda argentina falsa. Cu~do la intr~ 
" ducción, expendio o circulación se hiciere por los fabricantes 
" mismos, la represión será el máximum establecido. 

" El que cercenare, o- de cualquier otro modo alterare mone
,. da legítima, y el que la introdujere, expendiere o pusiere en 
,.: circulación, cercenada o alterada, será reprimido con presidio de 
" tres a seis años y multa de quinientos a cinco mil pesos. 

" Los que con el :fu;¡ de engañar sobre la naturaleza del metal 
" o sobre su v,aIor, colorearen ,cualquiera de las monedas a que se 
,. refieren los artículos anteriores, y los que las introduzcan, ex
,. pendan o circulen así coloreadas, serán reprimidos con prisión 
". de lIDO a tres años y multa elel décuplo del val0r de las piezas. 

ce Si la moneda falsificada, cercenada ·0 alterada hubiese 
,. sielo recibida de buena fe y se expendiere, introdujere o circula
" re con conocimiento de la falsedad, cercenamiento o alteración,. 
" la pena será de tres a seis años de penitenciaría y multa del dé
" cuplo del valor de la pieza. 

" Si el hecho recayere sobre moneda simplemente coloreada, 
" la pena será de arresto y multa del mísm!) décuph 

" Serán reprimidos, respectivamente, con las penas que que
" dan establecidas en los artículos anteriores, los que fabriquen, 
" expendan, introduzcan o circulen moneda falsa extranjera, de· 

-" curso legal en la República, como los que cercenen, alteren q. 
,. coloreen dicha moneda, o la introduzcan, expendan o pongan en 
'1 circulación cercenada, alterada o coloreada.. 

" Si la moneda extI"anjera sólo tuviere valor comercial, la pe
" na será de cinco- a diez años de presidio en el caso del artículo· 
" primero j de uno a tres años de prisión en el de Jos artículos segun
" do y cuarto, y de arresto, en el del artículo tercero." 

Además, se establece: 
" Quedan exentos de pena los que dieren noticia del delito· 

" a las autoridades judiciales o policiales, siempre que no entrare 
" a la circulación de moneda falsa, cercenada, alterada o colo-o 
f' reada. 
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. " Se eqtriparan a la moneda para los efectos de los artículos 
" anteriores, los títulos de la Deuda Nacional y sus cupones; los 
" bonos o libranzas del Tesoro Nacional; ~os sellos, .timbres, estam
" pillas o valores que se ertritan destinados al pago de impuestos 
" nacionales; los títu:los, cédulas, acciones al portador o val!)res 
., de un Banc!) establecido con autorización especial de una ley 
" de la República y los títulos de la Deuda Pública extranjera." 

El artículo 8.' de esa ley, dice: 
"El que fabricare o introdujere al país o conservare en su 

" poder cuños, marcas o cualquiera otra clase de útiles o instru-
H mentos exclusivament~ destinados a la fabricación o alteración 
" de moneda o de los valores a que se 'refiere el artículo ante~ior 

"" será castigado con prisión de uno a tres años." ' 
y los 9 y 10, establecen: 
(( Los que impriman o introduzcan al país, o de cualquier 

(t otra manera fabriquen, expendan o ~irculen piezas de aspecto 
(, semejante a la moneda ~acional, o a los valores mencionados 
" en el artículo séptimo, conteniendo avisos para el público, o con 
"cualquier otro pretext!), y los que fabriquen planchas, cuños, 
"piedras, grabados u otras formas conocidamente destinadas 
C( a la: impreSión' de esas piezas, serán reprimidos con arresto 
"hasta tres meses y multa de quitrientos a rtril pesos moneda 
.; nacional. " 

Incurrirá en la pena de tres a diez años de penitenciaría con 
inhabilitación perpetua, el funcionario público que fabricare, con
sintiera se fabricare, emitiere o autorizare emitir moneda con tí-
tulo .0 pesos inferiores al de la ley, o en cantidad mayor a la auto
rizada por ésta. 

La mísma pena es aplica~le al funcionario, director o adrtri
nistrador de un Banco autorizado por ley especial de la Nación, 
que hiciese o autorizase la emisión de billetes o cualquier título, 
cédulas o acciones al portador, más allá de los límites determina
o.os en las leyes respectivas. 

Sobre complicidad y tentativa, la ley dispone: 
" La complicidad y la tentativa, en todos los casos de esta ley,. 

" tendrán la pena señalada respectivamente para el autor prin
" cipal, no pudiendo ser aplicado el máxim~. Será también con
H siderado reo de tentativa de expedición, aquel en cuyo poder 
" se encuentren monedas !) valores falsos de los que menciona el 

, 
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" artículo séptimo, de cuyo número y condiciones se infiera ra
" zonablemente que están destinados a la expedición." 

y acerca de reincidencia:, dice: 
"Toda reincldencia será castigada con el máximum de la 

" pena señalada al delito. Si este máximum se hubiera impuesto 
(.' ya Uila vez, la pena será presidio por tiempo indeterminado,- en 
,. los casos del artículo primero y en los correlativos del artículo 
" séptimo. En los demás se aplicará otro tanto de la pena esta
" blecida para el delito, doblada desde su mínimum a su máxi
,{ mum, según la naturaleza y circunstancias del cas~." 

Después de consignar reglas sobre procedirtriento, el artículo 
14;, establece: . 

" Las penas que impone esta ley llevarán cOllllÍgo las accesorias 
" del Código Penal respectivamente, y las de presidio y prisión 
" se cumplirán en el territorio nacional que deterrtrine el Poder 
" Ejecutivo. Una vez cumplida la condena, el reo quedará sujeto 
" a la vigilancia policial durante un tiempo igual a la tercera par
" te del período de la pena, a cuyo efecto deberá dar conocirtrien
'. to previo a la autoridad del dortricilio que elija dentro del te
" rritorio de la República. 

" El que de cualquier modo infrinja esta disposición, será cas
" tigado con arresto, subsistiendo lo dispuesto en el inciso ante-
1, rior al terminar esta última condena. " 

Con relación a los informes periciales, se establece: 
" Los informes periciales respecto de la falsificación .de la 

" moneda fiduciaria, se'rán solicitados a la Caja de Conversión; 
.. respecto de la moneda metálica a la Casa de Moneda, y en lo 
,. que se refiere a los títulos de la deuda, letras de Tesorería o 
" valores de los Bancos, de que habla el artículo séptimo, al cré
" dito público o a la dirección de dichos Bancos, respectivamente." 

Esta disposición deberá entenderse sin perjuicio del derecho 
ce los procesados al nombramiento de peritos por su parte, en 
los casos en que las leyes de procedimientos los autoricen para 
ello. 

• 
• • 

347. Antecedentes de la ley número 3972.-La ley de falsifi
cación de moneda tuvo su origen en u·n proyecto rertritido al Con-

TI. Código PrnGl.-2 .... 
'.,.' 
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greso por el Poder Ejecutivo, siendo presidente de la Nación el 
general Roca y ministro de Justicia el doctor Osvaldo Magnasco. 

En el mensaje fechado el 11 de julio de 1900, el P. E. se limi
ta a decir que el di,ectorio de la Caja de Conversión, preocupado 
de la reforma de las leyes que penan el delito de falsificación de 
moneda, ha requerido la presentación del proyecto que se acom
paña y que ha sido redactado por ese mismo directorio, previo 
dictamen emitido por el procurador general de la Nación. 

El proyecto tuvo entrada en la Cámara de Diputados en la 
sesión del 13 de julio del año antes meneionado, y e" despacho 
de comisión respectivo se aprobó en la sesión de prórroga del 8 
de octubre de 1900, previo un informe del doctor Carlos F. Gómez: 

El miembro informante se refirió a los datos proporcionados 
por la Caja de Conversión, al incremento del delito, al perfeccio
namiento de los medios usados por las delincuentes y a la urgen
cia de sancionar una ley defensiva. Consideró que las penas del 
Código y las de la ley de 1863 eran insnficientes, lo que .acreditó rOfo 
firiéndose a la legislación comparada. 

El proyecto fué aprobado en general sin observaciones, ha
ciéndose algunas modificaciones al tratarse en particular. 

En el Senado se hicieron también algunas reformas que la Cá
mara de Diputados aceptó en la sesión del 12 de noviembre de 
1900, quedando así sancionada la ley. 

• • 

348. El proyecto de 1906.-Este proyecto, cuyas disposiciones 
fueron tomadas por el código vigente, castiga en el primer capítulo 
del título de los delitos contra la fe pública, la falsificación de 
moneda, billetes de Banco, títulos al portádor y documentos de 
-crédito. Incrimina, respectivamente: la falsificación, introduc
ción y circulación de moneda falsa recibida de buena fe; falsifi-
cación, cercenamiento y alteración de monedas extranjeras j y la < 
emisión ilegal. Se equiparan a los efectos de la penalidad, a la , 
moneda, los billetes de Banco, los títulos de la deuda, los cupones; , ,~ 
bonos o libranzas, los títulos, cédulas y acciones emitidos por ,~ 
Bancos o compañías autorizadas. ,~ 

_."] 
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La exposición de motivos decía en general sobre esta clase 
de delitos: 

" El título Xli reune las disposiciones de la ley 3972 sobre 
"falsificación de moneda y las correspondientes del Código so
" bre falsificación en general. Señalamos entre las disposiciones. 
" nuevas, la equiparación a la moneda, de los títulos de la deuda 
., provincial o municipal y sus cupones, los bonos O libranzas de 
" los Bancos provinciales o municipales y los títulos, cédulas y ac
" ciones al portador emitidas legalmente por los Bancos y com
, pañías autorizadas para ello; la disposición del artículo 306, 
" que castiga al funcionario o director de Banco o compañía que 
" emitiere o autorizare la emisión en título o peso inferiores _ al 
" de la ley, o billetes de Bancos, o títulos con cantidad inferior a 
" la autorizada." 

• • 

349. El a.rtículo 282 y sus concord:a.ncia.s.- , . 

Artículo 282 

Serán reprimidos con reclusión o prlSlon de tres a quince 
años, el que falsificare moneda que tenga curso legal en la Re
pública y el que la introdujere, expendiere o pusiere en circu
lación. 

CONCORDANCI.A.S.-C6digo italiano, artículo 256.-Francés, 132.-Español, 
f:94.-Holandés, 208 y 209.-Húngaro, 203, incisos ],0 y 2.o-Belga, 160 y 162.
Alemán, 146.-0hileno, l63.-Uruguayo, 220.-Ley número 3972, l.o-Proyecto 
de 1891, 328.-Proyeeto de 1906, 301. 

350. Contenido de la dlsposición.-El artículo se ocupa: l." 
De la falsificación de moneda que tenga curSO legal en la Repú
blica; 2." De la introducción de la misma; 3." De su expendio; y 
4.' Del hecho de ponerla en circulación. 
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Se limita el precepto a la falsificación y a la circulación de 
moneda falsificada, ocupándose el artículo 283 de las demás ma
niobras dolosas que puedan hacerse sobre la moneda de curso le
gal para adulterarla o ápoderarse de alguna parte del metal con 
que la misma se compone. 

La pena se aplica a todo el que realizare los hechos, pudien
do el sujeto activo ser cualquier persona, desde que este no eS un 
delito para cuya comisión se precise desempeñar un cargo deter-
minado o violar ciertos deberes. 

Debe observarse, no obstante eso, que para falsificar se ne-
cesitan conocimientos especiales, de manera que el autor material, 
tlene que ser un sujeto con versación particular" en el arte del 
grabado. 

Examinaré la disposición en sus antecedentes y en su alcance. 

• • 

351. Proyecto de 1891.-EI proyecto de 1891, en el artículo 
228, reprimia con penitenciaría de tres a diez años al que falsifica
re moneda que tenga curso legal en la República y al que la íu
trodujere, expendiere o pusiere de cualquier modo en circulación. 

La exposición de motivos dijo al respecto: 
" En el artículo 328, el proyecto prevé el delito del que fal

" smcare o adulterare moneda que tenga curso legal e11 la Re
" pública y el del que la introdujere, expendiere o pusiere de eual-
• < quier modo en circulación. Estos casos son los preVIstos en el 
" artículo 60 de la ley penal de 1863. No seguimos a esta ley en 
" sus distinciones de penalidad para los casos en que la falsifica
" ción fuese de moneda de oro! plata o cobre j' pero aproximando. 
" el mínimum de la pena eu el artículo del proyecto al mínimum 
" de la ley federal, el primero permitirá tener como circunstan
" cías de apreciación para la medida de la pena, concurrente~en
" te con otras o con accidentes particulares, las de clase, cantIda~1 
" calidad y valor de la moneda en que hubiere reca!do la ~alsl
" ficación, si en el caso particular estas circunstancIas debteran 
II tomarse en cuenta." 
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• • 

352. Falsificación de moneda.-El primer supuesto del artícu
lo se refiere a la falsificación de moneda que tenga cnrso legal en 
la República. 

La mOlleda a que se refiere el artículo es la metálica, no ha
ciéndose distinciones relacionadas en la clase del metal, y casti
gándose tanto la falsificación de monedas de oro como las de pla
t.a, cobre o níquel. 

, La ley de 1863 incriminaba de distíutas maneras la fabrica
ción de moneda de oro, plata o cobre, habiendo el código vigente 
preferido con mayor acierto suprimir .las diferencias derivadas de 
la distinta clase del meta!. Los tribunales tendrán en cuenta 
esa circunstancia, así como las demás que pudieran presentarse a 
los efectos de graduar la penalidad. 

Una moneda tiene curso legal cuando sirve, como lo expresa 
el artículo 5.° de la ley 1130 sobre unidad monetaria, "para can-

celar todo contrato u obligación, contraída dentro O fuera del 
" país y que deba ejecutarse en el territorio de la República, a no 
" ser que se hubiese estipulado expresamente el pago en una cla-
1/ se de moneda nacional ". 

Cada país tiene su tipo determíuaclo de moneda y en los dis
cos acuñados se colocan inscripciones determinadas, reveladoras 
de la garantía prestada por el Estado, de acuerdo can la ley, acer
ca del valor, peso y demás condiciones del metal sellado. 

La facultad de hacer sellar moneda, fijar su valor y el de las 
extranjeras, corresponde entre nosotros al Congreso de la Nación, 
según lo establece el íuciso 10 del artículo 67 de la Constitución. 

De acuerdo con este precepto se ha dictado la ley número 
1130 que modificó varias anteriores y que ba sido a su vez com
pletada o reformada por las números 1354, 2216, 2707, 2822, 3062, 
3321, 3504, 3505 y 5526. 

Esa ley número 1130 dispone que todas las monedas lleven 
estampado en el an,erso el escudo de armas de la Nación con la 
inscripción "República Argentina" y el año de su acuñación; y 
ell el reverso un busto cubierto con el gorro frigio, que simholice 
la libertad e inscripta la palabra "Libertad" y la denominación, 
valor y ley de moneda. 
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De manera que, 'cuando un disco de metal acuñado lleva esa2 
inscripciones y las den~minaciones de valor correspondientes se 
debe entender que ha sido sellado bajo la autoridad de la Nación, 
elile tiene el peso en metal designado por la ley, la cantidad de fi
no que ésta determina y las demás condiciones prescriptas. 

En la falsificación d e moneda metálica puede operarse de 
dos maneras distintas; cambiando el metal y usando el mismo que 
se emplea para la fabricación oficial. 

Cuando se trata de monedas de oro, como el valor del trozo 
de metal usado pa,ra fabricarla, es más o menos el mismo que tie
ne la moneda, un falsificador no haría negocio alguno comprahJo 
oro para sellarlo. En cambio, la ganancia sería enorme adquirien
do un metal inferior, fabricando con él monedas que tuvieran las 
mismaa inscripciones que las de oro y poniéndolaa aaí en circula
ción. En este caao el precio de costo permitiría el negocio. 

De manera que cuando se trata de la falsificación de mone
das de oro y aun de plata, los delincuentes pueden acuñar metales 
inferiore.s y darles la apariencia del fino poniéndoles los sellos 
correspondientes a las piezas verdaderas. Se adulteran, así, ambas 
cosas; el metal y el sello. , 

En cambio, cuando se trata de monedaa fabricadaa con un 
metal de menor 'P~ecio de aquél que representan, la falsificación 
puede hacerse usándose el mismo metal que se emplea para las mo
nedas legítimas. Tal sucede entre nosotros con los valores fabrica
dos con niquel, o sea con las piezas de cinco, diez y veint'e 
centavos. 

En estos casos la falsificación sería sólo sobre los sellos, desde 
que el material empleado sería de la misma cIase del usado en las 
monedas de curso legal. 

La falsificación de ese tipo es de difícil descubrimiento, SI}

bre todo si se tiene en cuenta la facilidad con que se pueden copiar 
los c]1ii.os oficiales. 

El delito, sin embargo, es el mismo en uno y en otro caso. 
Falsifica el que fabrica la moneda, cualesquiera que sea el 

medio de que se valga y ya sea que grabe planchas a ese objeto 
o simplemente dibuje sobre el papel los billetes del caso. El deli
to se comete por el solo hecho de la fabricación. 

El sujeto activo puede ser, como he dicho antes, cualquier per-

, 
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sona, pero' es de tenerse en cuenta que cuslquiera, aunque lo de
see, no puede falsificar por cuanto rpara hacenIo se necesitan cono
cimientos especisles en el arte del dibujo, grabado, pintura, etc. 

• 
e o 

353. Introdujere, expendiere o pusiere en circulación.-El 
Código, no sólo castiga sl que fabrica la moneda, sino a quien la 
introdujere, exrpendiere o pusiere en circulación. 

Introduce moneda (se entiende que al pros y desde el extran
jero), aquel que la importa. Se supone que la moneda falsa ha si, 
do fabricada fuera de nuestro territorio y que se trae al país. 
Desde luego, si el introductor fuera el falsificador mismo, la displ}
sición no seria necesaria, desde que para ese agente baataría con 
la pena establecida con relación al que fabrica la moneda falsa. 
Se debe suponer entonces que el introductor es una persona dife
rente del falsificador y que a él Se le castiga especialmente enten
diéndose que, a los efectos de los intereses que se quieren ampa .. a!", 
es tan grave el hecho de fabricar la falsa moneda en el extranjero, 
como el de traerla al país para su circulación. 

El Código comrprende al que expendiere la moneda falsa, esto 
ee, al que la vende o al que la coloca poco a poco haciéndola circu
lar. La venta de la moneda falsificada, como mercadería, implica 
el negocio ilícito del vendedor y del comprador; este último ad
quiere siempre a un precio menor que el del valor señalado, y de 
eso deriva precisamente su conveniencia. Uno y otro autor se com
plementan. 

El Código castiga también al que pusiere en circulación la mo
neda falsificada. 

Los términos expendiere y pusiere en cirC'U!acióll no signi
fican la misma cosa. El que expende se supone el dueño de la mo
neda falsa, que la vende o la coloca poco a poco. El que circula 
lOuede ser, en cambio, un agente de los falsificadores o empreSl>rios 
que se encargue de colocar la moneda por cuenta y orden de otro. 

1 
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354. La penaJidad.-EI castigo señalado eu el Código a . 
l d Ji d f I 'fi " P ra e . e to, .t.:mto e a SI CaclOD como de intr?ducción, expedici6n" 

n ClrculaclOn de moneda falsa, es el de reclusión o prisión d d 
t h t . - es e res as a qUInce anos. 

La comp~ra~ión de esta ley can las anteriores nos mu~stra 
todas las oscIlaclOnes experimentadas en esta materia respecto ~ 
1" penalidad. a 

En la ley número 49 el mínimum de la pena era la de traba
j?S for:ados por. dos años; el máximum los mismos trabajos por 
SIete anos. Ademas, correspondía una multa. El proyecto de 1891 
castigaba el delito con tres a diez años de peniteuciaría y el de 
1906 con prisión de tres a quince años. 

En cuanto a la ley número 3972 aplicaba presidio desde diez 
hasta veinticinco años, esto es, la misma pena que la ley número 
4189 daba para el homicidio simple. 

La elevada pena consignada en la última ley, se ha reducido 
en el código vigente, el que, sin embargo, consigna un castigo mu
cho mayor que el de las leyes anteriores a la número 3972. 

Se ha tenido en cuenta para el aumento de la penalidad, que 
las personas capaces de cometer el delito de falsificación son muy 
pocas, pues aun cuando la misma puede ser realizada por cuaIquieL 
ra teóricamente, en la práctica solamente pueden falsificar los que 
tienen conocimientos e~peciales en artes que na todos dominan. Y 
como la falsificación es 10 esencial, pues la expedición, la intro
ducción y la circulacióu la suponen, suprimiendo aquélla, se elimi
nan las demás consecuencias. 

Como entre los artistas del grabado o dibujo, son pocos los 
que se lanzan al crimen, colocando una pena severa, es fácil im
pedir la reincidencia y, por tanto, la probabilidad de la repetición 
del delito se atenúa. 

Los magistrados deberán tener en cuenta al hacer el juicio 
respectivo, el conjunto de circunstancias y graduar la pena de 
r.<luerdo con aquéllas. A un falsificador peligroso es claro que no 
se le a.plicará el minimum y que convendrá, por el contrario, la 
sanción del máximum. 

--~ 

I 
. '. 
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La pena es la misma para todas las perso·nas a que se refie
re el artículo. 

Debo hacer presente, para completar los antecedentes, que en 
el despacho de la Comisión de Códigos de la Cámara de Diputa
dos, sobre el proyecto que diera lugar a la ley número 3972, se 
consignaba la pena de presidio de diez a quince años y multa. El 
noctor Juan A. Argerich en el curso de la discusión propuso el 
aumento dd máximum hasta veinticinco, a los efectos de que no 
fuera posible la reincidencia. El punto se discutió largamente y 
a pesar de no haberse aceptado la propuesta por la comisión, cuyo 
miembro informante era el doctor Carlos F. Gómez, la Cámara 
sancionó la modificación Argerich y en esa forma se fijó el casti
go en la ley número 3972 (1). 

• • 
355. El artículo 283 y sus concordancías.-

Artículo 283 

Será reprimido con reclusijÍn o prisión de uno a cinco años, 
el que cercenare o alterare moneda de curso legal y el que intro
dujere, expendiere o pusiere en circulación moneda cercenada o 
alterada. 

Si la alteración consistiere en cambiar el color de la moneda, 
la pena será de seis meses a tres años de prisión. 

CONCOR.DANCIAS.--Código italiano, artículo 257.-Español, 295.-Holandés; 
210.-HÚllgaro, 203, ineiso 3.o-AJemán, 150.--Chileno, 164.-Ley ·n~ero 49, 61. 
-Ley número 3972, 2.o-Proyecto de 1891, 329.-Proyeeto de 1906, 302. 

• 
• • 

356. Contenido de la disposicién.-El artículo reprime al que 
cercenare o alterare moneda de curso legal y al que ·introdujere, 
expendiere o ¡pusiere en circulación moneda cercenada o alterada. 

(1) Diario de Sesiones de la ctwllrll de Diputados, afio 1900. TOlDO II, :p'~na& 
23 ., siguientes. 



378 RODOLFO MORENO (HIJO) 

La pena se disminuye cuando la alteración consistiere en cam
biar el color de la moneda. 

La disposición se refiere también a la moneda metálica y las 
observaciones hechas sI estudiar el artículo anterior caben para 
el presente. 

El precepto tiene su origen en el proyecto de 1906, concordan
te con el de 1891 y con la ley número 3972. 

La ley de 1863 castigaba al que cercenare moneda legítima 
de oro o plata con uno a dos años de trabajos forzados y multa. 
Las mismas penas correspondían a los que e"'Pendieren o introdu
jeren monedas cercenadas. 

Ea artículo comprende dos distintos supuestos: el del cerce
namiento de moneda y el de alteración de la misma. Me ocuparé 
de una y otro separadamente. 

• 
• • 

357. Cercenamiento de moneda.-He dicho antes que la mo
neda metálica sellada por disposici6n de la ley que dicta el Con
greso a mérito de un precepto expreso de la Constitución, debe 
tener un peso determinado y estar fabricada con un metal esta
blecido en la disposición legislativa. El sello del Estado garanti
za, así, la concurrencia de los requisitos legales. 

Como el metal tiene un .. alor comercial, el hecbo de cercenar 
las monedas, o sea sacarles una parte del metal 'sin hacerles perder 
su carácter, equivale a quitarles valor intrínseco sin alterar el 
ecue se revela por la !presencia del sello. 

La moneda se desgasta naturalmente por el uso y debido a 
eso, de tiempo en tiempo se retiran de la circulación cantidades 
de discos sellados para ser reemplazados por otros. Esos mismos 
motivos dan lugar a que las monedas extranjeras sin curso legal 
en la República, no se reciban cuando se trata de grandes transac· 
ciones por el valor que ostentan sino de acuerdo con su peso, pues 
ese desgaste natural antes señalado les ha hecho perder una parte 
de su valor real. 

Resultaría así un negocio lucrativo, el de raspar las monedas 
de oro o someterlas a ,un baño que las desgastara haciéndolas 
perder una parte del metal y repetir esa operación con muchos 

I 

il 
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.. jemplares, ·10 que proporcionaría al autor del hecho una cantidad 
de oro sin erogación alguna, pues la moneda cercenada sería pues
ta de nuevo en circulación por el valor escrito, a la sombra del 
cual, esto es, de la fe pública, se habría consumado el apoderamiento. 

El cercenamiento de la moneda atenta, así, contra el Estado, 
contra la fe pública y aun contra los iparlicu:lares, pues establéci
do que la moneda no tiene el peso de la ley, podría negarse el re
cibo en pago y quien la tnviere ser perjudic!,do. De aquí la previ
sión del artículo. La moneda debe ser de curso legal porque úni
'camente la: que está en esas condiciones es la que debe recibirse 
,rn pago. Las otras monedas son una mercadería cotizable lo mis
mo que cualquier objeto de comercio. 

• 
• • 

358. Alteraci6n de moneda.-La alteración puede hacerse de 
diferentes maneras, pero puede decirse que se tiende siempre por 
ese medio a dar a una moneda determinada un valor distinto al 
que presenta. Así, el que tomare una moneda de iplata de veinte ceno 
tavos y le diera el color y las demás características del argentino 
que vale cinco pesos oro, habría realizado un'. alteraci6n. 

• 

359. La penalidad.-El Código castiga, no sólo a los que cerce
naren o alteraren la moneda, sino a los que introdujeren, expen
dieren o pusieren en circulación, moneda cercenada o alteradll. 

La pena establecida es la de reclusión o prisión de unO a cinco 
años. 

Cuando la alteración consistiese solamente en cambiar el color 
de la moneda, la pena será la de seis meses a tres años de prisión. 

La exposici6n de motivos del proyecto de 1891, decía sobre 
el precepto concordante: 

" En el artículo 329 se prevé el cercenamiento de la moneda 
•• legal, que presentando una adulteración más fácil de percibir y 
.. conservandopaJrcialmente la moneda legítima, debe tenerse 
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., por causa suficiente para la imposición de una pena menor. 
, la disposición del artículo 61 de la ley federal." 

• 
• • 

360. El artículo 284 y sus concordancias.-

Artículo 284 

Es 

Si la moneda falsa, cercenada o alterada se hubiere recibido 
de buena fe y se expendiere o circulare con conocimiento de la 
falsedad, cercenamiento o alteración, la pena será de cien a dos 
mil pesos de multa. 

CONCORDANClAS.-Código francés, artíeulo l65.-Español, aOI.-Italiano, 
258, in line.-Holandés, 213.-HÚDgaro, 209.-Belga, 170.-A:lemán, 148.-
Chileno, 110.-Uruguayo, 222 . ...;....Ley número 49, 60 Y 61.-Ley número 3972, 4.0_ 

Proyecto de 1891,. aaO.-Proyecto de 1906, 303. 

• 
• • 

361. Contenido de la disposición.-Los dos artículos anterio
res castigan 8!l circulador de moneda falsa. Se SUlpOne que éste es 
un agente de los falsificadores que actúa en concierto con aquéllos 
y que es lill elemento indispensable para el éxito de la operación, 
pues co;:¡ la fabricación sola nada se hace, necesitándose para el 
¡ogro del propósito la colocación de la moneda falsa. 

Puede, entretanto, ocurrir que una persona sin conocimiento 
oc la falsedad reciba en pago o por cualquiera otra causa la mo
neda falsa. Si esta persona sin haberse apercibido de que no eS 
legítima, la hace circular, esto es, la entrega a otro, no puede ser 
.objeto de pena alguna desde que su acto no tiene nada de vitupe
ni.ble. Puede ocurrir, sin embargo, que esa persona después de re
cibir la moneda, se !IIjlerciba de su falsedad, y para no perjudicar
se la lance a la circulación. 

La ley entiende que el delito es tan grave, que si noa persona 

\ , 
J 
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recibe una moneda falsa, no puede contribuir al éxito de los de.. 
Iincuentes . y a la repetición del atentado, tratando de colocar 
la moneda. recibida y en consecuencia castiga a ese circulador 
con una pena de multa . 

La incriminación procede, no sólo im los casos de falsificación, 
sino en los' de cercenamiento y alteración. 

• 
• • 

362, El artículo 285 y sus concordancias,-

Artículo 285 

Para los efectos de los artículos anteriores, quedan equipa
rados a la moneda, los bill<ltes de Banco Jegal'lllente autorizados, 
los títulos de la deuda nacional, provincial o municipal y sus cu
pones, los bonos o libranzas de los tesoros nacional, provinciales o 
municipales, los títulos, cédulas y acciones al portador emitidos 
legalmente por los Bancos o compañías autorizados 'Para ello, y 
los cheques . 

CONCORDANCIAS.-Código italiano artieu]o 263.-Holandés, 20B.-HÚDgaro, 
203, 210 Y 211.-Alemán, H9.-Uruguayo, 225.-Ley número 49, 62.-Ley nú' 
mero 3912, 7.o-Proyecto de 1891, 3al.-Proyecto d't) 1906, 504. 

• 
~ . 

363. Contenído de la disposición,-El presente artículo se re
fiere a los tres anteriores. En ellos se castiga la falsificación, el 
cercenamiento y la alteración de moneda de curso legal en la Re
~ública; y además el hecho de expender, introducir o circular mo
neda falsa, cercenada o alterada. Se incrimina también la ciroo
lación de moneda falsa, alterada o cercenada que hubiere sido 
recibida creyéndola verd0dera y que se circulase conociendo la 
falsedad, el cercenamiento o la alteración, según el caso. 

Las disposiciones de esos tres artículos anteriores se apli-

, 
1, 
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can a: 1.' Los biJletes' de Baneo legalmente autorizados; 2.' Los 
títulos de la deuda nacional, provincial o municipal; 3.' Los cupo
Hes de la misma; 4.° los bonos o libranzas de los tesoros nacional, 
provinciales o municipales; 5.' Los títulos, cédulas y acciones al 
portador emitidos legalmente por 10B Bancos o cO!D1pRñí"" autori
>.ados para eUo; y 6.' Los cheques. 

• 
• • 

364. Antecedentes nacíonales.-EI proyccto del doctor Teje
dor, el de los doctores ViUegas, Ugarriza y García y el código de 
1886, que no se ocupaban de castigar la falsificación de Dioneda 
porque el delito era de jurisdicción federal y se encontraba pre
visto y penado por la ley de 1863, incriminaba la falsificación de 
billetes de Banco, y se refieren a eHa, porque cuando se redactaron 
esos proyectos y se sancionó el código anterior, las provincias te
nían Bancos emisores de papel moneda. 

La ley número 3972 dictada bajo un distinto régimen moneta
rio equiparó a la moneda y a los efectos de la penalidad, los 
titulas de la deuda nacional y sus cupones; los bonos o libranzas 
del tesoro nacional, los sellos, timbres, estampillas o valores que 
se emitan destinados al pago de impuestos nacionales; los títulos, 
eédulas, acciones al ¡portador o valores de un Banco establecido con 
autorización especial de una ley de la República, y los títulos de 
la deuda pública extranjera. 

Además, estableció que el delito de falsificación de billetes de 
Banco castigado en el código de 1886 con penitenciaría de tres a 
echo años y multa, se castigaría con presidio de diez a veinticinco 
años. (Artículos l.'. 7.' Y 17 de la ley número 3972). 

• 
• • 

365. Fundamentos del proyecto de 1891.-El proyecto de 1891 
decía respecto a la penalidad para los delitos examinados, lo 
siguiente: 

" En el Código Penal, la falsificación de documentos de cré- I 
I 

, \ 

¡ 
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" dito y la de biUetes de Banco, a·unque colocadas en distintos 
" capítulos del mismo título, están reprimidas COn la misma pena: 
" tres a ocho años de presidio y quiuientos a cinco mil pesos de 
"multa. La 'ley federal que fija cuatro a siete años de presidía 
" por la falsificación de moneda, señala la misma pena para la 
"falsificación de documentos de crédito. Es que la naturaleza 
" y funciones del objeto sobre que recae la falsificación son los 
" mismos: la representación del valor. Si por una parte pudiera 
" pensarse que la falsificación de moneda importa un delito mayor 
" por la falta de respeto a la soberanía de que emana la moneda, 
" por otra el peligro de un mal mayor se presenta en la falsifi
" cación de billetes de Banco o de documentos de crédito, por la 
"más extensa circulación de aquéllos y el mayor valor de las 
" operaciones que tienen por objeto los segundos. Esta modifica
Ij ci6n no es propiamente una reforma, en cuanto equipara los do· 
" cnmentos expresados a la moneda, puesto que el hecho resulta 
" de las leyes actuales; pero ella tiene una importancia más tras
" cendental. Desde luego, el artículo 285 que forma el capítulo de 
" la falsificación de billetes de Banco, reprime la falsificación de 
"billetes de Bancos a .. torizaclos. La autorización ¡para --,tir bi
" lletes no puede emanar sino del Congreso, si se recuerda la dis
" posición del artículo 108 de la Constitución, que quitando a'las 
" provincias la facultad de emitir billetes sin autorización del Con
"greso, les prohibe implícitamente el que ellas .confieran esa auto
"nzación a particulares. La disposición del artículo 285 del 
" Código Penal se refería, pues, al mismo caso del artículo 62 de 
"la ley federal, que habla de billetes de un Banco erigido con 
" autorizaci6n del gobierno nacional y como disposición posterior,. 
" emanada del mismo legislador sobre el mismo punto, se la hu
" biera creído ya derogada, cuando el artículo 30 de la ley de 
" 3 de noviembre de 1887 estableció su vigencia, al someter a las 
" disposiciones del título X de la ley federal, la falsificación de 
"billetes de los Bancos garantidas.' Estas inconsecuencias son 
" propias de la dispersión de leyes penales que hoy existen en el 
"país. Nuestro artículo salva, además, una gravísima omisión del 
" Código Penal, al extender la equiparación de los documentos de 
" crédito a los títulos y Cédulas al portador emitidos legalmente. 
" De la enumeración del artículo 283 resulta, que han quedado ex
"cluidas de represión las falsificaciones de títulos al portador 

'. 
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" emitidos con autorización legal por empresas de crédito. Si la 
" falsificación de títulos de crédito público es un delito tan grave 
" como la falsificación de billetes de Banco, y q',edan equiparados 
,. por la medida de la pena; si por otra parte se imponía una severa 
" sanción a la falsificación de billetes de Banco, no se concibe por 
,. qué no tendrán igual protección de l. ley emisiones de otros 
" títulos al portador, hechas ce>n la autorización del Estado. La 
" objetividad del delito es la misma; tanto es un gravísimo aten
" tado a la fe pública garantida por la autorización del Estado, 
" Ja falsificación de cédulas hipotecarias come> la falsificación de 
, , billetes de Banco." 

• 
• • 

366. El artículo 286 y SUB concordandas.-

Artícnlo 286 

Si la falsedad, cercenamiento o alteración se cometiere re~
pecto de monedas extranjeras que no tengan curso legal en la 
República o respecto de billetes de Banco, títulos de deuda pública, 
títulos al portador y documentos de crédito extranjeros, la pena 
será de uno a cinco años de prisión en el caso del artículo 282, de 
eeis meses a dos años en el del artículo 283 Y de cincuenta a qui
nientos pesos de multa en el del artículo 284. 

CoNCORDANCIAS.-Ley númerO 3912, lO.-Proyecto de 1891, 333.-Proyecto 
d. 1906, 305. 

• 
• • 

367. Monedas extranjeras sin curso legal en la República.
.Cuando la falsificación, cercenamiento o alteración se cometiera 
respecto de monedas extranjeras que tuvieren cursO legal ;n la 
República, regirán las disposiciones consignadas en los ~rtlcul?S 
282, 283, 284 Y 285. Pero ce>mo existen monedas extranJeras SIn 
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·eurso legal, las que se compran y venden como una me,cadería 
del comercio, era necesario proteger especialmente la falsificación, 
cercenamiento o alteración, lo mismo que ocurre respecto a las 
<>tras. De aquí el precepto. 

La dispooición ampara: L' A las monedas extranjeras que no 
-tuviesen curso legal en la República; 2.' A los billetes de Banco ex
tranjeros; 3.' A los títulos de deuda pública extranjeros; 4.' A 
los títulos' aJ portade>r; y 5.' A los documentos de crédito ex
tranjeros. 

Cuando se incurriese en falsificación, introducción, expendi
dón o circulación (caso del artículo 282), la pena será de uno a 
·cinco años de prisión; cuando se incurriese en cercenamiento o alte-
ración y en introducción, expendición o circulación de moneda 
ecrcenada o alterada (caso del artícule> 283), la pena será la de seis 
meses a dos años de prisión j y cuando se incurriese en circulación 
de valores recibidos de buena fe, pero circulados en conocimiento 
de su falsedad, cercenamiento o alteración (caso del artículo 284), 
in pena será de multa de cincuenta hasta quiníentos pesos. 

• 
• • 

368. El código vigente y las leyes anteriores.-La ley número 
13972 castigaba: l.' A los que fabriquen, ex;pendan, introduzcan o 
·circulen moneda falsa extranjera de curse> legal en la República; 
2.' A los que cercenen, alteren o coloreen dicha moneda o la intro
duzcan, expendan o pongan en circulación cercenada, alterada o 
eoloreada (artículo.7.'); y 3.' A los que falsifiq'11en, cercenen, al
teren o circulen en esa forma títulos de la deuda pública extran
jera. (Artículo 8') . 

El proyecto de 1891 atenuó la pena cuando la falsedad o cer' 
.eenamiento se cometiese con respecto a monedas extranjeras que 
no tengan curso legal en la República o respecto a billetes de Banco, 
·títulos al portador y documentos de crédito extranjeros. 

La exposición de motivos de ese proyecto, dijo respecto a la 
.ffisposici6n concordante: 

" El artículo 332 establece una disminución de la pena para 
." el caso de la falsedad cometida en monedas exfranjeras que "" 
,. tengan curso legal en la República, o con respecto a billetes de 
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•• Banco, títulos al portador y documentos de crédito extranjeros_ 
" Esta disminución de pena se justifica por la ruenor extensión' 
•. del daño posible, desde que la falsificación no se opera en ruone
•• das o billetes que t,engan fuerza cancelatoria contra todos, y por' 
•• no 'hallarse comprometida o afectada la autoridad de una ley,. 
.. que acompaña siempre a la moneda o al billete autorizado en 
l/el país." 

El código vigente castiga la falsificación, cercenamiento o 
alteración tanto de la moneda que tenga curso legal, como de la 
extranjera que no lo tuviese. (.Articulos 282, 283 y 286). 

No puede entenderse, sin embarg(), que la moneda extranjera 
sin curso legal en la República, hubiera podido fabricarse, cerce-
narse o alterarse impunemente bajo la vigencia de la ley anterior, 
porque el artienlo 5.0 de la ley número 3972 en su última oarte' 
castiga la falsificación, el cercenamiento o la alteración de ';'one
da extranjera que solo tuviere un valor comercial. 

El código vigente es de todos modos más preciso y compren
sivo con las enumeraciones que hace en los artículos 285 y 286 las. 
9ue comprenden los diferentes casos. 

• 
• • 

369. El artículo 287 y sus concordancias.-

Articulo 287 

Serán reprimidos con reclusión o prisión de uno a seis años " 
inhabilitación absoluta por doble tiempo, el funcionario público y 
cl director o administrador de un Banc() o de una compañía que fa
bricare o emitiere o autorizare la fabricación o emisión de monedar. 
con título o peso inferiores al de la ley, b;lletes de Banco o cuales
qniera títulos, cédulas o acciones al portador, en cantidad supe-· 
rior a la autorizada. 

CoNCORDANOlAS.-Ley número 3912, artículo IO.-Proyecto de 1891, 333.-
Pr.oyecto d~ 1906, 305. 
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• • 

370. Origen de la disposición.-El preseute artículo se encuen
tra en el proyecto de 1891, diciendQ respecto al mismo la exposi
ción de motivos que la falsificación de billetes de Banco, tituloo, 
cédulas o acciones de compañías, puede presentarse también por 
una emisión ilegal. .. El billete, el título o la cédula, no representa 
.. un valor sino en los límites de la autorización legal. Las emi
.. &iones extra-legales, aun cuando no se hagan con propósito de 
.. lucro personal, constituyen un hecho gravísimo y fácil de produ
" cirse en las épocas de gran actividad comercial o de especulación." 

La ley nÚIllilro 3972, en el artículo 10, dijo: 
" Incurrirá en la pena de tres a diez años de penitenciaría, con 

" inhabilitación perpetua, el funcionario público que fabricare, con
"sintiera se fabricare, emitiere o ,autorizare emitir moneda con 
.. titulo O peso inferiores al de la ley, o en cantidad' mayor a la 
j j autorizada por ésta.' 1 

La misma pena es aplicable al funcionario, director o adminis
trador de un Banco autorizado por ley especial de la Nación, que 
hiciese o autorizase la emisión de billetes o cualquier titulo, cédu
las o acciones al portador, más allá de los límites determinados en 
las leyes respectivas. 

El proyecto de 1906 redactó la disposición en los mismos tér
minos en que se encuentra en el código vigente. 

• e 

371. Alcance del precepto.-EI artículo comprende diferentes 
supuestos, que deben ser examinados separadamente. 

Castiga al funcionario público y al director o administrador 
de un Banco o de una compañía que fabricare o emitiere o autori
tare la fabricación o emisión de moneda con títulos o peso inferio
l'es al de la ley, billetes de Banco o cualesqniera títulos, cédulas 
G acciones al portador en cantidad superior a la autorizada~ 

Empezaré por referirme a los deberes de ios funcionarios 
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con relación a las emisiones de moneda. El sujeto activo del deli
to en el caso, no puede ser sino el funcionario o funcionarios pú~ 
blicos encargados de la emisión. 

La ley, con referencia a la moneda metálica, determina, como 
se ha dicho antes, el peso que debe tener cada disco y la clase de 
metal a emplearse en la fabricación. Los encargados, o sean los 
funcionarios que dirigen la Casa de Moneda, lo mismo que los je. 
fes de los mismos, tienen que ajustarse a las prescripciones lega. 
les, desde que es por intermedio de ellos que la Nación garantiza, 
al sellarse los discos, las condiciones consignadas en los estatutos 
vigentes. 

Cuando los funcionarios en cuestión se apartaren de los pr~. 
ceptos de la ley, y autorizaren la fabricación o emisión de moneda 
cen título o peso inferiores al de la ley, incurren en la pena de re. 
clusión o prisión de uno a seis años e inhabilitaoión absoluta por 
doble tiempo. 

Los funcionarios que pueden estar comprendidos en la dispO
sición son: el presidente de la República, los ministros y loa que di
rigen la Casa de Moneda. Estos últimos no pueden consentir en 
la violación de la ley, ni aun on el caso de haberse dictado un de· 
creto por el Poder Ejecutivo, contrariando sus disposiciones y 
dándoles órdenes distintas a las de aquélla con respecto al !peso y 
título de la moneda. La palabva título se emplea en el sentido de 
caJidad del metal a usarse en la fabricación. 

El artículo se refiere en segundo lugar a los valores, los que 
pueden ser billetes de Banco, títmJos, cédulas o acciones. Cuando 
se trata de billetes de Banco, el número de los que deben ser emiti· 
dos se establece por la ley y, por consiguiente, loa funcionarios púo 
blicos se encuentran obligados a sujetarse a la misma, disponiendo 
únicamente la emisión en la cantidad autorizada. 

El funcionario que autorizare o emitiese una cantidad supe· 
rior a la establecida en la ley, tendrá la pena determinada en el 
artículo, o sea la que se fija en general para todos los casos cante· 
nidos en el mismo. 

El sujeto activo de la infracción no puede ser sino un funcio· 
:uario público, lo mismo que en el caso de la fabricación de moneda 
metálica. 

Los valores pueden ser títulos, cédulas o acciones a) portador 
de instituciones del Estado '0 de sociedades particulares. Cuando 
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se trata del Estado nacional o provincial y aun de la3 municipali. 
dade.s, el ,:"onto. d~ los valores a emitirse se establece en la ley y los 
funCIOnarIOS publicas deben cumplirla bajo pena de incurrir en 
las responsabilidades del precepto. 

Cuando se tr~ta de sociedades particulares, la emisión se debe 
hacer de conformIdad a los estatutos, los que tienen que redactar
se de acuerdo con el Código de Comercio, y ser "'Probados por de. 
creta. Además, la sociedad misma, que necesita personería jurídi
ca, está sometida a la inspección de la autoridad ejecutiva. 

El suje~o activo, en este último caso, no puede ser sino algu
no de los dIrectores o empleados de la sociedad, que emitiere o 
dispusiere la emisión de valores en cantidad mayor de la auto
rizada. 

La pena es la misma recordada antes, pues el artículo fija una 
para todos los casos, con márgenes amplísimos que permiten tener 
en consideración todas la. circunstancias. 
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. falsificación de sellos, ·1imbres y marcas 
372. GENERALIDADES. - 373. EL ARTÍCULO 288 y sus CONCOR

IlANCIAS. - 374. ANTECEDENTES DEL PROYECTO TEJEDOR. - 375. LA 

LEY NÚMERO 49. - 376. OTROS ANTECEDENTES NACIONALES. - 377. EL 

PROYECTO DE 1891.-378. PROYECTO DE 1906 Y SANCIÓN DEFINITIVA. -

379. CONTENIDO DE LA DISPOSICIÓN. - 380. FALSIFICACIÓN DE SELLOS 

OFICIALES. - 381. FALSIFICACIÓN DE PAPEL SELLADO. - 382. SELLOS 

DE CORREOS Y TELÉGRAFOS. - 383. CUALQUIER CLASE DE EFECTOS 

TIMBRADOS. - 384. IMPRESIÓN FRAUDULENTA DE SELLOS VERDADEROS. 

- 385. LA PENALIDAD. - 386. EL ARTÍCULO 289 Y sus CONCORDAN

CIAS. - 387. FALSIFICACIÓN DE MARCAS, CONTRASEÑAS O FIRMAS QUE 

SE USEN EN LAS OFICINAS PÚBLICAS. - 388. FALSIFICACIÓN DE BILLE

TES DE EMPRESAS, SELLOS, MARCAS O CONTRASEÑAS DE FÁBRICAS o ES-
TABLECIMIENTOS PARTICULARES. - 389. APLICACIÓN DE MARCAS O 

CONTRASEÑAS. - 390. EL ARTícULO 290 Y sus CONCORDANCIAS. -

391. CONTENIDO DE LA DISPOSICIÓN. - 392. EL ARTícULO 291 Y sus 

CONCORDANCIAS. - 393. CONTENIDO DE LA DISPOSICIÓN . 

• 
• • 

372. Generalidades.-EI capítulo segundo del título de los 
-delitos contra la fe pública se destína, según resulta del epígrafe, 
a prever la falsificación de sellos, timbres y marcas. 

Se contienen diferentes previsiones y se castiga: la falsifica
ción de sellos oficiales, la del papel sellado; la de los de correo; 
sellos de telégrafos; efectos· timbrados; falsificación de marcas, 
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contraseñas y firmas; de billetes de empresas y sellos, marcas () 
contraseñas de particulares o empresas. 

El uso de los sellos auténticos para imprimirlos fraudulenta
mente, también se castiga. 

El código de 1886 titulaba el capítulo de falsificación de se
il os, firmas y marcas, lo mismo que el proyecto del doctor Tejedor. 
El proyecto Villegas, Ugarriza y Gareía, se refería a sellos, mar
eas y firmas, usando la misma denominación que el código vigente 
los proyectos de 1891 y 1906. 

.Al examinar las disposiciones. en vigor, señalaré el origen y 
las concordancias de los respectivos artículos 

• 
• • 

373. El artículo 288 y sus concordancías.-

Artículo 288 

Será reprimido con reclusión.o prisión de uno a seis años: 
l.' El que falsificare sellos oficiales; 
2.' El que falsificare papel sellado, sellos de correos o .telé

grafos o cualquiera· otra clase de efectos timbrados cuya emisión 
esté reservada a la autoridad o tenga por objeto el cobro de impuestos. 

En estos -casos, así como en los de los artículos siguientes, se 
considerará falsificación la impresión fraudulenta del sello ver
dadero. 

CONCORDANClAS.-C6digo ita.li3no, artículos 264, 265, 268, 269 Y 212.-Ho-
landés, 216.-Húngaro, 412.-Código de 1886, 217.-Ley número 816, 145.-
Ley número 750 1/2, 63 Y 64·-Proyeeto del d!,ctor T~jedorJ parte segunda, 
llbro segundo, título tercero, § 1.°, articulos 1.0, 2." Y 3.o-Proyecto de i09 doc-
tores ViJlegas, Ugarriza. y Gareía, 180, 181 Y la2.-Proyecto de 1891, 3~4.
Proyecto de 1906, 307.-Ley nümero 49, artículo 57. 

• 
• • 

374. Antecedentes del proyecto Tejedor.-El proyecto der 
doctor Tejedor, castigaba en el primer artículo del capítulo des-
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tinado a prever la falsificación de sellos, firmas y marcas, al que 
en documentos públicos falsificase los sellos oficiales, o la firma 
del gobierno de la provincia y sus ministros o de los presidentes 
de las Cámaras. 

La nota decía: 
" Los sellos 'son la garantía pública de aquellas cosas en que 

11 se imponen; las marcas son contraseñas por donde se acaba de 
" justificar la legitimidad de artefactos o productos industri"ales. 
" El gobierno sella sus diplomas; los fabricantes sellan o marcan 
" los efectos de sus talleres. Uno y otros estampan aquella señal, 
" para que todo el mundo reconozca la legalidad, la procedencia de 
" sus obras. Así, el que falsifica esa marca yesos sellos, invade la 
" propiedad ajena, turba la fe pública, arroja la confusión en el 
" Estado, hasta usur.par la soberanía c(}n cuyos distintivos se revis
" te y en cuyo lugar se coloca. Hay en esto una porción de delitos, 
" o, por mejor decir, de gérmenes de delito confundidos en la obra 
" común, en el hecho de la falsificación. " 

Sobre los sellos oficiales, la misma nota contenía las siguien
t..,s palabras: 

" Debe advertirse que en este lugar sólo se trata de la falsi
" ficación. El empleado o el particular que no falsifican estampi
¡( 11as ni sellos, sino que los usan malamente, cometen, sin duda, 

. " delito, pero no el de que aquí se trata. Tampoco se trata ~uí de 
,. la falsificación de la firma del presidente, etc., que como delito de 
" fuero nacional, tiene su legislación especial. (Ley de 1863, ar

" tículo 57)." 
El artículo segundo .del mismo proyecto, castiga al que fal

sifique la firma de cualquier otro empleado público, o los sellos, 
n,arcas o contraseñas que para identificar un objeto, o asegurar el 
pago de impuestos, se usen en las oficinas de la provincia. 

y el tercero, establece que se considera como falsificación la 
impresión fraudulenta del sello verdadero en documento que sea 

necesario. 
• 

• • 
375. La ley número 49.-El proyecto del doctor Tejedor se re

lería exclusivamente a los delitos de jurisdicción provincial·y a 
los funcionarios de los Estados particulares. En cambio, la ley de 
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1863 prevé los delitos de orden federal y castiga en el artículo 57 
a los que falsifiquen la firma del presidente de la Nación o de 
sus ministros de Estado, o el sello nacional, o cualesquiera otros 
sellos usados por cu~lquiera autoridad u oficina pública nacional. 

• 
• • 

376: Otros antec.edentes naeionales.~El proyecto de los doc
tores Vil!egas, UgarrIza y Garda, repite las disposiciones del pro- _ 
~ ecto TeJedor, las que se reducen en el códig(} de 1886. En esta le 
solamente se contiene un artículo, el ·277, que dice: y 

" El que falsifique sellos oficiales o firmas de funcionarios 
. " públicos, será castigado con prisió';' de uno a tres años. 

" Se considera como falsificación, la impresión framrlulenta del 
lt sello verdadero en documentos en que sea necesario." 

Con estos antecedentes se redactó el proyecto de 1891. 

• 
• • 

377. El proyecto <re lS9l.-El artículo 334 de este proyecto, 
dice: 

tt Será reprimido con penitenciaría por UllO a cuatro años: 
" lo' El que falsificare sellos oficiales. 
" 2.' El que falsificare papel sellado, sellos de correos o telé

.: grafos o cualquiera otra clase de efectos timbrados, cuya emisión 
•. esté reservada a la autoridad, o tenga por objeto asegurar el 
" pago de impuestos. 

t' En estos casos: como en los de los artículos siguientes, se 
"considerará comO falsificación la inscripción fraudulenta del t, sello verdadero.' J 

Y la exposición de motivos, refiriéndose a los antecedentes eu 
general y al artículo concordante en particular, dijo: -

"El capítulo "Falsificación de sellos, timbres y marcas" 
" reemplaza en el proyecto, al de falsific~ción de sellos, firrna.'l Y 
" marcas del Código Penal, convenientemente ampliado para que . 

.,l! 
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<, .pueda substituir también las disposiciones penales de las leyes 
" especiales. No aparece en nuestro capítulo la falsificación de fir
" mas, como no aparece en la generalidad de los códigos que te
., nemos presentes. El código Tejedor preveía la falsificadón de "la 
"firma del gobernador de la provincia y sus ministros o de 
" los presidentes de las Cámaras, en Mcumentos públicos (artícu
" lo 424), y en el artículo siguiente, la falsificación de la firma de 
"cualquier otro empleado público, sobreentendiéndose que tam
" bién lo fuera en documento público. La ley federal no habla sino 
" de la falsificación de la firIna "del presidente de la Nación o de 
" sus ministros de Estado". Tanto esta disposición como la del 
" artículo 424 del código Tejedor, fuerou tomadas del código es
" pañol de 1850, que ha mantenido en el de 1870 sus disposiciones 
, sobre la firma del rey, del regente del reino y de los minl"tros de 
.. la corona. En buena lógica, parecía que la disposición debía ge
" neralizarse, y así lo hizo el Código Penal, creando el delito de 
" falsificación de firmas de funcionarios públicos, sin referencia 
" a que estuvieran puestas en documentos públicos, como lo decía el 
" códigD Tejedor. Ni una ni otra disposición son admisibles. La imi
" tación aislada de una firma, no viola ningún derecho ni causa run
" gún perjuicio. La importancia de toda firma na"e del escrito a que 
" está aplicada; y no de todo escrito, sino del que constituye un 
le documento. La firma no es, entonces, sino un requ.isito esencial 
" del documento, y su falsificación cae bajo las disposiciones del 
" capítulo siguiente. El código español ha creado el delito de fal
" sificación de la firma del rey, pero no tiene otras concordancias 
" que las de nnestras leyes, que substituyeron en este caso, el rey 
" por el presidente de la República·o el gobernador de la provin
" cia. Fuera del documento, sólo bajo un aspecto !puede preverse 
.. el delito de· falsificación de firma de un funcionario público: 
" cuando se la aplicare oficialmente a la identificación de un ob
e ( jeto cualquiera, caso en que reemplaza a cualquier otra contra-
" seña, y es el excepcionalmente referido en el articulo 335. 

" La ·falsificación de sellos oficiales puede aplicarse a todos 
" los usados como signo de autenticidad de los documentos pú
" blicos; a los sellos o timbres usados como medio de percepción 
., de impuestos, y a las marcas y contraseñas de que se use en las 
" oficinas públicas para identificar o contrastar cualquier obje
" to, peso o medida. El Código Penal no menciona sino la fálsifi-
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:: c~ción ~e ~ellos Of1'ciales, que reprime Con prisión de uno a tres 
,,~os. SI bIen en loo términos usados 'Por el CócÚgO puede enten

erse que se contiene implícitamente los otros no sería djf-cil 
:; qute sól~ seente~dier3 por sellos oficiales los' primeros de llas. 

ca egorlas que hemos expresado. Tanto por este motl'vo ,( . como por' 
Ser convemente establecer distintas penas para los p . , 

1 l' rlm efOS ca-
sos, que pueden Importar un daño mayor y que tiene b' t 

"á d I _ . un o Je o 
m S trascen enta que para el último que cUl'd . t - d 

" • J a un ID eres e 
orden más secundarla, como es el de prevenir defra d . . , 

" t' ul' u aClOnes a 
par le ares, o cualqUIer engaño es que distrl'b . t 

1/' ... J Ulmos es a mate-
na en los artICulos 334 y 335, proyectando qu ' . 

l' • . ~ e se reprlID6 con 
pemtenClarla por uno a cuatro años al que f 1 'f' ll' 

l. f" 1 1 1 a SI lcare se oS" 
o lCla es, pape se lado, sellos de correos o telégrafos o cualquier 

:: otra cla~e de efectos timbrados, cuya emisión esté reservada a 
,: la autorld~d, o.te~ga por ~bjeto asegurar el pago de impuestos; 
'1 Y con pen1tenCla~la por, seIS meses a dos años al que falsificare 
,1 mar~asJ c?ntra~e~as,o firmas de que se use en las oficinas o' por 

funCIOnarIOS publicos para contrastar o identificar cualquier me-
11 dida, peso u objeto." 

• 
• • 

378. Proyecto de 1906 y sa.nCÍón definitiva.-El proyecto de 
1906 fué aceptado en toda esta parte, por la Comisión Especial 
de Legislación Penal y Carcelaria, sin más reformas que las rela
tivas a la penalidad, a fin de adaptar aquel conjunto al sistema 
aceptado por la ley vigente. 

En el Senado no se introdujeron modificaciones. 
El artículo 307 del proyecto de 1906 es análogo al 228 del 

Código. 

• 
• • 

379. Contenido de la disposición.-El artículo contiene previ
siones diferentes, incriminando las falsificaciones siguientes: l.' 
De sellos oficiales; 2.' De papel sellado; 3.' De sellos de correos; 
4.' De sellos de telégrafos; y 5.' De cualquier otra clase de efectos 
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timbrados cuya emisión esté reservada a la autoridad o tenga por 
objeto el cobro de impuestos. ' 

Además, agrega el artículo que para los casos del presente y 
~e los siguientes preceptos se considerará falsificación la impre
"ión fraudulenta del sello verdadero. 

Examinaré la disposición en sus diferentes partes, haciendo 
notar que el sujeto activo del delito puede ser cualquier persona, 
no siendo esta infracción !peculiar a empleados o funcionarios 
lJúblicos. 

• 
• o 

380. Falsificación de sellos oficiales.-Los funcionarios públi
cos en ejercicio de su autoridad, suelen emplear sellos para garan
tizar la autenticidad de los actos. Así, los jueces y los secretarios 
de juzgado, sellan las órdenes y testimonios; los diplomas univer
sitarios se sellan también, y en algunos establecimientos se con
serva la tradición de designar a una persona r~presentativaJ c~n el 
carácter de guardas ellos, la que debe suscribir aquellos documen
tos; en ciertas oficinas públicas donde se legalizan las firmas, los 
sellos ofi~iales se colocan para dar a los actos autenticidad, pu
·diendo decirse en general que, basados en disposiciones de go
bierno o en la costumbre, se usa estampar en todos los instrumen-
1:0S expedidos por autoridades o por oficiales públicos, sellos que 
.acreditan la acción de unas u otros. 

La falsificación, por tanto, tiende a dar apariencIas que no son 
verdaderas a los actos oficiales, pues el empleo de los sellos hace 
suponer la existencia de lo que no ha concurrido en realidad. 

La falsificación de sellos. según los términos de nuestro artícu
le, se puede hacer de dos maneras, fabricándose los sellos o impri
lIlÍendo los verdaderos fraudulentamente. 

En los dos casos la consumación del delito se verifica de dife
.rente manera. 

El Código empieza por castigar en el inciso l.' del artículo 
la falsificación de sellos oficiales. Quiere decir, en consecuencia, 
,:;ue incurre en el delito el que fabrica los sellos falsos, aun cua.ndo 
'110 los emplee. La ley se refiere ·al hecho de la falsificación y lo 
'ncrimina. El criterio es u:nifonne, siendo el mismo que domina con 
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relación a la moneda, billetes y demás valores, en que no se requie
re la circulación, bastando con la fabricación.' No se puede presu
mir que nadie, pára distraerse, se ocupe de falsificar moneda o de 
fabricar sellos oficiales. 

En este delito de falsificación de sellos, nada es verdadero 
> 

desde que el sujeto activo fabrica sin derecho un instrumento ofi-
cial, o más bien de imitación oficial. Pero cuando se trata del uso 
del sello verdadero, las cosas varían. Si ese sello verdadero se en
cuentra en poder del funcionario. que lo debe custodiar, ninglllla 
observación puede hacerse, y si se encuentra en ,poder de otra per
sona que no tenga el derecho de poseerlo o retenerlo, podría castigár
sele, según cuál fuere el hecho realizado para llegar a esa posesiólL
ilegítima. 

Pero no sería posible acusarlo de falsificación mientras no. 
lo hubiese usado. De manera que, cuando se trata de sellos verda
deros, para que el delito previsto en la última parte del artículo 
se considere consumado, es necesario que el sello se estampe frau
dulentamente. Imprimir fraudulentamente el sello, quiere decir-
emplearlo en un documento que no emana de la autoridad que
tiene la facultad de expedirlo. 

• 
• • 

381. Falsificación de papel sellado.-En la primera parte der 
inciso 2.', el artículo 288 castiga la falsificación de papel sellado __ 
Como la disposición es genérica y no se refiere sólo al orden nacional,. 
debe entenderse que toda falsificación de papel sellado se com-
prende dentro de la previsión del precepto. 

El papel sellado es un papel especial que debe usarse para_ 
determinadas diligencias judiciales o administrativas, para prcsen-: 
taciones a los poderes públicos, para contratos y actos determina
dos. Constituye un impuesto que pueden establecer el gobierno de
la Nación, los de las provincias y aun los de las mILnicipalidades._ 
dentro cada autoridad de su respectiva jurisdicción. 

La falsificación para que se castigue debe ser del papel sella-
do que emitan las autoridades correspondientes de acuerdo cón 1"", 
autorizaciones legales necesarias. Como el poder emisor vende 10_'" 
papeles sellados exigiendo su uso en actos determinados, el falsi~ 

o 
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ficador se apoderaría en su caso 'del dinero que debería correspon
aer al fisco. 

El delito se consuma por el hecho solo de la fabricación. Se 
entiende, de acuerdo con la última parte del artículo, que la emi
sión de papel sellado hecha fraudulentamente, usándose para ello 
de las planchas oficiales, equivale a los efectos de la pena, a la 
falsificación por fabricación total de los valores. 

• 
• • 

382. Sellos de correos o telégrafos.-El franqueo de la corres
pondencia se hace de conformidad a lo establecido en el artículo 
49 dela ley número 816, por medio de sellos o estampillas especia
les, del valor equivalente al porte que corresponda, las cuales se 
adherirán en la cubierta de la pieza. También se podrá verificar 
el franqueo con sobres especiales que lleven un sello impreso en la 
cubierta o con fajas postales que llevarán también _ estampado el 
sello de su valor. Los sobres se usan para las cartas, y las fajas 
para diarios o impresos. (Artículo 50 de la ley número 816). 

El q'lle falsificare sellos de correos---<lice el inciso 2.° del artícu
lo en examen-tendrá la pena establecida en el precepto, o sea 
reclusión o prisión de uno a seis años. 

La disposición deroga el artículo 145 de la ley número 816, 
que establecía: 

" Todo empleado de correos que, sin autorización suficiente, 
" hiciese fabricar sellos de franqueo o tarjetas postales, o que los
" falsificase, así como también los que alterasen las estampillas 
" o hiciesen desaparecer de ellas la señal que indique haber ser
IC vido, será castigado con uno a tres años de prisión. 

La penalidad contenida en el Código es más severa que la 
establecida en la ley especial. 

La ley número 750 112 sobre telégrafos nacionales, habla de los 
sellos de franqueo usados para el telégrafo. 

El artículo 63 dice al respecto que toda persona o personas que 
fa bricasen o hiciesen fabricar, que vendiesen o de otra manera 
pusiesen en circulación sellos de franqueo de los usados para el 
telégrafo, serán castigados con una multa que no exce.derá de mil 

'~ , 

• .1 

I 
ii 

,",-

. · -· 
" i . , 

'. 
",,' 

¡'j 
.c 

: ': .;: 
'~ "tI 

, , , , 



400 RODOLFO MORENO (fiJO) 

pesos fuertes, o con prisión que no excederá de un año, o con una 
y otra pena conjuntamente. 

También se castigará con prisión o multa o COn las dos 
t"d ' pero por lempo y cantl ad menores, según el artículo 64 de la . 

. . DllSma 
ley, a los que hiCIeren uso a sabiendas de sellos falsificado 1 8., os 
que alterasen los sellos verdaderos con el fin de emplearlos por un 
valor ya serVIdo, y los que a sabiendas hicieren uso de sell 
que se hubiese hecho desaparecer la seña de haber servido. os en 

Actu~lmente los sellos o estampillas no se usan en el telégra
fo, pero SI U:garen a emplearse de acuerdo con la autorización de 
la ley, regIrla el precepto del Código que tiene una pena mayor 
para el delito que la señalada por la ley especial. -

• 
• • 

383. Cualquier clase de efectos timbrados.-El inciso 2.' des
pués de referirse especialmente al papel sellado y a los sellos de co
rreos o telégrafos, usa una expresión general y comprende la falSi
f~cación _ de cualquiera otra clase de efectos timbrados, cuya emie 
s16n este reservada a la autoridad o tenga por objeto el cobro de 
impuestos. 

La condición para que el delito se cometa consiste en el he
cho de falsificarse efectos timbrados que hayan sido autorizados 
por quien tenga facultades para hacerlo. 

Se comprenden aqui las boletas selladas que expide el fisco' 
nacional, las de las porvincias, las municipalidades o reparticio
nes nacionales, provinciales o municipales determinadas, que ten-
gan autorización para ello, a fin de cobrar impuestos. Así, la Di
rección de Obras de Salubridad expide recibos especiales o sella
dos de determinada manera, para cobrar cl servicio respectivo; la 
Dirección de Rentas de la provincia de Buenos Aires, coloca en 
los recibos de pago de contribución directa, estampillas espe_ci,,::.. 
l~s; diversos municipios hacen lo mismo al recaudar determinadas 
.contribuciones, etc., etc. 

La autoridad puede emitir papeles timbrados con objetos que 
no sean de recaudación fiscal. La falsificáción de esos efectos que
da también comprendida en el precepto. 

, 

" , 
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• 
• • 

384. Impresión fraudulenta de sellos verdaderos.-La última 
parte del artículo dice que se considerará falsificación, la impre
sión frandulenta del sello verdadero. 

El delito existe, así, cuando: l.' Se use un sello verdadero; y 2.' 
Que quien lo usa no tenga facultad para hacerlo, habiéndoselo 
procurado a sus efectos. 

El delito se consuma por el uso del sello verdadero. Se en
tiende que el documento en el cual se pone el sello debe ser falso 
para que concurra el delito. Si a una persona se le diera un testi
",onio, por ejemplo, en el cual por olvido faltase el sello y él se lo 
procurase y lo colocara, no habría incurrido en el delito de falsi
ficación. El sello se imprime en el documento para darle autenci
dad, de modo que si se estampa en el documento auténtico sirve para 
su objeto y nada más. 

La impresión debe, así, para que concurra el delito, haberse 
becho en un documento falso. Por eso, el antículo habla de la im
presión fraud'll,lenta, y no sólo de la impresión del &'110 verdadero. 

• 
• • 

385. La penalidad:.-EI castigo para todos los casos del artícu
lo es amplio, no sólo por el tiempo de las penas, sino por el hecho 
de darse al magistrado la elección entre 'reclusión y prisión. El 
minimum es el de un año y el máximum de seis. 

• 
• • 

386. El articulo 289 y sus concordancias.-

Artículo 289 

Será reprimido con prisión de seis meses a tres años: 
1.' El que falsificare marcas, contraseñas o firmas de que se 

.,1. 06digo Penot-26. 
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use en las oficinas públicas o por funcionarios públicos para con_ 
trastar pesas o medidas o identificar cualquier objeto; 

2.' El que falsificare billetes de empresas, sellos, marcas 
contraseñas de fábricas o establecimientos particulares ev''''';d o 

• - • , ~t::I ... Os 
por la ley en cI~rta clase de trabaJOS o d~ artículos' , 

3.' El que aplicare marcas o contraseñas de las oficinas pú_ 
blicas o los sellos, marcas o contraseñas de fábricas o establecimien_ 
tos particul,ares, a qu.e se refiere el número precedente, a objetos, 
obras o artIculos distmtos de aquellos a que debían ser aplicados_ 

CONCORDANCIAS.-Inciso 1."-Código holandés, articulo 21S.-C6digo de 1886 
278.-Proyeeto del doetor T'ejedor, parte segunda, libro segundo, título t'ereero; 
§ 1,°, articulo 4'<'-Proyecto de los doctores V.il1egas, Ugarriza y Garc.ía"lSI._ 
Proyecto de 1891, B35.-Proyecto de 1906, 308, inciso 1.". 

Inciso.2.°-Código español, artieulo 291.- Italiano, 273.-Uruguayo, 23, 
y 238.-Ghi1eno, laS.-Ley número 49, 59.--c6digo de 1886, 218.-Proyecto del 
doctor Tejedor, parte segunda, libro segundo, título tercero, § l.", artíenJa 4_"-
Proyecto de Jos doctores. V:illegas, Ugarriza. y Gareia, lSS.-Proyecto de 18911' 
336.-Proyecto de 1906, 308, inciso 2.°, 

Inciso 3.0-C6digo hOla.ndés, articulo 220.-Italiano, 270.-Ley número lll,. 
5i1 Y 54.-Ley número 845, 15 Y ~6.-Ley número 3973, 48.,.......Proyeeto. de 189~ 
a37.-Proyecto de 1906, 308, inciso 3.°. 

• 
• • 

387. Falsificación de marcas, contraseñas o firmas que se USen 
en las oficinas públicas o-El artículo 289 tiene tres incisos que pre_ 
vén diferentes infracciones. El primero de ellos castiga al que fal-
sificare marcas, contraseñas o firmas de que se USe en las ofici
nas públicas o por funcionarios públicoS, para contrastar pesas 1)0 

medidas o identificar cualquier objeto. 
En el proyecto del doctor Tejedor se castigaba al que falsili-, 

cara la firma de cualquier empleado público, o los sellos; marcas 
o contraseñas que para identificar un objeto, o asegurar el pago de 
impuestos, se usen en las oficinas de la provincia. El carácf~ 
cal de ese proyecto que se redactó para ei Estado de Buenos .Aires, 
explica la limitación. 

El proyecto Villegas, U garriza y García repite la disposición, 
pero se refiere a una provincia, y el código de 1886 castiga en ge-
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neral la falsificación de sellos oficiales, o firmas de funcionarios 
jlúblicoso 

En cuanto a la ley de 1863, dice en el artículo 58· que la fal
sificación de las marcas y contraseñas de que se use en las ofici
nas nacionales para identificar cualquier objeto, o para asegurar 
el pago de impuestos, será castigada con trabajos forzados o mul
ta, o con las dos penas conjuntamente. 

El Código', de acuerdo con su finalidad de unificar la legisla
ción penal de la República, no se refiere sólo a la Nación o a las 
provincias, sino a todas las oficinas públicas, comprendiendo tam
bién a las municipales, que pueden usar marcas o contraseñas para 
identificar objetos o asegurar el pago de impuestos. 

El precepto tiene, así, un carácter general y comprensivo: 
Para 'la concurrencia del delito se requiere: l.' La falsifica

ción de una marca, contraseña o firma; 2.° Que esa marca, firma o 
contraseña sea la que se use por funcionarios públicos o en las 
oficinas públicas; y 3.' Que ese uso tenga por fin contrastar pe
sas o medidas o identificar cualquier objeto, 

En las oficinas públicas de todas las adminis,traciones suelen 
usarse señales determinadas, ya sea para identificar objetos, ya 
sea para asegurar el pago de impuestos, ya sea para expresar que 
dichas cosas llenan ciertas condiciones legales. 

.AJ¡í, los sellos puestos por los funcionarios del Ministerio de 
Agricultura en las reses que inspeccionan en los frigoríficos sig
nifican que la carne es apta para la alimentación; los sellos pues
tos en las latas de conservas o en los cajones que las contienen, 
ofrecen idéntico significado; las señales .. que ponen en los tambo: 
res de alcohol los funcionarios de impuestos internos, tienen por 
objeto fiscalizar el cobro de la contribución respectiva; los tim
bres, firmas o señales que colocan los empleados de aduana en los 
equipajes que revisan, quieren decir que éstos han sido inspeccio
nados y están en condiciones de introducirse al país; las contra
señas que se ponen en las balanzas por la autoridad correspondien
te, acreditan el buen funcionamiento de las mismas y representan 
una garantía para aquellos que deben usarlas. En esos y en otros 
muchos casos que podrían presentarse, la señal, el sello, la firma, 
la marca, la contraseña de la autoridad tienen un significado de 
interés puramente fiscal y recaudatorio, o de interés general. 
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La falsificación hace desaparecer esa seguridad o gar t' 
altera el régimen financiero. an la o 

El inciso es, no sólo comprensivo en cuanto que se . fi . 
tod 1 fun' . f' . le ere a os os ClOnarlOS y o IClllas, sino que lo es en cuant . _ o se apli-
ca a todos los casos en que se identifique un obJ'eto 

Ó 
• , aWlque no 

sea con el prop SItO de cobrar un impuesto. 
Debe tenerse presente que de acuerdo con lo est bl 'd 

~ . , . ' a eCl o en la . 
ultIma parte del artICulo 288, la impresión fraudulenta d~l s 
,'erdadero equivale a la falsificación. ello 

, 

• • 

388. Falsificación de billetes de empresas sellos marcas 
traseñas de fábricas o estableciruientos P~culo:es' El ~ ~n-
2'd 1 ' ~.- mclSo 

. e artICulo en estudio, castiga al que falsificare billetes de em-
pres~s, sellos, marcas o contraseña~ de fábricas o establecimientos 
partIculares, exigidos por la ley en cierta clase de trabajos o de 
"rtículos. -

El. proyecto del doctor Tejedor castigaba al que falsificru:e 
sello, firma, marca o contraseña de individuos o establecímientos 
particulares. . 

La nota correspondiente transcribía como comentario de la 
disposición las siguientes palabras de Pacheco: 

"Si las oficinas del Estado tienen en sus sellos una comproba-
~, ción y una garantía, no la tienen menos los establecimientos y () 
" las personas particulares. Si la falsificación de los unos puede 
H producir desórdenes de cierta clase en la sociedad, aunque de 
" otro género, no los ha de producir menores la falsificación de los 
." otros. El interés de la industria y del comercio reclaman sobre 
" todo una gran severidad en esta materia. La prisión menor y la . 
" multa de 50 a 550 duros no nos parece nada exagerada. A.un cuan-
" do esta última parte pudiera subir a mayores proporciones, no -. :-.:! 
" seríamos nosotros los que nos quejaríamos. Verdad es que la 
,. responsabilidad civil tendrá siempre lugar en este género de 
" delitos con más facilidad y más desembarazo que en muchos 
" otros, y ella ayudará por su parte a contener y corregir a los 
,: fa1sificadores." 
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El proyecto Villegas, Ugarriza y Garda repite la disp~sición 
la que se contiene también en el código de 1886. . > 

El proyecto de 1891, en el artículo 336, establece la pena de' 
penitenciaría desde un mes hasta un año para el que falsificare o. 
adulterare de cualquier manera un sello, marca, billete o contra
seña de empresas o estableciruientos particulares. 

La exposición de motivos dijo con referencia a la disposición:' 
" El artículo· 278 del Código Penal prevé la falsificación de 

11 sello, firma, marca o contraseña de individuos o establecimien-
" tos particulares. La ley .federalliruita el caso al de que la falsifica
" ción de estos sellos, marcas y contraseñas tuviera por objeto de
" fraudar la renta nacional. El artículo 28 de la ley de marcas de 
" fábrica y de comercio, reprime a los que falsifiqucn o adulteren 
" de cualquier manera una marca de fábrica o de comercio, una 
" marca ajena. Queda prevista la especialidad de este artículo de 
" la ley de marcas, en el capítulo de los "Delitos contra la propie
" dad intelectual e industrial"; y substituímos las otras disposi
" ciones por nuestro artículo 336, que prevé la falsificación o adul
". teración, de cualq1uiera manera, de un sello, marca, billete o COD-
e, traseña de empresas o establecimientos particUlares." 

En cuanto a la ley de 1863 dijo en el artícu}o '59: 
" La falsificación de los sellos, marcas y contraseñas que usen 

" los estableciruientos de industria o de comercio con objeto de de
" fraudar la renta nacional, será castigada con trabajos forzados 
" o multa o con las dos penas -conjuntamente. " 

La ley fija tiempos y cantidades. 
El código vigente, de acuerdo con el proyecto de 1906, castiga 

la falsificación de diferentes efectos o señalés de empresas o parti
culares en las condiciones que indicaré. 

En priiner lugar se refiere a los billetes de empresas, coonpren
diendo así los boletos de trenes y tranvias, las entradas a las sa
las de espectáculos, etc. Esos billetes deben estar autorizados de
bidamente por ley, ordenanza o disposición ejecutiva, según co
ITesponda. 

El inciso comprende también la falsificación de sellos, marcas 
~ contmseñas de tábricas o estableciruientos particulares, exigidos 
por la ley en cierta clase de trabajos o de artículos. 

Los particulares, ya sean productores, importadores o vende
dores, pueden caracterizar los artículos sobre los cuales comercian, 
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poniéndoles una marca especial. Dicha marca se solicita a I fi 
Cl d' d . as o -nas correspon lentes y se a qUIere en propiedad, no pudie d 

d · Id-dI' n o ser usa a smo por e ueno e a IDlsma. La ley número 3973 
ocupa del asunto, dice en el artículo 48: ' que se 

"Serán castigados con multa de veinte a quinie t 
l.' n os pesos 

moneda naclOnal y arresto de un mes a un año no p di d 
"dim'd din I U en o Ser re 1 a con ero la pena corporal: 

" lo' Los que falsifiquen una marca de fábrica : 
" . 1 2 L ' comerCIO o 

agrIcu tura; .' os que usen marcas falsificadas' 3' L 
""t fr dul ' . os que lllll en au entamente una marca' 4 o Los que po . . . , . ngan 3. sa-
, blendas sobre sus productos o efectos de su comercio una . 
". f dul marca aJena o rau entamente imitada; 5.' Los' que a sabiend " d as ven-

an, pongan en venta, o se presten a vender marcas falsifi ad 
"1 d "'. casr 
l( Y. os ~ue v:n 3n marcas autentlcas SIn conocimiento de su pra-
" pletarlO; 6. Los que Con conocimiento vendan, pongan en venta 

o se presten a vender o a circular artículos con marca falsifi' d' 
"f ul caa o raud entamente imitada; 7.' Todos aquellos que con inten-
" ción fraudulenta pongan O hagan poner en la marca de una mer
:: c~dería o producto ~a e:p.unciaci6n, o cualquiera otra deaigna-
. CIÓn falsa con relaclOp, sea a la naturaleza, calidad, cantidad, 

~ f número, peso o medida, o al lugar o país en el cual haya. sido 
" fabricado O expedido, y'a medallas, diplomas, menciones" reCOID-
'f pensaa o distinciones honorüicas' discernidas en .exposiciones o 
"concursos; 8,° Los que a sabiendas vendan, pongan en venta o 
" se presten a vender mercaderías o productos con cualquiera de 
,: las enunciaciones falsas mencionadas en el inciso anterior. " 

" En caso de reincidencia, estas penas serán duplicadas." 
El precepto del Código es comprensivo de la disposición antes 

transcripta, siendo la pena del mismo mayor que la fijada en la ley 
especial. 

• 

-

389. Aplicación de marcas o contraseñas,-El inciso 3.' del ~ 
artículo contiene una disposición análoga a la ,comprendida en la 
última parte del artículo 288. Se castiga en la primera parte al 
que aplicare marcas o contraseñas de las oficinas públicas, a obje-
tos, obras o artículos distintos de aquellos a que debían ser apli
eados; y en la segunda parte al que aplicare los sellos, marcas o 
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contraseñas de fábricas' o establecimientos particulares a que se 
refiere el inciso 2.' de la disposición; a objetos, obras o artículos 
distintos a aquellos a que debían ser aplicados, 

El inciso concuerda con el artículo 48 de la ley número 3973 
antes transcripto, lo mismo que el anterior. 

En el proyecto de 1891, el artículo 337 establecía: 
" El que empleare, vendiere, !pusiere en venta, circulare o intro-

.. dujere en la República sellos, timbres o marcas falsas, adultera
" das o confeccionadas ilegalmente, o los objetos a los cuales estén 
l: ilegalmente aplicados, como si estos sellos, timbres o marcas 
" fueren legítimos, sufrirá la pena señalada por los artículos ante
" riores en sus casos respectivos." 

La exposición de motivos, dijo al respecto: 
" El artículo 337 del proyecto reprime, como el artículo 220 

" del código holandés, al que empleare, vendiere, pu,siere en ven
"ta, circulare o introdujere en la República, 'sellos, timbres o 
" marcas falsas adulteradas o confeccionadas ilegalmente, o los 
" objetos a los ~uales estén ilegalmente aplicados, como si fuesen 
" legítimos. Si el Código Penal ha previsto en el a~tícul~ 294, co
" mo el proyecto en el 347, el delito del que fabrIca o mtroduce 
" en el país o conserva en su poder cualquier falsificación, con 
" mayor razón debe preverse el caso de nuestro artículo 33"7, pues 
" si en el del artículo 294 del Código Penal hay un acto que pue
" de reputarse preparatorio de la falsificación, en el del proyecto 
I.C existe la tentativa o la falsificación misma." 

El delito que trata el inciso vigente es el de e:,,?leo i~de?ido 
,. de sellos, marcas o contraseñas, ya sean de las ofiCInas publicas, 
" de fábricas o de establecimientos particulares. 

La pena para todos los casos del artículo es la de prisión de 

seis meses a tres "años . 

• 
390. El artículo 290 y sUB concordancias,

Artículo 290 

Será reprimido con prisión de quince días ~ un afio, el que. 
hiciere desaparecer de cualquiera de los sellos, ~,mbres, ~arcas o 

,contraseñas, a que se refieren los artículos anterlOres, el SIgno que 
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indique haber ya servido o sido inutilizado para el objeto de su exp _ 
~~. e 

El que a sabiendas usare, hiciere usar o pusiere en ;enta estos 
sellos, timbres, etc., inutilizados, será reprimido con multa de cien 
a cinco mil pesos. 

~ CONCORDANCIAS.-C6digo holandés, artículo 222.-Italiano, 274.-Uruguayo 
236.-Chileno, l8g.-Proyecto de 1891, a38.-Proyecto de 1906, S08., J 

• 
" o 

391. Co.ntenido de la disposición.-El artículo se refiere -al uso 
de sello~, timbres, marcas o contraseñas inutilizadas como si no 
lo estuV1esen. Contiene dos previsiones distintas, una en cada 
apartado. , 

'_ En el. primero se castiga con prisión de qmnce días a un año_ 
al que lll~,ere .desaparecer de cualqmera de los sellos, timbres, mar: 
cas O con rasenas, el signo que indique ya haber servido o sido inuti
lizado para el objeto de su expedición. 

Los efectos indicados en el artículo representan generalmen
te un. :;alor o 'sir~en ~ara demostrar que se ha pagado un precio, 
obteruendose en cambIO el derecho a nn servi~io. Así, el que tien,e 
un papel sell~do. en blanco que no esté vencido posee un' valor que 
Je rpermIte. eJ_ercltar derechos Q satisfacer obligaciones; el que tie
ne estampIllas de correo puede requerir un servicio de transporte 
de correspondencia; el que compra un billete de una compañía de 
navegación o de un ferrocarril, puede efectuar el viaje correspon
diente, etc., etc. En todos los casos, prestado el servicio o llena
da la función, el billete, papel o cart.ón se inutiliza, por medio de 
sellos, perforaciones o de otra manera cualqmera. 

El articulo prevé el caso de la persona que hiciere desaparecer . 
las señales, porque se supone que el propósito debe ser el de usar 
los efectos como si no lo estuvieran, esto es, como si no hubies'en 
ya llenado su objeto. 

El delito se consuma por el hecho de hacer desaparecer las-
marcas, contraseñas o timbres, no siendo necesario que se haya 
producido el uso. Si se verificase éste, podria existir una 'de
fraudación. 

La segunda parte del artículo castiga con multa de cien a 
cinco mil pesos al que, a sabiendas, usare, hicier,e usar o pusiere 

\. 

EL CÓDIGO PENAL :Y SUS ANTECEoEl'lTES 409 

en venta los sellos, timbres, marcas o contraseñas inutilizadoli y 
coo las señales hechas desarpareeer. . 

En el proyecto de 1891, la exposición de motivos decia ",cer-

ca del artículo concordante: .. 
" La falsificación puede realizarse, no sólo por la creaCIón o 

" adulteración del sello, timbre o marca, sino tambié,?,. por la res
" tauración de los mismos cuando hubieren sido inutilizados. Este 
., es un pulito reconocido sin disputa en la CIenCIa Y cO,nsIgnado 
" en algunos códigos, por lo que lo incluímos en el artIculo 338 

Ii del proyecto." • 
• Q 

392. El articulo 291 y sus concordancias.

Artículo 291 

Cuando el culpable de alguno de los delitos comprendi,dos 
en los artículos anteriores, fuere funcionario púhIic~ y c~~eti~re. 
el hecho abusando de su cargo, sufrirá, además mhablhtaclón 
absoluta por doble tiempo del de la condena. 

CONCORDANcu.s.-Ley nWnero 750 1/2, artieulo 70.-Ley Dmnero 4687, 7.0
_ 

Proyecto de 1891, a39,-Proyecto de 1906, 310. 

• 

393. Contenido de la disposición.- El artículo concuerda con 
otros preceptos del Código, que ha tenido en esta materia un cri
terio uniforme. Cuando el delito se comete contra la administra
ción O comprometiendo intereses particulares que se encuentran 
espe'cialmente tutelados por la ley, esto ~s, cuando se r.efiere ~ 
Estado o a particulares o empresas autOrIzadas, SI el sUJeto actI
vo es ~ funcionario, se le aplica, además de la pena corriente, la 

de inhabilitación. 
Esa regla se mantiene para los delitos rprevistos en todo el 

esente capítulo; si el agente es un funcionario público, le corres
:'nderá, además del castigo señalado para el delito cometido, 
inhabilitación absoluta por doble tiempo del de la condena. 

FIN DEL TOMO VI 
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